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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Salud 26003994

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cuidados Paliativos Pediátricos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16609588T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 24236227T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Octavio Corral Pazos de Provens Decano de la Facultad

Tipo Documento Número Documento

NIF 07217487H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 14 de febrero de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cuidados Paliativos
Pediátricos por la Universidad Internacional de La
Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 33 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003994 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.

CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.

CG5 - Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad.

CG6 - Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y limitaciones y trazar las guías de un
desarrollo personal y profesional continuado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios que conforman los cuidados paliativos adaptados allí dónde el paciente y la familia sean atendidos.

CE10 - Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la aplicación de los principios y la
deliberación en situaciones de conflictos éticos y responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos
complejos.

CE11 - Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y acompañamiento en el proceso de duelo.

CE12 - Desarrollar capacidades para la resolución de problemas y la generación de evidencia, en el campo de los Cuidados
Paliativos Pediátricos, que corrija las deficiencias en conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica.

CE13 - Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los Cuidados Paliativos Pediátricos.

CE14 - Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y unidades de Cuidados Paliativos.

CE15 - Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones clínicas de los pacientes en Cuidados Paliativos
Pediátricos.

CE16 - Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos farmacológicos y los dispositivos, técnicas y vías de administración.

CE2 - Reconocer y evaluar las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del paciente y su familia.
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CE3 - Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a los planes de cuidados a corto, medio y
largo plazo.

CE4 - Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, desde el punto de vista clínico y ético.

CE5 - Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera coordinada e interdisciplinar en beneficio del
paciente.

CE6 - Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos pediátricos y crear las redes
asistenciales adecuadas para cada situación.

CE7 - Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a los cuidados paliativos pediátricos.

CE8 - Reconocer y poner en práctica el Acompañamiento como parte esencial del proceso de atención integral.

CE9 - Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su familia, para promover en todo momento
su bienestar, autonomía y dignidad.

CE17 - Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los pacientes en cuidados paliativos y los procedimientos de sedación
indicados en cada situación clínica.

CE18 - Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y elaborar un plan de cuidados anticipado que incluya
la educación sanitaria de la familia y/o cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1. Requisitos de acceso

Para poder acceder al Máster es necesario contar con:

Titulación Universitaria, según el artículo 7 del RD 39/1997. Este requisito se corresponde con los criterios de acceso establecidos en el artículo 16 del
Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010,
Para el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster
se requerirá:
es necesario cumplir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre.

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster

· Para los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologar sus Títulos, previa comproba-
ción por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes Títulos universitarios oficiales españoles y que facul-
tan en el país expedidor del Título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso, la homologación del Título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el cursar las enseñanzas del Máster.

Para ser admitido en el Máster es requisito indispensable ser titulado en Enfermería o Medicina.

4.2.2. Criterios de admisión

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones de UNIR
en su vertiente Nacional e Internacional. La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está com-
puesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).
· Responsable de Acceso y Verificaciones.

.

El cual
departamento de Admisiones
se encarga de aportar:

· Información sobre las diferentes titulaciones.

· Orientación a futuros alumnos.

De manera coordinada junto al Departamento de Admisiones están los departamentos de Secretaría Académica y el Departamento de Reconocimien-
to y Transferencia de créditos.

Secretaría académica es la responsable de:

· Matriculación de estudiantes.

· Servicio de becas.

· Servicio de archivo.

· Servicio de expedición de títulos y certificados.

C
SV

: 5
00

90
83

73
71

67
44

57
66

16
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314690 Fecha : 08/04/2022

7 / 56

Y por su parte el Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encarga como su propio nombre indica de dar el servicio necesario
para el reconocimiento y transferencia de créditos.

Una vez satisfechos los requisitos generales
previamente mencionados y, solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso
exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

de admisión y para el caso en el que la demanda de plazas superara la oferta, la selección de los candidatos la llevará a cabo el Departamento de Ad-
misiones conforme al orden cronológico de solicitud.

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

Todas las solicitudes serán estudiadas por el departamento de admisiones, que es el encargado de garantizar el cumplimiento de los criterios de acce-
so y admisión.

4.2.3. Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, tempo-
ral o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universita-
ria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:

· Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los estudiantes.
· Desde tutorías: los tutores remiten al Servicio los casos de estudiantes sin certificado de discapacidad.
· Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente

con ellos.
· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, Solicitudes, etc.

En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personali-
zado, etc.

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.).

ANEXO: NORMATIVA APLICABLE

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Preámbulo

El estudio, en la Universidad Internacional de La Rioja, se rige por los criterios y procedimientos de acceso y admisión que, con carácter general, son
definidos para todas las Universidades por la normativa estatal y autonómica de aplicación y, en particular, lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, derogado por el Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y demás órdenes ministeriales de desarrollo de la normativa anterior, así como la Orden 3/2015,
de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado
en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años.

El presente reglamento general concreta y desarrolla aquellos elementos que la normativa estatal y autonómica define dentro del marco de autono-
mía universitaria, todo ello con absoluto respeto a los principios de normalización, accesibilidad universal y diseño para todos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Finalmente,
el nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, realiza algunas previsiones en materia de acceso que son recogidas en este reglamento.

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, aprobó el presente reglamento en sesión celebrada, en su Comisión
Permanente, el 14 de julio de 2016 de Acceso a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.

La presente normativa es de aplicación en los procedimientos de acceso y admisión de cualesquiera de los estudios oficiales de grado, master y doc-
tor impartidos por la Universidad internacional de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones.

1. Requisitos de acceso: Conjunto de requisitos necesarios para cursar unas determinadas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster o
Doctorado en la Universidad Internacional de La Rioja. Los requisitos de acceso serán los determinados con carácter general en la normativa estatal y
autonómica de aplicación y los que adicionalmente puedan haberse determinado en las respectivas memorias de verificación de cada estudio.
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2. Admisión: Supone la adjudicación de las plazas ofrecidas por la Universidad Internacional de La Rioja para iniciar alguno de sus estudios oficiales.
La admisión requiere la previa comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

3. Criterios de Admisión: Conjunto de criterios de valoración de méritos de los distintos candidatos a fin de establecer la prelación entre ellos. Son
criterios de admisión aquellos que hayan sido fijados en esta normativa o en la correspondiente memoria de verificación del estudio. En ningún caso
tales criterios podrán ser discriminatorios y habrán de tener un carácter objetivo y comprobable.

4. Admisión Directa: En aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas no supera a la oferta, el Departamento de Admisiones podrá proceder
a la admisión directa, previa solicitud de la plaza y a la verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

5. Procedimiento de Admisión: Es el proceso por el que, una vez verificado que los candidatos ostentan todos los requisitos de acceso, se procede
a la asignación de las correspondientes plazas, de acuerdo con los criterios de admisión aprobados. El procedimiento de admisión, que podrá consistir
en pruebas o evaluaciones, valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, u otros mecanismos, se llevará a cabo con-
forme al procedimiento previsto en esta normativa, así como en la correspondiente memoria de verificación del estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión prestarán especial atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la dis-
capacidad. A tal fin, el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos a estos estudiantes.

Capítulo II. Estudios de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios de grado.

El acceso a los estudios de grado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Se definen las siguientes vías de acceso a los estudios de grado:

1. Superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y pruebas de acceso a la universidad anteriores.

2. Título de Bachiller, sin necesidad de superar la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, para quienes durante el curso 2016-2017
hubiesen cursado materias de Bachillerato del currículo anterior al definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y quienes habiendo obteni-
do el título de Bachiller en el curso 2015-2016 no hubieran accedido a la universidad al finalizar dicho curso, de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Única de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

3. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema
Educativo Español, equivalentes u homologados.

4. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 25 años.

5. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 40 años.

6. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 45 años.

7. Titulado Universitario.

8. Acceso por reconocimiento de estudios universitarios parciales españoles (mínimo 30 créditos ECTS).

9. Acceso por reconocimiento de estudios parciales en otros sistemas universitarios diversos del español (mínimo 30 créditos ECTS).

10. Otras vías permitidas por las ordenaciones anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

El Acceso a los estudios de Grado por parte de Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se regirá por lo dispuesto en el procedi-
miento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 4. Acceso con carácter condicional.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, la Universidad Internacional de La Rioja facilitará el acceso con
carácter condicional a aquellos estudiantes que soliciten el acceso mediante la presentación de un título que requiera la previa homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de homologación.

El acceso y admisión condicional se regirá por lo dispuesto en el procedimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 5. Admisión a los estudios de grado.

5.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles en un año académico, se utilizará la vía de
admisión directa, a no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

5.2. Admisión a través de un procedimiento específico definido en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Artículo 6. Acceso y Admisión de personas mayores de 25 años.

C
SV

: 5
00

90
83

73
71

67
44

57
66

16
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314690 Fecha : 08/04/2022

9 / 56

Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 25 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Artículo 7. Acceso y Admisión de personas mayores de 40 años.

Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con la materia propia de un determinado
grado, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años
de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, así
como por el procedimiento que se incluye en el Anexo I de esta normativa.

Artículo 8. Acceso y Admisión de personas mayores de 45 años.

Las personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 45 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Capítulo III. Estudios de Máster

Artículo 9. Acceso a estudios de Máster

El acceso a los estudios de Máster requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 18 del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Artículo 10. Admisión a estudios de Máster

10.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles, se utilizará la vía de admisión directa, a no
ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

10.2. Admisión siguiendo un procedimiento específico previsto en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

10.3. Admisión de estudiantes no egresados

Según lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre se permitirá el acceso a Máster Universitario a aquellos estu-
diantes a los que les reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS. En ningún caso podrán obtener el título de Máster si previamen-
te no ha obtenido el título de Grado.

En el caso de titulaciones extranjeras se aplicará criterio de analogía. A estos efectos, la equivalencia de las unidades de aprendizaje a créditos ECTS
se realizará por la Comisión de Admisiones previo informe del Servicio de Acceso y Verificación.

Además de los requisitos establecidos en las memorias de los títulos, como criterio general de admisión, tendrán preferencia los estudiantes gradua-
dos frente a los que no lo sean.

Disposición Final. Entrada en vigor

Las modificaciones aprobadas el 14 de octubre de 2021 entrarán en vigor el 19 de octubre de 2021, coincidiendo con la entrada en vigor del RD
822/2021.

ANEXO I. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO DE UNIR DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

1. Requisitos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 del RD. 412/2014, podrán acceder por esta vía los candidatos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado en las que se
solicite ser admitido.

2. No estar en posesión de ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías.
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3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico, entendiéndose por año natural el periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en cuestión.

2. Convocatoria

La Universidad Internacional de La Rioja realizará una convocatoria anual para el acceso por esta vía, en los plazos que permitan a los candidatos
concurrir debidamente a los procedimientos de admisión. La convocatoria establecerá el modelo y los plazos de solicitud de cada llamamiento así co-
mo la documentación que se ha de entregar, que incluirá, en todo caso, un currículum vitae, en el que el candidato consignará de manera precisa, en-
tre otros aspectos, su experiencia laboral y profesional y la documentación acreditativa correspondiente, y, de manera obligatoria, el certificado de vida
laboral del candidato.

Los solicitantes que puedan acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con más de una titulación universitaria oficial de grado podrán pre-
sentar más de una solicitud acompañadas de la documentación correspondiente en distintas titulaciones, y realizarán tantas entrevistas como solicitu-
des hayan presentado.

3. Comisión evaluadora.

El candidato deberá realizar, tal y como indica el artículo 16.3 del RD. 412/2014, de 6 de junio, una entrevista. A tal fin se constituirá una Comisión
Evaluadora en cada una de las sedes de la UNIR, compuesta por dos profesores o expertos que serán designados por el Rector, a propuesta del De-
cano o Director, preferentemente de entre los coordinadores de los distintos grados.

La actuación de la Comisión tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con la titula-
ción a la que solicita acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación.

4. Procedimiento

Para establecer esta valoración, las Comisiones Evaluadoras deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

· Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión.
· Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la correspondiente me-

moria de grado.

Con esta finalidad, las Comisiones Evaluadoras dividirán su actuación en dos fases. Con el fin de establecer el orden de las solicitudes, las Comisio-
nes Evaluadoras calificarán cada fase con una puntuación de 0 y 10, expresada con tres cifras decimales.

Fase de Valoración. Consistirá en la valoración de la documentación presentada por el candidato. Para la evaluación del currículum se considerará
la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de compe-
tencias adquirido. Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empresas u
organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas. La valoración se realizará tenien-
do en cuenta la tabla relacional que se incluye como Anexo II, entre las Familias Profesionales del Real Decreto 1128/2008, de 5 de septiembre, por el
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y las Ramas de Conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.

No se valorará ningún extremo incluido en el currículum que no quede suficientemente acreditado. Los candidatos que obtengan un mínimo de 5 pun-
tos sobre 10 en la primera fase, accederán a la segunda fase.

Fase de Entrevista Personal. Consistirá en la realización y valoración de una entrevista personal ante la comisión evaluadora, cuya duración no su-
perará los 20 minutos, con el fin de valorar la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del tí-
tulo. La calificación de los candidatos en esta segunda fase deberá ser igual o superior a 5 sobre 10, para que pueda hacer media con la primera fase.

Superación de ambas fases. Se considerará que el candidato ha superado el acceso por esta vía cuando supere ambas fases. La calificación final
obtenida será la media aritmética de ambas fases. La publicación de la resolución con los resultados se comunicará personalmente a los interesados.

5. Reclamación

Los aspirantes al acceso podrán presentar reclamación ante el Rector sobre la resolución relativa a las calificaciones de la prueba en el plazo de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la superación o no de la prueba. El Rec-
tor, oída la comisión evaluadora, podrá proveer con una resolución negativa, o que se proceda a valorar nuevamente el curriculum, o que se repita la
entrevista, o que se realicen ambas cosas. Contra una eventual nueva calificación negativa no se admitirá una ulterior reclamación.

6. Admisión

Los candidatos que hayan obtenido acceso deberán solicitar la matrícula en la UNIR, en la titulación correspondiente, en el mismo curso académico.

ANEXO II.

Adscripción de las familias profesionales del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, derogado por el RD 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

FAMILIA PROFESIONAL RAMAS DE CONOCIMIENTO
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Actividades Físicas y Deportivas Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas

Administración y Gestión Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas

Agraria
Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Artes Gráficas
Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas Ingeniería y Arquitectura

Artes y Artesanías
Artes y Humanidades

Ingeniería y Arquitectura

Comercio y Marketing
Artes y Humanidades

Ingeniería y Arquitectura

Edificación y Obra Civil Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Electricidad y Electrónica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Energía y Agua Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Fabricación Mecánica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Hostelería y Turismo
Artes y Humanidades

Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen Personal
Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas
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Artes y Humanidades

Ciencias
Imagen y Sonido / Comunicación, Imagen y Sonido

Ciencias Sociales y Jurídicas

Ingeniería y Arquitectura

Industrias Alimentarias Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Industrias Extractivas Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Informática y Comunicaciones Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Instalación y Mantenimiento Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Madera, Mueble y Corcho Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Marítimo#Pesquera Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Química
Ciencias

Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Sanidad
Ciencias

Ciencias de la Salud

Seguridad y Medio Ambiente
Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas
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Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Artes y Humanidades

Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Textil, Confección y Piel Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Transporte y Mantenimiento de Vehículos Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Vidrio y Cerámica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

ANEXO III. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE UNIR POR PARTE DE ESTUDIANTES PRO-
CEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las en-
señanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

La introducción en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de las nuevas disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta abrieron la posi-
bilidad del acceso y admisión a la Universidad española a los titulados en Bachillerato Europeo, en Bachillerato Internacional, y de alumnos y alumnas
en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller o Técnico Superior.

Según el calendario de implantación fijado por la disposición final sexta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, estos nuevos procedimientos de acceso y admisión a la Universidad española entrarán en vigor en el curso
2014/15.

Por todo ello, en ejecución de lo dispuesto en la mencionada ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, y teniendo en cuenta las instrucciones y notas informativas emanadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
acuerda la aprobación del siguiente PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIR POR PARTE
DE ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS.

1. Modalidades de Acceso.

Conforme al presente procedimiento, podrán acceder a la UNIR,

1.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español,

1.1. Procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,

1.1.1. Cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.1.2. Cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.2. Procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos inter-
nacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2.Estudiantes que hayan obtenido el Título de Bachillerato Europeo (según el Convenio del Estatuto de las Escuelas Europeas, Luxemburgo, 1994).

3.Estudiantes que hayan obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, (expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, Ginebra).

4.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

5.Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea (o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad), cuando los estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

6.Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

7.Estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

2. Requisitos de acceso.
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Modalidad 1.1.1, 2 y 3. Estudiantes titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato Internacional, así como los procedentes de sistemas educati-
vos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la CREDENCIAL DE ACCESO que, según los criterios de la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, será expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia -UNED-.

Modalidad 1.1.2, 4, 5 y 7. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o de-
clarados equivalentes; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas edu-
cativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español; así como
estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la HOMOLOGACIÓN de sus estudios al correspondiente título español.

No obstante, la UNIR, podrá admitir a estos estudiantes, con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se acepten ple-
namente las condiciones y el procedimiento que se establece en el apartado 4 siguiente.

Modalidad 6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios univer-
sitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

Para poder acceder a la UNIR, será requisito indispensable que hayan obtenido previamente el RECONOCIMIENTO de, al menos, 30 créditos.

3. Criterios de Admisión.

En aquellos supuestos en los que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas por la UNIR para una determinada titulación, el criterio
de admisión será el siguiente:

Modalidades 1.1.1, 2 y 3. La calificación global del Bachillerato que conste en la credencial expedida por la UNED.

Modalidades 1.1.2, 4, 5 y 7. En caso de que no esté prevista la expedición de la credencial mencionada en el apartado anterior, se tendrá en cuenta
la calificación global obtenida por el estudiante en sus estudios, previa transposición al sistema de calificaciones español en base 10, con aprobado en
5.0 puntos.

4. Admisión condicionada.

El acceso a la UNIR por estudiante que se encuentren en alguna de las modalidades a.1.1.2, 4, 5 y 7, previstas en el apartado 1, requerirá la previa
homologación del título correspondiente.

No obstante, la UNIR, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrá admitir a estos estudiantes, con
carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, para lo cual deberán seguirse las siguientes prescripciones:

· Los estudiantes deberán acreditar haber iniciado el procedimiento de Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante
la presentación del "Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales", sellado por la Unidad de Registro don-
de se haya presentado la solicitud.

· La solicitud de admisión condicionada en UNIR se realizará mediante la cumplimentación de un formulario específico en el que se informará al
estudiante expresamente de los efectos jurídicos de la admisión condicionada:

"El solicitante declara conocer y acepta expresamente que, en el supuesto de que sobre el expediente de Homologación de su título recayera una re-
solución desfavorable, quedaría sin efectos la matrícula condicionalmente realizada, y se anularían todos los actos subsiguientes a la misma, y en es-
pecial los resultados de los exámenes que, eventualmente, pudieran haberse realizado.

La inscripción condicionada se realizará bajo la personal responsabilidad del solicitante y su no confirmación posterior, consecuencia de una resolu-
ción de homologación desfavorable, no dará lugar a la devolución del importe de matrícula ni otros gastos que eventualmente haya debido realizar pa-
ra llevarla a cabo."

· La formalización de la solicitud de admisión condicionada supondrá la plena aceptación y sin reservas por el solicitante de las condiciones ante-
riormente mencionadas.

· La matrícula condicionada que describe este apartado tendrá efectos durante un curso académico. Excepcionalmente podrá admitirse matricu-
la condicionada en un curso posterior, sólo en el supuesto de que se verifique y/o acredite que el expediente de homologación está pendiente de
resolución.

ANEXO IV

REQUISITOS DOCUMENTALES DE ACCESO Y ADMISIÓN

A los candidatos al acceso a estudios oficiales en Universidad Internacional de La Rioja ¿ UNIR, durante el proceso de admisión se le informará de la
documentación requerida para poder matricularse. Y en el momento de matriculación se les solicitará la siguiente documentación:

1. Para acceso a grado deben presentar alguno de los siguientes documentos:

# Certificado de superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) o pruebas de acceso a la universidad de ordena-
ciones del Sistema Educativo Español anteriores.

# Certificado de haber superado el bachillerato en el curso académico 2015/2016 o siendo repetidor total o parcialmente en el curso 2016/2017.
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# Credencial de homologación al título de bachillerato español.

# Certificado de acceso a estudios universitarios de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que
se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

# Certificado de Título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad por Experiencia Profesional para mayores de 40.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45.

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

# Certificado de notas de estudios universitarios españoles parciales, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 cré-
ditos ECTS.

# Certificado de notas de estudios universitarios extranjeros, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 créditos EC-
TS.

# Certificado de estar en posesión de un título que permitiera acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Y, además, deberán presentar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o de conocimientos de idiomas establecido en la memoria del grado, en caso de que es-
ta lo solicite.

1. Para acceso a master deben presentar alguna de los siguientes documentos:

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial español.

# Certificado de estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

# Certificado de estar en posesión de un título emitido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

# Certificado de notas de título oficial de nivel grado en el que consten las asignaturas superadas y las pendientes de superar.

Y, además deberá aportar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o conocimientos de idiomas establecido en la memoria del máster, en caso de que esta
lo solicite.

La universidad podrá exigir documentación adicional cuando sea necesario para verificar que la vía de acceso se ajusta a la legislación vigente en Es-
paña.

En todo caso, deberá presentarse el documento original o una copia autenticada de los documentos de acceso y admisión. En el caso de documentos
expedidos en Estados no miembros de la Unión Europea, los documentos deberán estar legalizados y, si están en un idioma distinto al español, inglés,
portugués, francés o italiano, deberá aportarse, asimismo, la traducción jurada oficial de esos documentos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Departamento de Educación en Internet es el encargado de garantizar el seguimiento y orientación de los estudiante. Sus funciones se materializan
en dos tipos de procedimientos referidos a:

1. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del Curso
de introducción al campus virtual

que realizan la primera semana en cualquier titulación: incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel de los tutores personales,
modos de comunicación con el profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

2. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del plan de acción tutorial personalizado, que pretende
garantizar la calidad de la orientación de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.
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4.3. 1.
Procedimiento de acogida:

Primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas du-
das de funcionamiento.

Este problema se soluciona en UNIR mediante
un periodo de adaptación previo al comienzo del curso denominado
¿curso de introducción al campus virtual¿
, en el que el alumno dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación pa-
ra el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de ta-
reas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el
Departamento de Educación en Internet
se encarga de:

1. Revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las
actividades formativas. Los tutores personales realizan esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en contacto con el estudiante y le recomiendan
que vuelva a los puntos que presentan mayor debilidad. Si persisten, el tutor personal resuelve de manera personal. Si aun así persiste la dificultad el Director del
DEPINT gestiona una tutoría individualizada para resolver todas las dudas pendientes. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial
durante los siguientes meses de formación.

2. Test al finalizar el curso
de introducción al campus virtual

. Los tutores personales evalúan los resultados y en el caso de detectar alguna dificultad
, se ponen en contacto con el estudiante
.

4.3. 2. Seguimiento diario del alumnado

UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se
pretende lograr los siguientes objetivos:

· Favorecer la educación integral de los alumnos.

· Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas.

· Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la
guía y asesoramiento del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema muy bien valorado
por el alumnado,
como
se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

· El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de acceso.

· La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de discusión, etc.).

· Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de
participación
de conocimientos y detectar las necesidades de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodologías
de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un lado
se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente
periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIO-
NAL DE LA RIOJA.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que "uno de los objetivos fundamentales de esta organiza-
ción de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes
del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad.
En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el
que los créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto "Reconocimiento y transferencia de créditos" establece que "las universi-
dades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Di-
cho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmen-
te los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos estudios parciales eran in-
corporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad
(mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad Internacional de La Rioja comparte entre sus principios fundamentales la necesidad de intercambio y
movilidad del estudiante como parte del enriquecimiento personal y la excelencia profesional en el entorno del Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle el marco en el
que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral, Títulos Propios Univer-
sitarios y otras Enseñanzas Superiores no universitarias. Finalmente el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre fija las reglas que favorecen el reconocimiento entre los títulos universitarios de graduado, los títulos de gradua-
do en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior
de formación profesional, y los títulos de técnico deportivo superior, tratando para ello de establecer, como indica en
su exposición de motivos, "las «pasarelas» entre titulaciones directamente relacionadas".

Con fecha 29 de abril de 2021 el Consejo Directivo ha aprobado la modificación de estas normas.

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos que se
han de aplicar en las titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Internacional de La Rioja que for-
men parte de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre.

Artículo 2. Definiciones

Se denominará titulación de origen aquélla en la que se han superado los créditos objeto de reconocimiento o trans-
ferencia. Se denominará titulación de destino aquella para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de
los créditos.

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Internacional de La Rioja de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Así mismo,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
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ridad, en la Universidad Internacional de La Rioja o en otras universidades del EEES, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el cual la autoridad académica co-
rrespondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En ella, debe-
rán constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursa-
das y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos. Co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Internacional de La Rioja, la apro-
bación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables

1. Rector. Es el responsable de dictar resolución de reconocimiento y transferencia y resolver los recursos que pu-
dieran plantearse. Dicha competencia podrá delegarla por escrito en los Decanos o Directores de Centros.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad. Estará formada por los siguientes miembros:

· El Secretario General que actuará como presidente por Delegación del Rector.

· El Decano de cada Facultad que podrá delegar en el Vicedecano o Vicedecanos cuando así lo estime procedente.

· El Director del Departamento de Calidad, o persona en quien delegue.

· El Jefe de Área de Reconocimientos y Transferencia de Créditos que actuará como Secretario de la Comisión.

Serán funciones de la Comisión las siguientes:

a) Autorizar las propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos solicitadas por los alumnos e informadas
por el Coordinador Académico de la titulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o
autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo procederá, directa- mente,
la resolución del Rector, sin que sea necesaria la emisión de nuevo informe del Coordinador Académico del título.

c) Informar las reclamaciones que se planteen ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferen-
cia.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa y dictar las resoluciones que proce-
dan de homogeneización y estandarización de criterios.

3. Coordinador Académico de Titulación. Será el encargado de informar las peticiones de reconocimiento y transfe-
rencia de los alumnos de acuerdo con lo establecido en la presente normativa y las directrices que dicte la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia.

4. Unidad de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Es el equipo técnico administrativo en-
cargado de dar soporte a la Comisión de Reconocimientos, al Coordinador del Título y al Rector en el proceso de
Autorización del Reconocimiento.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

El reconocimiento de créditos previo a la matrícula podrá ser solicitado hasta 10 días antes de la formalización de la
matrícula. Las solicitudes acompañarán la documentación necesaria para proceder al reconocimiento: Copia de

Certificación Académica y, en el caso de ser requeridos, los programas de las materias o asignaturas, así como cual-
quier documentación justificativa de la experiencia profesional acreditada, y títulos propios universitarios. El procedi-
miento podrá iniciarse por vía telemática, para lo que el estudiante aportará copia escaneada de los documentos in-
dicados. Solo en el caso de que prosperase la solicitud de reconocimiento será necesario aportar los originales de
dichos documentos o copia compulsada de los mismos.

Una vez recibidas las solicitudes, la Unidad de Reconocimientos remitirá al Coordinador Académico las propuestas
de reconocimientos que no estén incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 3.1.b anterior. El coordinador
académico dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para emitir informe. Este informe no tendrá carácter vinculante.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones. El informe emitido fuera de plazo
no habrá de ser tenido en cuenta al dictar resolución.
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La Comisión de Reconocimiento y de Transferencia autorizará los reconocimientos que procedan elaborando la pro-
puesta de Resolución. Con carácter previo a la Propuesta definitiva de resolución se pondrá en conocimiento del es-
tudiante la propuesta de reconocimiento (Estudio Previo de Reconocimiento), a fin de que pueda formular las alega-
ciones que estime oportunas. En tal caso, el Coordinador y la Comisión de Reconocimientos las estudiarán y realiza-
rán, en su caso, una nueva propuesta de resolución.

No podrá dictarse resolución por el Rector hasta tanto no conste en el expediente la documentación original o com-
pulsada acreditativa de las competencias y conocimientos alegados previamente. La eficacia de la resolución del
Rector quedará supeditada al abono por el alumno de la tasa de reconocimiento que corresponda.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de entrada
de la solicitud en la Universidad Internacional de La Rioja. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con
expresión de la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, con indicación de la universidad
en la que se superaron.

El formato y la información que se han de incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que se determinen por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas interuni-
versitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007, que ha sido derogado por el Real De-
creto 822/2021, de 28 de septiembre. Estas tablas deberán aprobarse con carácter previo por la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las
asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los
créditos reconocidos.

Salvo la garantía dispuesta en el artículo siguiente para el reconocimiento de créditos básicos, el reconocimiento se
realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras mate-
rias o enseñanzas superadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos
en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. En todo caso, deberá garantizarse una adecuación entre
competencias, contenidos y carga lectiva de un mínimo del 75% para que el reconocimiento pueda autorizarse.

Cuando el estudiante solicite reconocimiento aportando una certificación académica en donde consten asignaturas
superadas por reconocimiento/convalidación/adaptación en otra universidad, y el estudiante solicite, además, reco-
nocimiento por otras actividades susceptibles de reconocimiento (otros estudios universitarios, experiencia profe-
sional, estudios superiores no universitarios, títulos propios, actividades de extensión universitaria), será necesario
aportar el expediente académico de origen de las asignaturas inicialmente adaptadas, si estas han sido cursadas
con anterioridad a la fecha en que se realice la adaptación.

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, se podrá admitir un reconocimiento con una adecuación de la
carga lectiva de un mínimo del 60% (la adecuación de competencias deberá ser, en todo caso, de un mínimo del
75%), cuando se de alguno de estos supuestos:

a) Que se trate de una adaptación de un plan de estudios anterior de la misma titulación.

b) Que el reconocimiento se realice en el marco de un convenio de doble titulación o de título conjunto.

En el caso de reconocimiento de créditos entre estudios correspondientes a enseñanzas diferentes, serán de aplica-
ción específicamente los límites al reconocimiento que figuran en el artículo 6 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica
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En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, que ha sido derogado por el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas de grado

En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, se tendrá en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos aportados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de
destino.

Se aplicará a los créditos reconocidos la calificación de origen que corresponda. Cuando ello sea necesario, se es-
pecificará la calificación media ponderada de los créditos reconocidos, de acuerdo con la Normativa sobre Califica-
ciones y Media de Expediente de la Universidad Internacional de La Rioja.

Excepcionalmente, se podrán reconocer como créditos optativos en la titulación de destino, los superados por el es-
tudiante en la titulación de origen, aun cuando no tengan equivalencia en materias concretas, cuando, atendiendo a
su carácter transversal, su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título.

Si el alumno acredita, mediante certificación fehaciente expedida por la Escuela Oficial de Idiomas o por otro Centro
Superior o Universidad de reconocido prestigio, el conocimiento de uno o más idiomas, dentro del Marco Europeo de
Referencia para las Lenguas, de manera que resulte patente que posee las competencias y conocimiento asociados
a una determinada materia de aprendizaje lingüístico, podrá ser autorizado a que, si lo solicita, le sean reconocidos
los créditos correspondientes a dicha materia, con la calificación de Apto. En este supuesto, la asignatura reconoci-
da no computará en el cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 8. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento, podrán consignarse en el expediente del estu-
diante. La solicitud de transferencia requerirá previamente el traslado de expediente y el abono de la tasa correspon-
diente.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de aquellos crédi-
tos que conducen a la obtención del título de grado o máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 9. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

9. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

El expediente documental será conformado por el solicitante e incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la
Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional;
certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al tí-
tulo.

Cuando el expediente documental no se evidencie claramente que el solicitante haya adquirido las competencias
alegadas, se procederá a la evaluación de competencias del candidato por parte del Coordinador Académico del Tí-
tulo. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas o informes estandarizados de compe-
tencia u otros métodos afines.

Cuando de la evaluación se desprenda que el solicitante tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero que no coincidan
con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse, atendiendo a su carácter transversal, en forma de cré-
ditos optativos.
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El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

9. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por una
Universidad legalmente reconocida y el diploma o título correspondiente advere la realización de la evaluación del
aprendizaje.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4. del Real Decreto 1393/2007, que ha sido dero-
gado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Artículo 10. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como
por los acuerdos que en su caso se suscriban con la Administración Educativa correspondiente y por lo dispuesto en
la presente normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores

En el caso de titulados de planes antiguos y siempre que ambas titulaciones pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, si la titulación de destino es un grado, se reconocerán un mínimo del 15% de los créditos de la titulación de
destino, por considerar que el título obtenido le aporta las competencias básicas de la rama.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
considere que, por disparidad metodológica o material de las enseñanzas ya cursadas, no se han adquirido suficien-
temente los contenidos y competencias básicas del título de destino, podrá restringir el alcance del reconocimiento,
a fin de garantizar que el estudiante pueda incorporarse adecuadamente a las enseñanzas del título de destino.

Respecto del resto de créditos se podrá realizar un reconocimiento asignatura por asignatura, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 7 anterior.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones
anteriores

Podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 y en el párrafo anterior de este artículo, respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito EC-
TS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios parciales oficiales extranjeros

En el caso de estudios universitarios oficiales extranjeros, podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

En el supuesto de Títulos Propios Universitarios extranjeros, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 9.

En el supuesto de Títulos Extranjeros de Enseñanza Superior no Universitaria, podrán ser objeto de reconocimiento,
de acuerdo con el artículo 10 anterior, condicionado a la obtención de la homologación del título al correspondiente
título español de Enseñanza Superior no Universitaria.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación
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Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, "los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación". Este reconocimiento se
llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será aplicable en los títulos de grado. El número máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento será
el que establezca en la memoria del título. El Plan de Estudios habrá sido configurado de modo que, al menos, sean
susceptibles de reconocimiento, 6 créditos sobre el total de dicho plan.

b) La actividad objeto de reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios (periodo comprendido entre el acceso a la Universidad Internacional de La Rioja y la obtención del título), salvo
que se trate habilidades lingüísticas acreditadas, en cuyo caso se podrán admitir certificados oficiales expedidos al
estudiante antes de comenzar sus estudios en UNIR.

c) Las actividades específicas por las que puede ser solicitado el reconocimiento habrán de haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como "reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias" añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
Apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario, y eximirán de la realización de los créditos que correspondan.

Disposición Final. Entrada en vigor

Los cambios entrarán en vigor el 7 de mayo de 2021.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el centro

Redacción de la Memoria de Prácticas

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en la plataforma

Seminarios

Tutorías de Trabajo Fin de Máster

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marco Conceptual y Principios de los Cuidados Paliativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

21

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco Conceptual: Epidemiología, Principios y Atención al Final de la Vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Atención Integral en Cuidados Paliativos Pediátricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de Decisiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica Basada en la Evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Marco Conceptual: Epidemiología, Principios y Atención al Final de la Vida

- Conoce la filosofía de los cuidados paliativos (CP), su historia y el estado actual.

- Conoce los principios de los CP, que afirman la vida y ofrecen un sistema de apoyo para que el paciente se mantenga lo más activo posible, orientan-
do los cuidados en la calidad de vida.

- Reconoce la especificidad de los cuidados paliativos pediátricos (CPP) e identifica a los pacientes subsidiarios.

La Atención Integral en Cuidados Paliativos Pediátricos

- Reconoce a la familia como parte de la unidad de atención. Reconoce las peculiaridades de la atención domiciliaria. Entiende y utiliza correctamente
la terminología en CPP.

- Entiende la importancia que tiene la enfermedad que limita la vida en los aspectos físico, psicológico, social y espiritual del niño y su familia. Recono-
ce y respeta los valores, creencias y cultura de pacientes y familias. Conoce recursos complementarios en la comunidad.

- Acompaña el proceso de fallecimiento.

- Reconoce la importancia de la relación con otros profesionales. Identifica las responsabilidades de los diferentes miembros del equipo en la planifica-
ción y prestación de los cuidados. Reconoce el papel de los voluntarios en el apoyo a los cuidados. Demuestra buena disposición para relacionarse y
participar con sus pares.

Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de Decisiones

- Conoce las formas de construir una relación terapéutica con el paciente y la familia. Escoge la forma apropiada de interactuar e informar conforme
a la edad, los deseos, las habilidades intelectuales del paciente y la familia, comprobando que la información es entendida. Detecta y resuelve eficaz-
mente las barreras para la comunicación. Reconoce el lenguaje no verbal. Utiliza protocolos para la transmisión de malas noticias.

- Adapta el lenguaje a las diferentes fases de la enfermedad, es sensible a la diversidad cultural y evita el uso de jerga profesional. Discute el trata-
miento y las opciones en los cuidados de forma apropiada. Apoya la toma de decisiones y adapta la información a las preferencias y deseo del pacien-
te y la familia de recibirla y compartirla.

- Identifica las principales cuestiones emocionales, morales y espirituales que pueden emerger en conversaciones difíciles con el niño y su familia.
Identifica las dificultades que pueden surgir en conversaciones en las que se aborda la muerte de niños y adolescentes y como pueden afrontarse.

- Utiliza adecuadamente los sistemas de registro de la información clínica y de recolección de datos. Conoce y respeta el derecho a la confidenciali-
dad.

- Conoce los principios éticos del ejercicio de su profesión, los derechos de los pacientes y el código deontológico de su profesión. Está dispuesto a
aceptar y proponer correcciones y críticas constructivas.

- Conoce los aspectos legales al final de la vida, los derechos que asisten al paciente y el sentido de la lex artis.

- Conoce el proceso de toma de decisiones y lo aplica a los problemas teóricos que se le presentan en el curso. Adopta una actitud colaboradora e in-
clusiva y facilita alcanzar el consenso.

Práctica Basada en la Evidencia

- Explica los elementos básicos y los pasos del procesos de pesquisa colaborativa, vias clínicas y selección de los mejores argumentos científicos para
basar la practica clínica en la mejor evidencia disponible.

- Conoce las posibilidades y limitaciones del proceso.

- Es capaz de juzgar cuando las conclusiones de un estudio están justificadas, conforme a la metodología y a los resultados presentados. Discute la
aplicación de los resultados del mismo.

- Es capaz de realizar búsquedas bibliográficas exhaustivas con método y abordar de forma crítica el material bibliográfico de referencia.

- Es capaz de orientar la búsqueda de estudios que suministren la evidencia adecuada para abordar problemas en los CPP. Reconoce las caracterís-
ticas de las técnicas de recogida de datos. Es capaz de discernir cuando se debe utilizar una metodología u otra y las ventajas y desventajas de cada
una.

- Entiende los conceptos básicos de estadística y epidemiología aplicadas a los estudios en cuidados paliativos, es capaz de describir y presentar da-
tos apropiadamente, es capaz de utilizar test estadísticos básicos, entendiendo las asunciones cuando se aplican y sin son válidos.

- Utiliza como soporte la Tecnología de la Información y la Comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco Conceptual: Epidemiología, Principios y Atención al Final de la Vida

- Historia y principios de los cuidados paliativos. Epidemiología. Antropología de la muerte: aspectos sociales y culturales.

- Especificidad de los cuidados paliativos pediátricos. Pacientes tributarios de cuidados paliativos. Identificación de pacientes: el punto de inflexión.
Terminología: libro blanco de la EAPC.
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- Atención a las personas. Dignidad y calidad de vida. El proceso de fallecimiento. Los profesionales sanitarios ante la muerte de sus pacientes.

La Atención Integral en Cuidados Paliativos Pediátricos

- Competencias generales en cuidados paliativos. El niño y su familia: la unidad de atención.

- Atención y relación con otros profesionales.

- Aspectos psicológicos de la atención: el niño, la familia. Apoyo emocional: counselling.

- Aspectos sociales: repercusión de la enfermedad en la vida y la estructura familiar. Recursos complementarios.

- Necesidades espirituales: Aspectos existenciales, religiones y creencias.

- El equipo interdisciplinar: competencias y funcionamiento.

- Atención domiciliaria: peculiaridades.

Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de Decisiones

- Información y comunicación.

- Habilidades de comunicación. Comunicación de malas noticias.

- Informes y documentos. Problemas clínicos.

- Principios éticos. Desarrollo filosófico y códigos de práctica clínica. Guías deontológicas.

- Análisis crítico de las corrientes actuales de la bioética. Los 4 principios (beneficencia, no maleficencia, justicia y respeto por la autonomía). El mejor
interés del paciente. Adecuación de medidas. Información y confidencialidad.

- El proceso y la responsabilidad en la toma de decisiones. Toma de decisiones basada en el respeto de valores del paciente, la familia y el equipo.
Autonomía y competencia del niño. Inicio y retirada de tratamiento, resucitación cardiopulmonar.

- Consentimiento informado. Conflicto de intereses.

- Investigación y ensayos clínicos. Comité de ética sobre la investigación.

- Aspectos legales en el final de la vida: la lex artis.

Práctica Basada en la Evidencia

- Formulación de hipótesis pertinentes para los cuidados paliativos pediátricos.

- Selección de bibliografía apropiada. Lectura crítica del rigor en la recogida, análisis e interpretación de datos y resultados.

- Estadística descriptiva e inferencial básica para extraer la evidencia de los estudios de bases de datos SPSS para la práctica basada en la evidencia.

- Integrar la experiencia profesional con la mejor evidencia externa disponible.

- Publicaciones científicas en Ciencias de la Salud: Bases de datos, técnicas de búsqueda sistemática y recuperación de documentos. Comunicación
científica escrita y oral.

- Conceptos básicos sobre cuestionarios: diseño, validez y fiabilidad. Repetibilidad y Reproducibilidad. Concordancia entre observadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.

CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.
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CG5 - Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad.

CG6 - Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y limitaciones y trazar las guías de un
desarrollo personal y profesional continuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios que conforman los cuidados paliativos adaptados allí dónde el paciente y la familia sean atendidos.

CE10 - Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la aplicación de los principios y la
deliberación en situaciones de conflictos éticos y responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos
complejos.

CE11 - Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y acompañamiento en el proceso de duelo.

CE12 - Desarrollar capacidades para la resolución de problemas y la generación de evidencia, en el campo de los Cuidados
Paliativos Pediátricos, que corrija las deficiencias en conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica.

CE13 - Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los Cuidados Paliativos Pediátricos.

CE14 - Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y unidades de Cuidados Paliativos.

CE15 - Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones clínicas de los pacientes en Cuidados Paliativos
Pediátricos.

CE16 - Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos farmacológicos y los dispositivos, técnicas y vías de administración.

CE2 - Reconocer y evaluar las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del paciente y su familia.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a los planes de cuidados a corto, medio y
largo plazo.

CE4 - Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, desde el punto de vista clínico y ético.

CE5 - Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera coordinada e interdisciplinar en beneficio del
paciente.

CE6 - Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos pediátricos y crear las redes
asistenciales adecuadas para cada situación.

CE7 - Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a los cuidados paliativos pediátricos.

CE8 - Reconocer y poner en práctica el Acompañamiento como parte esencial del proceso de atención integral.

CE9 - Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su familia, para promover en todo momento
su bienestar, autonomía y dignidad.

CE17 - Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los pacientes en cuidados paliativos y los procedimientos de sedación
indicados en cada situación clínica.

CE18 - Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y elaborar un plan de cuidados anticipado que incluya
la educación sanitaria de la familia y/o cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 60 0

Recursos didácticos audiovisuales 21 0

Estudio del material básico 207 0

Lectura del material complementario 153 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

100 0

Tutorías 56 0

Trabajo colaborativo 25 0

Examen final 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 10.0

Trabajos, proyectos y casos 20.0 30.0

Test de evaluación 0.0 10.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Tratamientos Farmacológicos en Cuidados Paliativos Pediátricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamientos Farmacológicos en Cuidados Paliativos Pediátricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tratamientos Farmacológicos en Cuidados Paliativos Pediátricos

· Tratamiento del dolor 1: Analgésicos no opioides y adyuvantes.

· Tratamiento del dolor 2: El uso de opioides.

· Tratamiento del dolor 3: Técnicas anestésicas.

· Tratamientos neurológicos.

· Problemas digestivos y nutricionales.

· Tratamientos respiratorios.

· Problemas urinarios y cardiacos.

· Problemas infecciosos.

· Síntomas generales, problemas de piel y mucosas.

· Tratamientos oncológicos.

· Formulación magistral.

· Vías de administración y dispositivos.

· Uso de perfusiones.

· Seguridad del paciente en domicilio.

· Sedación en cuidados paliativos pediátricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamientos Farmacológicos en Cuidados Paliativos Pediátricos

- Conoce y aplica los tratamientos farmacológicos adecuados para tratar controlar los síntomas, en el momento adecuado.

- Detecta y valora adecuadamente y resuelve, en su caso, las situaciones de riesgo en los domicilios.

- Informa exhaustivamente y apoya a la familia para la toma de decisiones para los tratamientos y planes de cuidados.

- Realiza la formación necesaria de los padres y cuidadores para la aplicación del tratamiento en el domicilio.

- Realiza adecuadamente la deliberación ética y legal, junto a los miembros del equipo y los padres o responsables del niño, en la toma de decisiones,
especialmente cuando se trata de la aplicación de sedación paliativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.

CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

C
SV

: 5
00

90
83

73
71

67
44

57
66

16
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314690 Fecha : 08/04/2022

31 / 56

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Desarrollar capacidades para la resolución de problemas y la generación de evidencia, en el campo de los Cuidados
Paliativos Pediátricos, que corrija las deficiencias en conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica.

CE9 - Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su familia, para promover en todo momento
su bienestar, autonomía y dignidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 0

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 61 0

Lectura del material complementario 45 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

28 0

Tutorías 16 0

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 10.0

Trabajos, proyectos y casos 20.0 30.0

Test de evaluación 0.0 10.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Organización, Gestión y Calidad de los Servicios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de los Servicios, Gestión y Calidad de los Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Organización de los Servicios, Gestión y Calidad de los Servicios

- Conoce la integración de los cuidados paliativos pediátricos en los sistemas sanitarios locales, nacionales y en diferentes países Explica adecuada-
mente cómo se organiza la prestación de los CPP en su país o autonomía.

- Entiende los principios de gestión y organización de servicios y entiende cómo aplicarlos a su lugar de trabajo. Es capaz de definir estrategias para
organizar los cuidados paliativos pediátricos en su lugar de trabajo.

- Puede evaluar las necesidades locales en CPP. Identifica profesionales y recursos en el sistema sanitario, en la comunidad u otros proveedores ne-
cesarios. Contribuye a la comunicación interprofesional.

- Contribuye a la realización de planes de trabajo y a la toma de decisiones, teniendo en cuenta el equipo multidisciplinar y centrándose en las necesi-
dades del niño y su familia, y en consonancia con las características locales de su comunidad.
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- Conoce los sistemas de evaluación de la calidad asistencial. Analiza correctamente sus indicadores y estándares. Propone soluciones o medidas pa-
ra mejorar la organización y la calidad.

- Desarrolla la seguridad del paciente en el ámbito en el que se encuentra.

- Conoce la utilidad de las TIC en la atención programada y continuada en pacientes en CPP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de los Servicios, Gestión y Calidad de los Servicios

- El derecho a recibir cuidados paliativos. Organización de los CP en la Administración Sanitaria. Planes y Estrategias. Evaluación de los programas de
cuidados paliativos. Estado de los cuidados paliativos en España y en el mundo.

- La Financiación de la atención al final de la vida. Papel de la administración y de las ONG/ Fundaciones. Papel de la Sociedad. Fundraising.

- Estructuras de provisión de los CP. Niveles asistenciales. Tipos de recursos. Dotación profesional recomendada para los recursos de cuidados palia-
tivos. Integración y coordinación entre los diferentes tipos de dispositivos. Redes de trabajo. Atención continuada. Modelos de estructuras físicas orien-
tadas a los cuidados paliativos. TIC en cuidados paliativos.

- Calidad asistencial. Evaluación y mejora de los procedimientos. Prestación del servicio basada en la evidencia. Guías de práctica clínica. Evaluación
de resultados asistenciales. Seguridad del paciente.

- El equipo de trabajo. Definición de equipo interdisciplinar. Dinámicas de trabajo. Prevención del Burn-out.

- Formación en cuidados paliativos. Niveles formativos. Competencias básicas. Formación en el grado. Formación avanzada. Formación especializa-
da.

- Modelos de atención. Foros de cuidados paliativos en el mundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.

CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los Cuidados Paliativos Pediátricos.

CE14 - Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y unidades de Cuidados Paliativos.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a los planes de cuidados a corto, medio y
largo plazo.

CE4 - Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, desde el punto de vista clínico y ético.

CE5 - Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera coordinada e interdisciplinar en beneficio del
paciente.

CE6 - Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos pediátricos y crear las redes
asistenciales adecuadas para cada situación.

CE7 - Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a los cuidados paliativos pediátricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 0

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 61 0

Lectura del material complementario 45 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

28 0

Tutorías 16 0

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 10.0

Trabajos, proyectos y casos 20.0 30.0

Test de evaluación 0.0 10.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Materia de Optatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Medicina Paliativa Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería Paliativa Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Medicina Paliativa Pediátrica

Será capaz de valorar holísticamente las necesidades del niño y su familia, valorar los datos clínicos, hacer el diagnóstico correcto de la situación y
planificar sus cuidados conjuntamente con el resto de los miembros del equipo, el niño y la familia. Habrá adquirido los conocimientos avanzados del
manejo y control de los síntomas y los aplicará correctamente en el domicilio y en otros lugares dónde se atienda al niño y a la familia. Resolverá pro-
blemas y dará soluciones adecuadas a las diversas situaciones complejas que se le presenten. Demostrará pericia en el manejo de procedimientos.

Enfermería Paliativa Pediátrica

Será capaz de valorar holísticamente las necesidades del niño y su familia, hacer el diagnóstico de enfermería de la situación y planificar sus cuidados
conjuntamente con el resto de los miembros del equipo. Habrá adquirido los conocimientos avanzados del cuidado enfermero de los síntomas y los
aplicará correctamente en el domicilio y en otros lugares dónde se atienda al niño y a la familia. Resolverá problemas y dará soluciones adecuadas a
las diversas situaciones complejas que se le presenten. Demostrará pericia en el manejo de los procedimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medicina Paliativa Pediátrica

· Dolor.

· Problemas neurológicos 1.

· Problemas neurológicos 2.

· Problemas digestivos y nutricionales.

· Dispositivos y fórmulas de nutrición enteral.

· Problemas respiratorios.

· Dispositivos de asistencia respiratoria.

· Problemas urinarios y cardiacos.

· Problemas infecciosos.

· Síntomas generales, problemas de piel y mucosas.

· Los pacientes oncológicos.

· Hospitalización de niños en cuidados paliativos.

· Cuidados paliativos en cuidados intensivos.

· Cuidados paliativos en neonatología.

· Urgencias en CPP.

· Rehabilitación y fisioterapia.

Enfermería Paliativa Pediátrica

· La enfermería en cuidados paliativos pediátricos.

· Situaciones clínicas habituales en cuidados paliativos pediátricos.

· Problemas neurológicos. Cuidados de enfermería.

· Problemas respiratorios. Cuidados de enfermería.

· Problemas digestivos y nutricionales.

· Problemas de piel y mucosas.

· Dolor. Cuidados de enfermería.

· Algunos problemas específicos del niño oncológico. Cuidados de enfermería.

· Otros problemas habituales. Cuidados de enfermería.

· Rehabilitación y fisioterapia.

· Cuidados paliativos pediátricos en unidades específicas.

· Papel de la enfermería en torno al fallecimiento.

· Educación sanitaria y diagnósticos enfermeros más frecuentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno deberá cursar una de las dos asignaturas de esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.
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CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.

CG5 - Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad.

CG6 - Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y limitaciones y trazar las guías de un
desarrollo personal y profesional continuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios que conforman los cuidados paliativos adaptados allí dónde el paciente y la familia sean atendidos.

CE10 - Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la aplicación de los principios y la
deliberación en situaciones de conflictos éticos y responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos
complejos.

CE11 - Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y acompañamiento en el proceso de duelo.

CE13 - Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los Cuidados Paliativos Pediátricos.

CE14 - Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y unidades de Cuidados Paliativos.

CE15 - Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones clínicas de los pacientes en Cuidados Paliativos
Pediátricos.

CE16 - Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos farmacológicos y los dispositivos, técnicas y vías de administración.

CE2 - Reconocer y evaluar las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del paciente y su familia.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a los planes de cuidados a corto, medio y
largo plazo.

CE4 - Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, desde el punto de vista clínico y ético.

CE5 - Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera coordinada e interdisciplinar en beneficio del
paciente.

CE6 - Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos pediátricos y crear las redes
asistenciales adecuadas para cada situación.

CE7 - Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a los cuidados paliativos pediátricos.

CE8 - Reconocer y poner en práctica el Acompañamiento como parte esencial del proceso de atención integral.

CE9 - Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su familia, para promover en todo momento
su bienestar, autonomía y dignidad.
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CE17 - Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los pacientes en cuidados paliativos y los procedimientos de sedación
indicados en cada situación clínica.

CE18 - Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y elaborar un plan de cuidados anticipado que incluya
la educación sanitaria de la familia y/o cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 0

Recursos didácticos audiovisuales 9 0

Estudio del material básico 98 0

Lectura del material complementario 68 0

Trabajos, casos prácticos y test de
evaluación

43 0

Tutorías 24 0

Trabajo colaborativo 11 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 10.0

Trabajos, proyectos y casos 20.0 30.0

Test de evaluación 0.0 10.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Dispositivos Clínicos junto con Equipos Interdisciplinares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno conocerá los ámbitos profesionales que le van a permitir realizar un abordaje completo de los cuidados. Conocerá la metodología del trabajo
en equipo interdisciplinar. Podrá ensayar y valorar procedimientos concretos del cuidado, desde las diferentes perspectivas del equipo. Participará ac-
tivamente en las sesiones clínicas y en la exposición de casos; y podrá debatir activamente acerca de los dilemas y problemas complejos que se pre-
senten.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas
académicas externas
en unidades especializadas de Cuidados Paliativos Pediátricos. El Practicum
S
e llevará
n
a cabo en servicios o centros públicos y privados que han sido seleccionados tanto por su relevancia como por la calidad profesional de los profesiona-
les que tutorizarán dichas prácticas. Para la realización de estas prácticas, se han establecido los convenios oportunos con los organismos y centros
responsables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG2 - Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de resolución de problemas en entornos
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente especializados.

CG3 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CG4 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se
desarrolle su actividad.

CG6 - Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y limitaciones y trazar las guías de un
desarrollo personal y profesional continuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios que conforman los cuidados paliativos adaptados allí dónde el paciente y la familia sean atendidos.

CE10 - Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la aplicación de los principios y la
deliberación en situaciones de conflictos éticos y responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos
complejos.

CE11 - Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y acompañamiento en el proceso de duelo.

CE13 - Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los Cuidados Paliativos Pediátricos.

CE14 - Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y unidades de Cuidados Paliativos.

CE15 - Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones clínicas de los pacientes en Cuidados Paliativos
Pediátricos.

CE16 - Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos farmacológicos y los dispositivos, técnicas y vías de administración.

CE2 - Reconocer y evaluar las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del paciente y su familia.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a los planes de cuidados a corto, medio y
largo plazo.

CE4 - Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, desde el punto de vista clínico y ético.

CE5 - Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera coordinada e interdisciplinar en beneficio del
paciente.

CE6 - Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos pediátricos y crear las redes
asistenciales adecuadas para cada situación.

CE7 - Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a los cuidados paliativos pediátricos.

CE8 - Reconocer y poner en práctica el Acompañamiento como parte esencial del proceso de atención integral.

CE9 - Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su familia, para promover en todo momento
su bienestar, autonomía y dignidad.

CE17 - Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los pacientes en cuidados paliativos y los procedimientos de sedación
indicados en cada situación clínica.

CE18 - Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y elaborar un plan de cuidados anticipado que incluya
la educación sanitaria de la familia y/o cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 36 0

Estancia en el centro 252 100

Redacción de la Memoria de Prácticas 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con base en el informe del
tutor externo

40.0 40.0

Memoria de prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Trabajo Fin de Máster

El Trabajo de Fin de Máster será una herramienta fundamental para ver los resultados del aprendizaje transversal del título, independientemente de
los específicos, según la idiosincrasia del trabajo de cada uno de los alumnos.

En Trabajo Fin de Máster se reflejará la integración, por parte del alumno de todos los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del Máster.

Si se presenta en formato ¿Tesina de Máster¿, el alumno deberá ser capaz de presentar un proyecto de organización de servicios de CPP argumen-
tando la justificación y la forma de la utilización de los recursos disponibles; o un proyecto docente, en el que argumente la utilización de recursos me-
todológicos para la enseñanza aprendizaje de la materia basada en la evidencia.

Si se opta por la realización de una ¿Revisión Sistemática¿, el alumno deberá ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica exhaustiva, identificar
sistemáticamente los artículos o documentos apropiados, evaluar y comparar con la metodología adecuada los trabajos existentes en la materia y lle-
gar a emitir unas conclusiones acordes con la calidad y los resultados de esos estudios.

En la opción de elaboración de una ¿Vía Clínica¿ como trabajo final de máster, el alumno deberá ser capaz de elaborar directrices de forma sistemáti-
ca, basadas en la evidencia, para asistir a los clínicos y a los pacientes en la toma de decisiones sobre la atención adecuada para problemas clínicos,
psicológicos o sociales y familiares específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

El Trabajo de Fin de Máster se concretará en una de las siguientes opciones:

· Revisión sistemática.

· Tesina de Máster: proyecto de gestión y organización de servicios o docente.

· Via Clínica (Clinical Pathway).

Después de escoger un tema y justificarlo, el estudiante podrá plantear y consensuar con el/la tutor/a el tema objeto del proyecto, que tendrá que ser
aprobado por la Comisión de TFM.

Este trabajo será desarrollado siguiendo los criterios de planificación de los objetivos, búsqueda bibliográfica, diseño y elaboración del mismo y conclu-
siones finales.

El trabajo del estudiante se acompañará de tutorías dirigidas por el profesor-tutor del proyecto, previa presentación del proyecto. En estas tutorías, el
profesor guía al alumno en su desarrollo y se realiza un seguimiento de todas las fases del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que el estudiante pueda realizar la exposición y defensa oral de su Trabajo de Fin de Máster es requisito haber superado los créditos correspon-
dientes a todas las asignaturas obligatorias, optativas y el Practicum.

De acuerdo con la legislación vigente la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio.

El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante
la elaboración del mismo.

Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster

Elaboración

En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado específico sobre la organización del grupo dónde se
especifiquen las partes en las que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre
los miembros del grupo.

El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del grupo a través de tutorías individuales (2,5 ho-
ras). Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada
uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales (2,5 horas) con todos los componentes de modo
que se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para
los obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido.

El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su direc-
tor del trabajo. La persistente falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el
director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte ex-
pulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.

En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y con el fin de no generar daños al resto del gru-
po, el Director/Coordinador del título o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que
queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo,
pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título.
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Defensa y evaluación

El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en
cuenta para ello el seguimiento individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equi-
po obtengan autorización para defensa.

Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cual-
quiera de sus componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte.

La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la
defensa individual de la parte que haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas.

Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas de eva-
luación, es la siguiente:

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 %

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 %

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 %

La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal.

Individual:

"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final y refleja la exposición y defensa individual que el
miembro del grupo realice.

"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la calificación final y refleja la calificación que la Comisión eva-
luadora realiza de la parte del trabajo bajo responsabilidad del estudiante.

De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final.

Grupal:

"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la
misma calificación para todos los miembros del grupo.

De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, una comprensión detallada y
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio.

CG5 - Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad.

CG6 - Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y limitaciones y trazar las guías de un
desarrollo personal y profesional continuado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal.

CT2 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones.

CT3 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Desarrollar capacidades para la resolución de problemas y la generación de evidencia, en el campo de los Cuidados
Paliativos Pediátricos, que corrija las deficiencias en conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación de Trabajo
Fin de Máster

2 0

Lectura de material en la plataforma 5 0

Seminarios 5 0

Tutorías de Trabajo Fin de Máster 5 0

Sesiones grupales de Trabajo Fin de
Máster

3 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 158 0

Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin
de Máster

20.0 20.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster

30.0 30.0

Evaluación del contenido individual del
Trabajo Fin de Máster

50.0 50.0

C
SV

: 5
00

90
83

73
71

67
44

57
66

16
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314690 Fecha : 08/04/2022

45 / 56

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 30 100 30

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

20 100 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 50 0 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La política de calidad de UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la política de calidad
se evidencia en la implantación de un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), que es de aplicación en cada Centro y Departamento res-
ponsables de los Títulos de grado, máster y doctorado. Dicho sistema queda recogido en el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Manual
de calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de calidad establece que la Unidad de Calidad (UNICA) será el órgano responsa-
ble del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el SAIC y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración de las
Unidades de Calidad de Titulación (en adelante UCT).

Para garantizar el adecuado funcionamiento del SAIC se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el proce-
dimiento PC-6-1.2 donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua:
· Las unidades de calidad, que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos

inicialmente, elaboran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de
propuestas de mejora (DC_6.1.2-1 Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-apren-
dizaje realizando, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al plan de mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados, el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, la dirección académica del título comprueba si los resul-
tados obtenidos se adecúan a las expectativas, o si, por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas
vendrán sugeridas por profesores, estudiantes y la propia coordinación).

La coordinación académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (PC-6-3 Procedimiento para la aprobación, modificación de procedimientos y control de la do-
cumentación).

Con los datos obtenidos, la coordinación académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabo-
ra un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora
(DC_6.1.2-1 Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

UNICA recibe y analiza la información de cada titulación realizando, en su caso, sugerencias al plan de mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.
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Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y PA-5.2 de Comunicación Interna).

De este modo la UNICA tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de la Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/sistema-calidad.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07217487H Octavio Corral Pazos de Provens

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Decano de la Facultad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación completa.pdf

HASH SHA1 : DF7C56272BCBA25224DE8DED22BE578657802401

Código CSV : 482516593867744072383743
Ver Fichero: 2_Justificación completa.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1_Sistemas de infromación previo.pdf

HASH SHA1 : 1B80F44E093991ED19D42503898D76443227B982

Código CSV : 471227985907757101257589
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de infromación previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1_Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 2CADD3CB28E22D95D92003356E832236987B33C4

Código CSV : 482516741510100332931949
Ver Fichero: 5.1_Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 2E0D07A6C3B4734DA3A71CF4206971F81876F8E3

Código CSV : 482516808805706234566408
Ver Fichero: 6.1_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 4FFA9CC1C7E31FAF54A7D0DC9C52A8E8E2D4893C

Código CSV : 471365139791041422016051
Ver Fichero: 6.2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_Recursos+convenios.pdf

HASH SHA1 : FA17BD30DEE0D68F21C953D4BB1968BD4B561794

Código CSV : 482517231541875050959742
Ver Fichero: 7_Recursos+convenios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1_Estimación de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : D7E53D8AAB62CE53B881EDD0507C4C93FF84EE48

Código CSV : 473107461751451376284679
Ver Fichero: 8.1_Estimación de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 : DE0A35B053DC25920A2F603CAAD3B4B06E4C3244

Código CSV : 152615639337191301079888
Ver Fichero: 10.Calendario de implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 : 392D1897D47E08578FE47E57FA91A763F1FD80FA

Código CSV : 471373072155684095194304
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


CURSO 2014-2015 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas Asignaturas optativas  


Marco Conceptual: Epidemiología, Principios y 


Atención al Final de la Vida.  


Tratamientos Farmacológicos en Cuidados 


Paliativos Pediátricos. 


La Atención Integral en Cuidados Paliativos 


Pediátricos. 


Organización, Gestión y Calidad de los 


Servicios. 


Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de 


Decisiones. 


Prácticas en Dispositivos Clínicos junto con 


Equipos Interdisciplinares. 


Práctica Basada en el Evidencia Trabajo Fin de Máster 


Optativa.  


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


10.4. Extinción de las enseñanzas 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el 


presente Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo 


ingreso no supera la cifra de 15. 


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica en la 


disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho 


a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el 


supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 


extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 


plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 


acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo 


hubieran comenzado”. 


cs
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS, expediente Nº: 7444/2013, ID TÍTULO: 4314690, en 
los siguientes aspectos: 
 


1- Se modifica el apartado 1.3. Universidades y centros para ajustarlo a los actuales 
criterios de la universidad. 


2- Se incluye un nuevo PDF en el apartado 2. Justificación con la presente solicitud de 
modificación junto con el histórico de la titulación y el apartado de justificación 
modificado. 


3- Se modifica en el criterio 4 el apartado 4.1 Sistemas de información previo para 
actualizarlo. Además, se modifica el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de 
admisión para actualizar los textos y añadir la normativa al final del apartado. Se 
actualizan también el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes y se modifica el apartado 4.4 
Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para actualizar la normativa. 


4- Se modifican dos apartados del criterio 5. Planificación de las enseñanzas en los 
siguientes términos:  


a. Se actualizan textos de los epígrafes "Procedimiento de coordinación 
académico-docente", "Metodología de la Universidad Internacional de 
La Rioja" y "Aula Virtual" del PDF del apartado 5.1. En el mismo PDF se 
actualizan varias nomenclaturas y definiciones tanto de las actividades 
formativas como de los criterios de evaluación. Se aprovecha para 
corregir una errata. 


b. Se actualiza el apartado 5.2. Actividades formativas para adaptarlo a 
los nuevos criterios establecidos.  


c. Se actualiza el apartado 5.4. Sistemas de evaluación para adaptarlo a 
los nuevos criterios establecidos.  


d. Se aprovecha para modificar las observaciones del Trabajo Fin de 
Máster del apartado 5.5. Módulos, Materias y asignaturas. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743
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5- Cambios en el criterio 6. Personal académico en los siguientes epígrafes: 6.1. 
Profesorado y 6.2. Otros recursos humanos para actualizarlo a los criterios actuales de 
UNIR. 


6- Actualización de apartado 7. Recursos materiales y servicios para actualizar la 
información conforme a los criterios académicos actuales de la universidad.  


7- Actualización del apartado 8. Resultados previstos. 


8- Actualización del criterio 11. Personas asociadas a la solicitud. 


9- Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, con base 
en indicaciones anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros 
expedientes de modificación ("Citan en este apartado el RD 1393/2007, de 29 de 
octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una anotación explicitando que ha sido 
derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.".) como se detalla posteriormente. 


10- Se modifican tanto las expresiones en las que aparece "prácticas externas" como todas 
las menciones a la asignatura Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 
del RD 822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas. Esta 
modificación se realiza con base en la subsanación recibida del Ministerio de 
Universidades en la tramitación de este expediente de modificación. 


 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 
Cuidados Paliativos Pediátricos de UNIR, el 11 de marzo de 2015. UNIR comenzó a impartirlo 
en el curso 2015-2016. La titulación obtuvo informe final de evaluación favorable de ANECA 
para la renovación de la acreditación con fecha de 13 de enero de 2019. 


Si tenemos en cuenta la experiencia de este tiempo desde su implantación y aprendizaje, 
procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 
presentamos a continuación. 


Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en Cuidados 
Paliativos Pediátricos y bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de Calidad 
de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 
profesores y tutores. 
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- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 
Universitario. 


- Aportaciones del Plan de mejoras al Informe provisional para la renovación de la 
acreditación con fecha 11/12/2018. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 
UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 
dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 
del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 
se modifican:  
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza dentro del punto 1.3. Universidades y centros el enlace de la Normativa de 
permanencia del estudiante en títulos oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja y en 
consecuencia se modifica el número de créditos de matrícula necesarios según curso y tipo de 
matrícula. 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación y el apartado de justificación 
modificado. 


 


MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 
las siguientes cuestiones:  


• Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 
indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 
informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 
digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 
segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 
poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 
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señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 
condiciones. Queda de la siguiente manera:  


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales 
estudiantes toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su 
titulación con los mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 
de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 
seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 
estudiante al matricularse de sus estudios. 


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 
docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 
manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 
de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 
nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 
la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 
necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 
desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 
las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


• Dentro del punto, en el epígrafe 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales 
estudiantes, se actualiza la información y se procede a puntualizar que mediante la página 
web oficial de la Universidad se informará a los estudiantes sobre las competencias, 
temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades formativas y 
sistemas de evaluación. Queda de la siguiente manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 
estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que 
incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 
internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 
- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a 
favorecer el conocimiento internacional de la Universidad. 


Además, se aprovecha para actualizar el resto de información del punto. 
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• Se modifica la denominación del punto 4.1.3. que pasa a denominarse Procedimientos de 
orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso y se 
modifica según los actuales criterios de la Universidad. 


• Se modifica el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión para añadir, al 
final del apartado, el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la 
Universidad Internacional de La Rioja. Así mismo, se realizan cambios en el apartado 4.2. 
Requisitos de acceso y criterios de admisión atendiendo a los criterios actuales de la 
universidad y al resto de titulaciones de UNIR por lo que se amplía la información acerca 
de la composición del órgano encargado del proceso de admisión y se hacen constar los 
criterios de baremación establecidos para los casos en que el número de solicitudes de 
plaza que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de 
plazas ofertadas. Además, se incluye el apartado 4.2.3. Atención a estudiantes con 
necesidades especiales. 


• Se modifican los textos del apartado 4.3. Apoyo a estudiantes para adaptarlos a los actuales 
criterios de la universidad. Además, se modifica la denominación de subapartado 4.3.1, que 
pasa a denominarse 4.3.1 Procedimiento de acogida: Primer contacto con el campus 
virtual. 


• Se modifica el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, para 
actualizar, al final del apartado, la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
de UNIR.  


 


MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


- 5.1.1 Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: Se aprovecha 
para corregir una errata en el PDF del subapartado. Donde figuraban por error 36 créditos 
ECTS de asignaturas obligatorias deben figurar 33 créditos ECTS que es lo correcto. 


- Se incluye el apartado 5.1.4 Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y 
cultura de la paz, política de no discriminación. 


- 5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente: se revisa la información del 
apartado (antes 5.1.4) para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- 5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja: se revisa la información del 
apartado (antes 5.2) para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- 5.1.8. Aula virtual: Se revisa la información del apartado (antes 5.2.2) para adaptarla a la 
realidad actual de la Universidad. Se elimina el subapartado 5.1.8.1 ya que su contenido forma 
parte de la información del apartado 5.2 y del apartado 7.3.3. 
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- 5.2 Actividades formativas: se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios 
establecidos. Se modifican las denominaciones de varias actividades formativas por lo que 
"Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales", "Test de 
autoevaluación" pasa a denominarse "Test de evaluación" y "Examen presencial final" pasa a 
denominarse "Examen final". Se revisan sus definiciones. Se revisa la definición de la actividad 
formativa "Tutorías", indicando que el profesor atenderá a las preguntas formuladas por los 
estudiantes en el foro "Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los 
dos días lectivos. Además, también se revisan y completan las definiciones del resto de las 
actividades formativas para adaptarlas a los criterios actuales de la universidad. 


- 5.3. Sistemas de evaluación: Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios 
establecidos. Así e revisa la denominación y definición del sistema de evaluación "Test de 
autoevaluación" que pasa a denominarse "Test de evaluación". Además, se revisa la 
denominación y definición del sistema de evaluación "Examen final presencial" que pasa a 
denominarse "Examen final". Se revisan y completan las denominaciones de los sistemas de 
evaluación del Trabajo Fin de Máster, así el sistema de evaluación "Estructura" pasa a 
denominarse "Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster", "Exposición" pasa a 
denominarse "Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster" y "Contenido" pasa a 
denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Se revisan los 
sistemas de evaluación de las Prácticas Académicas Externas con base en los actuales criterios 
de la universidad por lo que el sistema de evaluación "Evaluación del tutor" pasa a 
denominarse "Evaluación con base en el informe del tutor externo" y se matiza la definición 
del sistema de evaluación "Memoria de prácticas". 


 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a las actividades formativas de las asignaturas obligatorias (salvo Prácticas y TFM), 
se realizan cambios en la nomenclatura de varias de las actividades formativas: 


• La actividad formativa "Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos 
didácticos audiovisuales". 


• La actividad formativa "Trabajos, casos prácticos, test" pasa a denominarse "Trabajos, 
casos prácticos y test de evaluación".  


• La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 


En cuanto a las actividades formativas del TFM, se realizan cambios en la nomenclatura de 
varias de las actividades formativas:  
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• La actividad formativa "Sesión inicial de presentación" pasa a denominarse "Sesión 
inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster". 


• La actividad formativa "Tutorías individuales" pasa a denominarse "Tutorías de 
Trabajo Fin de Máster". 


• La actividad formativa "Sesiones grupales" pasa a denominarse "Sesiones grupales de 
Trabajo Fin de Máster". 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las asignaturas obligatorias (salvo Prácticas y TFM), 
se realizan cambios en la nomenclatura de los sistemas de evaluación:  


• El sistema de evaluación "Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)" pasa 
a denominarse "Participación del estudiante". 


• El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 
evaluación". 


• El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 
final". 


En cuanto a los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Máster, se realizan cambios en la 
nomenclatura de los sistemas de evaluación:  


•  El sistema de evaluación "Estructura del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 
"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster" 


• El sistema de evaluación "Exposición del trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 
"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". 


• El sistema de evaluación "Contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 
"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster".  


En cuanto a los sistemas de evaluación de las Prácticas Académicas Externas, se realizan 
cambios en la nomenclatura del sistema de evaluación: 


• El sistema de evaluación "Evaluación del tutor externo" pasa a denominarse 
"Evaluación con base en el informe del tutor externo". 


 


5.5. Módulos, Materias y Asignaturas 
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Se modifican las observaciones del Trabajo Fin de Máster del apartado 5.5. Módulos, Materias 
y Asignaturas para incluir la posibilidad de que los trabajos fin de máster puedan realizarse de 
manera grupal incluyendo información sobre la elaboración, defensa y evaluación de los 
trabajos grupales de fin de máster. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se modifica la tabla del apartado 6.1. Profesorado de la aplicación del ministerio para indicar 
las categorías correspondientes al VIII Convenio colectivo de Universidades privadas sin 
modificar los porcentajes de doctores o doctores acreditados. 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las siguientes 
cuestiones en el nuevo PDF:  


- Se llevan a cabo cambios para actualizar los textos del apartado al VIII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019) y se 
actualizan las referencias normativas del apartado. 


- Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 
Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 
información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, 
se incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 
pedagógico online. 


- Los planes de formación continua, a través de los planes anuales de 
formación, que se derivan del plan estratégico de formación. 


- Se incluye un nuevo epígrafe denominado "6.1.1. Personal docente en el seguimiento 
de los actos de evaluación virtual". 


 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


- Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 
Universidad en la correspondiente tabla, por un lado, según el VIII Convenio colectivo 
nacional y, por otro, según los datos del segundo semestre de 2021.  


- Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 
infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


C
SV


: 4
82


51
65


93
86


77
44


07
23


83
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743





   


 
Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos.  
UNIR, enero 2022.           9 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 
encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 
profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


- Además, se incluyen tres nuevos epígrafes en este apartado denominados "6.2.2. 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad", "6.2.3. Tutores personales", donde se 
incluye información relativa al seguimiento personal e individualizado a los estudiantes 
(teniendo en cuenta huso horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los 
tutores, y "6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos 
de evaluación virtual". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios incluyendo las 
siguientes cuestiones:  


- Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles se actualizan los datos y se incluye información relativa a la elaboración y 
control de los recursos docentes. 


- Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras docentes que 
pasa a denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la 
docencia y evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 
objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 
presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 
autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 
realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual (antes 7.3.2) para 
actualizarlo e incluir la información relativa a las tres plataformas tecnológicas 
que sustentan el campus virtual docente y sus principales características. 


- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual (antes 7.3.3) se incluye 
información relativa a la descripción de los mecanismos tecnológicos que 
facilitan el acceso del estudiantado a los servicios de biblioteca y 
documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 
materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 
la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 
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Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 
soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


- Dentro del punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras, se actualiza la 
información para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- Dentro del punto 7.5. Recursos de telecomunicaciones, se actualiza la información para 
adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, se actualiza el apartado 7.7.1. 
Recursos software. El apartado 7.7.2. Recursos hardware se revisa y actualiza. Además, 
se incluye información acerca del código de buenas prácticas relacionado con las 
medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la información personal 
del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como la definición de su uso 
indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el profesorado y el personal de 
administración y servicios.  


- Se actualiza la información del apartado 7.8 Previsión de adquisición de recursos 
materiales y servicios necesarios de acuerdo con los criterios actuales de la 
Universidad. 


- Se actualiza la información del apartado 7.10 Criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos de acuerdo con los criterios actuales de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS. 


Se actualizan los datos del apartado 8.1. Estimación de valores cuantitativos, atendiendo al 
Plan de mejoras al Informe provisional para la renovación de la acreditación emitido por 
ANECA con fecha 11/12/2018 y a los resultados del máster basados en las medias obtenidas en 
los últimos cuatro cursos académicos, quedando los valores del siguiente modo: 


 


 


 


 


 


Además, se revisan y actualizan los textos del apartado 8.2. Procedimiento general para 
valorar el progreso y los resultados, según el actual Sistema de Aseguramiento Interno de 
Calidad (SAIC), ajustando información del SAIC que aparece en el apartado de acuerdo a su 
actualización, que ha pasado a denominarse 8.2. Procedimiento general para valorar el 
progreso y los resultados de aprendizaje. 


Tasa de graduación 95 70 % 


Tasa de abandono 5 15 % 


Tasa de eficiencia 90 % 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD. 


Se revisan y modifican los datos del responsable del título (11.1) y del representante legal 
(11.2) y del solicitante del título (11.3), así como los datos a efectos de notificación en los tres 
apartados (11.1, 11.2 y 11.3). 


 


*** 


Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre (apartados de la memoria 2, 4.2, 4.4 y 6.1), con base en indicaciones del Ministerio 
de Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que solicitaban: 
"Hacen referencia en este apartado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido derogado 
por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos revisen y corrijan." o " Citan en este 
apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una 
anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.". 
 


*** 


Se modifican tanto las expresiones en las que aparece "prácticas externas" como todas las 
menciones a la asignatura Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 
822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la 
memoria 5.1, 6.1 y 7), con base en subsanación del Ministerio de Universidades en la 
tramitación del expediente de modificación que solicita:  


"De acuerdo con el artículo 11 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, las prácticas externas, 
sean obligatorias u optativas, deben venir reflejadas como "Prácticas Académicas Externas", 
tanto en el documento del Plan de Estudios (tablas y texto) como en el aplicativo. Rogamos 
revisen y corrijan." 


Se adjunta a continuación el enlace de descarga a la subsanación recibida: 


https://static.unir.net/salud/master-cuidados-paliativos-pediatricos/Subsanacion_20220216.pdf 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 04/11/2014 
EXPEDIENTE Nº: 7444/2013 
ID TÍTULO: 4314690 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
MÁSTER EN CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 
- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación 


de cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 
- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Aunque se ha eliminado de la memoria toda referencia al fomento de la iniciación en tareas 
investigadoras sigue existiendo la materia de introducción a la investigación, justificándose la 
presencia de la misma para orientar la realización del Trabajo Fin de Máster, lo cual sólo es lógico 
si dicho trabajo es investigador. Dicha materia no es estrictamente necesaria para un máster 
profesional, por lo que en todo caso debería ser optativa. Por otra parte, en el Trabajo Fin de 
Máster siguen existiendo vías con finalidad investigadora, lo cual no resulta adecuado para un 
máster profesional. Esto debe subsanarse. 


El número de horas de práctica presencial sigue siendo reducido para que los estudiantes 
puedan adquirir las competencias más vinculadas a la práctica profesional. Una posible 
alternativa sería reducir aún más el número de créditos destinados al Trabajo Fin de Máster y 
aumentar el número de horas de prácticas externas. Este aspecto debe subsanarse. 


Al tratarse de un máster de carácter profesional se tiene en cuenta esta observación y se elimina 
la materia de “Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud” de 6 ECTS y se incluye la 
asignatura “Práctica Basada en la Evidencia” de 3 ECTS. 


Se realizan por tanto los siguientes cambios en el plan de estudios (descrito en el CRIETERIO 5): 


- Se aumenta el número de créditos destinados a las Prácticas Externas, pasando de 9 a 
12 ECTS,  


- se reduce el número de créditos del Trabajo Fin de Máster, pasando de 9 a 6 ECTS,   
- las asignaturas optativas pasan de 6 a 9 ECTS, 
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- se suprime la asignatura de “Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud”  
- y se incluye la asignatura de “Práctica Basada en la Evidencia” de 3 ECTS. 


La distribución de créditos queda de la siguiente manera: 


Materias 
Créditos ECTS 


ANTES AHORA 


Obligatorias 36 33 


Optativas 6 9 


Prácticas Externas 9 12 


Trabajo Fin de Máster 8 6 


Créditos totales 60 60 


 


Tras los cambios realizados y la revisión de la organización de las prácticas externas se considera 
adecuado reducir el número de plazas solicitadas de 80 a 50: 


Año de implantación 
Primer año 80 50 


Segundo año 80 50 
 


Este cambio supone una pequeña modificación en las dedicaciones del profesorado. Ver criterio 
6 (alegaciones y memoria). 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


El perfil de ingreso al Máster “título de Licenciado, Diplomado o Graduado en Ciencias de la 
Salud” sigue siendo muy amplio y poco concreto para el carácter, objetivos y competencias del 
Máster. Se debe concretar las titulaciones que tendrán acceso al Máster y/o restringirlas a 
titulados en enfermería y medicina, ya que en base a las optativas del plan de estudios éstos son 
los dos únicos ámbitos donde se puede profundizar. 


Se tiene en cuenta esta indicación y se restringe el acceso a titulados en enfermería y medicina. 
En el apartado cuatro de la memoria se modifica la información: 


Para ser admitido en el Máster es requisito indispensable ser titulado en Enfermería o Medicina. 


La información aportada sobre la baremación de los años de experiencia laboral resulta confusa: 
en el punto número 2 indican que se tendrá un valor de 40% y en el punto 3 indican que tendrá 
un valor del 60%. Por otra parte indican que se valorará por años para más adelante indicar en 
la tabla que se valora a partir 6 meses o más y menos de 6 meses. 


Además, las puntaciones asignadas suman más de 100%. Esto debe subsanarse. 


Se indica que el inglés se tendrá en cuenta en caso de empate en la puntuación general para el 
acceso al Máster mientras que en el escrito de alegaciones se afirma que debe haber un empate 


C
SV


: 4
82


51
65


93
86


77
44


07
23


83
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743





 


Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. UNIR noviembre 2014. 3 


en todos y cada uno de los apartados valorables para que se utilice el inglés para desempatar. 
Esto debe aclararse. 


Se reitera la necesidad de especificar la composición del órgano encargado del Departamento 
de Admisiones encargado de garantizar el cumplimiento de los criterios de acceso y admisión. 


Se subsana esta información y se corrige el apartado 4.2.2 Criterios de admisión por lo siguiente 
en: 


El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones de UNIR. El 
cual se encarga de aportar: 


- Información sobre las diferentes titulaciones. 
- Orientación a futuros alumnos. 


De manera coordinada junto al Departamento de Admisiones están los departamentos de 
Secretaría Académica y el Departamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


Secretaría académica es la responsable de: 


- Matriculación de estudiantes. 
- Servicio de becas. 
- Servicio de archivo. 
- Servicio de expedición de títulos y certificados. 


Y por su parte el Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encarga como 
su propio nombre indica de dar el servicio necesario para el reconocimiento y transferencia de 
créditos. 


Una vez satisfechos los requisitos generales de admisión y para el caso en el que la demanda de 
plazas superara la oferta, la selección de los candidatos la llevará a cabo el Departamento de 
Admisiones conforme al orden cronológico de solicitud. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las prácticas deben realizarse una vez que los conocimientos teóricos ya hayan sido adquiridos, 
no previamente a la adquisición de los mismos, o al menos, impartirse de forma simultánea. Se 
debe garantizar que los estudiantes que realicen las prácticas hayan adquirido los conocimientos 
teóricos necesarios. Por otra parte, tampoco queda claro el cronograma propuesto y la 
organización de las mismas por centros de prácticas, así como que queden aseguradas las plazas 
de prácticas para los 80 estudiantes que se pretende admitir. Estos aspectos deben subsanarse. 


Se ha aumentado ligeramente la carga de prácticas externas, aunque dicho aumento sigue 
siendo insuficiente para un Máster profesional. Por otra parte, se siguen manteniendo las 
materias “Medicina Paliativa Pediátrica” y “Enfermería Paliativa Pediátrica” como optativas 
según la preferencia del estudiante, lo cual puede parecer razonable siempre y cuando sólo se 
admitan en el Máster las titulaciones indicadas en el criterio de acceso y admisión de 
estudiantes. Se siguen manteniendo como obligatorias materias como la 4 que podría ser 


C
SV


: 4
82


51
65


93
86


77
44


07
23


83
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743





 


Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. UNIR noviembre 2014. 4 


claramente optativa con un creditaje inferior al asignado. Estos aspectos deben ser 
reconsiderados. 


Se consideran estos aspectos y tal como se ha adelantado en el criterio 1 se realizan los 
siguientes cambios en el plan de estudios: 


- Las asignaturas de Prácticas Externas y de Trabajo Fin de Máster pasan a ofertarse en el 
segundo cuatrimestre de manera que se asegura la adquisición de gran parte de los 
conocimientos teóricos estudiados en el primer cuatrimestre. De manera simultánea el 
alumno estará cursando las asignaturas de “Tratamientos Farmacológicos en Cuidados 
Paliativos Pediátricos” y “Organización, Gestión y Calidad de los Servicios”. 


- La asignatura de Prácticas aumenta su carga lectiva. Ya no será de 9 ECTS sino de 12 
ECTS. La organización de las mismas queda explicada en el ANEXO adjunto al criterio 7. 
El número de plazas solicitadas se ha reducido a 50 para poder realizar en el segundo 
cuatrimestre dos turnos, uno de mañana y otro de tarde.  


- Se reducen los créditos del Trabajo Fin de Máster pasando de 9 ECTS a 6 ECTS. 
- En relación a las dos asignaturas optativas: “Medicina Paliativa Pediátrica” y “Enfermería 


Paliativa Pediátrica” se aumenta el número de créditos pasando de 6 a 9 ECTS. Y como 
se ha indicado en el criterio 4 se ha restringido el ingreso a médicos y enfermeros, por 
eso se ha visto conveniente aumentar el número de créditos para que los alumnos 
puedan profundizar más en su ámbito. Pasan a ofertarse en el primer cuatrimestre. 


- Suprimimos la materia “Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud” y su 
correspondiente asignatura: “Metodología de la Investigación y Documentación 
Clínica”. 


- Incluimos en la materia “Marco Conceptual y Principios de los Cuidados Paliativos” una 
nueva asignatura: “Práctica Basada en la Evidencia” de 3 ECTS. 


Todos estos cambios quedan reflejados en el criterio 5 y en la descripción de las materias.  


En la siguiente tabla se presenta esquemática y temporalmente la nueva planificación del 
Máster: 


Materias Asignatura Créditos 


Marco Conceptual y Principios de 
los Cuidados Paliativos 


(21 ECTS) 


1. Marco Conceptual: Epidemiología, 
Principios y Atención al Final de la Vida. 


2. La Atención Integral en Cuidados Paliativos 
Pediátricos. 


3. Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de 
Decisiones. 


4. Práctica Basada en la Evidencia. 


6 


6 


 


6 


 


3 


Tratamientos Farmacológicos en 
Cuidados Paliativos Pediátricos 


(6 ECTS) 


5. Tratamientos Farmacológicos en Cuidados 
Paliativos Pediátricos. 


6 
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Organización, Gestión y Calidad 
de los Servicios 


(6 ECTS) 


6. Organización de los Servicios, Gestión y 
Calidad de los Servicios. 


6 


Materia de Optatividad 


(9 ECTS) 
7. Medicina Paliativa Pediátrica. 
8. Enfermería Paliativa Pediátrica. 


9 


9 


Practicum 


(12 ECTS) 
Prácticas en Dispositivos Clínicos junto con 
Equipos Interdisciplinares. 


12 


Trabajo Fin de Máster 


(6 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster. 6 


TOTAL ECTS 60 


 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas optativas  ECTS 


Marco Conceptual: Epidemiología, 
Principios y Atención al Final de la 
Vida.  


6 
Tratamientos Farmacológicos en 
Cuidados Paliativos Pediátricos. 


6 


La Atención Integral en Cuidados 
Paliativos Pediátricos. 


6 
Organización, Gestión y Calidad de 
los Servicios. 


6 


Comunicación, Aspectos Éticos y 
Toma de Decisiones. 


6 
Prácticas en Dispositivos Clínicos 
junto con Equipos Interdisciplinares. 


12 


Práctica Basada en el Evidencia 3 Trabajo Fin de Máster 6 
Optativa. 9   


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe explicitar en la memoria el número estimado y la experiencia de los tutores de prácticas 
externas en cada uno de los centros hospitalarios con los que se tenga firmado el convenio 
correspondiente y que permitan garantizar la impartición de las prácticas externas previstas. 


En el ANEXO I (a continuación del criterio 7) se explicita el número estimado y la experiencia de 
los tutores de prácticas. 


Tras haber reducido el número de plazas de nuevo ingreso se han reajustado proporcionalmente 
las dedicaciones del profesorado presentado anteriormente. El equipo docente lo siguen 
formando doce profesores pero ahora en vez de formar 7,1 dedicaciones completas suman 2. 


Se suprime la asignatura de Metodología de la Investigación y se incluye la de Práctica Basada 
en la Evidencia. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Con los actuales convenios firmados no se garantiza la disposición de plazas suficientes para 
asegurar la realización de prácticas externas a los 80 estudiantes que pueden acceder al Máster. 
Por otra parte el número de plazas de prácticas externas asignadas (20 plazas anuales) a cada 
uno de los tres centros con los que se tiene firmado actualmente convenio parece excesivo para 
la capacidad asistencial de dichos centros. Este debe subsanarse. 


Se deben aportar evidencias de que los hospitales convenidos cumplen los requisitos docentes 
necesarios establecidos normativamente y están en posesión de acreditación docente. 


Se redacta de nuevo la información relacionada con las prácticas externas de manera que las 
puedan llevar a cabo los 50 estudiantes solicitados. 


A continuación se muestra la tabla que se ha incluido en el apartado 7.2. Instituciones 
colaboradoras para la realización de las prácticas y que detalla el número de centros de prácticas 
y el número de plazas anuales: 


CENTRO DE PRÁCTICAS Nº DE PLAZAS 
ANUALES 


FUNDACIÓN VIANORTE-LAGUNA: HOSPITAL CENTRO DE CUIDADOS 
LAGUNA 6 


FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ 4 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA  
(Carta de intenciones) 5 


ID
CS


AL
UD


 


IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA 4 
IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS 4 
IDCSALUD FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ 6 
IDCSALUD CLÍNICA ALCÁZAR 1 
IDCSALUD HOSPITAL VIRGEN DE GUADALUPE 1 
IDCSALUD HOSPITAL SANTA JUSTA 1 
IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SAGRADO CORAZÓN 3 
IDCSALUD HOSPITAL DE TALAVERA 1 
IDCSALUD HOSPITAL DE ALBACETE 2 
IDCSALUD HOSPITAL TRES CULTURAS 1 
IDCSALUD HOSPITAL CIUDAD REAL 1 
IDCSALUD CLÍNICA DEL VALLÉS 1 
IDCSALUD HOSPITAL GENERAL DE CATALUNYA 4 
IDCSALUD CLÍNICA ALCALÁ DE HENARES 1 
IDCSALUD HOSPITAL SUR 4 


Total 50 
 


Se concreta un calendario temporal donde se prevé la fecha de creación de la Facultad de 
Ciencias de la Salud a la que está adscrito el Máster en Cuidados Paliativos Pediátricos. Se debe 
adjuntar las medidas a tomar en el caso de que dicha creación no pudiera producirse en los 
plazos establecidos o no fuera concedida. 
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Por si no se procediera a la creación de la Facultad de Ciencias de la Salud en los plazos 
establecidos se considera oportuno mantener la titulación dependiente de La Universidad 
Internacional de La Rioja sin supeditarla por el momento a ninguna de las Facultades creadas. 


Se suprime por tanto de la justificación el comentario siguiente: 


AVISO: El Máster en Cuidados Paliativos Pediátricos está adscrito a la Facultad de Ciencias de la 
Salud. Pero hasta que no estén finalizados los trámites para la creación de dicha Facultad: ESTA 
TITULACIÓN DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DE RECTORADO. 


Y en el criterio 1.3 se mantiene la Facultad de Empresa y Comunicación pero dependerá de la 
Universidad Internacional de La Rioja como centro de impartición (la aplicación no deja coger la 
universidad por eso se deja la Facultad de Empresa y Comunicación). 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1: DESCRIPCION DEL TITULO 


Dado el carácter profesional del título se sugiere elevar las prácticas y reducir los créditos de 
investigación. 


Estos aspectos han quedado subsanados en los apartados anteriores. 


Los créditos dedicados a las prácticas externas se han aumentado a 12 ECTS. Se ha suprimido la 
materia de Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud con su correspondiente 
asignatura “Metodología de la Investigación y Documentación Clínica”. El Trabajo Fin de Máster 
ha pasado de tener una carga de 9 ECTS a 6 ECTS. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dada la naturaleza y orientación de este Máster profesional, el Trabajo Fin de Máster debería 
tener una menor carga lectiva y carecer de orientación investigadora. 


Tal y como se ha indicado anteriormente estos aspectos han quedado subsanados.
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 23/05/2014 
EXPEDIENTE Nº: 7444/2013 
ID TÍTULO: 4314690 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
MÁSTER EN CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 
- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación 


de cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 
- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe aclarar el carácter del título: si la orientación del título es profesionalizante o 
investigadora ya que induce a confusión porque se indica que es un máster predominantemente 
profesionalizante, que está dirigido a la especialización profesional pero que incorpora materias 
de introducción a la investigación y fomenta la iniciación en tareas investigadoras. Además el 
trabajo fin de máster tiene 4 vías, 3 de ellas con finalidad investigadora y 1 con finalidad 
profesionalizante. 


La orientación del título es profesionalizante, aunque se incorpora una materia de introducción 
a la investigación para orientar la realización del Trabajo Fin de Máster. Éste, a su vez, se plantea 
preferentemente para la revisión de la evidencia científica para la práctica clínica (revisión 
sistemática, diseño de proyecto de investigación y vía clínica) y al diseño de proyectos para la 
mejoría de los servicios (gestión y organización de servicios, docente o de investigación), todo 
lo cual tiene la finalidad de profundizar y sistematizar los conocimientos específicos de la 
subespecialidad. 
 
 
Se clarifica la orientación del mismo en la justificación eliminando los aspectos que llevan a 
confusión. 


Por otra parte, el número de horas de práctica presencial es muy reducido para ser considerado 
profesionalizante, es decir, para que los estudiantes puedan adquirir las competencias más 
vinculadas a la práctica profesional. 
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Para subsanar este aspecto y que los alumnos puedan adquirir satisfactoriamente las 
competencias vinculadas, se ha aumentado el número de ECTS de las Prácticas Externas, 
pasando de 6 a 9 ECTS. 


Este cambio queda reflejado en el criterio 1.2 “Distribución de créditos” y se modifica a lo largo 
de la memoria en los diferentes apartados donde se hace referencia. 


Materias 
Créditos ECTS 


ANTES AHORA 


Obligatorias 30 36 


Optativas 12 6 


Prácticas Externas 6 9 


Trabajo Fin de Máster 12 9 


Créditos totales 60 60 


 


Además, debe modificarse la descripción del Máster como a distancia y presentarlo como 
semipresencial dado que hay actividades presenciales. 


Se modifica en el apartado 1.1. “Datos básicos” el tipo de enseñanza, siendo esta semipresencial. 
Este aspecto queda modificado en la justificación del título. 


Por último, debe revisarse la elección del segundo ISCED dado que no se corresponde con el 
programa ni con las competencias formativas. 


Se elimina el segundo ISCED, Trabajo social y orientación, quedando únicamente el primero: 
Ciencias de la salud. 


El título se adscribirá a una futura facultad de ciencias de la salud ahora no existe. Se recuerda 
que está adscripción deberá formalizarse, cuando corresponda, a través de una modificación al 
plan de estudios quedando la presente evaluación vinculada exclusivamente al centro 
autorizado señalado en la solicitud de verificación. 


Una vez creada la Facultad de Ciencias de la Salud, se formalizará la adscripción a través de una 
modificación al plan de estudios. Por el momento UNIR agradece que se acepte la vinculación 
del título directamente a Rectorado. 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se debe revisar la redacción de las competencias generales porque están redactadas en 
términos de resultados de aprendizaje. 


Se deben revisar las competencias específicas, ya que la CE9 y la CE 10 corresponden al ámbito 
de las competencias generales. 
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Se han revisado y modificado las competencias generales y específicas. A continuación se 
describen los cambios, quedando incluidos en la aplicación. Se tienen en cuenta estos cambios 
en la vinculación de las mismas a las materias del título. 


 COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 


Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto 
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y 
prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio. 


Demostrar que se poseen los conocimientos avanzados en un contexto especializado, 
una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de 
la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio. 


CG2 


Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter 
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados. 


Aplicar e integrar sus conocimientos, su fundamento científico y sus capacidades de 
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar de profesionales altamente 
especializados. 


CG3 


Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de 
sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o 
limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la 
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 


Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus 
campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad 
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 


CG4 


Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


CG5 Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, 
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en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de 
transferencia del conocimiento. 


Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 
conocimiento. 


CG6 Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad. 


CG7 
Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y 
limitaciones y trazar las guías de un desarrollo personal y profesional continuado. 


 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 
Aplicar los principios que conforman los cuidados paliativos adaptados allí dónde el 
paciente y la familia sean atendidos. 


CE2 
Reconocer y evaluar las necesidades físicas, psicológicas, sociales y espirituales del 
paciente y su familia. 


CE3 
Responder a las necesidades del paciente y de las familias y cuidadores, en relación a 
los planes de cuidados a corto, medio y largo plazo. 


CE4 
Responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan situaciones complejas, 
desde el punto de vista clínico y ético. 


CE5 
Conocer las claves de los equipos de cuidados paliativos y trabajar de manera 
coordinada e interdisciplinar en beneficio del paciente. 


CE6 
Identificar los recursos disponibles para la atención al paciente en cuidados paliativos 
pediátricos y crear las redes asistenciales adecuadas para cada situación. 


CE7 
Demostrar una capacidad de comunicación y de relación interpersonal apropiada a 
los cuidados paliativos pediátricos. 


CE8 
Reconocer y poner en práctica el Acompañamiento como parte esencial del proceso 
de atención integral. 


CE9 


Promover el trabajo en equipo como parte esencial de su actividad. 


Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía hacia el paciente y su 
familia, para promover en todo momento su bienestar, autonomía y dignidad. 
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CE10 


Desarrollar una actitud reflexiva que permita reconocer las propias necesidades y 
limitaciones y trazar las guías de un desarrollo personal y profesional continuado. 


Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la 
aplicación de los principios y la deliberación en situaciones de conflictos éticos y 
responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos 
complejos. 


CE11 


Desarrollar una sensibilidad específica, de respeto y cercanía, hacia el paciente y su 
familia, para promover en todo momento su bienestar, autonomía y dignidad. 


Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y 
acompañamiento en el proceso de duelo. 


CE12 


Profundizar en la ética clínica aplicada a las situaciones terminales, mediante la 
aplicación de los principios y la deliberación en situaciones de conflictos éticos y 
responder con las decisiones adecuadas cuando se presentan dilemas éticos 
complejos. 


Desarrollar capacidades para la investigación y la generación de evidencia, en el 
campo de los Cuidados Paliativos Pediátricos, que corrija las deficiencias en 
conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica. 


CE13 


Desarrollar habilidades de afrontamiento de la muerte y la atención y 
acompañamiento en el proceso de duelo. 


Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los 
Cuidados Paliativos Pediátricos. 


CE14 


Desarrollar capacidades para la investigación y la generación de evidencia, en el 
campo de los cuidados paliativos pediátricos, que corrija las deficiencias en 
conocimientos y establezca estándares de excelencia en la práctica. 


Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y 
unidades de Cuidados Paliativos. 


CE15 


Incorporar los principios y métodos de la calidad asistencial a la práctica de los 
cuidados paliativos pediátricos. 


Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones clínicas de los 
pacientes en Cuidados Paliativos Pediátricos. 


CE16 
Conocer los elementos fundamentales de la gestión y organización de servicios y 
unidades de cuidados paliativos. 
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Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos farmacológicos y los dispositivos, 
técnicas y vías de administración. 


CE17 


Médicos: Identificar, evaluar y tratar adecuadamente las entidades y situaciones 
clínicas de los pacientes en Cuidados Paliativos Pediátricos. 


Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los pacientes en cuidados 
paliativos y los procedimientos de sedación indicados en cada situación clínica. 


CE18 


Médicos y enfermeros: Conocer y aplicar adecuadamente los tratamientos 
farmacológicos y los dispositivos, técnicas y vías de administración. 


Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y elaborar un 
plan de cuidados anticipado que incluya la educación sanitaria de la familia y/o 
cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales. 


CE19 
Médicos y enfermeros: Identificar, evaluar y tratar correctamente el dolor en los 
pacientes en cuidados paliativos y los procedimientos de sedación indicados en cada 
situación clínica. 


CE20 
Enfermería: Identificar las necesidades de los pacientes pediátricos y sus familias y 
elaborar un plan de cuidados anticipado que incluya la educación sanitaria de la 
familia y/o cuidadores principales para el uso de técnicas o dispositivos especiales. 


CE21 


Psicólogos: Promover la adaptación psicológica del niño y su familia (padres y 
hermanos) al proceso de enfermedad y sucesivas pérdidas (p. ej. autonomía) a través 
de técnicas de intervención psicológica específica, promoviendo la capacitación de 
éstos como agentes de cambio. 


CE22 


Psicólogos: Valorar el impacto psicológico del diagnóstico, pronóstico, tratamiento de 
la enfermedad y sus síntomas asociados y posibles pérdidas en el niño y su familia 
(especialmente padres y hermanos); minimizando éstos mediante indicaciones al 
resto de profesionales implicados en el proceso y/o realizando tratamiento 
psicológico, en su caso, promoviendo la capacitación de éstos como agentes de 
cambio. 


CE23 
Psicólogos: Detectar y atender a familiares (especialmente padres y hermanos) que 
presenten factores de riesgo de complicaciones en el proceso de duelo tanto previa 
como posteriormente al fallecimiento del paciente. 


CE24 


Trabajadores sociales: Evaluar la repercusión social de la enfermedad en el niño y su 
familia (riesgo social, claudicación familiar, etc), proporcionar y coordinar la atención 
sociosanitaria con las diferentes instituciones y entidades, incluyendo el 
procedimiento tras el fallecimiento. 
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CE25 
Trabajadores sociales: Identificar y valorar las peculiaridades de cada familia y 
entorno social del paciente, para realizar un plan de intervención social ajustado a las 
necesidades detectadas. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado el carácter, objetivos y competencias del Máster se debe restringir el perfil de ingreso al 
mismo a titulados en enfermería. 


Dado que el programa de este Máster Universitario está basado en el del Título Propio en 
Cuidados Paliativos Pediátricos, impartido por UNIR en 2014-15, y que el perfil de estudiantes 
matriculados en el mismo es mayoritariamente de profesionales de la salud, específicamente de 
Enfermería y Medicina, el perfil de ingreso al Máster queda como sigue: 


Para ser admitido en el Máster es requisito indispensable estar en posesión del título de 
Licenciado, Diplomado o Graduado en Ciencias de la Salud. 


Se debe ampliar la información sobre la baremación de los años de experiencia laboral. 


Se amplía la información sobre la baremación de los años de experiencia laboral que será uno 
de los aspectos valorados en el supuesto de que la demanda supere la oferta: 


En el caso de que la demanda de estudiantes supere la oferta de plazas se valorará: 


1. La media del expediente académico: 40% 


2. Experiencia profesional, en número de años de experiencia, valorado con certificado de 
vida laboral: 40% (verificada por certificado). 


3. Experiencia profesional, en número de años de experiencia, valorado con certificado de 
vida laboral: 60%. Se dará el valor según la siguiente tabla: 


6 meses o más de experiencia laboral en: % del 60% 


Cuidados Paliativos Pediátricos 100 


Cuidados Paliativos 75 


Otros servicios clínicos 50 


Otros servicios no clínicos 25 


Menos de 6 meses: se dividirá a la mitad cada uno de los valores indicados 


 


En caso de igualdad se dará prioridad al conocimiento de inglés, acreditando el nivel mediante 
certificado. 


Se debe aclarar la expresión “se podrán convalidar las prácticas externas por estancias en 
unidades de cuidados”. Cualquiera convalidación de la experiencia por estancias en unidades de 
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cuidados debe estar incluida en los 9 créditos asignados a la experiencia laboral y profesional 
dado que en caso contrario se supera el 15% de los créditos convalidables y se desvirtúa el 
programa formativo. 


 


Se suprime dicha expresión puesto que lleva a confusión. No se debe confundir la experiencia 
laboral que pueda ser necesaria para el “desempate” en caso de que haya exceso de solicitudes 
para cursar el máster, con el reconocimiento de créditos del Practicum. Este se tendrá que 
solicitar a la dirección de máster, pudiendo ser reconocido hasta un máximo de 9 ECTS, 
presentando una certificación del jefe de servicio o unidad clínica donde fue desarrollada la 
experiencia. El claustro valorará si dicho reconocimiento se concede o no, parcial o totalmente. 
En el caso en que se reconozcan los 9 créditos del Practicum, no se reconocerá ningún otro 
crédito más en ninguna otra materia, ya que como bien se indica, se superaría el 15% de los 
créditos convalidables, desvirtuando el programa formativo. 


Se modifica el texto para que no dé lugar a confusión (apartado 5.1.2 Estructura del Plan de 
estudios). 


Se debe aclarar la información sobre la prioridad en el conocimiento de idiomas (Ej: inglés, 
francés, alemán) además del nivel de conocimiento y qué cuantificación se otorga en la 
valoración de los alumnos. 


Para la admisión del alumno sólo se tendrá en cuenta el conocimiento del inglés si se presenta 
la siguiente situación:  


1. que haya exceso de solicitudes para el máster; 
2. que haya dos pretendientes con la misma puntuación en la media del expediente 


académico y, 
3. que haya dos pretendientes con la misma valoración de la experiencia profesional. 


En ese caso se aceptaría al máster al que tuviera un mayor nivel de conocimiento de inglés, 
verificado con certificado de nivel. En el caso de que aun así los dos pretendientes estuvieran 
empatados, se daría prioridad al orden de inscripción, tal y como está explicado en la memoria. 


Además se recomienda (no es requisito de entrada) un cierto nivel de inglés académico para 
poder acudir a las fuentes anglófonas, como se indica en el punto 4.1.1. Perfil de ingreso 
recomendado. 


Se debe especificar la composición del órgano encargado del Departamento de Admisiones 
encargado de garantizar el cumplimiento de los criterios de acceso y admisión. 


En el apartado 6.2. “Otros recursos humanos”, se actualiza la tabla referente a los 
departamentos transversales de la Universidad. En ella se detalla el apoyo a las titulaciones y el 
perfil del personal que compone los departamentos. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Se considera que, en un Máster de esta naturaleza, la mayoría de las asignaturas optativas deben 
ser obligatorias (p.e. Medicina Paliativa Pediátrica, Enfermería paliativa pediátrica, Tratamiento 
farmacológico, Intervención psicológica…). En cambio, algunas obligatorias, p.e. las 3, 4 y 5 
pueden ser optativas con un creditaje inferior al asignado. Se deben revisar estas cuestiones. 


Se ha tenido en cuenta esta consideración y se ha modificado la distribución del plan de estudios 
y el carácter de las asignaturas de manera que se adecue a la naturaleza de este Máster. Así, 
todas las asignaturas obligatorias son esenciales para el máster y las optativas dejan espacio 
para la preferencia del alumno, añadiendo profundidad en los conocimientos del campo elegido. 
La estructura del Máster queda de la siguiente manera (se incluye toda la información en el 
apartado cinco de la Memoria): 


Materias Asignatura Créditos 


Marco Conceptual y Principios de 
los Cuidados Paliativos 


9. Marco Conceptual: Epidemiología, 
Principios y Atención al Final de la Vida. 


10. La Atención Integral en Cuidados Paliativos 
Pediátricos. 


11. Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de 
Decisiones. 


6 


6 


 


6 


Metodología de la Investigación 
en Ciencias de la Salud 


12. Metodología de la Investigación y 
Documentación Clínica. 


 


6 


 


Tratamientos Farmacológicos en 
Cuidados Paliativos Pediátricos 


13. Tratamientos Farmacológicos en Cuidados 
Paliativos Pediátricos. 


6 


Organización, Gestión y Calidad 
de los Servicios 


14. Organización de los Servicios, Gestión y 
Calidad de los Servicios. 


6 


Materias Optativas  
15. Medicina Paliativa Pediátrica. 
16. Enfermería Paliativa Pediátrica. 


6 


6 


Practicum 
Prácticas en Dispositivo Clínico junto con 
Equipos Interdisciplinares. 


9 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster. 9 


TOTAL ECTS 60 


 


La planificación de las enseñanzas se debe adecuar al carácter del título: profesionalizante o 
investigador. 


Para adecuar la planificación de las enseñanzas al carácter profesionalizante del título, se ha 
aumentado el número de créditos dedicado a la materia de Practicum (9 ECTS) y al Trabajo Fin 
de Máster (9 ECTS). 


C
SV


: 4
82


51
65


93
86


77
44


07
23


83
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743





 


Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. UNIR noviembre 2014. 17 


Las prácticas deben realizarse una vez que los conocimientos teóricos ya hayan sido adquiridos, 
no previamente o, al menos, impartirse de forma simultánea. Por otra parte, y dado que sólo 
disponen de dos hospitales, debe establecerse un cronograma para la realización de los créditos 
prácticos por los 80 alumnos que se pretende admitir. 


Tal y como se refleja en el apartado 5.1.2 de la Memoria, las prácticas externas podrán iniciarse 
tras el comienzo del curso y cuando se haya hecho la planificación. 


Tras la programación, individualmente orientada por el tutor, y planificada en conjunto para 
todos los alumnos por el equipo docente, se podrá iniciar la realización de las prácticas en una 
Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos junto a un equipo interdisciplinar. Las prácticas se 
podrán efectuar, una vez empezado el curso, durante todo el año académico. En ellas el 
estudiante podrá integrar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos y desarrollar las 
destrezas necesarias para desenvolverse en un equipo interdisciplinar. Estas prácticas externas 
consignarán 9 créditos ECTS y serán obligatorias para la obtención del título de Máster. 


Se incluye, al final del pdf del criterio 7, un anexo en el que se detalla todo lo relacionado con 
las prácticas externas. En dicho documento se especifican los diferentes turnos existentes para 
la correcta organización y realización de las prácticas externas de los 80 alumnos solicitados. 


Turno I y II: De Lunes a Viernes por la mañana: (6 horas por día. 30 horas a la semana. Total: 7 
semanas (1 mes y 3 semanas): 2 alumnos por turno. Total: 4 alumnos. 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


Mañana  


(6 horas) 


Mañana  


(6 horas) 


Mañana  


(6 horas) 


Mañana  


(6 horas) 


Mañana  


(6 horas) 


Turno III y IV: De Lunes a Viernes por la tarde: 5 horas por día. 25 horas a la semana. Total: 8 
semanas y dos días (2 meses y 2 días): 2 alumnos por turno. Total: 4 alumnos. 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


Tarde (5 horas) Tarde (5 horas) Tarde (5 horas) Tarde (5 horas) Tarde (5 horas) 


Turno V. Fines de semana: 14 horas por semana. Total: 15 semanas (3 meses y medio): 2 
alumnos por turno. Total: 2 alumnos. 


Sábado Domingo 


Mañana y Tarde (7 horas) Mañana y tarde (7 horas) 


 


Se debe indicar el despliegue temporal del Trabajo Fin de Máster y la naturaleza y orientación 
del mismo dado que sólo se indica que será “un trabajo original”. 
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Se introduce en la Materia de Trabajo Fin de Máster el despliegue temporal que por error no 
estaba incluido. 


- Despliegue temporal: anual, 9 ECTS. 


En la descripción detallada de las materias se especifica la naturaleza y orientación del Trabajo 
Fin de Máster. 


El Trabajo Fin de Máster se concretará en una de las siguientes opciones (ver contenidos de la 
Materia TFM): 


- Revisión sistemática. 
- Tesina de Máster: proyecto de gestión y organización de servicios o docente. 
- Proyecto de investigación. 
- Vía Clínica (Clinical Parhway). 


 


Se deben revisar las competencias asignadas a las materias “Organización, Gestión y Calidad de 
los Servicios” y “Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud” de forma que se 
correspondan más claramente con el contenido de dicha materia. 


Como se indicaba en el criterio 3, las competencias han sido revisadas y modificadas. Tras esta 
modificación, se han reasignado las competencias en las materias que componen el Máster 
(incluidas las dos que se indican en esta alegación) de manera que se correspondan con el 
contenido de las diferentes materias. 


En la asignatura “Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud” se considera que, 
aunque no directamente, sí es importante desarrollar una sensibilidad específica para la 
investigación en Cuidados Paliativos Pediátricos dadas las características y vulnerabilidad del 
paciente y su familia. 


En el caso de “Organización, Gestión y Calidad de los Servicios” se considera que los servicios 
paliativos pediátricos tienen características específicas que los diferencian de otros servicios 
clínicos, como por ejemplo, que la unidad de cuidados no es el paciente, sino también su 
cuidador y su entorno familiar, o la importancia de la continuidad de los cuidados. Esto hace que 
adquirir competencias que parecen menos específicas de gestión, sean esenciales para 
comprender la gestión específica de los servicios de Cuidados Paliativos Pediátricos. 


Se debe aclarar la información sobre qué aspectos van a tenerse en cuenta para llevar a cabo la 
evaluación continua para dar un valor del 40 % de la nota final de cada asignatura, en particular, 
como se verifica que quien realiza esa actividad formativa a distancia es efectivamente el propio 
alumno matriculado en la asignatura. En caso que existan dificultades para llevar a cabo la 
identificación del estudiante de manera fidedigna se recomienda la realización de un examen 
final presencial que permita comprobar la adquisición de las competencias propuestas. 
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Todas las asignaturas del Máster, a excepción de las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de 
Máster, tienen un examen final presencial que computará un 60% de la nota final de la 
asignatura. Para poder realizar el examen, el alumno se tendrá que personar con documentación 
fehaciente. 


El 40% restante de la nota final se corresponde con la evaluación continua, la cual se compone 
de autotest, particitación en foros y debates y la elaboración de trabajos y resolución de 
problemas. Para la participación y entrega de las diferentes actividades, el alumno tiene que 
acceder al campus virtual con su DNI y clave de acceso, quedando así constancia de quién es el 
alumno que la entrega. 


En cuanto a cómo se verifica que quien realiza la actividad es efectivamente el propio alumno 
matriculado, se ha de indicar que tanto en la universidad presencial como en la universidad a 
distancia es imposible saberlo. Lo que sí se hace constar es que quien lo entrega es la propia 
persona. 


Se debe aclarar el modo en el que se va a considerar la evaluación del tutor de prácticas externas 
y del trabajo fin de máster. 


El tutor de prácticas externas elaborará un informe en base a una plantilla de evaluación 
aportada por la universidad. Este informe será considerado en un 30% sobre la nota final de la 
asignatura: 


Sistema de evaluación y calificación del Practicum 
Informe final del tutor profesional: 30% 
Memoria final de las prácticas del estudiante: 70% 


 


Sistema de evaluación y calificación del Trabajo Fin de Máster 
Exposición del TFM: 30% 
Contenido del TFM: 50% 
Organización del TFM: 20% 
Para poder aprobar el TFM es necesario haber aprobado todas las partes 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe indicar la experiencia profesional (académica y científica) del profesorado que tutorizará 
y coordinará las prácticas externas. De estos últimos se debe especificar el número estimado 
que participará en la docencia dado que son 80 los alumnos a tutorizar. 


Así mismo debe documentarse la experiencia científica del profesorado responsable de la 
impartición de la docencia teórico-práctica. 
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Se ha completado la información solicitada en el apartado 6.1 Personal académico. UNIR cuenta 
con 12 profesores para este Máster, que en total forman 7,1 dedicaciones completas. Tres de 
los cuales están dedicados a la asignatura de Practicum y 5 al Trabajo Fin de Máster. 


Como ya se indicaba anteriormente, se ha incluido en el apartado 6.2. una nueva tabla en la que 
se describen más ampliamente los diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe ampliar la información referente a los centros de prácticas, tanto los convenios como 
el número de profesores de prácticas y su perfil académico junto con la actividad específica que 
van a desarrollar. De los dos convenios aportados sobre centros de prácticas, el convenio con el 
Hospital Virgen de La Paloma se corresponde a prácticas de enfermería y no para este título. 
Además, en ninguno de los dos convenios se explicita el número de plazas hospitalarias 
específicas de paliativos a disposición de la UNIR. 


También debe aportarse evidencias de que los hospitales conveniados cumplen los requisitos 
docentes necesarios establecidos normativamente y están en posesión de acreditación docente. 


Como ya se indicaba más arriba, se ha incluido al final de este criterio un anexo en el que se ha 
ampliado la información referente a los centros de prácticas atendiendo a lo indicado en estas 
subsanaciones. 


Se debe concretar un calendario temporal donde se prevea la fecha de creación de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, ya que el Máster en Cuidados Paliativos Pediátricos está adscrito a dicha 
Facultad. 


La Universidad ha dado traslado a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte su intención de 
crear, el curso próximo, la facultad de Ciencias de la Salud, con el objeto de poder dar cobertura 
y responder a una mejor organización académica de los casi 20 títulos oficiales y no oficiales que 
se encuentran implantados, o en vías de hacerlo, para el próximo curso. Actualmente, se está a 
la espera de la respuesta oficial por parte de la misma, que se prevé para comienzos de 2015. 


 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


La competencia CT1 debe modificarse y completar la redacción que aparece incompleta (alude 
a uno o más campos de estudios). Por último, en las CT4 y CT5 debe referirse al aprendizaje y no 
a la enseñanza. Se recomienda revisar. 


Se agradece la recomendación y se modifican las competencias transversales quedando de la 
siguiente manera: 
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 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 
Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la 
enseñanza on line. 


CT1 
Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio 
comunicacional en el desarrollo de procesos de indagación y de aprendizaje grupal. 


CT2 
Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación 
bidireccional entre profesores y alumnos, foros, chats, etc. 


CT2 
Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y 
en un entorno de grupos de trabajo en empresas u organizaciones. 


CT3 
Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que 
les permita transformarla en conocimiento. 


CT3 
Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y 
favoreciendo el aprendizaje autónomo. 


CT4 
Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual 
multicultural y multirracial) a los recursos y a las situaciones y necesidades personales 
de los alumnos. 


CT5 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. 


Se tiene en cuenta este cambio en su asignación a las materias. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda aportar información sobre los mecanismos de coordinación docente con los que 
cuenta el título. 


Se amplía esta información en el apartado 5.1.4 Procedimiento de coordinación académico – 
docente. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Interés académico, científico y profesional del título 


Definición de cuidados paliativos pediátricos, estado actual e importancia social 


La mayoría de los sistemas sanitarios europeos, en la actualidad, no son capaces de cubrir las 
necesidades de niños y familias cuando tienen que afrontar una enfermedad que amenaza la 
vida de alguno de los más pequeños. Demasiados niños pasan por procedimientos dolorosos o 
sufren, sin adecuado alivio, los síntomas de la enfermedad avanzada. Muchas familias se 
sienten abandonadas o sobrepasadas, extenuadas emocionalmente y sufriendo consecuencias 
económicas durante años. En su formación, el personal social y sanitario apenas tiene 
oportunidades para adquirir y practicar habilidades para comunicarse con eficacia, o para 
empatizar adecuadamente con los niños y sus familias en estas situaciones. 


Los cuidados paliativos específicamente pediátricos conforman una disciplina relativamente 
reciente, que envuelve el cuidado activo de niños y adolescentes gravemente enfermos. 
Adopta un enfoque global del cuidado, incluyendo aspectos físicos, emocionales, sociales y 
espirituales e idealmente, también cuestiones financieras y de organización. Las intervenciones 
se orientan a conservar la calidad de vida y el bienestar del niño, y en el apoyo a sus familias y 
cuidadores. Incluyen el control de los síntomas que producen sufrimiento, favorecer el acceso 
a respiros para el descanso de los cuidadores y la atención en los últimos días y el luto. La 
asistencia se adapta a los cambios de situación clínica o del lugar donde sea atendido, y 
siempre respetando la dignidad y el mundo de los valores del paciente. Por todo ello, 
requieren personal con habilidades, recursos y organización diferentes de los servicios 
ofrecidos a los adultos. La variedad de soluciones que han sido establecidas en los diferentes 
países europeos, y por todo el mundo, demuestran esta complejidad. 


El alcance que deben tener los servicios, las competencias y los requerimientos formativos de 
los profesionales que los atienden aún están en proceso de ser definidos de forma 
concluyente. En lo que concierne a necesidades poblacionales, necesidades financieras y 
estándares para la planificación de servicios, los datos existentes son muy variables. Gracias a 
los avances médicos y tecnológicos, se han reducido las tasas de mortalidad de lactantes y 
niños, y se ha mejorado la supervivencia de pacientes con patologías graves y potencialmente 
letales, por lo que el número de niños candidatos a recibir cuidados paliativos va en aumento. 
Los cuidados paliativos se deben ofrecer tanto a niños con enfermedades que limitan la 
duración de la vida como a niños con enfermedades potencialmente letales, en ocasiones 
complementando tratamientos de orientación curativa o de prolongación de la vida, y no solo 
en situación de terminalidad. 


La información relativa al número, diagnóstico, rango de edad y localización de pacientes en 
edad pediátrica, con situaciones que limitan o amenazan la vida es fundamental para la 
planificación y organización de los servicios de cuidados paliativos. En la mayoría de los países 
europeos los datos no son fácilmente accesibles y se recopilan con criterios diferentes o no se 
hace en absoluto, lo cual dificulta la comprensión de la magnitud del problema. Aún así, los 
datos presentados en el 2007 por el Grupo de trabajo de Cuidados Paliativos en niños de la 
EAPC sugieren que, en una población como la española en el año 2012, con 9,2 millones de 
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niños entre 0 y 19 años, entre 11 y 15.000 padecerían una enfermedad limitante para la vida, y 
de ellos aproximadamente la mitad necesitaría cuidados paliativos especializados. 


Las enfermedades son múltiples y a menudo raras. En España, se estima que sólo alrededor del 
10% de los niños susceptibles de recibir cuidados paliativos efectivamente los reciben. Es 
necesario programar y organizar más dispositivos que valoren adecuadamente las necesidades 
de los niños y sus familias. Para recoger datos epidemiológicos precisos y exhaustivos sobre la 
prevalencia de estas enfermedades es necesario que los profesionales a los que compete 
reportar los casos tomen conciencia de esta necesidad. Para ello son necesarios 
adiestramiento y formación. 


El Ministerio de Sanidad y Consumo publicó en el año 2001 las Bases para el desarrollo del Plan 
Nacional de Cuidados Paliativos. En el año 2007 se postula un modelo de Estrategia en 
Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud, integrado en la red asistencial, con una 
adecuada coordinación para la continuidad de los cuidados a los diferentes niveles y realizado 
por equipos interdisciplinares especializados. La estrategia identifica a los niños como 
población diana en intervenciones paliativas y, aunque todas las comunidades autónomas 
disponen de estrategia específica para la implantación, son escasas las referencias concretas a 
la atención a la infancia y adolescencia. Por ello, el desarrollo de los servicios pediátricos ha 
sido considerablemente menor que los destinados a los adultos, como se evidencia en la 
evaluación de la estrategia realizada en 2010. Así mismo, en la actualización de la realidad de 
los cuidados paliativos en España, ofrecida en el documento estratégico nacional para los años 
2010-2014, se muestra igualmente este desequilibrio: apenas hay información, los servicios 
son escasos y heterogéneos, prácticamente no se han desarrollado programas formales de 
formación de los profesionales, ni de evaluación o investigación. 


El 5 abril de 2013 el Consejo de Ministros aprobó el II Plan Estratégico Nacional de Infancia y 
Adolescencia 2013-16 (II PENIA). En este Plan se define “Niño” o “Infancia” hasta la edad de 18 
años, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de la Constitución Española y el artículo 1 de la 
Convención de los Derechos del Niño, que está en consonancia con las últimas 
reglamentaciones españolas en materia sanitaria. El número de niños españoles estimados por 
el INE a 1 de Julio de 2012 es de 8.760.684, que constituye el 17,9% de la población total. Las 
directrices que presenta el documento se resumen en: el Interés Superior del Menor, el 
principio de No Discriminación y el principio de Participación del Menor adecuada a su edad. 
Entre los 8 objetivos que se plantean en el II PENIA, el objetivo 7º Salud Integral, consiste en 
«Promover acciones para alcanzar el máximo desarrollo de los derechos a la salud pública de 
niños y adolescentes, desde la promoción de la salud hasta la rehabilitación, dando prioridad a 
las poblaciones más vulnerables».  


En este sentido el documento destaca que «En la estrategia en Cuidados Paliativos del SNS se 
presta una especial atención a la población infantil y adolescente en fases avanzadas y 
terminales y a sus familiares. La muerte del niño es un evento para el que la comunidad 
sanitaria y el entorno familiar no están suficientemente preparados. La sociedad, en general, 
no espera que los niños mueran y las familias, en particular, tienden a creer que la medicina 
puede curar casi todas las enfermedades. Estas expectativas llevan a que la familia y a veces el 
personal sanitario rechacen una transición formal hacia intervenciones que no tengan como 
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objetivo la curación. Por tanto, es importante proporcionar a la población infantil y adolescente 
con enfermedad en fase avanzada terminal y a sus familiares, en una etapa de especial 
vulnerabilidad y gran necesidad del sistema sanitario, una valoración y atención integral 
adaptada en cada momento a su situación, en cualquier nivel asistencial y a lo largo de todo su 
proceso evolutivo». Por lo que el apartado 7.9.5 de los objetivos a cumplir en el periodo 2013-
16 se propone de forma explícita: «Proporcionar a la población infantil y adolescente con 
enfermedad en fase avanzada terminal y a sus familiares, una valoración y atención integral 
adaptada en cada momento a su situación, en cualquier nivel asistencial y a lo largo de todo su 
proceso evolutivo». 


En 2012 existían integrados en la red asistencial únicamente tres Unidades de Cuidados 
Paliativos Pediátricos, establecidas como tales. Otras iniciativas, generalmente vinculadas a 
servicios de Oncología Infantil, proporcionan servicios en distintos grados y con diferentes 
sistemas organizativos. Los cuidados paliativos pediátricos están centrados en las familias, 
cuyos miembros tienen necesidades complejas que deben ser evaluadas y manejadas 
correctamente, para ello se necesitan equipos interdisciplinares con formación y experiencia. 
Su desarrollo debe ser abordado mediante estrategias múltiples que se refuercen y se 
complementen entre sí. Claramente un componente esencial es la formación; es necesaria una 
estrategia de formación que, en opinión de los especialistas, debería considerar tres niveles:  


i) formación de nivel básico dirigida a los profesionales que ocasionalmente participen en el 
cuidado de pacientes pediátricos y sus familias en situaciones clínicas que no permitirán al 
niño llegar a la edad adulta o en situación de amenaza para la vida; 


ii) formación de nivel intermedio para profesionales que atienden de forma habitual u 
ocasional a niños que limitan o amenazan la vida del niño a lo largo de las diferentes 
etapas de la vida del niño y que en un determinado momento pueden atenderle también 
en las fases de enfermedad avanzada o en el final de la vida; y  


iii) formación de nivel avanzado del personal que trabaja exclusivamente o preferentemente 
en equipos específicos de cuidados paliativos pediátricos, con dedicación también a la 
docencia y a la investigación.  


El Máster que se propone, permitirá la formación de equipos altamente cualificados del tercer 
grupo, capaces de extender servicios asistenciales, docentes y de investigación de gran calidad. 


 


Interés y oportunidad científica y profesional 


En mayo de 2013, se celebró la reunión de constitución del grupo de trabajo.  En su seno, 
personas expertas en la materia y con experiencia en las Unidades de Cuidados Paliativos 
Pediátricos de referencia del país, como son el Hospital Sant Joan de Deu de Barcelona, el 
Hospital Niño Jesús de Madrid, Hospital Son Espasses de Mallorca, entre otros, personas 
expertas designadas por la Comunidades Autónomas, representantes de las sociedades 
científicas y asociaciones de pacientes, empezaron a trabajar de forma conjunta. Asimismo, se 
contó con la colaboración del Dr. Ricardo Martino Alba (especialista en pediatría y coordinador 
de la Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos del Hospital Niño Jesús. Madrid) quién se ha 
encargado de la coordinación del grupo. 
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El proceso de elaboración, a lo largo de este año, se ha caracterizado por ser un proceso 
participativo. Interdisciplinar: En favor de una mayor calidad en la atención a los cuidados 
paliativos pediátricos y para un abordaje integral al niño y a la familia, la interdisciplina 
constituye una modalidad de trabajo fundamental para dinamizar la coordinación e 
interrelación entre los servicios, que otorgue un reconocimiento a los saberes y experiencias 
de diferentes agentes involucrados en todo el proceso, ya sean profesionales de la salud o no. 


- Objetivo General: Contribuir a la Misión de la Estrategia, es decir, a “Mejorar la calidad 
de la atención prestada a los pacientes en situación avanzada y terminal y sus 
familiares, promoviendo la respuesta integral y coordinada del sistema sanitario a sus 
necesidades y respetando su autonomía y valores”, en la Población Pediátrica. 


Establece una serie de criterios de atención en cinco áreas, en consonancia con la Estrategia 
de Cuidados Paliativos del SNS, para impulsar, promover y facilitar la atención paliativa 
pediátrica en todo el territorio español, con la finalidad de: 


• Garantizar una atención integral al niño o la niña y la familia, adaptada en cada 
momento a su situación, en cualquier nivel asistencial y a lo largo de todo su proceso 
evolutivo. Teniendo en cuenta tanto los problemas objetivos como las necesidades 
que presenta y manifiesta en las diferentes esferas de su persona: física, psicológica, 
social, emocional y espiritual. 


• Establecer un modelo organizativo de atención específica en cuidados paliativos  para 
niños y niñas, mediante servicios propios o estableciendo acuerdos, alianzas y circuitos de 
consulta y derivación  


• Fomentar la aplicación de los principios bioéticos y la participación del niño o niña en su 
proceso de acuerdo con los principios, valores y contenidos de la Ley de Autonomía del 
Paciente y de la legislación vigente en las distintas Comunidades Autónomas y la Carta 
Europea de los Derechos del Niño Hospitalizado.  


• Diseñar programas de formación específica a profesionales implicados en estos servicios. 


• Promover la práctica clínica basada en la evidencia de los cuidados paliativos pediátricos. 


Entre los objetivos generales del documento estratégico nacional del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, para el periodo 2010-2014 se encuentran: «Proporcionar a los 
pacientes con enfermedad en fase avanzada y terminal una atención basada en las mejores 
prácticas y evidencias científicas disponibles». Para asegurar una atención paliativa de calidad 
es fundamental la adecuada formación de los profesionales del sistema sanitario. Con este fin, 
el Máster en Cuidados Paliativos Pediátricos pretende que los participantes adquieran los 
conocimientos, actitudes y habilidades específicos que les permitan ofrecer a los pacientes y a 
sus familias, una atención integral, continuada y personalizada, en aspectos tanto físicos como 
emocionales, sociales y espirituales, respetando su dignidad y valores. El Máster que se 
presenta está dirigido a la especialización profesional. Hay que destacar que, en el territorio 
español, ninguna universidad o institución académica ofrece esta formación.  


Los equipos interdisciplinares con formación son la base fundamental para proveer una 
atención integral, y son las necesidades de los enfermos y familiares los que deben regir su 
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organización. Actualmente existe una demanda sanitaria y social de profesionales altamente 
capacitados para dar una atención de calidad centrada en el ser humano, y que permita una 
vida digna hasta el fallecimiento del paciente; sin embargo, de forma tradicional, se ha venido 
realizando una formación basada predominantemente en aspectos curativos y para prolongar 
la vida, con poco énfasis en calidad de vida, en cuidados paliativos o en el abordaje holístico 
del paciente y sus cuidadores. Por ello una característica del Máster será que los alumnos 
obtengan una visión real de la filosofía del trabajo en equipo interdisciplinar, desde la que se 
abordan todas las necesidades que contribuyan a mejorar el bienestar del paciente y aliviar su 
sufrimiento. 


La complejidad de la prestación de los cuidados, y la necesidad de asegurar la continuidad 
asistencial en las diferentes fases evolutivas de la enfermedad y de establecer mecanismos de 
coordinación entre los diferentes niveles y recursos implicados, hacen necesaria una sólida 
formación en aspectos relacionados con los modelos de gestión y organización de servicios de 
cuidados paliativos pediátricos centrados en el paciente y sus familias. Todo ello será abordado 
en profundidad con los alumnos del Máster. 


«Promover que los profesionales de los equipos específicos de Cuidados Paliativos dispongan 
de formación específica avanzada, reglada y acreditada en cuidados paliativos», es otro de los 
objetivos del plan estratégico. En el se recomienda incluir de forma progresiva esta formación 
para la incorporación de profesionales a los equipos, dentro de los cauces establecidos, las 
competencias y los estándares de la formación y especialización. Además, los profesionales 
formados en este Máster serán capaces de colaborar en la sensibilización de sus colegas, en las 
correspondientes profesiones, y en la docencia en programas de formación básica e 
intermedia.  


Esta disciplina se caracteriza también porque sus profesionales deben ser conscientes de la 
necesidad de ejercer de manera reflexiva, atendiendo a la propia formación continuada, al 
conocimiento de los propios límites y de la complementariedad de los diferentes profesionales 
del equipo, sin perder de vista componentes transversales indispensables para crecer en la 
profesionalidad, como son: la toma de decisiones ante dilemas éticos (limitación del esfuerzo 
terapéutico, sedación paliativa, etc.); la atención a la multiculturalidad, las habilidades de 
comunicación y relación interpersonal y el respeto por los diferentes valores y espiritualidades; 
la capacidad de empatía y compasión; o la detección del riesgo emocional y de los aspectos 
relacionales que pueden llevar al burn-out de los profesionales. Todos estos aspectos serán 
enfatizados en el transcurso del Máster. 


Para todo ello se contará con doctores con experiencia profesional y académica dentro de 
cada una de las materias, intercalando profesionales de alta cualificación que formarán 
específicamente en técnicas concretas. Junto con las actividades docentes para conseguir los 
conocimientos teóricos incluidos en el Máster, se realizarán prácticas clínicas, tanto 
hospitalarias como domiciliarias, en las diferentes Unidades de Cuidados Paliativos Pediátricos, 
que aportarán los créditos prácticos programados para completar el aprendizaje. Hay que 
hacer notar que este será el primer Máster implantado en España que cubra la formación de 
esta disciplina o subespecialidad. El diseño curricular es el resultado de un proceso de 
consultas entre diferentes profesionales y expertos, y una búsqueda casi exhaustiva de 
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programas formativos con objetivos similares existentes en España, Europa y globalmente. La 
propuesta de este Máster Universitario proviene de la conversión del Curso Máster Propio en 
Cuidados Paliativos Pediátricos impartido por UNIR en 2014 – 2015. 


Así mismo, se ha buscado la integración de las componentes académicas con la demanda del 
mundo laboral a través de la definición de las competencias que tendrán que adquirir los 
alumnos durante la formación. La definición de competencias profesionales constituye el 
punto de partida del diseño del proyecto educativo en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior. En este sentido, uno de los objetivos propuestos en el marco del EEES 
consiste en acercar de manera real la preparación obtenida en el entorno universitario a las 
necesidades profesionales que la sociedad demanda. Se pretende que la universidad prepare 
profesionales formados con las competencias que el mercado laboral exige. 


Las competencias son definidas teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios 
de una cultura de la paz y de valores democráticos. 


- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


La Universidad Internacional de La Rioja, consciente de la evolución hacia una nueva sociedad 
del conocimiento que requiere la incorporación de las nuevas tecnologías, propone la 
implantación del Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos en la modalidad 
semipresencial, ya que constituye una alternativa de formación con una substancial demanda 
en la sociedad actual. Los espacios virtuales proporcionan a sus usuarios las herramientas y 
recursos necesarios para llevar a cabo un proceso de aprendizaje de alta calidad y que 
constituyen una alternativa de formación atractiva y eficaz. 


La enseñanza en Internet permite: 


- Un aprendizaje autónomo, que fomenta la adquisición de un conjunto de 
competencias, en la medida en que el alumno incrementa su nivel de implicación y de 
responsabilidad de su propio aprendizaje. El alumno se enfrenta al contenido y a las 
actividades de forma individual, y con la guía de los profesores y orientadores, 
desarrolla ciertas capacidades como el análisis, la planificación, la autonomía, la crítica 
o la gestión de la información. 


- El trabajo colaborativo entre estudiantes, profesores y orientadores a través del uso de 
recursos de comunicación como la interacción en comunidades virtuales y redes 
sociales.  


- Desarrollar capacidades y competencias vinculadas a la creatividad, las habilidades 
interpersonales, la atención a la diversidad, etc. 


Los seminarios teórico-prácticos permiten: 


- Mediante una metodología basada en aprendizaje cooperativo, métodos expositivos y 
resolución de ejercicios y problemas, los estudiantes podrán conocer y adquirir 
habilidades sobre los procedimientos utilizados. 
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Además, este tipo de enseñanza es valiosa en la formación en cuidados paliativos pediátricos, 
donde los pacientes presentan una dispersión geográfica y una movilidad importantes, para 
asegurar a los profesionales más alejados de las unidades especializadas un número de casos 
suficiente para el aprendizaje y el acceso a los equipos docentes con más experiencia. 


 


2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


La Sociedad Europea de Cuidados Paliativos informa que habiendo estudiado la situación de la 
formación avanzada en Europa, representa una especialidad médica en Reino Unido e Irlanda, 
siendo considerada una subespecialidad en otros cinco países: Francia, Alemania, Polonia, 
Rumania y Eslovaquia. Otros 10 países, entre ellos España, han mostrado interés en la vía de la 
subespecialización o capacitación específica. El ejercicio del profesional, tras realizar el Máster 
Universitario, estará regido por las normativas, reglamentos y orientaciones propias del 
ejercicio de las profesiones que los egresados tuvieran antes del mismo.  


2.3. Referentes externos nacionales e internacionale 
2.3.1. Normativa 


1. Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
2. Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 
3. Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 


oficiales de Posgrado. 
4. Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto. 
5. Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 


oficiales de Posgrado. 
6. Real Decreto 189/2007, de 9 de febrero, por el que se modifican determinadas 


disposiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado. 


7. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 


8. Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


2.3.2. Documentos 


1. Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales elaborada por la ANECA. 


2. Descriptores de Dublin, en los que se establece un marco general del nivel de 
competencias que deben exigirse para una formación de Máster. 


3. Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado 
por la ANECA. 
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4. Documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de 
garantía interna de calidad de la formación universitaria. 


5. Evaluación de la Estrategia en Cuidados Paliativos (2007) 
http://www.aeval.es/comun/pdf/evaluaciones/E26-ECP-SNS.pdf 


6. Estrategia en Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud. Actualización 2010-2014 
(2011) 
http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/paliativos/cuidadospalia
tivos.pdf 


7. Documento de Cuidados Paliativos Pediátricos en el SNS. Criterios de Atención. Firmado el 
11 de Junio de 2014. 


8. Palliative Care in the European Union. European Parliament's Committee on the 
Environment, Public Health and Food Safety (Ref. IP/A/ENVI/IC/2007-123) 


9. Unidades de Cuidados Paliativos. Estándares y recomendaciones de Unidades de Cuidados 
Paliativos Pediátricos. MSPS (NIPO: 840-10-025-7). 


10. Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016 
http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/documentos/PENIA_2013-2016.pdf 


11. White Paper on standards and norms for hospice and palliative care in Europe. 
Recommendations from the European Association for Palliative Care (EAPC) (2009) 
http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=XPrM1LNaSbo%3d&tabid=38 


12. IMPaCCT Standards for Paediatric Palliative Care in Europe (2007) 
http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=ShMQyZuTfqU%3D 


13. Royal College of Nurses Competencies: Palliative care for children and young people 
(2012) http://www.rcn.org.uk/__data/assets/pdf_file/0012/488991/004_328.pdf 


14. Palliative Care in Infants, children and young people. The facts. Fondazione Maruzza 
Lefebvre D’Ovidio Onlus (2009) 
http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=DeiV2yhtOZA%3D&tabid=286 


15. A Guide for the Development of Palliative Nurse Education in Europe. EAPC (2004) 
http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=e9JnEa7YZDM%3d&tabid=229 


16. Guía para la formación de postgrado de psicólogos que intervienen en cuidados paliativos. 
EAPC (2011) http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=NhAtl3vtlXM%3d 


17. Recommendations for the development of postgraduate curricula leading to 
certification in Palliative Medicine. EAPC (2009) 
http://www.eapcnet.eu/LinkClick.aspx?fileticket=2DHXbM1zaMI%3d 


2.3.3. Referentes nacionales 


No hay referentes nacionales de Másteres en Cuidados Paliativos Pediátricos (CPP). En España 
hay pocas universidades, hospitales u otros centros docentes que oferten cursos específicos en 
CPP, como por ejemplo: 


- Hospital General Universitario de Elche: Curso on-line en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
100 horas. Dirigido a médicos, enfermeros, auxiliares y psicólogos clínicos. 


- Hospital Universitario Virgen del Rocío: Curso de Cuidados Paliativos Pediátricos. 5 créditos 
de la Agencia de Calidad Sanitaria de la Junta de Andalucía. El programa induce a pensar 
que está dirigido a médicos y enfermeros. 
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- Hospital Universitari Son Espases: Curso de Cuidados Paliativos Pediátricos. 15 horas. 
Dirigido a médicos, enfermeros, trabajadores sociales, psicólogos y otros trabajadores 
sanitarios. 


- Gabinete de Asesoramiento y Formación Sociosanitaria (GAFOS): Formación continuada en 
Cuidados Paliativos en Niños. Dos cursos dirigidos para médicos, enfermeros y psicólogos 
que ofrecen un número de créditos diferente para cada profesional. 


Sin embargo, existe una oferta más variada de formación posgrado con nivel de Máster en 
Cuidados Paliativos orientados a pacientes adultos. Se mencionan los que incluyen módulos 
específicos para cuidados paliativos pediátricos y de adolescentes: 


- Máster Universitario en Cuidados Paliativos de Universidad Católica de Valencia, que ofrece 
una asignatura común de 6 créditos ECTS llamada «El mundo privado del niño y 
adolescente». 


- Máster en Cuidados Paliativos y Tratamiento de Soporte del Enfermo Neoplásico de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM) que dedica 4 horas a los CPP. 


- Máster Universitario de la Universidad de Comillas: módulo de 20 horas sobre CPP. 
- Máster en Cuidados Paliativos para Enfermería de la Universidad de Navarra: 4 horas. 
- Curso de Experto en creación de Equipos y Atención Integrada al Paciente Paliativo de la 


Universidad Europea de Madrid (UEM): 15 horas. 
- Máster propio del Medical Practice Group (MPG) junto con la Universidad Camilo José Cela 


en Cuidados Paliativos: 3 horas. 
 


2.3.4. Referentes internacionales 


En Europa:  


- La Universidad de Cardiff (Reino Unido) ofrece: Postgraduate Diploma in Palliative 
Medicine/Postgraduate Diploma in Palliative Care/MSc, dirigido a médicos y enfermeros, 
con dos asignaturas en pediatría (nivel básico y avanzado).  


- En Italia, la Fundación Maruzza Lefebvre D’Ovidio (Padua) ofrece cursos cortos específicos 
en CPP. 


- En Haltern, Alemania, el Chair of Children’s Pain Therapy & PPC Children Hospital Datteln ha 
ofrecido 2 cursos de carácter internacional: International Multi-Professional Paediatric 
Palliative Care Course, auspiciado por la Vodafone Foundation Institute. Curso bianual de 
postgrado, multidisciplinario, de 70 horas de duración y avalado por la Association for 
Children’s Palliative Care (ACT) y la European Association for Palliative Care (EAPC). 


 
En América, varias instituciones ofertan cursos, con diferentes niveles de especialización. Por 
ejemplo: 


- National Hospice and Palliative Care Organization (NHPCO). Curso on-line de 21h. 
- The Initiative for Pediatric Palliative Care (IPPC). 5 módulos on-line de 20h. 
- Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez (Buenos Aires. Argentina). Curso de Cuidados Paliativos 


Pediátricos de dos años de duración (30h/sem) para médicos. 
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Finalmente en Australia, existen entre otros: 


- El Certificado postgrado en Cuidados Paliativos de la Universidad de Melbourne que ofrece 
una asignatura en Cuidados Paliativos Pediátricos de 120h para un rango amplio de 
trabajadores sanitarios, incluyendo trabajadores sociales y musicoterapeutas. 


- La Universidad de Flinders incluye, en su Máster en Cuidados Paliativos, dos asignaturas 
optativas en cuidados paliativos en niños, adolescentes y adultos jóvenes, para médicos y 
enfermeros. 


2.3.5. Otros enlaces y obras consultadas 


1. Carreras C. Aprender a formar. Educación y procesos formativos. Barcelona. Ed. Paidós 
2003. p. 157. 


2. Core competencies in palliative care: an EAPC White Paper on palliative care education. Eur 
J Pal Care 2013, 20(2); p: 86-145. 


3. QAA UK Quality Code for Higher Education.  
http://www.qaa.ac.uk/AssuringStandardsAndQuality/quality-code/Pages/default.aspx 


4. Martino R et al. Estado actual de los cuidados paliativos pediátricos en España. MED PAL 
(MADRID) Vol. 16: N.º 5; 298-302, 2009. 


5. Quiroga E. Situación de los CPP en España. I Congreso Europeo en CPP, 2012. 
6. Guanter L. Acreditación de la formación en cuidados paliativos. La elección de la formación 


de calidad. ¿Qué nos aporta a los profesionales la acreditación? MEDIPAL. 2012; 19(2):45-6. 
7. A Palliative Care Assessment for Children. The Irish Hospice Foundation (2005) 


http://hospicefoundation.ie/wp-content/uploads/2012/04/Palliative-care-needs-
assessment-for-children-2005.pdf 


8. The Quality Assurance Agency for Higher Education. Subject benchmark statements. 
Medicine (2002) 
http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Documents/medicine.pdf 


9. A Guide to the Development of Children's Palliative Care Services. ACT (2003) 
http://www.rcpcf.ru/Files/pdf/ACT.%20A%20Guide%20to%20the%20Development%20%20
of%20Children's%20Palliative%20Care%20Services.pdf 


10. Pediatric Hospice Palliative Care Guiding Principles and Norms of Practice (2006) 
http://www.chpca.net/media/7841/Pediatric_Norms_of_Practice_March_31_2006_English
.pdf 


11. Diez cuestiones inquietantes en cuidados paliativos. J. Barbero, L. Díaz. An. Sist. Sanit. 
Navar. 2007; 30 (Supl. 3): 71-86. 


12. Instituto Nacional de Estadística (septiembre 2013) 
http://www.ine.es/jaxiBD/tabla.do?per=01&type=db&divi=EPOB&idtab=2 


 


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos  


2.4.1. Procedimientos de consulta internos 


La iniciativa de establecer una formación formal sobre Cuidados Paliativos Pediátricos surge de 
la inquietud de diferentes profesionales que, desde hace años trabajan con niños que padecen 
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enfermedades de pronóstico letal. En marzo de 2011, bajo el auspicio de la Asociación 
Española de Pediatría (AEP) y la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL), se reúnen 
en Madrid 25 profesionales de diferentes comunidades autónomas y se pone en marcha una 
red de comunicación e intercambio de conocimientos y de información sobre los recursos 
materiales y humanos existentes a nivel nacional. 


En noviembre de 2012 se celebra en Roma el Primer Congreso Europeo de Cuidados Paliativos 
Pediátricos, donde se constata que, para asegurar la calidad de los cuidados, es necesario 
potenciar y unificar la formación que se está realizando en cuidados paliativos pediátricos. 
Además se establece que la formación debe cumplir con los criterios establecidos por agentes 
o entidades acreditativas con conocimiento de la materia, y estar planteada desde un enfoque 
profesional y científico; ya que como apunta J. Barbero, «la atención a los niños al final de la 
vida es un claro indicador centinela de la excelencia de sistema. A mayor vulnerabilidad, mayor 
exigibilidad en la respuesta por parte del sistema». 


En marzo de 2013 se constituye un grupo promotor compuesto por: 


- Ricardo Martino Alba. Especialista en Pediatría. Doctor en Medicina por la Universidad 
Autónoma de Madrid. Coordinador de la Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Magíster en Calidad Asistencial. Master en 
Cuidados Paliativos y Tratamiento de Soporte del Enfermo Neoplásico por la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM). Diplomado en Bioética por la Universidad Católica de Chile. 
Profesor asociado de Pediatría de la Universidad de Alcalá de Henares (1999-2007). 
Miembro del Grupo Pediátrico de la Sociedad Europea de Cuidados Paliativos. 
Representante de la Asociación Española de Pediatría en la Estrategia Nacional de Cuidados 
Paliativos del Sistema Nacional de Salud. Asesor del Plan Estratégico de Cuidados Paliativos 
de la Comunidad de Madrid. Docente en Cuidados Paliativos Pediátricos en los principales 
programas de postgrado en Cuidados Paliativos (Universidad de Comillas, UAM, Univ. de 
Navarra, UEM y MPG). 
 


- José Antonio Salinas Sanz. Especialista en Pediatría. Doctor en Medicina por la Universidad 
Complutense de Madrid. Experto Universitario en Bioética por la Universidad Ramón Llul. 
Tutor de Residentes del Hospital y Vocal del Área de Pediatría en la Comisión de Docencia 
del Hospital Son Dureta de Palma de Mallorca (2006). Facultativo de la Unidad de Hemato-
oncología Pediátrica del Hospital Son Espasses. Miembro del Equipo de Cuidados Paliativos 
Pediátricos del Hospital de Son Espasses. Investigador y participante en numerosos ensayos 
clínicos en el ámbito de la Hemato-oncología Pediátrica, ha publicado múltiples artículos en 
revistas nacionales e internacionales. Es miembro de diferentes Comités Científicos. 
Promotor y director de los Cursos de Cuidados Paliativos Pediátricos organizados en los 
últimos 5 años en el Hospital de Son Espasses. 
 


- Eduardo Quiroga Cantero. Especialista en Pediatría. Facultativo Especialista de Área de 
Pediatría con ubicación en Hemato-Oncología Pediátrica del Hospital Infantil Virgen del 
Rocío de Sevilla. Responsable del Grupo de Apoyo de Cuidados Paliativos Pediátricos del 
Hospital Infantil Virgen del Rocío de - Sevilla (2010). Coordinador de Cuidados Paliativos 
Pediátricos de la Sociedad Andaluza de Cuidados Paliativos (SACPA). Coordinador del Grupo 
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de Cuidados paliativos Pediátricos de la Sociedad Española de Hematología y Oncología 
Pediátricas (SEHOP). Miembro de los grupos técnicos del Ministerio de Sanidad de 
Estándares y Recomendaciones en Cuidados Paliativos Pediátricos y en Unidades de 
Hemato-oncología Pediátrica. Docente de plataforma IAVANTE de la Junta de Andalucía en 
el área de los Cuidados Paliativos Pediátricos desde 2011. Docente del Máster de Cuidados 
Paliativos de San Juan de Dios (Sevilla). 


Este grupo inicia diversas consultas con los científicos que forman el Comité Académico Asesor 
y que avalan el programa del Máster: 


- Francisco Reinoso Barbero. Especialista en Anestesiología y Reanimación. Doctor en 
Medicina por la Universidad Autónoma de Madrid. Jefe de Sección de Anestesia Pediátrica 
en el Hospital Universitario “La Paz” de Madrid. Responsable de la Unidad de Dolor Infantil 
del Hospital Infantil Universitario “La Paz”. Miembro de Número de la Real Academia de 
Medicina. Profesor Asociado de Medicina de la UAM. Docente en los principales estudios 
de postgrado sobre tratamiento del dolor. Investigador y experto en dolor infantil a nivel 
nacional e internacional. 


- Antonio Luis Noguera Tejedor. Doctor en Medicina por la Universidad Autónoma de 
Madrid. Máster en Cuidados Paliativos por la UAM. Subdirector Médico del Hospital Centro 
de Cuidados Laguna (Madrid). Profesor Asociado del Máster en Cuidados Paliativos de la 
Facultad de Enfermería de la Universidad de Navarra. Profesor Asociado de la Asignatura de 
Cuidados Paliativos de la Facultad de Medicina de la Universidad Francisco de Vitoria. 
Profesor y tutor de prácticas del Máster en Cuidados Paliativos de la UAM. Dedicación 
preferente a la investigación, con múltiples publicaciones en revistas nacionales e 
internaciones en CP, y a la formación avanzada en cuidados paliativos.  


- Javier Rocafort Gil. Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Doctor en Medicina. 
Director Asistencial del Hospital Centro de Cuidados Laguna. Master Universitario en 
Medicina Paliativa. Master Universitario en Dirección Médica y Gestión Clínica. Presidente 
de la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL) desde 2008 hasta 2012. Coordinó 
el Programa Regional de Cuidados Paliativos de Extremadura desde 2003 hasta marzo de 
2009 (programa que obtuvo el premio a las mejores prácticas clínicas en el Sistema 
Nacional de Salud en 2006, otorgado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, y el galardón 
internacional otorgado por la International Association for Hospice and Palliative Care en 
2003). Fundó el Observatorio de Cuidados Paliativos de Extremadura (programa que obtuvo 
el Premio a la innovación en la mejora global de la calidad asistencial en el Sistema Nacional 
de Salud en 2007, otorgado por el Ministerio de Sanidad y Consumo). 


- Luis Madero López. Catedrático de Pediatría. Jefe de Servicio de Oncohematología y 
Trasplante Hematopoyético del Hospital Niño Jesús. Amplia experiencia en investigación 
(más de 25 proyectos reconocidos). Director de más de 20 tesis doctorales. Es autor de más 
de 200 artículos científicos en revistas internacionales y nacionales y editor y colaborador 
de numerosos libros del ámbito de la Oncohematología Pediátrica. Vicedecano de 
Ordenación Académica de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid 
desde Junio de 2002. Promotor e impulsor de la Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos 
de la Comunidad de Madrid. 
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- Pilar Arranz Carrillo de Albornoz. Doctora en Psicología. Directora del Instituto de 
Psicología Aplicada y Counselling antäe. Master en Soporte Oncológico y Cuidados 
Paliativos. Profesora Asociada de la Escuela Nacional de Sanidad. Docente en numerosos 
estudios de postgrado en el ámbito de los Cuidados Paliativos. Especialista en comunicación 
y counselling. Autora de numerosos estudios sobre la atención en cuidados paliativos y el 
sufrimiento. 


- Manuel de los Reyes López. Doctor en Medicina. Especialista en Cardiología. Facultativo en 
el Servicio de Cardiología del Hospital Universitario de La Princesa. Magister en Bioética por 
la Universidad Complutense de Madrid. Presidente de Honor de la Asociación de Bioética 
Fundamental y Clínica. Coordinador e impulsor del documento programático “Marco Ético 
de la Sociedad Española de Cardiología” (2006). Miembro del Grupo técnico del Proyecto 
“Bioética para clínicos” de la Fundación de Ciencias de la Salud. Coeditor de “Bioética y 
Pediatría. Proyectos de vida plena”, primer tratado de bioética en español. Miembro del 
Consejo Asesor de la Cátedra de Bioética de la Universidad Pontificia Comillas y profesor del 
Máster en Bioética Sanitaria y de cursos intensivos de formación para formadores ‘Bioética 
4x4’ (hasta 2012). Miembro del Consejo Asesor de la Cátedra de Bioética de la Universidad 
Pontificia Comillas y profesor del Máster en Bioética Sanitaria. Coordinador del Grupo de 
Reflexión en Bioética de la Fundación Instituto San José (Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios). 


- Agustí Acosta Gallego, Doctor en Investigación y Salud por la Universidad Internacional de 
Catalunya. Fisioterapeuta. Enfermero. Licenciado en Humanidades. Gestión Cultural. Primer 
director de fisioterapia de la UIC y de la formación de postgrado. Excoordinador académico 
de la UOC y en la actualidad director académico del Área de Salud de UNIR. 


Para la elaboración del plan de estudios se estableció un Comité Científico formado por 
profesionales que trabajan en Unidades Especializadas de Cuidados Paliativos Pediátricos, que 
provienen de las diferentes disciplinas profesionales que intervienen en los cuidados, y que se 
unen a los tres iniciales: 


- Manuel Monleón Luque. Especialista en pediatría. Facultativo de la Unidad de Cuidados 
Paliativos Pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús de Madrid (HIUNJ). 
Máster en Cuidados Paliativos y Tratamiento de soporte del Enfermo Neoplásico (UAM). 
Experto en estadística médica. Profesor de prácticas en la UCPP del HIUNJ. 


- Carola del Rincón Fernández. Licenciada en Psicología, actualmente trabajando en la 
Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos (UCPP) del Hospital Infantil Universitario Niño 
Jesús. Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en Psicología Clínica y de la Salud. Máster en 
Cuidados Paliativos y Tratamiento de soporte del Enfermo Neoplásico (UAM). Máster en 
Psicooncología por Universidad Complutense de Madrid. Experto en Psicoterapia de niños y 
adolescentes por el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. Experto en Avances en CP y en 
CPP (GAFOS). International Multi-professional PPC (EAPC). Cofundadora del Grupo de 
Psicooncología y Cuidados Paliativos del Colegio de Psicólogos de Madrid. Ha impartido más 
de 400h sobre comunicación en el ámbito sanitario, aspectos psicológicos en la atención al 
paciente y cuidados paliativos en cursos dirigidos a profesionales sanitarios organizados por 
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diferentes instituciones y en congresos, jornadas o reuniones científicas. Profesora de 
prácticas en la UCPP del HIUNJ. 


- Marta Barceló Escario. Diplomada en enfermería. Enfermera de la Unidad de Cuidados 
Paliativos Pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Licenciada en ciencias 
económicas y empresariales. Máster en Cuidados Paliativos por la Universidad de 
Valladolid. Participación como ponente en masters y otros actos formativos en relación a 
cuidados paliativos pediátricos. Profesora en la formación práctica de las estudiantes de 
Enfermería en el HUINJ. 


- Lourdes Chocarro González. Diplomada en enfermería. Enfermera de la Unidad de 
Cuidados Paliativos Pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Doctora en 
Sociología. Durante años, ha impartido diferentes asignaturas para Enfermería, CP, 
Sociología de la salud y antropología e Investigación cualitativa en salud. Dirección de 7 
trabajos fin de Máster Universitario en Cuidados Críticos (2010-11) y de 6 TFM y Directora 
de Máster Universitario en Género y Salud de la Universidad Rey Juan Carlos (URJC) (2011-
12). Ha formado parte en diversas ocasiones en tribunales de evaluación de TFM y Trabajos 
fin de Grado en la URJC. Ha superado dos evaluaciones docentes de la ANECA. 


- Rafael Vidaurreta Bernardino. Trabajador Social en La Fundación Instituto San José 
(OHSJD). Postgrado en Atención Integral para personas con enfermedades avanzadas y sus 
familiares por la Universitat Abat Oliva. Máster Universitario en Bioética en la Universidad 
Pontificia de Comillas. 


Se estimó, además, que una formación impartida a distancia, con los medios informáticos 
actuales, sería la mejor herramienta de acceso al aprendizaje, sobre todo para los 
profesionales alejados de los centros y unidades que reúnen la atención de mayor número de 
pacientes y de la mayor complejidad, por lo que se contactó con UNIR, con amplia experiencia 
en la impartición de cursos a distancia. El programa de este Máster Universitario está basado 
en el del Título Propio en Cuidados Paliativos Pediátricos, impartido por UNIR en 2014 y 
elaborado por el Comité Científico presentado. 


Finalmente, la adecuación de esta memoria a los estándares y formato solicitados por la 
ANECA la ha llevado a cabo Dª María Asunción Ron Pérez, Directora del Departamento de 
Calidad de UNIR. 
 


2.4.2. Referentes y procedimientos de consulta externos 


Para realizar esta propuesta se han considerado los siguientes referentes: 


1. Universidad Pontificia de Comillas. Información sobre el Máster Universitario en Cuidados 
Paliativos. Objetivos, competencias y su evaluación. 
http://sp.upcomillas.es/comillas/seguimiento-
titulos/EUEF%20WEB/Master%20Universitario%20en%20Cuidados%20Paliativos/Compete
ncias%20del%20M%20U%20Cuidados%20Paliativos.pdf 
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2. Máster en Cuidados Paliativos Universidad Católica de Valencia 
https://www.ucv.es/estudios_introduccion.asp?t=160&g=2&f=1 


3. Máster enfermería Universidad de Navarra 
http://www.unav.edu/web/master-en-enfermeria-en-cuidados-paliativos/metodologia-y-
evaluacion 


4. Máster en Medicina Paliativa y Tratamiento de Soporte del Enfermo con Cáncer XIII 
edición de la UAM. 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656616884/estudiopropio/estud
ioPropio/Master_en_Cuidados_Paliativos_y_Tratamiento_de_Soporte_del_Enfermo_Neop
lasico.htm 


5. The Initiative for Pediatric Palliative Care (IPPC) Curriculum. 
http://www.ippcweb.org/curriculum.asp 


6. King’s College of London & Cicely Saunders Foundation curricula for MSc/PG Dip/PG Cert in 
Palliative Medicine and Advance Practice (Palliative Care Nursing) 2012 
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/index/name/palliative-
care/alpha/PQR/header_search//keyword/palliative-care 


7. Universidad Autónoma de Barcelona. Información sobre Máster en Atención Paliativa 
Integral a Personas con Enfermedades Avanzadas 
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-atencion-paliativa-integral-a-
personas-con-enfermedades-avanzadas/contenidos-1206597472096.html/param1-
3144_es/param2-2007/ 


8. Universidad de Barcelona. Información sobre Máster de atención y Cuidados Paliativos 
http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universitari
/master_universitari.html?q=cuidados+paliativos&M-008-b2_submit.x=0&M-008-
b2_submit.y=0 


9. University College Dublin School of Nursing, Midwifery & Health Systems. MSc Palliative 
Care http://www.ucd.ie/nmhs/taughtgraduateprogrammes/masters/mscpalliativecare/ 


10. University College Dublin. Rules in respect of training bodies and qualifications for the 
purposes of the specialist and trainees specialist divisions. 
https://www.medicalcouncil.ie/Education-and-Training/Postgraduate-Medical-
Education/Part-10-Rules-in-respect-of-Training-Bodies-and-Qualification-for-the-purposes-
of-the-Specialist-and-Trainee-Specialist-Division-Section-89.pdf  


11. University of Cardiff. Postgraduate Diploma in Palliative Medicine/Postgraduate Diploma in 
Palliative Care/MSc. http://www.pallium.cardiff.ac.uk/phase1.html 


12. Universidad Internacional de la Rioja. Memoria para la Solicitud de Verificación del Título 
Oficial de Máster Universitario en Fisioterapia Neuromusculoesquelética, 2012. 
 


 


Referente/medio de consulta 
Aportación al Documento y 


Plan de estudios 


• Palliative Care in Infants, children and young people. 
The facts 


• Evaluación de la Estrategia en Cuidados Paliativos 


 
Elaboración del apartado de 
justificación 
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https://www.ucv.es/estudios_introduccion.asp?t=160&g=2&f=1

http://www.unav.edu/web/master-en-enfermeria-en-cuidados-paliativos/metodologia-y-evaluacion

http://www.unav.edu/web/master-en-enfermeria-en-cuidados-paliativos/metodologia-y-evaluacion

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656616884/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Cuidados_Paliativos_y_Tratamiento_de_Soporte_del_Enfermo_Neoplasico.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656616884/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Cuidados_Paliativos_y_Tratamiento_de_Soporte_del_Enfermo_Neoplasico.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656616884/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Cuidados_Paliativos_y_Tratamiento_de_Soporte_del_Enfermo_Neoplasico.htm

http://www.ippcweb.org/curriculum.asp

http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/index/name/palliative-care/alpha/PQR/header_search/keyword/palliative-care

http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/index/name/palliative-care/alpha/PQR/header_search/keyword/palliative-care

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-atencion-paliativa-integral-a-personas-con-enfermedades-avanzadas/contenidos-1206597472096.html/param1-3144_es/param2-2007/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-atencion-paliativa-integral-a-personas-con-enfermedades-avanzadas/contenidos-1206597472096.html/param1-3144_es/param2-2007/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-atencion-paliativa-integral-a-personas-con-enfermedades-avanzadas/contenidos-1206597472096.html/param1-3144_es/param2-2007/

http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/master_universitari.html?q=cuidados+paliativos&M-008-b2_submit.x=0&M-008-b2_submit.y=0

http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/master_universitari.html?q=cuidados+paliativos&M-008-b2_submit.x=0&M-008-b2_submit.y=0

http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/master_universitari.html?q=cuidados+paliativos&M-008-b2_submit.x=0&M-008-b2_submit.y=0

http://www.ucd.ie/nmhs/taughtgraduateprogrammes/masters/mscpalliativecare/

https://www.medicalcouncil.ie/Education-and-Training/Postgraduate-Medical-Education/Part-10-Rules-in-respect-of-Training-Bodies-and-Qualification-for-the-purposes-of-the-Specialist-and-Trainee-Specialist-Division-Section-89.pdf

https://www.medicalcouncil.ie/Education-and-Training/Postgraduate-Medical-Education/Part-10-Rules-in-respect-of-Training-Bodies-and-Qualification-for-the-purposes-of-the-Specialist-and-Trainee-Specialist-Division-Section-89.pdf

https://www.medicalcouncil.ie/Education-and-Training/Postgraduate-Medical-Education/Part-10-Rules-in-respect-of-Training-Bodies-and-Qualification-for-the-purposes-of-the-Specialist-and-Trainee-Specialist-Division-Section-89.pdf

http://www.pallium.cardiff.ac.uk/phase1.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743
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(2007) 
• Estrategia en Cuidados Paliativos del Sistema 


Nacional de Salud. Actualización 2010-2014 
• Instituto Nacional de Estadística 
• Palliative Care in the European Union. European 


Parliament's Committee on the Environment, Public 
Health and Food Safety 


• Estado actual de los cuidados paliativos pediátricos 
en España, 2009 


• Situación de los CPP en España. I Congreso Europeo 
en CPP, Roma 2012 


• Diez cuestiones inquietantes en cuidados paliativos 
•  Acreditación de la formación en cuidados paliativos. 


La elección de la formación de calidad. ¿Qué nos 
aporta a los profesionales la acreditación?  


Normativa 


 LO 4/2007 de 12 de abril, Modificación de la Ley 
Orgánica de Universidades (BOE nº 89). 


 RD 1393/2007 de 29 de octubre, de ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales (BOE nº 260), 
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


 RD 861/2010 de 2 de julio, que modifica el RD 
1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 161), derogado 
y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


  


Se han considerado para guiar la 
arquitectura y ordenación del Máster, 
buscando la coherencia y adecuación 
de todos los aspectos del curso con 
las directrices generales marcadas por 
los diferentes decretos y leyes. 


 Ha tenido especial relevancia el RD 
1393/2007 y su modificación 
derogados y sustituidos por el RD 
822/2021, de 28 de septiembre. 


Por señalar algunos aspectos 
concretos, indicamos que han sido 
relevantes para los siguientes: 


 Nomenclatura utilizada. 
 La comprensión de los objetivos 
 Las cuestiones formales y 


estructurales generales del Máster (p. 
ej., número de créditos). 


 Descripción del título. 


Documentos 


• Core competencies in palliative care: an EAPC White 
Paper on palliative care education 


• Unidades de Cuidados Paliativos. Estándares y 
recomendaciones de Unidades de Cuidados 
Paliativos Pediátricos. MSPS  


• White Paper on standards and norms for hospice 
and palliative care in Europe. Recommendations 
from the European Association for Palliative Care. 


 


Han contribuido especialmente en la 
confección del programa en: 


• La elaboración del plan de estudios 
(carga de créditos de los diferentes 
bloques de contenidos), la 
definición de las competencias. 


• Principales perfiles profesionales y 
competencias requeridas de los 
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EAPC  
• IMPaCCT Standards for Paediatric Palliative Care in 


Europe  
• Royal College of Nurses Competencies: Palliative 


care for children and young people 
• A Guide for the Development of Palliative Nurse 


Education in Europe. EAPC  
• Guía para la formación de postgrado de psicólogos 


que intervienen en cuidados paliativos. EAPC 
• Recommendations for the development of 


postgraduate curricula leading to certification in 
Palliative Medicine. EAPC  


• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales 
elaborada por la ANECA 


• Protocolo de evaluación para la verificación de 
títulos universitarios oficiales elaborado por la 
ANECA. 


• Documento sobre herramientas para el diagnóstico 
en la implantación de sistemas de garantía interna 
de calidad de la formación universitaria. 


• QAA UK Quality Code for Higher Education. 


titulados en estos estudios. 
• Los contenidos y competencias a 


adquirir en las diferentes materias 
para los diferentes perfiles 
profesionales 


• El análisis de las nuevas 
orientaciones de la formación 
basada en competencias relativas a 
los perfiles profesionales. 


• La implantación de estándares para 
una enseñanza de calidad. 


Planes de estudios de Universidades nacionales e 
internacionales que ofrecen un Máster de CP y CPP 


 


Se han revisado los planes de estudio de otras 
Universidades españolas en las que está presente la 
titulación de Máster en CP, sobre todo aquellos 
programas específicos para CPP, y en programas de 
cursos específicos de CPP de hospitales, universidades 
o instituciones docentes: 


 


• Universidad Pontificia de Comillas. Información 
sobre el Máster Universitario en Cuidados Paliativos.  


• Máster enfermería Universidad de Navarra. 


• Máster en Medicina Paliativa y Tratamiento de 
Soporte del Enfermo con Cáncer XIII edición de la 
UAM 


• The Initiative for Pediatric Palliative Care (IPPC) 
Curriculum 


• King’s College of London & Cicely Saunders 


 


 


 


Los documentos de Másteres 
Universitarios similares al propuesto y 
aprobados por la ANECA para otras 
universidades se han tomado como 
orientación para extraer criterios 
especialmente para todo el apartado 
de la Planificación del Máster 
(estructura general del máster, 
objetivos, orden de las materias, 
bloques temáticos), proporcionando 
una visión general de los contenidos a 
incluir en el Máster y del peso relativo 
de cada una de las áreas de 
conocimiento y materias en la 
configuración final del programa. 


 


Estos y otros referentes externos han 


C
SV


: 4
82


51
65


93
86


77
44


07
23


83
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516593867744072383743





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                                18 


Foundation curricula for MSc/PG Dip/PG Cert in 
Palliative Medicine and Advance Practice (Palliative 
Care Nursing) 


• Universidad Autónoma de Barcelona. Información 
sobre Máster en Atención Paliativa Integral a 
Personas con Enfermedades Avanzadas  


• Universidad de Barcelona. Información sobre Máster 
de atención y Cuidados Paliativos 


• University College Dublin School of Nursing, 
Midwifery & Health Systems. MSc Palliative Care, 
and Rules 


• Universidad Internacional de la Rioja. Memoria para 
la Solicitud de Verificación del Título Oficial de 
Máster Universitario en Fisioterapia 
Neuromusculoesquelética, 2012 


servido también para la definición de 
las competencias, la confección de los 
contenidos de las diferentes materias 
y su evaluación, especialmente en las 
asignaturas de Practica Basada en la 
Evidencia, Organización, coordinación 
y gestión de los servicios, y en 
materias tales como Calidad, Ética y 
necesidades espirituales. 


Se han consultado, además, como 
criterio para contrastar información y 
valorar diferentes aproximaciones a 
los mismos contenidos. Han tenido 
relevancia también en lo relacionado 
con la metodología docente virtual, la 
planificación de las actividades y el 
perfil de acceso de los alumnos. 
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		- Hospital General Universitario de Elche: Curso on-line en Cuidados Paliativos Pediátricos. 100 horas. Dirigido a médicos, enfermeros, auxiliares y psicólogos clínicos.

		- National Hospice and Palliative Care Organization (NHPCO). Curso on-line de 21h.

		9. University College Dublin School of Nursing, Midwifery & Health Systems. MSc Palliative Care http://www.ucd.ie/nmhs/taughtgraduateprogrammes/masters/mscpalliativecare/

		10. University College Dublin. Rules in respect of training bodies and qualifications for the purposes of the specialist and trainees specialist divisions. https://www.medicalcouncil.ie/Education-and-Training/Postgraduate-Medical-Education/Part-10-Rul...

		11. University of Cardiff. Postgraduate Diploma in Palliative Medicine/Postgraduate Diploma in Palliative Care/MSc. http://www.pallium.cardiff.ac.uk/phase1.html



				2022-02-28T13:32:01+0100

		España
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previo 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Es recomendable que el alumno posea el siguiente perfil genérico: 


- Un mínimo de al menos seis meses de experiencia en clínica, aunque no sea en cuidados 
paliativos. 


- Actitud de apertura y motivación para aprender, ya que deberá participar activamente en 
los canales de comunicación empleados en la metodología docente virtual. 


- Capacidad de comunicación oral y relación social. 
- Disciplina y método para organizarse y planificar el tiempo, el estudio y otras actividades 


del Máster. 
- Capacidad de lectura crítica, comprensión del inglés académico y conocimientos, al menos 


básicos, de búsqueda bibliográfica. 
 


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes 
toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su titulación con los 
mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la 
universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el curso 
adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse 
de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente 
programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del 
campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel de usuario de 
distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre 
navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la 
metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 
necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente desde su 
campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas 
virtuales habilitadas para tal fin. 


 


 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 
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Para informar a los potenciales estudiantes sobre la Titulación y sobre el proceso de 
matriculación se emplearán los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 
estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 
asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación.  


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como internacionales.  
- Acciones de difusión en medios online. 
- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a favorecer 
el conocimiento internacional de la Universidad. 


Asimismo, y con el objetivo de internacionalizar UNIR, ya que el carácter de su enseñanza así lo 
permite, se han establecido los primeros contactos con promotores educativos de estudios 
universitarios en el extranjero (Study Abroad). 


  


4.1.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de 
nuevo ingreso 


UNIR cuenta con una oficina de Atención al Alumno que centraliza y contesta todas las 
solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos) y un Servicio Técnico de 
Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de 
los futuros estudiantes referidas a: 


- Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una 
demo donde se explica paso por paso. 


- Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un 
itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder 
planificar adecuadamente su matrícula. 


- Descripción de los estudios. 
- Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 
- Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones 
proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo necesario para realizar de manera 
óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica, por 
correo electrónico, con información guiada en la web para la realización de la matrícula on-
line. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


El Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos tiene una orientación 
profesionalizante. Su objetivo principal es ampliar los conocimientos, actitudes y habilidades 
de los alumnos en la disciplina de los cuidados paliativos pediátricos, de forma que adquieran 
las competencias profesionales especializadas que les cualifiquen en el nivel de Máster. 


5.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA 
Créditos 


ECTS 


Obligatorias 36 33 


Optativas 9 


Prácticas Académicas Externas 12 


Trabajo Fin de Máster 6 


Créditos totales 60 


Las prácticas académicas externas proporcionarán la posibilidad a los estudiantes para aplicar 
y desarrollar las habilidades adquiridas. Se realizarán en centros especializados, estableciendo 
los convenios oportunos para su realización. UNIR ha firmado ya varios convenios, que se 
adjuntan como anexo en el pdf del criterio 7 y tiene el compromiso de intenciones con varios 
centros especializados con las que se establecerá convenio de colaboración en el momento de 
aprobarse la titulación. 


5.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El Máster está organizado para ser cursado en un curso académico con posibilidad de extender 
la matrícula para el curso siguiente, si existiera la imposibilidad de terminarlo. La extensión 
deberá ser solicitada por cada alumno, individualmente, que lo precise y con una justificación 
que será valorada y aprobada en su caso por el equipo docente. 


Estará estructurado en dos grandes bloques de materias teórico-prácticas que sumarán 42 
créditos ECTS, 33 de los cuales se obtendrán mediante la realización de las obligatorias y 9 
mediante las optativas. Junto con el practicum (12 ECTS) y el Trabajo Fin de Máster (6 ECTS), 
totalizarán 60 ECTS.  


El Máster se iniciará con la materia “Marco Conceptual y Principios de los Cuidados Paliativos” 
(21 ECTS) y la materia “de optatividad” (9 ECTS). Ésta contendrá las actividades docentes para 
la adquisición de los conocimientos necesarios para continuar, en el segundo cuatrimestre, con 
la materia de “Tratamientos Farmacológicos en Cuidados Paliativos Pediátricos” de 6 ECTS y 
“Organización, Gestión y Calidad de los Servicios” (6 ECTS) ya que el alumno se beneficiará de 
la capacidad de estas asignaturas de sistematizar el trabajo en equipo interdisciplinar. 
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La planificación de las materias en el tiempo se programa secuencialmente, de manera que se 
obtengan inicialmente conocimientos teóricos y actitudinales, esenciales para la 
profundización posterior de conocimientos, actitudes y habilidades más avanzados, de manera 
se alcance el nivel de competencia de Máster. Las materias obligatorias son estudiadas y 
desarrolladas en conjunto, y compartidas en el nivel inicial por los diferentes perfiles 
profesionales, para favorecer el aprendizaje del trabajo en equipo dónde los diferentes 
miembros aportan el cuidado específico, de manera complementaria y multiplicadora, para 
proporcionar servicios eficaces y de alta calidad a los niños y sus familias. 


Tras la programación, individualmente orientada por el tutor, y planificada en conjunto para 
todos los alumnos por el equipo docente, se podrá iniciar la realización de las prácticas en una 
Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos junto a un equipo interdisciplinar. Las prácticas se 
efectuarán durante el segundo cuatrimestre. En ellas el estudiante podrá integrar los 
conocimientos teórico-prácticos adquiridos y desarrollar las destrezas necesarias para 
desenvolverse en un equipo interdisciplinar. Estas prácticas académicas externas consignarán 
12 créditos ECTS y serán obligatorias para la obtención del título de Máster. Se podrá solicitar 
la convalidación de, máximo 9 créditos, debido a rotaciones o experiencia previas en Unidades 
de Cuidados Paliativos Pediátricos, presentando un informe o certificado del responsable de 
dichas unidades, que será valorado y, en su caso, aceptado por el equipo docente. Cualquier 
convalidación del Practicum por estancias en unidades de Cuidados Paliativos Pediátricos 
estará incluida en los 9 créditos asignados al reconocimiento de créditos cursados por 
acreditación de experiencia laboral y profesional, siendo el máximo 9 créditos. En el caso en 
que se convaliden los 9 créditos del practicum, no se convalidará ningún otro crédito más en 
ninguna otra materia, ya que se superaría el 15% de los créditos convalidables, desvirtuando el 
programa formativo.  


Al completar la asignatura Practica Basada en la Evidencia, junto con el tutor, se considerará y 
elegirá el tipo de trabajo Fin de Máster y se presentará un proyecto somero, para ser valorado 
por el equipo docente que dará conformidad para proseguir con el trabajo hasta su 
consecución y presentación. El Trabajo Fin de Máster constará de 6 créditos ECTS y se 
defenderá públicamente para la obtención del título. 


En la tabla siguiente se presenta un resumen de la estructura del máster. 


Materias Asignatura Créditos 


Marco Conceptual y Principios de 
los Cuidados Paliativos 


(21 ECTS) 


1. Marco Conceptual: Epidemiología, 
Principios y Atención al Final de la Vida. 


2. La Atención Integral en Cuidados Paliativos 
Pediátricos. 


3. Comunicación, Aspectos Éticos y Toma de 
Decisiones. 


4. Práctica Basada en la Evidencia. 


6 


6 


 


6 


 


3 


Tratamientos Farmacológicos en 
Cuidados Paliativos Pediátricos 


5. Tratamientos Farmacológicos en Cuidados 
Paliativos Pediátricos. 


6 
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(6 ECTS) 


Organización, Gestión y Calidad 
de los Servicios 


(6 ECTS) 


6. Organización de los Servicios, Gestión y 
Calidad de los Servicios. 


6 


Materia de Optatividad 


(9 ECTS)* 
7. Medicina Paliativa Pediátrica. 
8. Enfermería Paliativa Pediátrica. 


9 


9 


Practicum 


(12 ECTS) 
Prácticas en Dispositivos Clínicos junto con 
Equipos Interdisciplinares. 


12 


Trabajo Fin de Máster 


(6 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster. 6 


TOTAL ECTS 60 
 


* El alumno sólo ha de matricularse de una de las dos optativas (9 ECTS). 


 
 
5.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas del Máster se distribuyen en dos cuatrimestres. Las prácticas se podrán 
completar en cuanto se haya realizado la planificación, en el segundo cuatrimestre. Las 
asignaturas se imparten de forma secuencial dentro de cada cuatrimestre, combinando 
diferentes asignaturas de las distintas materias del máster. 
Esquemática y temporalmente, la planificación del Máster queda de la siguiente manera: 


 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas optativas  ECTS 


Marco Conceptual: Epidemiología, 
Principios y Atención al Final de la 
Vida.  


6 
Tratamientos Farmacológicos en 
Cuidados Paliativos Pediátricos. 


6 


La Atención Integral en Cuidados 
Paliativos Pediátricos. 


6 
Organización, Gestión y Calidad de 
los Servicios. 


6 


Comunicación, Aspectos Éticos y 
Toma de Decisiones. 


6 Prácticas en Dispositivos Clínicos 
junto con Equipos Interdisciplinares. 


12 
Práctica Basada en el Evidencia. 3 


Optativa. 9 Trabajo Fin de Máster. 6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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5.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 
política de no discriminación 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de 
enseñar a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las 
directrices que marcan las siguientes leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 
BOE, núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 
asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 
siguientes agentes y procesos: 


 


 El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 
académicos imbricados en el mismo y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 
procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 
Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 
con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 
por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores para 
garantizar una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que dirijan. El 
cumplimiento de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno de los 
principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e 
ineludible para que el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 
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 La figura del Técnico de Organización Docente, junto al Coordinador académico del 
máster, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 
resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 
plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 
docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 
relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 
informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 
adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 
virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 
realiza la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 
conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 
Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos 
por la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 Los Tutores personales llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento individualizado 
de cada estudiante. Sus funciones son el acompañamiento a los estudiantes: les ayudan 
a resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa y se convierten en el 
interlocutor del estudiante con cualquiera de los departamentos de la universidad. Los 
tutores personales son graduados o licenciados universitarios. 


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 
del máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 
miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 
procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 
académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 
Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 
dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 
máster. 


 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster 
mantiene el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas 
telefónicas, para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 
procedimientos de actuación docente y apoyarles en todo lo necesario. 


 
5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 
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• Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 
sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece la 
plataforma tecnológica de educación de UNIR permiten crear entornos de aprendizaje 
participativos (con el uso de foros, chats, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la 
creación colaborativa de contenidos (blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 
su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 
de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 
organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 
recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 
objetivos, la flexibilidad, etc. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 
 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje.  
• Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión.  
• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir.  
• Organizar los contenidos divididos en básicos, específicos y complementarios. 
• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación.  
• Evaluación continua de las respuestas de los alumnos  
• Control del ritmo de progreso de los alumnos.  
• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores.  
• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento.  
• Proponer actividades de resolución de problemas.  
• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos.  
• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 
concretos y reales.  


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales.  
• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
 
 


5.1.7. Contexto de aprendizaje eficaz 


 
Uno de los objetivos fundamentales es conseguir un contexto de aprendizaje eficaz adaptado a 
las necesidades y particularidades de los alumnos del grado. Este contexto será: 


- Reflexivo. El ambiente de aprendizaje debe propiciar la reflexión teórica. De esta forma, 
los alumnos pueden ir tomando conciencia de cómo aprenden e introducir mejoras en 
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su propio proceso de aprendizaje.  


- Verosímil. El formador debe presentar a los alumnos situaciones reales. Se trata de 
facilitar el aprendizaje a través de la relación del alumno con un contexto complejo y 
real. La elaboración de casos reales y simulaciones provoca la construcción de entornos 
de aprendizaje eficaces. 


- Flexible. El ambiente de aprendizaje debe permitir a los alumnos aprender cuando ellos 
quieran. La flexibilidad favorece, además, una visión de los contenidos más abierta y 
diversa. 


- Abierto. Se debe permitir a los alumnos que parte de los contenidos los puedan 
aprender por ellos mismos; hay que ofrecerles la posibilidad de investigar e indagar para 
lo cual, lo mejor es permitirles el acceso a diferentes y variadas fuentes de información. 


- Constructivo. Se debe facilitar que la nueva información se elabore y construya sobre la 
anterior, contribuyendo a que el alumno aprenda.  


- Activo. Internet permitirá que los alumnos asuman un papel más activo en el proceso de 
adquisición de conocimientos. No basta con que Internet favorezca un mayor 
protagonismo del alumno. Se deberá promover la actividad, la interacción, la 
participación y la generación de saber por parte de los propios alumnos. 


- Colaborativo. Los alumnos deberán adquirir, no sólo conocimientos, sino también 
habilidades para relacionarse, comunicarse y trabajar en colaboración con otros 
alumnos. 


 
5.1.8. Aula virtual 


Descripción general del aula virtual 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material 
didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 
complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 
formación, etc.). 


Este recurso se encuentra en el campus virtual, donde además del aula, el alumno encuentra 
otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 
diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del aula. 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 
Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 
docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 
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NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 
interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 
programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 
Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 
también herramientas donde se pueden comprar o leer libros online. 


EXÁMENES 
Cuestionario a rellenar por el alumno para escoger sede de examen y 
una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 
culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El alumno tendrá activadas tantas aulas virtuales como asignaturas 
esté cursando. Contiene el material necesario para la impartición de 
la asignatura, que se organiza en las SECCIONES que se describen a 
continuación: 


RECURSOS 


- Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 
básicas en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la 
titulación: 


- Ideas clave: Material didáctico básico para la adquisición de 
competencias. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, videos y enlaces de 
interés, textos del propio autor, opiniones de expertos sobre el 
tema, artículos, páginas web, bibliografía, etc. 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y casos 
prácticos.  


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 
autoevaluación para controlar los resultados de aprendizaje de los 
alumnos.  


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el alumno 
conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del curso. Tanto 
los temas que se imparten en cada semana como los trabajos, 
eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización del trabajo. 


Documentación: A través de esta sección el profesor de la asignatura 
puede compartir documentos con los alumnos. Desde las 
presentaciones que emplean los profesores hasta publicaciones 
relacionadas con la asignatura, normativa que regule el campo a 
tratar, etc. 
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TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de clases 
a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 
interactuar. 


Recursos audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 
grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 
estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 
lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 
reales, animaciones multimedia, etc. 


UNIRTV: Desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y ver 
los que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: Se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 
publicación de noticias e información de última hora interesantes 
para los alumnos. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 
recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y tratan 
sobre los temas planteados. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay que 
acceder a la sección correspondiente. En este apartado el alumno ve 
las actividades que el profesor ha programado y la fecha límite de 
entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 
enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 
actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 
Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de las 
actividades. 


Resultado de actividades: El alumno puede consultar en la sección 
correspondiente los datos relacionados con su evaluación de la 
asignatura hasta el momento: calificación de las actividades y suma 
de las puntuaciones obtenidas; comentarios del profesor; si es el 
caso, descargas de las correcciones, etc. 
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Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que 
facilitan la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor 
personal: 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 
adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 
a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 
PRESENCIALES 
VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 
interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat y/o audio. El 
profesor dispone de una pizarra electrónica que los alumnos visualizan en 
tiempo real.  


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 
presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la clase 
en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Consúltale al profesor de la asignatura”: trata los aspectos 
generales de la asignatura. Los profesores y tutores lo consultan a 
diario.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 
pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor.  


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de inicio 
y fin de los foros, el tema sobre el que se va a debatir y la puntación máxima 
que se puede obtener por participar.  


ALUMNO 


TUTOR PERSONAL PROFESOR 
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Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, participante, 
ponente y fecha y pueden descargar los foros en formato EXCEL para 
guardarlos en su ordenador. 


CORREO 
ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 
tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnico o deriva 
el correo al profesor si se trata de una cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 
Desde este medio el tutor personal pone en conocimiento del alumnado 
eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, documentación, 
festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica 
mediante la que asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 
presenta: 


          Herramientas 
Usuarios 


Clase Foro Correo 
Última 
hora 


Vía 
telefónica 


Profesor-tutor 
personal 


  X  X 


Profesor-
estudiante 


X X    


Tutor personal -
estudiante 


 X X X X 


Estrategias de aprendizaje en el aula virtual 


De forma coherente con el objetivo de crear un entorno de aprendizaje lo más eficaz posible 
se han establecido una relación entre estrategias y los recursos necesarios para su 
consecución: 


 


ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RECURSO 


APRENDER 
HACIENDO 


La experiencia es la mejor 
maestra y aprender 
haciendo es una forma muy 
efectiva de captar la 
atención y la motivación del 


Las simulaciones ayudan a incrementar la 
autenticidad del programa de aprendizaje, 
haciéndolo más transmisible y motivante. Se 
puede sumergir a los estudiantes en 
situaciones que realmente prueben lo que 
saben, lo que pueden hacer, y cómo ellos 
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alumno. piensan que se debe hacer. 


APRENDER A 
PARTIR DE LOS 


PROPIOS 
ERRORES 


Una equivocación es un 
momento propicio para el 
aprendizaje. En este caso, el 
objetivo que guía el 
aprendizaje es la creación 
de una hipótesis válida que 
explique el posible fallo de 
nuestras expectativas. 


La creación de aplicaciones en las que el 
alumno debe buscar, en una situación 
concreta, cuál es la causa del problema y 
cuál es la solución más adecuada es uno de 
los recursos utilizados para poner en práctica 
esta estrategia. 


APRENDIZAJE A 
TRAVÉS DE LA 


REFLEXIÓN 


Cuando el alumno se 
pregunta la causa de un 
error o está realizando 
alguna actividad relevante, 
la creación de un entorno 
que le permita reflexionar 
potencia el proceso de 
aprendizaje.  


- Posibilidad de formular preguntas a un 
experto. 


- Posibilidad de compartir reflexiones 
personales sobre un tema concreto con 
otros alumnos. 


ENSEÑANZA 
MEDIANTE 


CASOS 


Las historias y experiencias 
pasadas nos ayudan a 
solucionar situaciones 
actuales. Las historias, por 
su propia estructura, son 
memorables y contienen en 
sí mismas las enseñanzas 
provenientes de la 
experiencia. 


Elaboración de casos prácticos que conlleven 
una resolución por parte del alumno 
individualmente o en grupo y trabajo de 
reflexión y puesta en común. 


APRENDIZAJE 
POR 


EXPLORACIÓN 


Si permitimos que los 
alumnos exploren la 
información relevante para 
él, posibilita que el propio 
alumno guíe su aprendizaje.  


- Organización de los contenidos en básicos 
y complementarios. 


- Facilitar la libre exploración de los 
alumnos por distintos materiales.  


- Construcción de nuevos contenidos de 
forma colaborativa. 


5.2. Actividades formativas 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 
cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente las competencias 
asignadas a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan 
las siguientes actividades formativas: 
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Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 
expertos a través del aula virtual. Todas las clases son en directo y, además, éstas pueden 
verse en diferido las veces que el estudiante considere necesario.  


Estas sesiones permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 
- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 
individual. 


o Realización de talleres de informática. 
o Construcción de laboratorios virtuales. 
- Pizarra digital. 


 


Recursos didácticos audiovisuales son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 
por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 
complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 
lecciones magistrales en las que frecuentemente colaboran expertos en las distintas áreas, 
entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. Están 
permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la titulación.  


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 
superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 
el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 
profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 
documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 
expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de 
la materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 
actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 
análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser 
individuales o grupales.  


Por otra parte, se programan varios casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 
estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 
decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 
mejorar la situación de partida. 


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 
plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 
conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 
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forma inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la 
unidad, para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 
el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la 
resolución de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a 
través del aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole 
estrictamente académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como 
complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 
algunas preguntas de estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro 
“Pregúntale al profesor de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la 
asignatura, que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su 
formulación. En otras ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no 
académica, aunque relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el 
indicado para su resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, 
seguimiento del nivel de participación del estudiante, etc.). El tutor personal, asiduamente, se 
pone en contacto con los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales 
dificultades a las que se enfrentan en la asignatura. 


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 
práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 
Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone de foros, en 
los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 
compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 
como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 
y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con 
sus compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 
estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de 
herramientas colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional 
facilitada por la Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, 
presentaciones, etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y 
preparación de presentaciones grupales.  


Examen final: al final de la asignatura realiza un examen. de manera presencial o virtual, 
contando con personal de UNIR.   Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de 
realización de las pruebas serán acordados previamente, garantizando en la medida de lo 
posible la participación de los estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto 
del estudiante universitario, y adaptando, en su caso, las pruebas a las características de 
discapacidad que presenten los estudiantes según lo establecido por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos 
asociados a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario 
aprobar este examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de 
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la calificación final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los 
resultados de la evaluación continua. 


 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 


En general se pretende que el estudio individual sea profundo y dedicado, con una proporción 
importante para lectura del material básico y complementario y además, dando un porcentaje 
substancial a la realización de actividades, para tener oportunidad de aplicar los conocimientos 
a ejemplos, casos clínicos o resolución de problemas, tanto individualmente como en 
colaboración con los pares. 


El Máster propuesto será profesionalizante, por lo que es fundamental la adquisición de las 
competencias específicas detalladas en el apartado 3. El núcleo primordial de lo que son los 
cuidados paliativos tal y como surgieron: respeto por la dignidad de la persona, atención al 
detalle, honestidad e integridad escrupulosas, atención holística, escucha y acompañamiento, 
lo forman aquellas de carácter “humanizador”. 


El estudio y la lectura son importantes para ganar los conocimientos relevantes, así como la 
introspección y la reflexión personales acerca de emociones y sentimientos para adquirir una 
actitud empática y globalizante de la persona; pero, por la misma naturaleza de carácter 
antropológico de estas materias, no hay respuestas iguales para las diversas situaciones reales, 
por lo que deliberar y debatir con los pares, para la resolución de dilemas y problemas, y la 
reflexión conjunta con la orientación del profesor sobre casos clínicos, también son esenciales. 
Por ello, se le da un porcentaje importante a esas actividades docentes. 


Otro pilar básico de esta subespecialidad es la comunicación, para adquirir las capacidades 
orientadas a la comunicación efectiva, empática y terapéutica se primará la experiencia 
práctica con pacientes, dirigida por los docentes del equipo multidisciplinar. 


Por último, aunque no menos importante, la pericia clínica debe adquirirse mediante el 
estudio y la lectura para adquirir los conocimientos científicos y teóricos profesionales 
avanzados, para ser aplicados en el marco de las prácticas tuteladas por el equipo 
interdisciplinar y en la resolución de problemas mediante el análisis y debate de casos clínicos 
complejos. En este sentido, para aprender el manejo de material y las técnicas específicos de 
los CPP, el alumno contará con los talleres impartidos por el profesorado que serán accesibles 
en todo momento y desde el inicio del curso. 


Para mantener una alta calidad en los cuidados son necesarios: el avance en el conocimiento 
de la disciplina, la generación de nueva evidencia y la colaboración interprofesional para la 
mejora de la organización y del sistema, por lo que una asignatura centrada en estudio de la 
practica basada en la evidencia científica no puede quedar fuera de la formación. Hacer una 
búsqueda bibliográfica, la lectura crítica del material más avanzado, el análisis de la 
información y los datos, el contraste de opiniones con los pares y la exposición de los 
resultados, dirigidos por el tutor y los otros miembros del equipo docente, están destinados a 
dar a los alumnos una experiencia de pesquisa interdisciplinar aplicable a su futuro ejercicio 
profesional. 
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5.3. Sistemas de evaluación 


El sistema de evaluación múltiple pretende utilizar diferentes formatos para juzgar si la 
adquisición de conocimientos, actitudes y habilidades por parte del alumno ha sido correcta, y 
para la clasificación según el nivel de consecución o progreso en dominar la materia. Los 
exámenes presenciales permitirán evaluar la adquisición de conocimientos en cada asignatura. 
La evaluación continua de las otras actividades: casos clínicos, debates, presentaciones, etc. 
permitirán valorar y facilitar, con intención aditiva y formativa, que el alumno efectivamente 
asimila, estructura, organiza y utiliza las capacidades aprendidas, en el contexto adecuado. 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60% de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad 
del estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen 
se realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 
estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 
válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 
de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos 
empleados tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los 
virtuales (sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 
7. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los 
estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 
de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 
acreditación suficiente a juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60% de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y solo 
cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 
calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 
cada materia.  


 La evaluación continua representa el 40% de la nota y contempla los siguientes 
criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 
sesiones presenciales virtuales, y en su caso, en foros y tutorías (ponderación mínima 
0% - ponderación máxima 10%). La ponderación se establecerá en función de la 
naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se 
realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 
estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 
prácticos (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 30%). La ponderación se 
establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 
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actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 
asignatura. 


 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo 
de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite 
al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 
asignatura (ponderación mínima 0% - ponderación máxima 10%). La ponderación se 
establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 
actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 
asignatura.  


 


Trabajo fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la elaboración de un trabajo original que se 
expondrá ante una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la 
Universidad. Será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo fin de 
máster, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno final. La evaluación final le 
corresponderá a una comisión, la cual valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa 
oral del mismo, que se realizará de manera pública. Se evaluará del siguiente modo: 


• Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster: Atender a la estructura 
y organización del Trabajo Fin de Máster: 20% 


• Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster: Valorar la claridad en 
la exposición, así como la redacción y la capacidad de síntesis, análisis y 
respuesta: 30% 


• Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster: Se tomará 
como referencia la memoria del Trabajo y todo el resto de la documentación 
técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se valorará la 
capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 
claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 50%. 


 


 
Prácticas Académicas Externas  


Se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas por el tutor de 
prácticas asignado por el equipo docente de la unidad especializada. La nota final se obtendrá 
en base al siguiente criterio: 


• Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40% 
• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  
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5.4. Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de 
Septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS). 
• 5,0 - 6,9 Aprobado (AP). 
• 7,0 - 8,9 Notable (NT). 
• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB). 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
«Matrícula de Honor». 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Personal académico disponible 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo I del RD 1393/2007, derogado y 
sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a personal académico 
disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, UNIR sigue lo 
establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 
de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 
profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 
adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 
nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 
establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la 
establecida en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I 
del Grupo I con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 
los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 
laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 
“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 
actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este 
cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 
laboratorio por personal docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a 
preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias 
académicas, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no 
consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, 
participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 
Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


 
Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 
públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 
diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 
consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 
ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo 
Fin de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 
cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado 
se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 
no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 
(denominadas en UNIR como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 
normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 
640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 
titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 
en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 
competencias por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen necesidades de 
dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


 La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 
través de clases presenciales virtuales. 


 La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 
 El diseño, corrección y calificación de exámenes. 
 La evaluación final, revisión y publicación de notas. 
 La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 
 Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, 
corrección de informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


 Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 
fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final 
del mismo (tal y como aparece en el apartado 5.1.5. Procedimiento de coordinación 
académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 
coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría1 Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


 


 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster y está formado inicialmente por 12 
profesores, seis de ellos doctores, que aúnan una amplia experiencia en el ámbito de la 
docencia y una dilatada carrera profesional. Los profesores doctores acreditados están 
acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). El número de docentes 
se irá incrementando en años posteriores para atender la creciente demanda prevista del 
Máster.  


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 
información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la 
enseñanza online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las 
nuevas tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR 
reciben cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma 
que conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una 
adecuada docencia. 


 
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 
electrónica del Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no 
aparecen las categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. Por lo que 
se hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  Doctores % Horas % 


Profesor Adjunto 30 100 30 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud) 20 100 20 


Ayudante 50 0 50 
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Así, desde el Área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA) se desarrollan 
programas específicos de formación, donde se abordan aspectos relacionados con las 
innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y renovaciones del 
modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de acción: a) La 
formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico online y 
b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de Formación, que se 
derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 
a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 
online. 
 
Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de UNIR Acoge, integrado en el 
área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA). Su función es formar a los docentes 
en las plataformas tecnológicas y herramientas indispensables para el desarrollo de su labor y 
prestarles la asistencia para que esta transcurra satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma 
de docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en 
nuestra formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos los programas de formación impartidos por UNIR Acoge contemplan mecanismos de 
comprobación y fomento del dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos 
educativos, de manera que se garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales 
docentes y refuerce las competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la 
utilización de estrategias metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  
 
Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 
utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Profesorado certifica dicha formación. 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 
 
El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 
profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 
se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe 
una certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online. 
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6.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las 
consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al 
ámbito académico.  


 


*** 


 


A continuación, se muestra una tabla en la que se describe los perfiles resumidos de los 
docentes con los que UNIR ha adquirido compromiso hasta la fecha. 


 (EP: Experiencia profesional; FA: Formación académica; ED: Experiencia docente; EC: 
Experiencia científica) 
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PROFESO
R 


TITULACIÓ
N EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E INVESTIGADORA ACREDITAD


O ASIGNATURA CUAT
. 


DEDICAC
IÓN AL 
TÍTULO 


Doctor 
Ricardo 
Martino 


Doctor en 
Medicina 


EP y FA: Especialista en pediatría, Coordinador de la Unidad de Cuidados Paliativos 
Pediátricos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús desde enero de 2008. 
Responsable de la Unidad de Niños de Cuidados Paliativos en el Hospital Cuidados 
Laguna desde enero 2014. Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad 
Complutense de Madrid, 1988 Doctor en medicina Universidad Autónoma de 
Madrid 2004 Especialista en Pediatría y Areas Específicas, Hospital del Niño Jesús 
de Madrid 1993. Formación específica en cuidados intensivos pediátricos y 
neonatales durante el último año UCIP Niño Jesús-UCIN Hospital Infantil La Paz 
(1993)Foreign Medical Graduate Examination in the Medical Sciencies 
(Educational Commission for Foreign Medical Graduates) 1992-93. Acreditación de 
Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud, así como en los 
Sistemas Públicos de Seguridad Social de los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas. Ministerio de Sanidad y Consumo, 1994. Fellow in 
neonatal and pediatric critical care Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos y 
Neonatales y en la Unidad de Neonatología del Inselspital en Berna, Suiza, 21-2-94 
al 21-3-95. Instructor de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal 
expedido por el Grupo Español de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y 
Neonatal, 1999. Asistencia Inicial al Trauma Pediátrico. Expedida por la Sociedad 
Española de Cirugía Pediátrica y la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, 2000. Advanced Pediatric Life Support. Academia Americana de Pediatría. 
Alcalá de Henares. 2006. Magister en Calidad Asistencial por la Universidad Rey 
Juan Carlos Madrid, 2008. Diplomado en Bioética. Centro de Bioética de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, 2009. Master en Cuidados Paliativos y 
Tratamiento de Soporte del Enfermo Neoplásico. Universidad Autónoma de 
Madrid, 2010-2011. Director del Master en Cuidados Paliativos Pediátricos de la 
Universidad Internacional . 
Actividades docentes desde 1996; en los últimos 5 años ha sido ponente y 
discente en mas de 75 jornadas, talleres, seminarios, congresos, conferencias, 


No 


Marco 
Conceptual: 
Epidemiología, 
Principios y 
Atención al Final 
de la Vida. 


1 


Tiempo 
parcial 


20% 


La Atención 
Integral en 
Cuidados 
Paliativos 
Pediátricos. 


1 
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cursos y másteres, nacionales e internacionales. 
EC: ha publicado mas de 55 artículos y a dirigido y escrito capítulos en dos libros 
científicos. Ha participado como ponente en más de 55 congresos nacionales e 
internacionales. 


Doctor 
José A. 
Salinas 


Doctor en 
Medicina 


EP: Especialista en pediatría. Facultativo de la unidad de Hemato-Oncología del H. 
Son Espases. Colaborador estrategia cuidados paliativos. Vocal del Comité de ética 
asistencial del Hospital Son Espases 
FA: Experto universitario en bioética. Equipo de CCP. 9 cursos relacionados con los 
CP que suman aprox. 80 creditos + estancia formativa en el H. Joan March. ED: 
Organizador y ponente en el Curso de Cuidados Paliativos Pediátricos. Hospital 
Son Espases, 5 ediciones. Miembro de AREDA. EC: Miembro de las Sociedaes: 
Española de Pediatría de Madrid y Castilla la Mancha y de Pediatría Balear. 
Miembro numerario de la Sociedad Española de Hemato-Oncología Pediátrica. 
Articulos publicados en los últimos 10 años: Salinas JA, López J. Otros cuidados en 
el cáncer infantil. Revista de la Asociación Infantil Oncológica de la Comunidad de 
Madrid. Nº7. Enero 2004. 
Salinas JA, Hernández MI, Infante ME. Osteomielitis crónica múltiple. An Pediatr 
2004;61(6):551-3 
Martínez A, Ramos JT, Rojo P, Gómez E, Salinas JA. Respuesta espectacular de una 
encefalomielitis aguda diseminada tras altas dosis de esteroides. An Pediatr 
2005;63(5):462-463 
Colaborador en el artículo: Compassionate use study of caspofungin in children 
with proven or suspected invasive mycosis or persistent febrile neutropneia. 
Journal of Chemotherapy. 2009;Vol 21 (2): 229-231  
Salinas JA et al. Metahemoglobinemia. Causa de cianosis en el niño. Acta Pediatr 
Esp. 2010;68(3):129-134 
Coautor GUÍA de práctica clínica sobre ENFERMEDAD DE CÉLULAS FALCIFORMES 
PEDIÁTRICA. Sociedad de Hematología y Oncología Pediátrica 2010. ISBN: 978-84-
694-4619-5 
Autor en el Manual Formativo en Oncología Pediátrica. Coordinador José Sánchez 
de Toledo y Soledad Gallego. Publicaciones Permanyer. 2012. Página 35-37. ISBN: 


No 


Comunicación, 
Aspectos Éticos y 
Toma de 
Decisiones. 


1 


Tiempo 
parcial 


20% 


Trabajo Fin de 
Máster anual 
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978-84-9926-375-5. 
Ponencias, colaboraciones, presentaciones y postres en mas de cincuenta 
congresos y encuentros científicos nacionales e internacionales. 
Proyectos de Investigación 
Dra M. Guibelalde, Dra I. Hernández, Dr J.A Salinas (Investigadores colaboradores). 
Estudio de Enfermedad mínima residual del SNC en la LLA infantil. Investigador 
principal: Dr. L. Madero. Hospital Niño Jesús Madrid 
Ensayos clínicos 
JA Salinas. Ensayo clínico del Rabdomiosarcoma en la infancia. Hospital central: 
Vall d´Hebrón. Dr Sanchez de Toledo. 
E2020-G000-333. Estudio aleatorizado, con doble ciego, controlado con placebo 
sobre la eficacia y seguridad del clorhidrato de donepezilo en niños 
preadolescentes y adolescentes con trastornos de atención después del 
tratamiento para el cáncer. 
SARC 011/N021157. A phase II Trial of R1507, a recombinant human monoclonal 
antibody to the Insulin-Like Growth Factor-1 Receptor for the treatment of 
patients with recurrent o refractary Ewing´s sarcoma, osteosarcoma, synovial 
sarcoma, rhabdomyosarcoma and other sarcomas. 
AP23573-07-302. A pivotal trial to determine the efficacy and safety of AP23573 
when administered as maintenance therapy to patients with metastasic soft-
tissue or bone sarcomas. 
Study Inter-B-NHL ritux 2010-12-23. Intergroup Trial for children or adeolescentes 
with B cell NHL or B-AL: evaluation of rituximab efficacy and safety in high risk 
patients 
Ensayo multicéntrico, abierto, aleatorizado, de fase III sobre la eficacia de 
tiosulfato sódico (STS) en la reducción de la ototoxicidad en pacientes que reciben 
quimioterapia con cisplatino para hepatoblastoma de riesgo estándar. 
Investigador principal. 
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Doctor 
Antonio 
Noguera 


Doctor en 
Medicina 


EP: Subdirector Médico del Hospital Centro de Cuidados Laguna (Madrid). FA: 
Doctor en Medicina por la UAM (Dep. Psicología clínica y psiquiatría), Máster en 
CP por la UAM. ED: Profesor Asociado del Máster en CP de la Facultad de 
Enfermería de la Universidad de Navarra. Profesor Asociado de la CP de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Francisco de Vitoria. Profesor y tutor de 
prácticas del Máster en CP de la UAM. 
EC: Últimas cinco publicaciones: 
Noguera A, Yennurajalingam S, Parsons H, Duarte E, Palma A, Bunge S, Palmer J, 
Delgado-Guay M, Bruera E. Decisional Control Preferences, Disclosure of 
Information Preferences, and Satisfaction Among Hispanic Patients with Advanced 
Cancer. J Pain Symptom Manag 2013 (en prensa) 
 Yennurajalingam S, Noguera A, Parsons H, Duarte E, Palma A, Bunge S, Palmer J, 
Delgado-Guay M, Bruera E. A multicenter survey of Hispanic caregiver preferences 
for patient decision control in the United States amd Latin America. Palliat Med 
2013; 27: 692-8. 
Noguera A, Carvajal A, Alonso-Babarro A, Chisholm G, Bruera E, Centeno C. First 
Spanish version of the Memorial Delirium Assessment Scale: Psychometric 
Properties, Responsiveness and Factor Loadings. J Pain Symptom Manag 2013. 
DOI: 10.1016/j.jpainsymman.2013.02.020 
Duro JC, De Miguel C, Morillo E, Noguera A, Nunez-Portela B, Ruiz-Lopez D. 
Discurso de los profesionales de Cuidados paliativos de la Comunidad de Madrid 
sobre la atención psicologica. Psicooncologia 2013; 9: 467-81. 
Noguera A, Centeno C, Librada S, Nabal M. Clinical use of oral laxatives in palliative 
care services in Spain. Support Care Cancer 2010; 18: 1491-4. 


No 


Práctica Basada 
en la Evidencia. 1 


Tiempo 
parcial 


20% 


Enfermería 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 


Trabajo Fin de 
Máster anual 


Doctor 
Agustí 
Acosta 


Doctor en 
Investigació
n y Salud  


Doctor en Investigación y Salud por la Universidad Internacional de Catalunya. 
Fisioterapeuta. Enfermero. Licenciado en Humanidades. Gestión Cultural. Primer 
director de fisioterapia de la UIC y de la formación de postgrado. Excoordinador 
académico de la UOC y en la actualidad director académico del Área de Salud de 
UNIR. 


No 


Organización de 
los Servicios, 
Gestión y 
Calidad de los 
Servicios. 


2 Tiempo 
parcial 


20% 
Practicum anual 


Trabajo Fin de anual 
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Máster 


Doctor 
Javier 
Rocafort 


Doctor en 
Medicina 


Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Director Asistencial del Hospital 
Centro de Cuidados Laguna. Master Universitario en Medicina Paliativa. Master 
Universitario en Dirección Médica y Gestión Clínica. Presidente de la Sociedad 
Española de Cuidados Paliativos (SECPAL) desde 2008 hasta 2012. Coordinó el 
Programa Regional de Cuidados Paliativos de Extremadura desde 2003 hasta 
marzo de 2009. Fundó el Observatorio de Cuidados Paliativos de Extremadura. 


No 


Organización de 
los Servicios, 
Gestión y 
Calidad de los 
Servicios. 


2 


Tiempo 
parcial 


15% Enfermería 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 


Trabajo Fin de 
Máster anual 


Eduardo 
Quiroga 


Licenciado 
en Medicina 


Licenciado en Medicina por la Universidad de Sevilla (1990) 
- Especialista en Pediatría y Areas Específicas (1995) 
- Facultativo Especialista de Area de Pediatría con ubicación en Oncología 
Pediátrica del Hospital Infantil Virgen del Rocío de Sevilla (1997). 
- Responsable del Grupo de Apoyo de Cuidados Palaitivos Pediátricos del Hospital 
Infantil Virgen del Rocío de - Sevilla (2010) 
- Coordinador de Cuidados Paliativos Pediátricos de la Sociedad Andaluza de 
Cuidados Paliativos (SACPA). 
- Coordinador del Grupo de Cuidados paliativos Pediátricos de la Sociedad 
Española de Hematología y Oncología Pediátricas (SEHOP) 


No procede 


Medicina 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 


Tiempo 
parcial 


15% 
Practicum anual 


Marta 
Barceló 


Licenciada 
en Ciencias 
Económicas 
y 
Empresarial
es. 
Enfermera. 
Máster en 
CP. 


Profesora de practicas en la UCPP del HIUNJ. No procede 


Enfermería 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 


Tiempo 
parcial 


20% 
Practicum anual 


Manuel 
de los 


Magister en 
Bioética por 


Especialista en pediatría. Facultativo de la Unidad de CPP del HIU Niño Jesús de 
Madrid. Miembro activo de varias secciones científicas de la Sociedad Española de No procede Tratamientos 


Farmacológicos 2 15% 
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Reyes 
López 


la 
Universidad 
Complutens
e de Madrid 


Cardiología (SEC) e interesado en diversas áreas de la especialidad: cardiología 
clínica, epidemiología cardiovascular, cardiopatía isquémica aguda y crónica, 
insuficiencia cardiaca, formación integral de especialistas. 
Coordinador e impulsor del documento programático “Marco Ético de la SEC” 
(2006), texto pionero en España en el campo de las sociedades científicas, relativo 
a cuestiones éticas de las organizaciones e instituciones sanitarias. 
Magister en Bioética por la Universidad Complutense de Madrid (1990-92). 
Miembro fundador y primer Presidente de la Asociación de Bioética Fundamental 
y Clínica (1994-2005). Presidente de Honor de la misma. 
Ha participado -ya sea en grupos de trabajo, Comités de Ética para la Asistencia 
Sanitaria, ponencias, o en la edición de varias publicaciones- en diversos ámbitos 
de interés de la Bioética: asistencia sanitaria (modelos de relación clínica, 
responsabilidades profesionales, cuestiones éticas en el final de la vida); 
fundamentación y metodología para tomar decisiones en ética clínica; justicia 
sanitaria (distribución de recursos, limitación de prestaciones); investigación 
clínica; ética de las organizaciones sanitarias; ética narrativa. 
Miembro del Grupo técnico del ‘Proyecto Bioética para clínicos’ -de la Fundación 
de Ciencias de la Salud- que, bajo la dirección del Profesor Diego Gracia, ha 
publicado desde hace una década varios artículos especiales, editó el libro “Ética 
para clínicos” (2004), y ha desarrollado anualmente cursos intensivos de 
formación para formadores ‘Bioética 4x4’ (hasta 2012). 
Coeditor de “Bioética y Pediatría. Proyectos de vida plena” (2010), primer tratado 
en español que aborda de modo amplio e integrador ambos aspectos en las 
diferentes etapas del desarrollo, incorporando a numerosos profesionales de muy 
diversos campos de atención a la infancia y la adolescencia. 
Miembro del Consejo Asesor de la Cátedra de Bioética, de la Universidad Pontificia 
Comillas, y profesor del Máster en Bioética Sanitaria. 
Coordinador del Grupo de Reflexión en Bioética de la Fundación Instituto San José 
(Orden Hospitalaria de San Juan de Dios), Madrid. Miembro del Consejo Asesor de 
la revista ‘Labor Hospitalaria’ (Humanidades, Bioética y Pastoral de la Salud), 
OHSJD. 


en Cuidados 
Paliativos 
Pediátricos. 
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Presidente de la Asociación de Profesionales Sanitarios Cristianos (2009-), de 
ámbito nacional y carácter interprofesional. 
Vocal -en representación de la SEC- de la Comisión sobre ‘Consentimiento 
informado’, de la Consejería de Salud de la Comunidad de Madrid. 


Carola del 
Rincón 


Licenciado 
en 
Psicología 


Psicóloga en la UCPP del HIU Niño Jesús.  
FA:  
Licenciado en Psicología y Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en Psicología 
Clínica y de la Salud. Universidad Autónoma de Madrid.  
Master en Cuidados Paliativos. Facultad de Medicina Universidad Autónoma de 
Madrid 
Master en Psicooncología. Facultad de Psicología. Universidad Complutense de 
Madrid 
Experto en Avances en Cuidados Paliativos (GAFOS) 
Experto en Cuidados Paliativos en niños (GAFOS) 
Experto en Psicoterapia de niños y adolescentes. Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid 
International Multi-professional Paediatric Palliative Care European Association 
Palliative Care. Alemania 
ED: Ha impartido más de 400h sobre comunicación en el ámbito sanitario, 
aspectos psicológicos en la atención al paciente y cuidados paliativos en cursos 
dirigidos a profesionales sanitarios organizados por diferentes instituciones y en 
congresos, jornadas o reuniones científicas. 
EC:SOCIEDADES CIENTIFICAS RELACIONADAS CON CUIDADOS PALIATIVOS: 
Cofundadora del Grupo de Psicooncología y Cuidados Paliativos del Colegio de 
Psicólogos de Madrid. (COP) M-17652. Socia de la Asociación Madrileña de 
Cuidados Paliativos. (AMCP) M-008. Socia de la Asociación Madrileña de 
Psicooncología (AMP). Socia de la Sociedad Española de Cuidados Paliativos 
(SECPAL). 


No procede 


La Atención 
Integral en 
Cuidados 
Paliativos 
Pediátricos. 


1 5% 


Lourdes 
Chocarro 


Doctora en 
Sociología.  


Enfermera de la UCPP del HUI Niño Jesús. Doctora en Sociología.  
Docencia impartida desde 1998 hasta 2011: Si 


Enfermería 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 
Tiempo 
parcial 


10% 
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Enfermería Medico Quirúrgica I, II y III ( asignaturas troncales)  
Enfermería y nuevas prácticas sociales: piercings ( asignatura optativa) 
Enfermería oncológica (asignatura optativa). 
Cuidados paliativos (asignatura optativa). 
Sociología de la salud y antropología de los cuidados (asignatura de post-grado 
dentro del master en Cuidados Críticos). 
Diversos cursos sobre “Planificación de cuidados” (Formación continuada 
postgrado) 
Curso de investigación cualitativa en salud “Entrenando la mirada cualitativa. 
Formacion continuada postgrado. Dos ediciones).  
Enfermería en Quirófano (Directora del curso de formación postgrado. Varias 
ediciones. 
Directora del master Universitario en Género y salud de la URJC curso 2011-2012. 
Dos evaluaciones docentes ANECA ( Dos quinquenios docentes) 
Otros méritos docentes: 
Dirección de 7 Trabajos Fin de Master (TFM) del Master Universitario en Cuidados 
Críticos de la URJC en el curso académico 2010-11. 
Dirección de 6 Trabajos Fin de Master del Master Universitario en Género y Salud 
en el curso 2011-12. 
Diversos cargos como Presidenta y/o Secretaria de Tribunales de evaluación de 
TFM y TFG. 
Secretaria del Tribunal de Tesis Doctoral presentada por Dña Beatriz Becerro de 
Bengoa Vallejo.2011. URJC. 
Secretaria del Tribunal de Tesis Doctoral presentada por Dn David Rodriguez 
Sanz.2011. URJC. 
Vocal Titular del Tribunal de Tesis Doctoral presentada por Dn Adrian 
Badallo.2011.UCM. 
Presidenta del Tribunal de Tesis Doctoral presentada por Dña Cristina Pascual 
Fernandez.2011. URJC. 
Vocal Titular del Tribunal de Tesis Doctoral presentada por Dña Inmaculada López 
Martin. 2012. Universidad Europea de Madrid. 


Trabajo Fin de 
Máster anual 
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Licenciado 
1 


Nivel 
mínimo de 
máster 
Universitari
o.  


Con amplia experiencia profesional y experiencia universitaria docente.  No procede 


Tratamientos 
Farmacológicos 
en Cuidados 
Paliativos 
Pediátricos. 


2 
Tiempo 
parcial 


20% 


Licenciado 
2 


Nivel 
mínimo de 
máster 
Universitari
o.  


Con amplia experiencia profesional y experiencia universitaria docente.  No procede 
Enfermería 
Paliativa 
Pediátrica. 


2 
Tiempo 
parcial 


20% 


 


 


C
SV


: 4
82


51
68


08
80


57
06


23
45


66
40


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482516808805706234566408



				2022-02-28T13:33:00+0100

		España












 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                                       1 


6.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías 
que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte 
del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con 
los diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 
 
(149 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(149 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (9 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 4 
- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en 
atención y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 
- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 7  
- Nivel I (46 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en 
atención y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 
 
Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


 
(82 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


 
(66 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
 Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


 
 Subgrupo 6 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


Matriculación de 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


 
(16 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 
 Subgrupo 2 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


 
SERVICIO 
ATENCIÓN AL 
ESTUDIANTE 
(496 personas) 


 
DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN EN 
INTERNET 
(491 personas) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (28 personas) 


 
Subgrupo 6 


- Nivel I (277 personas) 


- Nivel II (1 persona) 
 
Subgrupo 7 


Nivel I (97 personas) 


Servicio de orientación Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 
Administrativos y coordinador. 


 
Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de
 perfil informático-
tecnológico. 


Servicio de tutorías 
Tutores, coordinadores y supervisor, 
todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Nivel II (38 personas) 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


 
(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 
Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 
 
(28 personas) 


LOGÍSTICA 
 
(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (14 personas) 
Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


 
Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera 
y titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y 
actos de defensa 


Titulación media o superior con dotes 
de organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


 
(140 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


 
(140 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (33 personas) 


- Nivel III (39 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Desarrollo y mantenimiento 
de aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, 
de aplicaciones, técnicos informáticos 
de mantenimiento y jefes de proyecto. 


 
Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, 
de aplicaciones, técnicos informáticos 
de mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 
Prevención de riesgos 
laborales. 


 
Técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto, 
técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (23 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte 
a la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


 
(157 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


 
(157 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (13 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


 
Subgrupo 4 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (63 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (14 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (30 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el 
ámbito de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el 
ámbito de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 
 
(15 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 
(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel II (4 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Plan de comunicación 


Gestión de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el 
ámbito de la comunicación. 


 
SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 
(65 personas) 


Centro de 
Orientación e 
Información para el 
Empleo (COIE) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(9 personas) la gestión 


- Nivel II (2 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


  


DEPARTAMENTO 
DE PRÁCTICAS 
(56 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 
- Nivel III (2 personas) 


  


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (42 personas) 


 
Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 


Seguimiento de los 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 
(212 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 
(210 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


 
Subgrupo 3 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel II (22 personas) 


- Nivel III (1 persona) 


 
Subgrupo 6 


- Nivel II (12 personas) 


- Nivel III (10 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos 
docentes para su aplicación 
online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
BIBLIOTECA 


 
(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 
Actualización y 
mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 
 
 
 
 
 
 
FINANZAS 


 
(60 personas) 


 
 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS 


 
(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación  


 
 
 
 
 
Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. 


Contabilidad 


Selección de proveedores y 
negociación de condiciones 


 
Control del gasto y auditoría 
de los procesos de compra 


 
Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 
HUMANOS 


 
(62 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 
(RR. HH.) 
(49 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos 
de selección, administración de RR. 
HH., formación y desarrollo y 
comunicación interna. 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas 
y seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 
(13 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel II (4 personas) 
 
Subgrupo 5 


- Nivel II (3 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 
 
SERVICIOS 
GENERALES 


 


(26 personas) 


 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 
GENERALES 


 
(26 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


Limpieza y mantenimiento 
Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel II (12 personas) 


 
Prevención de riesgos 
laborales 


CALIDAD 
 
(28 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ORGANIZACIÓN 
DOCENTE 


 


(60 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN 
DOCENTE 


 
(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 
- Nivel único (3 personas) 


 
 Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la    gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


 
Subgrupo 4 


- Nivel I (2 personas) 
 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (19 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Labores de coordinación 
técnica 


 
Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 
(19 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 
(19 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (5 personas)  


-      Nivel II (4 personas) 
   
Subgrupo 5 


- Nivel I (9 personas)  


 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de 
datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


INNOVACIÓN 
 
(33 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 
(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel II (2 personas)   


Subgrupo 5 
- Nivel II (9 personas) 


  
 Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas)  
 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN 
DIGITAL Y PROCESOS 
(9 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 3 
- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 
(85 personas) 


RECTORADO 
(8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel I (2 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (5 personas) 


Labores de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


SECRETARÍA 
GENERAL 
(6 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (4 personas) 


 


 Subgrupo 6  
- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (11 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


VICERRECTORADO 
DE PROFESORADO 
(35 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel único (1 persona) 
- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 6  


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


  


VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 
(9 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


 Subgrupo 4 


- Nivel (3 personas) 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
VICERRECTORADO 
DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES 
(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 
- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3 
- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo V 
- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6 
- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7  
- Nivel I (1 persona) 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 
la gestión 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 5: 
- Nivel II (1 persona) 


 


 Subgrupo 5: 
- Nivel I (3 personas) 


  


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el segundo semestre de 2021. 
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6.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 
Los criterios de selección del PAS PGA, fijados con carácter general, son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 
adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 
las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


Formación 


El plan de formación para el PAS PGA de la Universidad Internacional de la Rioja se ha diseñado 
con el objetivo de disponer de un instrumento eficaz que gestione y desarrolle las estrategias 
de la organización, en materia de capacitación y desarrollo, permitiendo la adaptación de las 
personas a los puestos de trabajo (nuevas tecnologías y actualización de conocimiento), 
facilitando su promoción profesional y asegurando el éxito de la implantación de nuevos 
modelos organizativos.  


 En este sentido, las acciones formativas se gestionarán con el objetivo de alcanzar las 
metas que la Universidad se ha trazado y que incluye el necesario desarrollo de la 
carrera profesional de cada trabajador. 


 Dicho plan contará con un sistema de evaluación de los resultados obtenidos. 
Partiendo de un análisis de necesidades “normativas y formativas” del personal, se 
propondrá un plan formativo, que posteriormente, permitirá ir ajustando la definición 
de las nuevas acciones formativas a realizar en períodos posteriores.  
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6.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


6.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. 
Así, UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento 
y actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 
 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del 
Plan, así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las 
medidas necesarias para su cumplimiento.  
 


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, 
los documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de 
Igualdad realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento 
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del Plan y la evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva 
situación de partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, 
relativos a: 


• Mapa de género 
• Selección y contratación 
• Desarrollo, formación y promoción 
• Brecha salarial 


 


6.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 


 


6.2.3. Tutores personales 
UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 
alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los estudiantes. 


 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 
Es personal no docente, todos con titulación superior, que tiene como función la guía y 
asesoramiento del estudiante durante el curso. Se trata de un sistema muy bien valorado por 
el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su seguimiento. 
Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 
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Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer la orientación adecuada. 


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un seguimiento 
personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta el 
progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las herramientas de 
supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los mismos y 
lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo electrónico, el teléfono, 
WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 
virtual 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 
formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 
supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al 
menos, 1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 
necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 
descrito en el criterio cinco desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 
aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


• Rectorado. 
• Secretaría General. 
• Recepción e información. 
• Una biblioteca. 
• Un salón de actos para 150 personas. 
• Dieciséis salas de reuniones. 
• Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 
• Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 
• Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 
• Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 
• Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 
• Un Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 
modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO‐1‐4 ‐ Procedimiento de elaboración y 
control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 
objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 
docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 
así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 
autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 
pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


 


7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Relación de centros con los que UNIR ha formalizado convneio (al final de este documento se 
anexan algunos convenios a modo de referencia): 


• Fundación Vianorte‐Laguna 
• Fundación Instituto San José 
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• Idcsalud, S.L.U. 
o Hospital Universitario Infanta Elena 
o Hospital Universitario Rey Juan Carlos 
o Fundación Jiménez Díaz 
o Clínica Alcázar 
o Hospital Virgen de Guadalupe 
o Hospital Santa Justa 
o Hospital Universitario del Sagrado Corazón 
o Hospital de Talavera 
o Hospital de Albacete 
o Hospital Tres Culturas 
o Hospital de Ciudad Real 
o Clínica del Vallés 
o Hospital General de Catalunya 
o Clínica Alcalá de Henares 
o Hospital Sur 


 
Relación de centros con los que UNIR está gestionando la formalización del convenio: 


• Hospital Virgen de la Arrixaca – Servicio Murciano de Salud: Carta de intenciones 
presentada.  


• Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid: Centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud: Actualmente realizando los trámites de solicitud para la firma de 
un convenio de prácticas. 


• Osakidetza ‐Servicio Vasco de Salud: Actualmente realizando los trámites para la firma 
del convenio. 


CENTRO DE PRÁCTICAS Nº DE PLAZAS 
ANUALES 


FUNDACIÓN VIANORTE‐LAGUNA: HOSPITAL CENTRO DE CUIDADOS 
LAGUNA 6 


FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ 4 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA  
(Carta de intenciones) 5 


ID
CS


AL
UD


 


IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA 4 
IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS 4 
IDCSALUD FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ 6 
IDCSALUD CLÍNICA ALCÁZAR 1 
IDCSALUD HOSPITAL VIRGEN DE GUADALUPE 1 
IDCSALUD HOSPITAL SANTA JUSTA 1 
IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SAGRADO CORAZÓN 3 
IDCSALUD HOSPITAL DE TALAVERA 1 
IDCSALUD HOSPITAL DE ALBACETE 2 
IDCSALUD HOSPITAL TRES CULTURAS 1 
IDCSALUD HOSPITAL CIUDAD REAL 1 
IDCSALUD CLÍNICA DEL VALLÉS 1 
IDCSALUD HOSPITAL GENERAL DE CATALUNYA 4 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               3 


IDCSALUD CLÍNICA ALCALÁ DE HENARES 1 
IDCSALUD HOSPITAL SUR 4 


Total 50 
 


7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


7.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 
en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 
Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 
DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 
la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 
mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 
las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 
habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 
podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 
solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 
según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 
sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 
suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 
establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 
función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 
horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 
de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 
convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 
ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 
estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 
Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 
hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  
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• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 
estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 
estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  
• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 
• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 
En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 
departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 
buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 
estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 
comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 
pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 
línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 
requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 
controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 
similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 
la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 
evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 
y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 
formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 
supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 
1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado 6.2, se encuentran más de 
100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e 
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Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De 
forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 
profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón 
de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 
control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 
evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 
(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 
registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 
académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 
evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 
control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 
mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 
Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 
con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 
descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 
de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 
las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 
línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 
medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 
evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 
disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 
conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 
las pruebas:  


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 


B. Toma de 
fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 
imágenes del modo indicado para 
avanzar en la creación de su perfil. 
Estas imágenes se cotejarán, por 
personal autorizado por parte de 
UNIR, con las tomadas durante el 
desarrollo de las pruebas para 
confirmar que la persona registrada 
es la que está realizando las pruebas y confirmar de manera inequívoca la autoría. Asimismo, 
estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de identidad subido por el 
estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que la persona registrada en 
las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma una 
imagen del documento de 
identidad del estudiante que se 
cotejará, por personal autorizado 
por parte de UNIR, con el existente 
en la base de datos de matrícula del 
estudiante, verificando que es 
correcto, de modo que tenemos la 
certeza total de que quien está 
realizando las pruebas es 
efectivamente el estudiante 
matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 


Es requisito fundamental que el 
estudiante tenga descargado, 
instalado y ejecutado el 
programa de control de 
monitorización una vez llegado el 
día de las pruebas. Dicho 
programa, que se lanza 
automáticamente al inicio de las 
pruebas, registra toda la 
actividad del equipo del 
estudiante durante el tiempo que 
dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 
su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 
programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
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1. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 
prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 
llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 
que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 
mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 
estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 
pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 
óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 
Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 
web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 
habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 
habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 
pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 
prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 
de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 
enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 
garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 
condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 
pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 
trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 
frontal, de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 
de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 
informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 
desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 
o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 
prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 
durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 
asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 
deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 
ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 
dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 
que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 
ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 
cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 
realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 
sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 
reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 
la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 
“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 
los casos el ámbito horario correspondiente. 
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Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 
cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 
haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 
del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 
para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 
para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 
requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 
realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 
ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 
examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 
previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 
desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 
estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 
de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 
examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 
prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 
ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 
un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 
superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 
y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  
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A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 


Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 
completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 
entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 
y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 
respuestas 


 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 
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D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 
establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 
este apartado. 


E. Finalizar examen. 


En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 
y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 
calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 
para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 
plazo”. 


 


 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 
ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 
prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 
entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 
también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 
Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 
pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 
y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 
calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes la 
web https://tablonexamenes.unir.net, a través de la cual y a modo de tablón de anuncios, 
compartiremos la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así se dispone 
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de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que tengan 
cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página abierta 
durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 
y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 
así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 
fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 
sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 
resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 
contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 
todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 
diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 
de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 
registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web https://tablonexamenes.unir.net, se accede al listado de exámenes realizado 
por cada estudiante, con el correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
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Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 
visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 
operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 
los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 
durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 
calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 
captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 
Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 
fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 
una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 
actividades no presenciales. 


7.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 
desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 
acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 
títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 
exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 
calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 
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de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 
íntegramente a distancia. 


7.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 
espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 
participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 
biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 
puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 
recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con tres plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 
de aprendizaje virtual (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de 
Contenidos Educativos (LMS, Learning Management Systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido 
la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 
necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 
educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, 
Darmouth y Princeton. 
Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de 
última generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema 
de aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 
millones estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y 
adaptable, un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje 
en diversos contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para 
la utilización de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 
Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 
Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 
necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 
propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 
empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 
a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 
implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 
concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 
detalle en el apartado 5.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 
Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 
puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 
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- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 
aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 
matriculadas. Además dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 
de manera on-line.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 
el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 
almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 
contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior  


Resolución 
pantalla 


Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 
corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 
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Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE. 


 


7.3.3. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 
las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 
realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 
en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 
enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 
líneas de investigación estratégicas de la universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 
y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 
es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 
de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 
base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 
o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 
automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 
ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 
Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 
accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 
con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 
Services: 


‐ Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 
la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 
servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 
servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 
los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 
 
En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 
monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 
así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 
tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 
Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 
educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 
eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 
Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 
evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 
o corrección de estos. 
 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 
agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 
de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 
patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 
tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 
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‐ Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 
facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 
trabajan en y con la Universidad. 
En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 
rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 
empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 
consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 
de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 
de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 
A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 
los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 
servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 
365 que consumen los empleados. 
 
Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 
encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 
profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


acción coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Proyectos Internacionales y de 
Ordenación Académica y Profesorado. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 
desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 
actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 
la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 
educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. UNIR 
trabaja actualmente líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, educación, 
derecho y comunicación. 


 Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 
se han implementado cuatro ediciones (2012‐2013, 2013‐2015, 2015‐2017 y 2018‐2020), y se 
encuentra en curso una quinta edición (2021‐2024), que coordina la actividad investigadora de 
UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 
hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 
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impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 
los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM‐UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica‐UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR‐UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


 


7.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


• Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales 
y 416 extensiones analógicas). 


• Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 
TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


• Una centralita digital NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 canales y dos 
primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas operadoras), 
198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP propietarias 
softphone; 152 canales externos IP). 


• 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 
acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


• Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundados. 


• 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


• Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


• Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 
diesel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 
funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 
autonomía de ocho horas. 


7.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 
enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 
distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 
gestionado, cloud computing y soluciones de Infraestructura TIC, (Arsys). que nos permite: 
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- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 
nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 
usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc, así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 
con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 
más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 
seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 
disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 
de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 
continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 
energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 
servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


 


 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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7.7. Detalle del servicio de alojamiento 


7.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 
siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E‐Circle /Mandrill 


7.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 
puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 
describen a continuación en la tabla: 


 Tal como se describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 
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3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V‐Cores por nodo 
• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full‐flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 
 1 GB Barcelona 
 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 
cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 
información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 
cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 
incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 
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Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 
alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 
etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 
rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 
actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 
el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 
administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 
daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 
confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 
UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS ‐Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 
en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 
información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 
evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 
para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 
sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 
desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 
y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 
que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  
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c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 
aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 
calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 
Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 
tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 
sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  
• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  
• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


 
7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 
que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 
incorporación de personal. 


RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Capacidad máxima de acceso a 
Internet 


2 GB 2 GB 2 GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 
redundantes 


8 8 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 
servidores centrales  


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax 
y escáner) 


10 10 10 10 


Impresoras escritorio 5 5 4 4 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 
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RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Líneas telefónicas 300 300 350 700 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 25 30 35 40 


Ordenadores sobremesa 1400 500 400 300 


Ordenadores portátiles 250 1300 1400 1600 


Teléfonos VoIP sobremesa 600 700 400 300 


Teléfonos VoIP softphone 400 700 Cloud 900 Cloud 
1000 
Cloud 


 


 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               28 


7.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 
implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 
de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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7.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 
pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 
aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 
negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 
dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 
las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 
capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 
acceder a la base de datos de la aplicación. 


7.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 
de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 
anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 
mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 
Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 
de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 
para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 
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Componente 
de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 
aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 
de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 
en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 
que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 
auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 
de 
excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 
encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 
estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 
diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 
clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 
de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 
la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 
de correo 


Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 
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7.10. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 
para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 
sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 
ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 
tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 
ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 
la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 
en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 
productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 
divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 
al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 
estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 
cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 
que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 
personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 
requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 
con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 
estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 
a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 
soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 
en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 
hacer una universidad para todos.  
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ANEXO I: PRÁCTICAS ACADEMICAS EXTERNAS DEL MÁSTER EN CUIDADOS PALIATIVOS 
PEDIÁTRICOS 


PRÁCTICAS ACADEMICAS EXTERNAS MÁSTER EN CUIDADOS PALIATIVOS 
PEDIÁTRICOS 


(Universidad Internacional de la Rioja) 
Actividades Formativas y 
Duración 


Horas % Presencial 


Estancias presenciales en 
centros colaboradores 


252 horas 100 % 


Redacción de la Memoria de 
Prácticas 


72 horas 0 % 


Tutorías 36 horas 0 % 
Total 360 horas 70 % 


Características: Prácticas pre‐profesionales curriculares (obligatorias) diseñadas de acuerdo con 
un plan formativo específico basado en objetivos y competencias de carácter académico (ver 
apartado 5 de la memoria). 


Número de Créditos (ECTS): 12 


Duración: 360 horas 


Documentación necesaria para realizar las prácticas: 
• Existencia de un Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo de prácticas entre 


la Universidad Internacional de la Rioja y la Entidad Colaboradora. 
• Firma de un Anexo al Convenio Marco en el que se consignará, como mínimo, la 


siguiente información: 
o Nombre y apellidos del alumno 
o Nombre de la Entidad 
o Tutor académico del alumno en UNIR, S.A. 
o Tutor de las prácticas en la Entidad Colaboradora 
o Lugar de realización de las prácticas 
o Fechas de realización 
o Horario 


Figura del Profesor de la UNIR: La UNIR designará un profesor‐tutor que velará por el correcto 
desarrollo de lo convenido, elaborará los informes de evaluación y consignará una calificación 
final. 


Figura del Tutor de la Entidad Colaboradora: Realizará un seguimiento directo de las labores 
desarrolladas por el alumno en el centro, estando en continua comunicación con el Profesor‐
Tutor de la UNIR para la correcta evaluación de las prácticas realizadas. 


Distribución de horas por Turnos previsible: Los alumnos deberán realizar 252 horas efectivas 
en los centros colaboradores. 
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Turno I: De Lunes a Viernes por la mañana: 6 horas por día. 30 horas a la semana. Total: 2 meses 
y 1 semana: 
 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
Mañana 
(6 horas) 


Mañana 
(6 horas) 


Mañana 
(6 horas) 


Mañana 
(6 horas) 


Mañana 
(6 horas) 


 


Turno II: De Lunes a Viernes por la tarde: 6 horas por día. 30 horas a la semana. Total: 2 meses 
y 1 semana: 
 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
Tarde (6 horas) Tarde (6 horas) Tarde (6 horas) Tarde (6 horas) Tarde (6 horas) 


Relación de centros con los que unir, s.a. ha formalizado convenio: 
 


• Fundación Vianorte‐Laguna 
• Fundación Instituto San José 
• Idcsalud, S.L.U. 


o Hospital Universitario Infanta Elena 
o Hospital Universitario Rey Juan Carlos 
o Fundación Jiménez Díaz 
o Clínica Alcázar 
o Hospital Virgen de Guadalupe 
o Hospital Santa Justa 
o Hospital Universitario del Sagrado Corazón 
o Hospital de Talavera 
o Hospital de Albacete 
o Hospital Tres Culturas 
o Hospital de Ciudad Real 
o Clínica del Vallés 
o Hospital General de Catalunya 
o Clínica Alcalá de Henares 
o Hospital Sur 


Relación de centros con los que unir, s.a. está gestionando la formalización del convenio: 
 


• Hospital Virgen de la Arrixaca – Servicio Murciano de Salud: Carta de intenciones 
presentada. 


• Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid: Centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud: Actualmente realizando los trámites de solicitud para la firma de 
un convenio de prácticas. 


• Osakidetza ‐Servicio Vasco de Salud: Actualmente realizando los trámites para la firma 
del convenio. 
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CENTROS COLABORADORES: CARACTERÍSTICAS, UBICACIÓN Y PLAZAS ASIGNADAS 
 
FUNDACIÓN VIANORTE-LAGUNA: HOSPITAL CENTRO DE CUIDADOS LAGUNA 


Centro: C/ Concejal Francisco José Jiménez, 128 – 28047 – Madrid. 


Nº de plazas: 6 anuales. 


Objetivos Asistenciales: 
• Cuidado total y activo de los pacientes, cuya enfermedad no responde a tratamiento 


curativo. 
• Control del dolor y de los otros síntomas, pero también de los problemas psicológicos, 


sociales y espirituales. 
• Enfoque interdisciplinar que incluye al paciente, la familia y su entorno. 
• Objetivo: preservar la mejor calidad de vida posible, hasta el final. (Libro blanco sobre 


normas de calidad y estándares de cuidados paliativos de la Sociedad Europea de Cuidados 
Paliativos, 2010). 


• Ofrece planes de cuidados individualizados en función de la situación del paciente 
ofreciendo la cobertura sanitaria y asistencial que necesita, tanto a domicilio como en 
hospital. 


Estructura Asistencial: 
 
Hospitalización y Cuidados: 


• Unidades de Ingreso: 
o Hospital de cuidados Paliativos 
o Unidad de Ingreso Pediátrica para Enfermedades Avanzadas 
o Unidad de Enfermería 
o Unidad de Enfermedades Neurodegenerativas 
o Residencia de Rehabilitación y Respiro Familiar 


• Servicios Diurnos: 
o Centro de Día de Cuidados Paliativos 
o Centro de Día de Alzheimer 
o Unidad de Día Pediátrica para Enfermedades Avanzadas 
o Programa de Psicoestimulación 
o Rehabilitación y Fisioterapia 
o Consultas Externas 


Atención Domiciliaria: 
• Cuidados Paliativos a Domicilio 
• El hospital en casa 
• Atención Geriátrica Domiciliaria 
• Cuidadores en domicilio 


 


Recursos y Cartera de Servicios Área Cuidados Paliativos: 
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• Hospital de Cuidados Paliativos: 36 habitaciones individuales y 2 habitaciones dobles. Una 
amplia terraza. Gimnasio adaptado para las sesiones de fisioterapia. Salas de estar. 
Biblioteca. Cafetería. Parking subterráneo. Zonas de descanso. 


 
• Unidad de día de Cuidados Paliativos: Servicio diurno de atención a los enfermos en fase 


avanzada. 
o Objetivo: mejorar la calidad del cuidado, al ser dispensado por profesionales, 


proporcionando sensación de tranquilidad para el enfermo y su cuidador 
principal, y reduciendo la sensación de miedo e incertidumbre, sin dejar de 
responder a la necesidad del paciente de permanecer en su hogar. 


o Atenciones asistenciales: Consulta Médica: Revisiones diarias para comprobar el 
estado de salud de los pacientes y adaptar el tratamiento a sus necesidades. 
Consulta de enfermería: Desarrollo del Plan específico e individualizado de 
cuidados. Pautas para el cuidado en domicilio. Fisioterapia: Sesiones de fisioterapia 
individual o grupal para evitar la inmovilidad. Relajación, aromaterapia y baño 
terapéutico. Actividades de Ocio Terapéutico: Lectura activa y pasiva, tertulias, 
paseos por zona ajardinada y terraza del centro, así como sesiones formativas en 
materia de autocuidado y promoción de la salud. 


o Regímenes de estancia: Media pensión. Programa completo o Programa Breve. 
 


• Servicio de Cuidados Paliativos a Domicilio: 
o Objetivo: control de los síntomas clínicos y del dolor, atención socio asistencial y 


continuidad de cuidados, para conseguir el alivio del sufrimiento de la persona 
enferma y de su familia, y mejorar su calidad de vida, sin salir de su entorno 
cotidiano. 


o Ofrece: Asistencia de diversos profesionales del Área Médica, de Enfermería y socio 
sanitaria.  En concreto de un equipo experto en el tratamiento de los síntomas de 
las enfermedades en fase avanzada tales como: Control del Dolor. Debilidad, 
pérdida de apetito. Nauseas, vómitos, estreñimiento, hipo. Síntomas Psicológicos: 
ansiedad, desánimo. Síntomas Neurológicos: temblor, confusión. 


o Integra Atención telefónica 24 horas. Seguimiento activo del paciente, y 
Asesoramiento familiar. 


o En caso de agravamiento se deriva a los pacientes al Hospital de Cuidados Paliativos. 
 


• Unidad de Día Pediátrica de Enfermedades avanzadas 
o Novedoso servicio diurno, que pretende ofrecer el tratamiento más adecuado 


para los niños que sufren enfermedades en fase avanzada, ayudarles a mantener 
relaciones sociales, y apoyar a sus familias, de manera que puedan conciliar el 
cuidado, el trabajo, y otras labores, especialmente en el caso de enfermedades de 
larga duración. También ofrecen asesoría familiar. 


o El entorno terapéutico busca la familiaridad que favorezca la comunicación con los 
padres y los niños. El mobiliario es cómodo y adecuado, con entornos luminosos y 
creativos, y murales coloridos por los pasillos. Las habitaciones, ubicadas en el lado 
norte serán individuales. El centro complementa sus servicios con otras 
instalaciones específicamente habilitadas y preparadas para los niños, con el fin de 
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estimularles física y cognitivamente, de manera amable y amena: una Sala 
Multisensorial, una terraza con jardín, y ludoteca, espacios de ocio habilitados con 
colchonetas y piscinas de bolas. 


o Pone a disposición de las familias un completo equipo de psicólogos y Trabajadores 
Sociales, que ofrecen asesoría individualizada, atención familiar y personalizada, y 
grupos de apoyo. 


 


Recursos Físicos: Las instalaciones están específicamente preparadas para el cuidado de 
personas que sufren enfermedades avanzadas. La planificación arquitectónica y las instalaciones 
se edificaron atendiendo a experiencias nacionales e internacionales en este tipo de atención, 
de Londres, Nueva York, Praga, Estocolmo y París, creando un ambiente luminoso, terapéutico, 
familiar y alejado por completo de la frialdad sanitaria. 
 


Recursos Humanos: Disponen de un equipo multi e interdisciplinar constituido por 
profesionales con una alta cualificación y especialización en Cuidados Paliativos con amplia 
experiencia clínica y docente: Médicos, Equipo de Enfermería, Trabajadores Sociales, 
Psicólogos, Capellanes, Fisioterapeutas y Terapeutas Ocupacionales. 
 


Perfil Equipo de Cuidados Paliativos:  
 


I) Equipo Médico (Podrían actuar como tutores): 
 


• Dr. D. Javier Rocafort Gil. Director Médico. Licenciado en Medicina y Cirugía por la 
Universidad de Navarra. Doctor en Medicina. Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria. Máster Universitario en Medicina Paliativa. Master Universitario en 
Dirección Médica y Gestión Clínica. Presidente Sociedad Española de Cuidados Paliativos 
hasta 2012. 


• Dr. D. Antonio Noguera: Subdirector Médico. Doctor en Medicina. Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria. Docente del Máster en Medicina Paliativa y 
Tratamiento de Soporte del Enfermo con Cáncer de la UAM (Hospital La Paz). Vocal 
Médico de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Cuidados Paliativos. 


• Dra. Dña. Yolanda Zuriarraín: Médico de Familia. Doctora en Medicina. Universidad 
Complutense de Madrid. Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Máster en 
Cuidados Paliativos, Máster en Bioética. Vicepresidenta de la Asociación de Bioética de 
Madrid. Estancias en la Unidad de Cuidados Paliativos del Anderson Cáncer Center 
(Houston), Saint Christopher´s Hospice, Trinity Hospice y Equipo de Soporte de Cuidados 
Paliativos hospitalario del Mayday Hospital de Londres. 


• Dra. Dña. María del Carmen Quintas Osinalde. Médico de Familia. Licenciada en 
Medicina y Cirugía. Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Máster en 
Medicina Paliativa y Tratamiento de Soporte del Enfermo de Cáncer de la UAM 
(Hospital La Paz), Socia numeraria de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, 
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la Sociedad Española de Cuidados Paliativos, y miembro de la Asociación Profesional de 
Médicos de Residencias de la Comunidad de Madrid, SEMFYC y SEMERGEN. 


• Dra. Dña. María Dolores Raquel Puerta Ardiz. Médico de Familia. Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Especialista en Medicina Familiar y comunitaria. Máster en Cuidados 
Paliativos. Máster en Psico-oncología. Master en Bioética y Bioderecho. Estancias en la 
Unidad de Cuidados Paliativos del Anderson Cáncer Center (Houston), bajo la dirección 
del Dr. Eduardo Bruera, Hospital de Los Montalvos (Salamanca) y Clínica Universitaria 
de Navarra. 


• Dra. Dña. Ana de Santiago Ruíz. Médico de Familia. Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Máster en Medicina Paliativa y 
Tratamiento de Soporte del Enfermo de Cáncer de la UAM (Hospital La Paz). Médico 
consultor (Equipo de soporte hospitalario) en MD Anderson International España desde 
junio de 2005 hasta marzo de 2008. Estancias en la Unidad de Cuidados Paliativos del 
Anderson Cáncer Center (Houston), bajo la dirección del Dr. Eduardo Bruera. 


• Dr. D. Javier Gómez Pavón: Médico Geriatra. Licenciado en Medicina y Cirugía. 
Especialista en Geriatría. Doctor en Medicina y Cirugía. Magister en Medicina Paliativa 
y Tratamiento de Soporte del Enfermo con Cáncer. Magister en Bioética y Bioderecho. 
Miembro de la Comisión “Hospital sin dolor”. Miembro del Comité Científico de CEAFA, 
Experto del área de Envejecimiento del Ministerio de Sanidad y Consumo hasta 2010, 
Representante español del Ministerio de Sanidad y Consumo del Proyecto OMS Better 
Health to Elderly People. 


• Dr. D. Jesús Porta Etessam. Neurólogo. Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Neurología (Sloankettering, Nueva York), Máster en Estadística y Epidemiología, 
Experto en Programas de alta Dirección de Instituciones Sanitarias por el IESE Bussiness 
School, Miembro directivo del Instituto de Neurociencias, Editor Jefe del Journal of 
Neurology and Neuroscience, Profesor Asociado de la Universidad Complutense de 
Madrid (Patología General y Neurología), Miembro directivo de la Sociedad Española de 
Neurología. 


 
II) Equipo de Enfermería (Podrían actuar como Tutores): 


 
• Dña. Elena Carrascal. Directora de Enfermería. Diplomada Universitaria de Enfermería 


por la Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad de Navarra. Especialidad en 
Cardiología y Cirugía Cardiovascular (título propio de la Universidad de Navarra). 
Actividad asistencial en C. Paliativos en Unidades de Hospitalización y en Atención 
Domiciliaria como AECC de Móstoles, Centro Integral Oncológico Clara Campal, Servicio 
de Atención Domiciliaria en Cuidados Paliativos de la AECC del Área 5, y la Fundación 
Instituto San José (Cuidados Paliativos). 


• Dña. Encarna Pérez Bret. Enfermera. Diplomada Universitaria de Enfermería. Doctora 
en Antropología Social y Cultural por la UCM. Vicepresidenta de la Asociación Española 
de Enfermería de Cuidados Paliativos (AECPAL). Miembro del grupo de Trabajo de 
Bioética de la AMCP, Miembro de la Junta Directiva Nacional de la Comisión de 
Enfermería en la Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL). Estancias en la 
Unidad de Cuidados Paliativos de St. Joseph´s Hospital de Londres, St Wilfrid´s Hospice, 
Menthal Center´s Hospice y St Catherine´s Hospice. 
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• Dña. Teresa Plaza Escribano. Subdirectora de Enfermería. Máster en Cuidados 
Paliativos de Enfermería por la Universidad de Navarra y el Hospital Centro de Cuidados 
LAGUNA. Diplomada en Enfermería por la Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia San Juan de Dios integrada en la Universidad Pontifica de Comillas. 
Actividad asistencial previa en Cuidados Paliativos Domiciliarios y en el Servicio de 
Oncología del Hospital Ramón y Cajal. 


• Dña. Natalia Casado Fernández. Coordinadora de Enfermería. Coordinadora de 
Enfermería de la Fundación Vianorte‐Laguna. Máster en Cuidados Paliativos de 
Enfermería por la Universidad de Navarra y el Hospital Centro de Cuidados LAGUNA. 
Diplomada en Enfermería por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San 
Juan de Dios integrada en la Universidad Pontifica de Comillas. Actividad asistencial 
previa en Cuidados Paliativos y en Unidades del Hospital Universitario de La Princesa 
y de la Fundación Jiménez-Díaz. 


• Dña. María Salas Igea. Enfermera. Máster en Cuidados Paliativos de Enfermería por la 
Universidad de Navarra y el Hospital Centro de Cuidados LAGUNA. Diplomada en 
Enfermería por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios 
integrada en la Universidad Pontifica de Comillas. Actividad asistencial previa en 
Cuidados Paliativos y en Unidades del Hospital Universitario de la Princesa, Hospital 
Universitario Gregorio Marañón, Hospital Ramón y Cajal, y C.S de Atención Primaria 
del Área 4 en Madrid. 


 
III) Equipo de Psicoestimulación y Terapias (No actuarían como 


Tutores pero podrían aportar un valor añadido a los alumnos que 
realicen las prácticas en este Hospital al proporcionar otros 
enfoques desde otras disciplinas): 


• Dña. María García Arias. Directora del Área de Terapias. Doctora en Neurociencias 
(UCM). Titulada en Terapia Ocupacional por el Estado de Baviera. Terapeuta de 
Integración Sensorial por la Gesellschaft für Sensorische Integration Deutschland und 
International e. V. (GSID). Licenciada en Psicopedagogía. Diplomada en Educación 
Infantil (UCM). 


• Dña. María López Bris. Subdirectora del Área de Terapias. Máster en investigación en 
Cuidados (UCM). Diplomada en Fisioterapia (UCM). Especialista en terapia psicomotriz 
(Universidad de Comillas). Especialista en masaje (Universidad de Alcalá). Especialista 
en Drenaje Linfático Manual (UAM). 


• Dña. Gema Mejuto Vázquez. Neuropsicóloga. Máster en Neuropsicología cognitiva 
(UCM). Máster en investigación en Psicología (UNED). Licenciada en Psicología (UCM). 
Experto de Psicoterapia psicodinámica (Fundación UNED). Actividad asistencial previa 
en Centro Estatal de Referencia de Atención al Daño Cerebral (CEADAC‐IMSERSO), 
Centro de prevención del deterioro cognitivo del Ayuntamiento de Madrid, Clínica San 
Miguel y Residencia San Juan Bautista. 


• Dña. Belén Béjar Martínez. Terapeuta Ocupacional y Logopeda. Postgrado en 
Neurología y Demencias por el Instituto de Altos Estudios Universitarios en colaboración 
con la Universidad Europea Miguel de Cervantes. Diplomada en Logopedia (Universidad 
Rey Juan Carlos). Diplomada en Terapia Ocupacional (UCM). Actividad asistencial previa 
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en residencias de la Tercera Edad, Centros de Día, Centro de Rehabilitación del Lenguaje, 
Instituto Psiquiátrico, y Servicios Geriátricos de Atención a Domicilio. 


• Dña. Laura de la Higuera García: Licenciada en Terapia Ocupacional. Experta en 
Anatomía Patológica. Actividad asistencial previa en Unidad Geriátrica del Hospital 
Virgen de la Salud de Toledo, Unidad de media‐Larga Estancia del hospital Provincial de 
Toledo, Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla‐La Mancha, y Asociación 
de Terapia Ocupacional BISTE. 


• Dña. Bárbara Mendiburu Aletti. Experta en Psicodiagnóstico y Atención Temprana, 
Diplomada en Fisioterapia (Universidad San Pablo CEU). Actividad asistencial previa en 
las áreas de Neurología de Adulto, Hidroterapia, Neurología Infantil, Rehabilitación y 
Fisioterapia Preventiva Geriátrica en Centros de Día Municipales, Asociación de 
Esclerosis Múltiple, e Instituto de Rehabilitación Médica, entre otros. 
 


IV) Equipo de Trabajo Social y Psicología: (No actuarían como Tutores 
pero podrían aportar un valor añadido a los alumnos que realicen 
las prácticas en este Hospital al proporcionar otros enfoques desde 
otras disciplinas): 


• Dña. Teresa Fuentes Lago. Directora de Trabajo Social, Psicología y Espiritualidad. 
Directora del área de Trabajo Social, Psicología y Espiritualidad de la Fundación 
Vianorte‐Laguna. Diplomada en Trabajo Social por la UCM. Titulado Superior en 
Dirección de Centros de Servicios Sociales. Actividad asistencial en la atención, 
formación y asesoramiento de Familias de personas con enfermedades avanzadas y 
Alzheimer en el Hospital Centro de Cuidados LAGUNA, Juntos para Jugar (Asociación de 
Personas con discapacidad Intelectual). Coordinadora de Grupos de Autoayuda, apoyo 
emocional y Prevención de Duelo desde 1998. Ponente en el Congreso anual de la 
Asociación de Bioética de Madrid (2010 a 2013). 


• D. Borja Múgica Aguirre. Psicólogo. Licenciado en Psicología por la UCM. Máster en 
Psicooncología. Postgrado en Atención Psicosocial a pacientes con enfermedad 
avanzada y familiares. Psicólogo Responsable del Área de Duelo del Equipo de Obra 
Social La Caixa en la Fundación Vianorte‐Laguna. Profesor titular "Curso experto en 
Psicooncología". Profesor Asociado de la Universidad Francisco de Vitoria en la Facultad 
de Medicina. Profesor Asociado de la UCM en el Máster de Psicooncología. 


• Dña. Lourdes Corredera Parra. Diplomada en Trabajo Social, Formación Avanzada en 
Cuidados Paliativos. Trabajadora Social de Obra Social La Caixa en la Fundación 
Vianorte‐Laguna y en el Equipo de Soporte de Atención Domiciliaria. Profesora Asociada 
de la Universidad Francisco de Vitoria en la Facultad de Medicina. Profesora titular 
"Curso experto en Psicooncología". Como docente, ha colaborado en el Máster de 
Bioética de la Universidad Rey Juan Carlos y en el Máster de Enfermería en Cuidados 
Paliativos de la Universidad de Navarra. 


• Dña. Beatriz Luquin Iturmendi. Trabajadora Social. Diplomada en Trabajo Social por la 
Universidad Pública de Pamplona. Titulada en Dirección Social de Centros Residenciales 
de Acción Social. Formación avanzada en Atención a Pacientes al final de la Vida, Duelo 
y Copying. Responsable del Área de Voluntariado Asistencial del Equipo de Atención 
Psicosocial de la Fundación Vianorte‐Laguna. 
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• D. Alonso García de la Puente. Psicólogo. Máster en Psicooncología (UCM). Licenciado 
en Psicología (Universidad Pontificia de Salamanca). Actividad asistencial previa en la 
atención de pacientes oncológicos y paliativos en el Hospital Beata María Ana de 
Madrid, Unidad de Cuidados Paliativos y Oncología del Hospital de Mérida (Unidad de 
Ingreso y Atención Domiciliaria), y en Hospital Adolfo Días Ambrona: Unidad de 
Hospitalización Breve (UHB). Unidad de pacientes crónicos y Tratamiento en urgencias. 
Psicólogo del EAPS de Obra Social La Caixa en la Fundación Vianorte‐Laguna. 


• Dña. Manuela Díaz Romero. Coordinadora de Dinámicas Socioeducativas. 
Coordinadora de Centro de Día Psicogeriátrico. Diplomada en Educación (UCM). Técnico 
de Educación Especial (Escuela de Formación Profesional Leonardo Da Vinci). 
Coordinadora de Dinámicas Socioeducativas para la Atención de Enfermos de Alzheimer 
y otras Demencias. Actividad asistencial previa en Hospital S. Francisco de Asís, Hospital 
Beata María Ana de Jesús, y Fundación Instituto S. José. 


• Dña. María Lasa Goicoechea. Educadora Social. Coordinadora de Unidad de 
Rehabilitación y Respiro. PDG por el IESE Universidad de Navarra. Titulada Superior en 
Dirección de Centros Residenciales de Atención Social. Diplomada en Educación Social. 
Actividad asistencial previa en la Dirección de Gestión Hospitalaria de la Clínica 
Universidad de Navarra, Asociación Cultural Lagasca y Asociación Cultural Valdearroyo. 


• D. José Ruíz Orta. Capellán. Máster Universitario en Bioética (Univ. Católica Valencia). 
Doctorado en Derecho Canónico (Universidad de Navarra). Capellán Jefe del Servicio 
Religioso. Ingeniero Técnico Industrial (UPM). Docente en Cursos sobre Duelo y 
Cuidados Paliativos en Enfermería. 
 


FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ 


Centro: C/ Pinar de San José, 98 – 28044 Madrid. 


Nº de plazas: 4 anuales. 


Objetivos Asistenciales: Cuidado total y activo de los pacientes, cuya enfermedad no responde 
a tratamiento curativo. 


Recursos Físicos:  
• Unidad de Cuidados Paliativos Hospitalaria: ubicada  en el Pabellón 10 San Benito Menni, 


dispone de 30 camas distribuidas en habitaciones individuales (20) y dobles (5). También 
dispone de zonas habilitadas para uso y disfrute de las familias. Criterios clínicos para el 
ingreso: 


o Diagnóstico de cáncer, SIDA, patología geriátrica avanzada o enfermedad de órgano 
terminal. 


o No susceptible de tratamiento activo específico: quimioterapia, radioterapia (no 
paliativa), diálisis… 


o Pronóstico vital limitado en el tiempo. 
o Motivo específico concreto: síntomas no controlados, cuidados de enfermería no 


realizables en domicilio, claudicación emocional de los cuidadores… 
• Servicio de Rehabilitación, con disponibilidad de Fisioterapia y Terapia Ocupacional para 


pacientes paliativos seleccionados que puedan beneficiarse de una rehabilitación funcional. 
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Recursos Humanos: Equipo interdisciplinar de profesionales centrados en atender de forma 
integral el final de la vida de la persona y a su familia, compuesto por: 


o Médicos 
o Personal de enfermería 
o Psicólogo 
o Trabajador social 
o Musicoterapeuta 
o Voluntarios 
o Servicio de atención espiritual y religiosa 


 
IDCSALUD, S.L.U. 


Idcsalud cuenta con un equipo de Cuidados Paliativos que atiende en los siguientes tres 
Hospitales: 


Hospital Universitario Infanta Elena: Avda. Reyes Católicos 21 ‐ 28340 Valdemoro (Madrid). 
http://www.idcsalud.es/infanta_elena/es. Hospital Universitario Rey Juan Carlos: C/ Gladiolo, 
s/n ‐ 28933 Móstoles (Madrid). http://www.hospitalreyjuancarlos.es/. Fundación Jiménez Díaz: 
Avda. de los Reyes Católicos, 2 ‐ 28040 Madrid.  http://www.fjd.es/ 


Perfiles del Equipo de Cuidados Paliativos: 
 


‐ Doctora María Herrera Abián 
o Doctora en Medicina y Cirugía con Premio extraordinario, Sección Medicina. 


UCM. 2002  
o Especialista en Geriatría Via MIR. Hospital Clínico San Carlo. De 2003 a 2007 
o Máster de Bioética. Universidad Complutense de Madrid 
o Máster en Cuidados Paliativos. Universidad de Valladolid. Curso 2008‐2009 
o Geriatrics Medicin; Program in the Medical Specialties. Mount Sinai School of 


Medicine of New York University. 2006 
o Jefe de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital Infanta Elena de 


Valdemoro / Hospital Rey Juan Carlos / Fundación Jiménez Díaz 
o Médico Adjunto del Servicio de Geriatría del Hospital Infanta Elena. Desde 2008 


hasta la fecha 
o Jefe Clínico. Unidad de Rehabilitación‐Media Estancia. Fundación Instituto San 


José (2007‐08) 
o Profesor Asociado de la Universidad Francisco de Vitoria 
o Tutora de prácticas del Máster de Cuidados Paliativos de la Universidad de 


comillas 
o Ha presentado numerosas Comunicaciones y Ponencias en Congresos 
o Miembro de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología SEGG 
o Miembro de la Sociedad Española de la Cuidados Paliativos SECPAL 
o Miembro de la Asociación Madrileña de Cuidados Paliativos AMCP 


 
 


‐ Doctora María Victoria Galindo Vázquez 
o Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de Alcalá de Henares. 2002. 
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o Especialista en Medicina Interna Vía MIR. Residencia en el Hospital de Móstoles 
2004‐2009 


o Máster en Medicina Paliativa y Tratamiento de Soporte del Enfermo con 
Cáncer. UAM. Hospital Universitario La Paz. 2012‐2013 


o Médico Adjunto de la Unidad de Cuidados Paliativos de la Fundación Jiménez 
Díaz (2013) 


o Médico Adjunto de Medicina Interna del Hospital Infanta Elena de Valdemoro 
(2012‐2013) 


o Médico Adjunto de Urgencias del Hospital Infanta Elena de Valdemoro 
(Madrid) (2010‐12) 


o Rotación en la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital Universitario de la 
Paz (2013) 


o Rotación en la Unidad de Cuidados Paliativos de la Fundación Instituto San 
José (2009) 


o Miembro de la Sociedad Española de la Cuidados Paliativos SECPAL . 
o Miembro de la Sociedad de Medicina Interna de Madrid‐Castilla La Mancha. 


 
‐ Doctora Cristina Vicente Martín 


o Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad Complutense de Madrid. 
1998 


o Especialista en Medicina Interna Vía MIR. Residencia en el Hospital Univ. Severo 
Ochoa. 2004 


o Master en Medicina Paliativa y tratamiento de soporte del enfermo con 
cáncer, UAM. 2006. 


o Master en Diseño y estadística en ciencias de la salud. Universidad Autónoma 
de Barcelona.  


o FEA. Área de Medicina Interna Hospital Ntra. Señora del Prado (Talavera). Oct 
2004 a dic 2005 


o FEA Medicina Interna. Hospital Severo Ochoa. De dic 2005 a Mayo 2013, con 
atención en la unidad de cuidados paliativos de agudos. 


o Facultativo especialista en Cuidados Paliativos en el Instituto Fundación San 
José. Jun 2013. 


o FEA Area de Medicina Interna Hospital Universitario Infanta Elena. De julio a 
sept 2013. 


o Facultativo especialista en Cuidados Paliativos en el Hospital Universitario Rey 
Juan Carlos del 17/09/2013 hasta la actualidad. 


o Profesor Asociado de la Universidad Alfonso X. 
o Numerosas comunicaciones y ponencias en Congresos 
o Miembro de la Sociedad Madrileña de Cuidados Paliativos 
o Miembro de la Sociedad Española de Cuidados Paliativos. 


 
‐ Doña María Inmaculada Díaz Medina 


o Diplomada universitaria en enfermería por la Universidad de Huelva 
(2004/2007). 
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o Enfermera. Unidad de Cuidados Paliativos. Hospital Rey Juan Carlos. Abril 2012 
a la actualidad 


o Otros trabajos realizados: DUE. Centro de Salud San José de Linares (Jaén). DUE 
Centro de Salud Virgen de Linarejos de Linares (Jaén). DUE Fundación Instituto 
San José de Madrid. DUE en el Hospital de día médico‐ quirúrgico del Hospital 
Fundación de Alcorcón. DUE en consultas externas del Hospital Fundación de 
Alcorcón. 


o Ha realizado numerosos cursos en temas como: "Atención enfermera del 
dolor en cuidados paliativos". "Cuidados de enfermería en el paciente 
pediátrico ostomizado". "Enfermería en la prevención y promoción de la salud 
en la infancia". "Enfermería en la reanimación cardiopulmonar pediátrica e 
instrumentalizada". "Enfermería en la adaptación neonatal a la vida 
extrauterina". "Atención de enfermería en los trastornos de ansiedad". 
"Atención de enfermería en los trastornos de la conducta alimentaria". 
"Atención al paciente con alteraciones respiratorias, cardiovasculares y 
neurológicas". "Soporte vital avanzado en pediatría".  "Cuidados paliativos y 
tratamiento del dolor". 


Cartera de Servicios: 
o Asistencia integral al paciente en situación terminal. 
o Facilitar la asistencia integral que requieren los enfermos en situación avanzada 


terminal y sus familias, interviniendo en el proceso de atención continuada que 
precisan, en un sistema integral de cuidados paliativos. 


o Garantizar que los pacientes hospitalizados, subsidiarios de recibir CP, sean siempre 
valorados por el Equipo de Soporte Hospitalario de Cuidados Paliativos (ESH). 


o Garantizar la continuidad asistencial en todos los niveles de atención mediante una 
coordinación fluida y eficaz. 


o Minimizar la estancia hospitalaria encontrando la ubicación más adecuada: 
domicilio, UCP, residencia 


o Impulsar la mejora de la atención paliativa general a los pacientes subsidiarios de 
recibirla, en los servicios hospitalarios en que se encuentre. 


o Participar activamente en la elaboración, y en su caso aplicación y difusión, de las 
guías de práctica clínica que se realicen a iniciativa de las instancias competentes. 


o Elaborar protocolos de actuación conjuntos con los servicios hospitalarios con 
mayor prevalencia de pacientes con enfermedades avanzadas terminales 


o Potenciar la formación e investigación en el Equipo de Soporte Hospitalario de 
Cuidados Paliativos (ESH) en todos los ámbitos de los Cuidados Paliativos. 


Técnicas y tratamientos: Tratamientos paliativos: paracentesis, transfusiones, toracocentesis, 
radiología intervencionista, catéteres para analgesia, bloqueos, infusores... 


Recursos Físicos:  
• Instalaciones: Consultas, Hospitalización, y Hospital de día de los hospitales: 


1) Fundación Jiménez Díaz (FJD) 
2) Hospital Universitario Infanta Elena (HUIE) 
3) Hospital Rey Juan Carlos (HRJC) 


• Áreas: 
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o Área de Hospitalización de unidad de agudos de cuidados paliativos. 
o Consultas Externas. 
o Atención en Hospital de día. 
o Soporte hospitalario. 
o Coordinación con unidades de cuidados Paliativos de Domicilio y Hospitales de 


media estancia 


Función docente:  
• Talleres de Formación anuales a Enfermería. 
• Talleres de Formación a Médicos de Residencias. 
• Rotaciones específicas MIR, para residentes de familia, oncología, y medicina interna. 
• Convenio de colaboración con varias Universidades para las prácticas de los alumnos en 


el ámbito de los Cuidados Paliativos 


IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA 


Ubicación: Avda. Reyes Católicos 21 ‐ 28340 Valdemoro (Madrid) 


Web: http://www.idcsalud.es/infanta_elena/es 


Nº de Plazas: 4 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don Francisco Javier González-Valcarcel Sánchez-Puelles 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Plaza de Pediatría de la Seguridad Social hasta 2007. 
 Pediatra de la Fundación Laboral servicios Asistenciales del INI (Sepi). 


De 1993 a 2007. 
 Jefatura Servicio de Pediatría. Clínica Ntra. Sra. del Loreto. Madrid. De 


1986 a 1993. 
 Adjunto a la Dirección de la Clínica Ntra. Sra. Loreto de Madrid. 1989 a 


1991. 
 Miembro del Servicio de Pediatra de: La Clínica los Nardos 1983‐1986; 


La Clínica Covesa 1981‐1983. El Hospital Alemán. 1980. 
o Formación: 


 Licenciado en Medicina y Cirugía. UCM.  
 Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas. UAM. Residencia 


especialidad de Pediatría y de Neonatología. Hospital Escuela de Salud 
de Santa Cristina de Madrid. 


 Título de Médico Puericultor, por la Escuela de Puericultura de Madrid. 
 Certificado de Asistencia como Pediatra. Hospital Niño Jesús. De 1978 a 


1986. 
 Máster de Dirección Médica y Gestión Clínica. Escuela Nacional de 


Sanidad. Instituto de Salud Carlos III. 2006‐2007. 
o Investigación: Técnicas de alimentación en el recién nacido prematuro y a 


término 
o Docencia: Profesor encargado de la Universidad Francisco de Vitoria 
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• Dra. Doña Tania Fernández López: 
o Médico Adjunto. Neonatología (Cuidados intensivos y medios neonatales) 
o Experiencia 


 Especialidad en Pediatría y áreas específicas, Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón (HGUGM). 2006 a 2010. Último año en 
el área de Neonatología. 


 Facultativo especialista en Neonatología. Clínica Belén. De 2011 a 2013 
 Adjunto de Pediatría, especialista en el área de Neonatología. Hospital 


Infanta Elena. Desde 2011 hasta la fecha. 
o Formación: Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus 


Áreas Específicas. Certificado de Instructor en Reanimación Neonatal. Diploma 
en estudios avanzados 


o Investigación y Docencia: 
 Médico colaborador de docencia práctica. Facultad de Medicina. UCM. 


Departamento de Pediatría. HGUGM. Cursos 2009 a 2011 
 Docente Cursos de Formación Continuada de Reanimación neonatal 


inicial y avanzada 
 Miembro Comité Organizados I y II Jornadas de actualización pediátrica. 


H Infanta Elena 
o Comunicaciones y Ponencias: Más de 25 comunicaciones y ponencias en 


Congresos Nacionales e Internacionales de la especialidad. 
• Dra. Doña Verónica Cruzado Nuevo: 


o Médico Adjunto Neonatología (Cuidados intensivos y medios neonatales) 
o Experiencia: 


 Médico Interno Residente de Pediatría y sus áreas específicas. Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón (HGUGM). 2006 a 2010. 
Último año en Neonatología 


 Formación en Cuidados Intensivos Neonatales y Pediátricos, así como 
en la Unidad de Transporte neonatal y pediátrico. Hospital Sant Joan 
de Deu. Barcelona. 2010 


 Médico adjunto de Pediatría en: Hospital Infanta Elena (2010‐2011). 
Hospital de Torrejón (2011‐2012). Hospital Infanta Elena (De marzo 
2012 a la actualidad). 


o Formación 
 Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad Complutense de 


Madrid en 2005. 
 Especialidad en Pediatría y áreas específicas. HGUGM. 2006 a 2010. 
 Cursos de doctorado. Departamento de Pediatría. Facultad de Medicina 


UCM 2006‐07 
 Diploma en estudios avanzados en septiembre de 2008. 
 Instructora acreditada en Reanimación cardiopulmonar básica y 


avanzada neonatal por la Sociedad Española de Neonatología, en 
febrero de 2012. 


o Investigación y Docencia: 
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 Directora y participante en cursos de reanimación cardiopulmonar 
neonatal 


 Participante en cursos de lactancia materna. 
• Dra. Doña Julia Sopeña Corvinos: 


o Médico Adjunto Neonatología 
o Experiencia: 


 2007‐2011. Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
(HGUGM). Residente de Pediatría‐Neonatología. 


 2011‐2012. Clínica Belén. Hospitales Madrid. Médico 
Neonatólogo.2011‐2012.  


 Becaria de Investigación. Fundación de Investigación Biomédica. 
Hospital Gregorio Marañón. 2011. Hospital Infanta Leonor, Vallecas 
(Madrid).  


 Médico Adjunto Pediatría‐Neonatología. 2011. Hospital NISA‐San José y 
NISA‐Pardo de Aravaca. Médico Neonatólogo.  


o Formación: 
 Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Madrid. 


2005. 
 Especialista en Pediatría y sus áreas específicas. HGUGM. 2007‐2011. 
 Diploma en Estudios Avanzados (D.E.A.)."Infección asociada a catéteres 


venosos centrales permanentes de implantación subcutánea en 
pacientes pediátricos con enfermedades oncológicas". Universidad 
Complutense de Madrid. Octubre 2010. 


o Investigación: 
 Curso de Experimentación Animal Categoría B. HGUGM. 2012 
 Investigador en el ensayo clínico Código de protocolo SCI‐SPAI‐2012‐01 


titulado "Estudio epidemiológico para determinar el síndrome de Down 
como factor de riesgo en hospitalizaciones por el virus respiratorio 
sincitial: estudio de comparación de cohortes en niños recién nacidos. 
Estudio RISK 21". 
 


o Docencia: 
 Coordinador e Instructor de cursos de Reanimación Neonatal inicial y 


avanzada. Hospital Infanta Elena. 2011‐2013. 
 Médico colaborador de docencia práctica. Facultad de Medicina. UCM. 


Departamento de Pediatría. HGUGM. Cursos 2009 a 2011 
o Reconocimientos y certificados: Instructor en Reanimación Neonatal. Título 


concedido por el Grupo de Reanimación Cardiopulmonar Neonatal de la 
Sociedad Española de Neonatología. 


• Dra. Dña. Laura Cabanes Cólliga 
o Médico Facultativo del Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Médico residente. Servicio de Pediatría. Hospital Clínico San Carlos. 
2001‐2005. Guardias en Urgencias, planta y UCI Pediátrica y planta -
UCI de Neonatología 
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 Guardias médicas de planta-urgencias de Pediatría (F.E.A). Desde 
2005. Hospital Clínico San Carlos 


 Médico responsable Unidad de Urgencias Pediátricas Hospital Clínico 
San Carlos 2007 


 Médico F.E.A. Hospital Univ. Infanta Elena. 2007. Tutora de residentes 
de Pediatría desde la acreditación como Unidad Docente, responsable 
de la consulta de Neumología pediátrica, seguimiento de pacientes 
hospitalizados (Planta de Pediatría), urgencias pediátricas y guardias de 
atención continuada atendiendo urgencias, planta y Neonatología‐
parto ‐nido. Actividades docentes/ de formación continuada (sesiones 
clínicas, bibliográficas, casos clínicos…) 


o Formación: 
 1994‐2000: Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de 


Alcalá. 2001‐2002: Período de docencia de estudios de doctorado. 
UCM. 2002‐2003: Período de investigación de estudios de doctorado. 
UCM. 2003‐2004: Diploma de estudios avanzados (DEA) en Pediatría. 
2001‐2005: Especialista en Pediatría vía M.I.R. en el Hospital Clínico 
San Carlos. 2005‐2006: Magister en Neumología Pediátrica. UCM.  


o Investigación y Docencia: 
 Actualmente pendiente de comenzar el siguiente: 


• Proyecto de investigación: Ensayo clínico aleatorizado para 
evaluar el efecto de la rehabilitación respiratoria sobre la 
capacidad de esfuerzo y la calidad de vida en un subgrupo de 
niños asmáticos. 


• Pendiente de aprobación del Comité Ético y de Investigación 
Clínica (CEIC) para participar en el estudio multicéntrico: 
Estudio comparativo de la rentabilidad diagnóstica de muestras 
obtenidas por aspirado gástrico vs esputo inducido en la 
Tuberculosis infantil. 


 Docencia: Tutora de Residentes del Hospital Infanta Elena 
• Dra. Dña.  María Prados Álvarez: 


o Médico Adjunto Servicio de Pediatría. Neuropediatría 
o Experiencia: 


 Formación como Médico Interno Residente: 2006 a 2010. Servicio 
de Pediatría. Hospital Universitario de Getafe 


 Formación específica en Subespecialidad de Neuropediatría 
 Rotación en planta de Neurología (adultos) Neuroanatomía patológica, 


Neuroradiología en Hospital en Hospital 12 octubre y en Neurología 
Infantil en los Hospitales 12 de Octubre y Hospital Universitario de 
Getafe 


 F.E.A. de Mayo a Octubre de 2010. Hospital Infanta Sofía.  
 De Noviembre 2010 a Febrero 2012: FEA Servicio de neurología del 


Hospital Universitario Niño Jesús y centro de salud "Los Alpes". Desde 
Marzo 2012 hasta la actualidad: FEA Servicio de Pediatría Hospital Univ. 
Infanta Elena de Valdemoro 
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o Formación: Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus 
Áreas Específicas. 


o Investigación y Docencia: Sesiones docentes servicio de pediatría. Sesiones 
intrahospitalarias. Colaboración docente en otros hospitales universitarios. 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha presentado numerosas ponencias y 
comunicaciones en congresos 


o Reconocimientos y certificaciones: Socio numerario de la Sociedad Española de 
Neurología pediátrica desde Mayo 2012 


• Dra. Dña. Lucía García Blázquez: 
o Médico Adjunto Servicio de Pediatría.  
o Experiencia: 


 2012‐actualidad: Médico adjunto Servicio de Pediatría Hospital Univ. 
Infanta Elena 


 M.I.R en la especialidad de Pediatría. Hospital General de Segovia. 
2008‐2012. Subespecialización en Neonatología. 


 Rotaciones externas en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales 
del Hospital La Paz y en la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos 
del Hospital Ramón y Cajal 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Madrid.  
 Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


 
 


o Investigación y Docencia: 
 Obtención de Diploma de Estudios Avanzados (DEA), departamento 


de Pediatría. UCM 2010. Elaboración de Tesis Doctoral por la UCM, en 
la actualidad. 


 Colaboración en la tutorización de residentes de Pediatría de Hospital 
Infanta Elena 


o Reconocimientos y certificaciones: 
 Premio al mejor póster. "XXI Memorial Guillermo Arce y Ernesto 


Sánchez Villares". 2008 
 Miembro de la Asociación Española de Pediatría (AEP) 
 Miembro de Sociedad de Pediatría de Asturias, Cantabria y Castilla y 


León (SCCALP) 
 Miembro de Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria 


(AEPAP) 
 Miembro de la Sociedad Española de Pediatría Extrahospitalaria y AP 


(SEPEAP) 
• Dra. Dña. Adoración Granados Molina: 


o Médico Adjunto Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 1999‐2003: MIR en Hospital Reina Sofía de Córdoba. 2003‐2007: 


Médico Adjunto de Urgencias/F.E.A. Fundación Hospital Alcorcón. Desde 
diciembre 2007: Médico Adjunto de Pediatría. Hospital Universitario Infanta 
Elena 
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o Formación: Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus 
Áreas Específicas 


o Investigación y docencia: 
 Período de investigación del curso de doctorado. 2000‐2002. Programa 


de Doctorado titulado "Avances en Especialidades Médico Quirúrgicas". 
Departamento de Especialidades Médico ‐ Quirúrgicas. Facultad de 
Medicina. Universidad de Córdoba 


 Proyecto de Tesis Doctoral. Universidad Rey Juan Carlos. "Pielonefritis 
y Estrés Oxidativo en la Edad Pediátrica". 


 Tutora de Residentes de Pediatría del Hospital Universitario Infanta 
Elena 


o Comunicaciones y Ponencias: 
 "Síndrome de Bartter: Nueva mutación para el gen CLCNKB en un niño 


español" V Congreso Hispano‐Português de Nefrología Pediátrica, 
XXXVI Congreso Español de Nefrología Pediátrica. Guimaraes, Junio 
2010. 


 "Hipercalciuria" Curso de Actualizaciones en Pediatría. Hospital del 
Tajo, 2010‐2011 


o Reconocimientos y certificaciones: Miembro numerario de la Sociedad 
de Pediatría de Andalucía Occidental y Extremadura y de la Asociación Española 
de Nefrología Pediátrica. 


 
• Dr. Don Enrique la Orden Izquierdo: 


o Médico Adjunto Servicio de Pediatría 
 Experiencia: FEA Gastroenterología Infantil Hospital Univ. Severo Ochoa 
 Febrero 2011 – Actual: FEA Pediatría. Hospital Infanta Elena de 


Valdemoro. Gastroenterología y Nutrición Pediátrica. 
 Junio 2010 ‐ Actual: Consulta Gastroenterología Infantil y Endoscopia 


digestiva pediátrica diagnóstica‐terapéutica. Sº de Pediatría. HM 
Hospital de Torrelodones 


 Tutor CTO Medicina S.L. Enero 2006 – Febrero 2007. 
 Profesor asociado Pediatría. CTO Medicina S.L. Octubre 2007 – Enero 


2012. 
o Formación: Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus 


Áreas Específicas. Formación específica en Área de Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica. Master en Nutrición Pediátrica (Universidad 
de Granada). Experto Universitario en Inmunonutrición (Universidad Católica de 
Valencia). Cursos de Doctorado y Suficiencia Investigadora. UAM 


o Publicaciones: Ha publicado numerosas publicaciones en revistas nacionales e 
internacionales. 


o Reconocimientos y Certificaciones: 
 Miembro Sociedad Española de Gastroenterología, Hepatología y 


Nutrición Pediátrica. 
 Cuarto Premio Casos clínicos de residentes en Pediatría. Reunión 


Sociedad de Madrid y Castilla la Mancha. 2009 
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  Accesit de Nutrición por la comunicación presentada en el XVII 
Congreso de la Sociedad Española de Gastroenterología, Hepatología y 
Nutrición Pediátrica. 2010 


Recursos e Instalaciones: El Área de Pediatría y Neonatología de Hospital Infanta Elena tiene 3 
despachos para consultas. 


• Hospitalización de Pediatría.  Consta de 13 habitaciones individuales, 
• Unidad de Hospital de Día: Con 4 puestos totales, donde se realizan ingresos de corta 


estancia o ingresos para realización de diferentes pruebas. 
• Unidad de Neonatología patológico: Es una unidad de nivel II‐B. Tiene dos zonas 


diferenciadas. Una zona de aislamiento con un puesto completo y otra zona con 7 
puestos más (3 de cuidados intermedios y 4 de cuidados mínimos). 


 
 
 
IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS 


Ubicación: C/ Gladiolo, s/n – 28933 Móstoles (Madrid) 


Web: http://www.hospitalreyjuancarlos.es/ 


Nº de Plazas: 4 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don Iván Carabaño Aguado 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 2000‐2009. Diez años de experiencia docente en el centro privado CTO 
como profesor de Pediatría en España (Madrid, Barcelona, Pamplona, 
Bilbao, Santander, Valencia, Alicante, Murcia, Salamanca, Badajoz,…), 
México D.F y Argentina (Buenos Aires). 


 1999‐2000. Médico generalista en el Centro Médico Cedigsa de 
Leganés. 


 2001‐2005: Formación especializada en Pediatría y Áreas Específicas en 
el Hospital Materno‐infantil Doce de Octubre.  


 Pediatra en Atención Primaria en diversos centros de salud (Área 9 de 
la CAM) 


 Julio 2007 a Diciembre 2007 es propietario de una plaza en el C.S. 
Francia II. 


 Desde Enero 2008 trabaja como gastroenterólogo infantil. Hospital 
Infanta Elena. 


 Desde Marzo de 2012: Gastroenterólogo infantil en el Hospital Rey 
Juan Carlos 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía. UAM. 1999. 
 M.I.R Pediatría y Áreas Específicas. Hospital Doce de Octubre. 2001‐


2005. 
 D.E.A en Pediatría. 2002. 
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 Estatutario fijo en el C.S. Francia II desde Julio del 2007 hasta Diciembre 
del 2007. 


 Gastroenterólogo infantil. Hospital Infanta Elena de Valdemoro. De 
2008 a 2012. 


 Jefe Servicio de Pediatría del Hospital Rey Juan Carlos. Desde Marzo 
2012 


 Miembro de la Asociación Española de Pediatría; de la Asociación 
Madrileña de Pediatría de Atención Primaria; de la Asociación Española 
de Pediatría y de la Sociedad Española de Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica. 


 Tutor de residentes de Pediatría. Hospital Infanta Elena. 2011 y 2012. 
 Coordinador de la programación del espacio Curarse en salud, del 


programa de radio Hoy por hoy, de la cadena SER Madrid Sur desde 
Septiembre del 2011. 


 Director de la Escuela de salud para padres. Villaviciosa de Odón desde 
Junio del 2012. 


 Profesor de Pediatría del centro CTO en España y Latinoamérica entre 
2000 y 2009. 


 Coordinador varios grupos de trabajo en Hospital Infanta Elena: Grupo 
de Toxicología (SEUP), gastrosur (gastroenterología infantil) y grupo de 
sedoanalgesia (SEUP). 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 
Ponencias: 


 Cáncer de tiroides. Revisión de Ocho Casos. Tratamiento con TSH 
recombinante. XXVI Congreso de la Sociedad Española de 
Endocrinología Pediátrica. Tenerife. 2004. 


o Reconocimientos y Certificaciones: 
 La Sociedad Iberoamericana de Información Científica (SIIC) le nombró 


en 2006 columnista experto por sus artículos sobre la fiebre en la 
infancia. 


 Experto de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
sanitarios. 2008 


 Miembro del equipo editorial: Revista de Pediatría de AP desde 
Noviembre de 2006 


• Dr. Don Gonzalo Ares Mateos: 
o Coordinador del Servicio de Neonatología 
o Experiencia 


 Abril 2012‐ Actualidad. Coordinador Unidad de Neonatología. Hospital 
Rey Juan Carlos 


 Noviembre 2007‐ Marzo 2012. Neonatólogo del Hospital Infanta Elena.  
 Enero 2007‐ Noviembre 2007. Pediatra EAP Marie Curie. Leganés. 
 Julio 2003‐ Enero 2007. Pediatra EAP Leganés Norte. Leganés. 
 De 2003‐ 2007. Guardias Servicio de Urgencias y Neonatología. 


Hospital Severo Ochoa 
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 Noviembre 2009‐ Junio 2012. Coordinador científico de la página web 
CME in Neonatology (www.cmehospitalpediatrics.com) 


 Enero 2008‐ Diciembre 2010. Webmaster de la página web de la World 
Association of Perinatal Medicine (www.wapm.info) 


o Formación: 1992‐98: Licenciado en Medicina y Cirugía. UCM. 1999‐2003: 
Médico Especialista en Pediatría y Áreas Específicas vía MIR. Hospital Severo 
Ochoa. 2007: Diploma en Estudios Avanzados. UAM. 1999‐2000: Curso de 
Aptitud Pedagógica (CAP). UCM. 


o Investigación y Docencia: 
 Vocal de la Comisión de Docencia del Hospital Infanta Elena de 


Valdemoro 2011‐2012 
 Jefe de proyecto MIR en Pediatría y Áreas Específicas Hospital Infanta 


Elena 
o Publicaciones: Ha participado en numerosas publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: Ha presentado numerosas Comunicaciones y 


Ponencias 
o Reconocimientos y Certificaciones: 


 Instructor de reanimación cardiopulmonar neonatal por la Sociedad 
Española de Neonatología 


 Miembro de la Asociación Española de Pediatría 
 Miembro agregado de la Sociedad Española de Neonatología 


• Dra. Dña. Blanca Álvarez Fernández 
o Médico Adjunto Servicio de Pediatría. Unidad de Neonatología 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Dña. Cristina Cordero Castro 


o Médico Adjunto Servicio de Pediatría.  
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
o Experiencia: 


 Médico adjunto de Pediatría con subespecialidad en Neuropediatría 
Hospital Rey Juan Carlos. 2012-actualidad 


 Responsable del programa de Neurología infantil. Hospital Ruber 
Internacional. 2012-actualidad 


 Responsable Consulta de Neurología infantil Equipo Médico San 
Francisco. (2011‐12) 


 Médico Interno Residente de Pediatría con formación específica en 
Neuropediatría Hospital Universitario 12 de Octubre (2007‐2011) 


o Formación: 
 Licenciada en Medicina. UAM (1999‐2006) 
 Especialista en Pediatría con formación específica en Neurología 


pediátrica (2007‐2011). Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid 
 Programa de Doctorado. Departamento de Pediatría de la UCM. 2007‐


2009. Diploma de Estudios Avanzados (DEA). Trabajo de suficiencia 
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investigadora en Neurología pediátrica. Departamento de Pediatría. 
UCM (2010‐2011) 


o Investigación y Docencia: 
 Suficiencia investigadora en Neurología pediátrica". Departamento 


de Pediatría. UCM 
 Profesora honoraria. Universidad Rey Juan Carlos. Desde curso 


académico 2013‐2014. 
• Dra. Dña. Elena Alonso Villán 


o Médico Adjunto. Servicio de Pediatría 
o Experiencia: Médico Interno Residente de Pediatría (H.U. La Paz). Médico 


adjunto Neumología pediátrica (H.U. La Paz). F.E.A. en Servicio de Hepatología 
y Trasplante Hepático pediátrico (H.U. La Paz) 


o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de Valladolid. 
Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas vía MIR. Hospital Univ. 
La Paz. 2006‐10 


o Investigación y Docencia: 
 Beca de Colaboración en el Departamento de Pediatría; Área de 


Psicología Médica Universidad de Valladolid Curso 04‐05 
 Beca del Instituto de Investigación de HU La Paz (IDIPaz). Enero 2011‐


Ene 2012 
 Suficiencia investigadora "Trasplante hepático infantil de donante vivo 


" Programa de doctorado. Facultad de Medicina. Departamento 
de Pediatría. UAM 


 Profesora honoraria. Universidad Rey Juan Carlos. Desde 2013 
o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones 


 Mortalidad infantil en un hospital pediátrico de nivel terciario. 
Limitación de esfuerzo terapéutico, Correspondencia clínico ‐ 
patológica y precisión diagnóstica. E. Alonso Villán, J. Pérez Rodríguez, 
J.I. Rodríguez, J. A. Ruiz, M.J. del Cerro, L. Hierro, Anales de Pediatría. 
2012 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 
Ponencias 


 "IRC tras shock hipovolémico en periodo neonatal: factores de riesgo y 
evolución". Congreso Nacional Anual de la Sociedad Española de 
Nefrología Pediátrica. 2008. 


• Dra. Dña. Myriam Herrero Álvarez: 
o Médico Adjunto Servicio de Pediatría 
o Experiencia: Residencia de Pediatría (4 años). 5 años de experiencia posteriores 


en urgencias pediátricas y gastroenterología y nutrición infantil. Labor 
asistencial en urgencias pediátricas y consulta de gastroenterología y nutrición 
infantil 


o Formación: 
 Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus áreas 


específicas.  
 Especialista en Gastroenterología y Nutrición Pediátrica. 
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 Máster en Gastroenterología Infantil y Máster en Nutrición infantil 
 Diploma de estudios avanzados sobre el receptor sérico de la 


transferrina y otros índices reticulocitarios en niños con talasemia. 
 2008‐2010: Máster en Gastroenterología Infantil Pediátrica. UCM 
 2010‐2012: Máster virtual en Nutrición Pediátrica. Universidad de 


Granada. Avalado por la Sociedad Española de Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica 


o Libros Publicados: 
 Meningitis, en Diagnóstico diferencial de enfermedades infecciosas 


en Pediatría: del motivo de consulta al tratamiento (43‐50). Barcelona. 
Grupo Ars XXI de Comunicación, 2008. ISBN 978‐84‐9751‐436‐1 


 Valoración del estado nutricional, en Nutrición Enteral en Pediatría. 
Grupo GETNI. Editorial Glosa, 2010. ISBN: 978‐84‐7429‐495‐8 


 Cálculo de los requerimientos, en Nutrición Enteral en Pediatría. 
Grupo GETNI. Editorial Glosa, 2010. ISBN: 978‐84‐7429‐495‐8 


 Información científica sobre lactobacillus reuteri. Grupo GETNI (RA 
Lama, JA Blanca, M Castell, P Cortés, R Galera, M. Herrero, E López, A 
de la Mano, A Moráis, G Rodríguez, I Ros). Gastroenterología al día, 
volumen 1, 2010 


o Ha realizado numerosas comunicaciones y ponencias 
o Reconocimientos y certificaciones: 


 Admisión como miembro agregado de la sociedad de 
Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátricas en el XVII 
congreso de la SEGHNP (mayo de 2010) 


 Revisor de la revista Nutrición Hospitalaria 
 Miembro Comité de Nutrición Hospital Rey Juan Carlos, desde su 


constitución en 2012 
• Dra. Dña. María del Carmen Pérez Grande: 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Unidad de Neonatología 
o Subespecialización en Neonatología. 
o Médico Adjunto. Servicio de Neonatología. Hospital Universitario 12 de 


Octubre. 2011‐2012. 
o Médico Adjunto. Sº de Urgencias Pediátricas. Hospital Universitario 12 de 


Octubre. 2011‐2012 
o Estancia en el Cincinnati Children´s Hospital Medical Center (CCHMC, Cincinnati, 


Ohio, USA), Marzo‐Abril 2010 (Servicio de Urgencias Pediátricas). 
o MIR de Pediatría y Sus Áreas Específicas: Hospital 12 de Octubre de Madrid. 


2007‐2011. 
o Instructora en Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal 2013. Grupo 


Español de RCP 
o Miembro del Comité de Lactancia del Área 11. 2008‐2009. 
o Miembro Grupo de Trabajo de Neoseguridad. Sº de Neonatología. H. 12 de 


Octubre. 2011‐12 
o Miembro de la Comisión de Seguridad. Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles 


2012‐ Actualidad 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.hospitalreyjuancarlos.es/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.hospitalreyjuancarlos.es/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.hospitalreyjuancarlos.es/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.hospitalreyjuancarlos.es/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               55 


o Miembro del Comité de Lactancia Materna. Hospital Rey Juan Carlos. (2012‐
Actualidad) 


o Investigación y Docencia: 
 Periodo de Docencia en Postgrado (22 Créditos). Doctorado 


en Pediatría. Dpto. de  Pediatría. Facultad de Medicina. UAM. 2007‐
2008 


 Doctorando en Pediatría. Auditorías en tiempo real de sistemas de 
seguridad en una unidad de cuidados intensivos neonatales. UCM. 


 Curso de Buenas Prácticas Clínicas para investigadores. UAM. (3.8 
créditos). 2013. 


 Colaboradora de Docencia Práctica en el Hospital Univ. 12 de Octubre. 
2009‐2012 


 Escuela de padres en RCP básica pediátrica. Área 8. Hospital Rey Juan 
Carlos. 


 Curso de Reanimación Cardiopulmonar Básica Neonatal (2013) 
 Profesor honorario de Pediatría. Grado en Medicina. Univ. Rey Juan 


Carlos 2013‐14 
o Publicaciones: Ha participado en numerosas publicaciones, entre ellas: 


 Manual de Urgencias de Pediatría. Hospital 12 de Octubre. Púrpura. 
Anemias Hemolíticas. Trombopenia primaria autoinmune. Utilización 
de Hemoderivados. Pérez Grande MC. Editores: Marín Ferrer M, 
Ordóñez Sáez O, Palacios Cuesta A. Editorial Ergón. ISBN: 978‐84‐8473‐
901‐2. Madrid.2011. 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 
Ponencias: 


• Dra. Dña. Erika Jiménez González: 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Médico Interno Residente de Pediatría con formación específica en 
Neuropediatría y Neonatología. Hospital Universitario Clínico San Carlos 
(2006‐2010) 


 Médico adjunto de Pediatría con subespecialidad en Neuropediatría. 
Hospital Universitario de Fuenlabrada (2012) 


 Médico Adjunto Neonatología. Hospital General de l´Hospitalet de 
Llobregat (2011‐12) 


 Médico adjunto de Pediatría con subespecialidad en Neuropediatría. 
Hospital Rey Juan Carlos (2012‐actualidad) 


o Formación: 
 Licenciada en Medicina. Universidad Autónoma de Madrid (1999‐2005) 
 Médico especialista en pediatría. Hospital Univ. Clínico San Carlos 


(2006‐10) 
 Programa de Doctorado. Departamento de Pediatría UCM. Diploma de 


Estudios Avanzados (DEA). Departamento de Pediatría. UCM (2008) 
 Máster en Neuropediatría. Hospital Sant Joan de Déu. Univ. de 


Barcelona. (2011‐2012) 
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 Instructora de RCP neonatal acreditada por la Sociedad Española de 
Neonatología.  


o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: 


 Presentación de múltiples comunicaciones orales y pósters en los 
congresos y reuniones anuales de la Asociación Española de Pediatría, 
Sociedad Española de Neurología Pediátrica y Academia 
Iberoamericana de Neurología Pediátrica (desde 2007 a la actualidad) 


 Ponente Curso: Actualización en Pediatría. Hospital Rey Juan Carlos. 
2013 


• Dra. Dña. Maite Echeverría Fernández: 
o Médico Adjunto. Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Médico interno residente en el Hospital Universitario Gregorio 
Marañón (2004‐2008) 


 Investigación biomédica en el Hospital Universitario Gregorio Marañón 
y médico adjunto de pediatría Hospital Sur Alcorcón. 2009 


 Médico adjunto en el Hospital Severo Ochoa con actividad 
extrahospitalaria en el centro de salud Jaime Vera. 2009‐2012 


 Médico adjunto especialista en endocrinología. Hospital Rey Juan 
Carlos. 2012‐actualidad 


o Formación: 
 Licenciada en Medicina y Cirugía (Universidad de Navarra). 1997‐2003 
 Especialista en Pediatría y sus áreas específicas (Hospital Gregorio 


Marañón). 2004‐08 
 Doctora en Medicina y cirugía (Universidad Complutense de Madrid) 


2010 
o Ha realizado numerosas publicaciones 
o Ha participado en numerosas Comunicaciones y Ponencias 


• Dra. Dña. Olga Carvajal del Castillo 
o Médico Adjunto. Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Estancia en el Hammersmith Hospital of London en el servicio de 
cardiología (2005). 


 Médico Interno Residente de Pediatría. Hospital Univ. Severo Ochoa 
(2006‐2010) 


 Sub‐especialización en Cardiología infantil M.I.R. y Post M.I.R. Hospital 
Universitario Materno infantil Gregorio Marañón (2009‐2011) 


 Responsable del programa de cardiología infantil y médico adjunto 
de pediatría en el Hospital del Sureste (2010‐2011) 


 Médico adjunto de cardiología infantil y unidad de cardiopatías 
congénitas del adulto en el Hospital Universitario Ramón y Cajal (2011‐
2012). 


 Médico adjunto de Pediatría y cardiología infantil. Hospital Rey Juan 
Carlos. 2012‐actualidad 
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o Formación: 
 Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad Autónoma de 


Madrid (2005) 
 Formación en pediatría y áreas específicas vía MIR Hospital U. Severo 


Ochoa. 2006‐10 
 Sub‐especialización en cardiología infantil. Hospital Universitario 


Materno infantil Gregorio Marañón. (2009‐2010) 
 Formación post M.I.R. en cardiología infantil. Hospital Universitario 


Materno infantil Gregorio Marañón. (2010‐2011) 
 Estudios de Postgrado: Programa de Doctorado. Dpto. de Pediatría. 


UAM. 2007‐2008 
 Diploma Superior de Metodología de la Investigación (2006‐2007) 


o Investigación y Docencia: 
 Ponente en varias ediciones del curso de formación en cardiología 


infantil para residentes de especialidad Cardiopediátrica. Hospital U. 
Ramón y Cajal 


 "Curso práctico de manejo de arritmias en cuidados intensivos 
pediátricos". Hospital Universitario Ramón y Cajal. 2011. 


 "Primer curso de actualización en Pediatría" Hospital Rey Juan Carlos. 
2013. 


 "Primer curso de Cardiología Infantil Básica". Hospital Rey Juan Carlos. 
Octubre 2013 


 Profesora honoraria de la Universidad Rey Juan Carlos. Próximo curso 
2013‐2014. 


o Ha realizado numerosas publicaciones nacionales e internacionales 
o Ha participado en numerosas Comunicaciones y Ponencias  


• Dr. Don Pablo Bello Gutiérrez 
o Médico Adjunto. Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 Médico Interno Residente de Pediatría y sus Áreas Específicas. Hospital 
Universitario 12 Octubre. 2007‐2011 


 Médico Adjunto Pediatría Atención Primaria. C.S. Imperial; C.S. 15 de 
mayo; C.S. Abrantes. 2011‐2012 


 IDC Salud (desde 3/2012). Hospital Universitario Rey Juan Carlos. 
Pediatría y Áreas Específicas. Responsable de las áreas específicas 
pediátricas de Nefrología, Hematología, Infecciosas, Reumatología 
y Pediatría General. 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía (2005). Universidad de Santiago de 


Compostela. 
 Especialista en Pediatría, con formación específica en Nefrología 


Pediátrica (2007‐2011). Hospital Universitario 12 Octubre 
 Estudios de Postgrado. Suficiencia investigadora, DEA (2011). Programa 


de Doctorado en Pediatría de la UCM. 
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o Investigación y Docencia: Profesor honorario de la Universidad Rey Juan Carlos 
desde 2013. 


o Ha realizado numerosas publicaciones nacionales e internacionales 
o Ha participado en numerosas Comunicaciones y Ponencias 


Instalaciones y recursos: 
• El servicio de Urgencias tiene 1 sala de triage, 3 boxes de exploración, 1 sala de lactancia, 


un área de observación con 6 cunas/camas y 4 zonas de nebulización. 
• El área de hospitalización tiene 19 habitaciones individuales. 
• La Unidad de Neonatología tiene 14 puestos. 
• Existen 4 consultas destinadas a pediatría. 


IDCSALUD FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ 


Ubicación: Avda. de los Reyes Católicos, 2 ‐ 28040 Madrid.  


Web: http://www.fjd.es  


Nº de plazas: 6 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don Leandro Soriano Guillén 


o Coordinador General Servicio Pediatría y Jefe Asociado 
o Profesor Asociado del Departamento de Pediatría. UAM 
o Delegado Docente del Departamento de Pediatría UAM para la FJD 
o Acreditado como Profesor Titular de Pediatría 
o Investigador asociado del Laboratorio de Endocrinología y Nutrición 
o Experiencia: 


 Médico Interno Residente de Pediatría. Hospital Infantil Niño Jesús. 
(1998‐2002) 


 Laboratorio de Investigación de Endocrinología del Hospital Niño Jesús 
(2002‐2003) 


 Estancia posdoctoral en el Hospital Saint‐Vincent de Paul/Université 
Paris V. 2004 


 Servicio de urgencias de Hospital Infantil Niño Jesús, Centro de Salud 
Monovar, Centro de Salud Arganda del Rey de 2005 a 2006. Desde abril 
a la actualidad, médico adjunto de pediatría de la FJD. 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Zaragoza (1996). 
 Título de Licenciatura por la Universidad de Zaragoza (1997). 
 Título de Doctor (sobresaliente cum laude) en diciembre 2003 (UAM). 
 Diploma Superior en Metodología de la Investigación (Ministerio de 


Ciencia e Innovación. Instituto Salud Carlos III, 2008‐9) 
o Investigación y docencia:  


 5 proyectos FIS (2 como investigador principal, 3 como co‐investigador). 
Líneas prioritarias de investigación: 


• Pubertad normal y patológica (estudios básicos y clínicos). 
• Genética de la talla baja idiopática. 
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• Comorbilidades asociadas la obesidad infanto‐juvenil. 
 Director de 2 tesis doctorales. En la actualidad, dirigiendo 4 tesis 


doctorales. Miembro de la Sociedad Española de Endocrinología 
Pediátrica (SEEP), de la European Society of Pediatric Endocrinology 
(SEEP) y de la International Society of Pediatric and Adolescent Diabetes 
(ISPAD). Revisor de numerosas publicaciones internacionales. 


o Publicaciones: 
 Autor de 42 publicaciones indexadas con índice de impacto. Índice de 


impacto total: 86 (2,10 por revista). 7 publicaciones en el primer cuartil 
como primer autor. Índice H de investigación Web of Knowledge: 9 
(número total de citas recibidas: 412). Índice H Google Académico: 11 
(total citas recibidas: 690) 


o Reconocimientos y certificaciones: 
 Acreditado como profesor contratado doctor por ANECA en ciencias de 


la salud, área de Pediatría (De 2008 a 2011) 
 Profesor asociado de pediatría del departamento de pediatría de a 


UAM y profesor invitado de la escuela de enfermería 
 Investigador principal del grupo de investigación pediátrica IIS‐FJD en 


investigador asociado del Laboratorio de Endocrinología y Nutrición del 
IIS‐FJD 


 Vocal de la comisión de investigación del IIS‐FJD 
 Secretario del grupo de trabajo de pubertad precoz de la Sociedad 


Española de Endocrinología Pediátrica 
 Miembro de la Internacional Society of Pediatric and Adolescent 


Diabetes (ISPAD) y de la European Society of Pediatric Endocrinology 
(ESPE) 


 Revisor de numerosas revistas internacionales 
 Tutor de estudiantes de Medicina 


• Dra. Doña Ana Leal Orozco 
o Subdirectora Médica Pediátrica. 
o Jefe Asociado y Coordinadora del Servicio de Neonatología 
o Experiencia: 


 Coordinadora Unidad Neonatal. Sº de Pediatría. Fundación Jiménez 
Díaz. Desde 2010. 


 Subdirectora Médica. Fundación Jiménez Díaz-IDC Salud. Desde marzo 
2013. 


 Profesor Asociado. Dpto. de Pediatría. Facultad de Medicina UAM. 
Desde 1999 


 Médico Adjunto. Servicio de Pediatría. Fundación Jiménez Díaz. Enero‐
Sept 1997; Abril‐Octubre 1998 y desde diciembre de 1998. 


 Senior House Officer. Unidad Neonatal. Hospital St. James. Gran 
Bretaña. 1997‐98 


 Médico Interno Residente. Servicio de Neonatología. Hospital Materno 
Infantil 12 de octubre. 1993‐94 
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 Médico Interno Residente. Servicio de Pediatría. Fundación Jiménez 
Díaz. 1993‐1996. 


o Formación: 
 Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad Complutense. Madrid 


1991. 
 Especialista en Pediatría. UAM. 1996. 
 Doctora en Medicina y Cirugía. Sobresaliente Cum Laude. UAM. 1999. 
 Máster en Gestión Clínica en Atención Especializada. Instituto Europeo 


de Salud y Bienestar Social. Diciembre 2011‐ octubre 2012. 700 h, 51,9 
créditos de FC del SNS. 


 Curso de Experto en Seguridad del Paciente. UNED, enero‐julio 2013. 
o Investigación y docencia: 


 Tesis doctoral: Respuesta al Interferón Beta en Niños con Hepatitis 
Crónica B tratados previamente con Interferón Alfa. UAM. 1999 


 Profesor Asociado. Facultad de Medicina. UAM. Desde 1999.  
 Profesora Escuela Universitaria de Enfermería. Fundación Jiménez Díaz‐


CAPIO. Desde 2005. Clases teóricas a alumnos de 3º curso. 
 Tutora de Residentes. Servicio de Pediatría. Fundación Jiménez Díaz. De 


1998 a 2011 
 Codirección y participación en Cursos de Doctorado de la UAM. 
 Ponente en el Programa de Actualización y reciclaje en AP para médicos 


sin actividad asistencial. Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid 
(ICOMEM). Desde 2008. 


 Profesora en cursos de formación continuada: reanimación pediátrica y 
neonatal, lactancia materna, etc. 


o Reconocimientos y certificaciones 
 Socio Numerario Sociedad de Pediatría de Madrid y Castilla‐La Mancha. 


Desde 1998 
 Miembro Agregado de la Sociedad Española de Neonatología. Desde 


1999. 
• Dra. Dña. Nieves Domínguez Garrido 


o Coordinadora de UCIP, Hospitalización y Urgencias 
o Médico Adjunto. Cardiología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialidad de Pediatría y Áreas Afines 
o Especialista en Cardiología 


 
• Dra. Dña. Cristina Ruiz Serrano 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neonatología 
o Experiencia: 


 Médico adjunto. Servicio de Pediatría. Fundación Jiménez Díaz. Desde 
julio de 2005. 


 M.I.R. en la especialidad de Pediatría. Fundación Jiménez Díaz. 2001‐
2005. 
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 Rotaciones externas en la Unidad de Cuidados intensivos neonatales 
de los hospitales Doce de Octubre y Gregorio Marañón y en la Unidad 
de Cuidados intensivos pediátricos del Hospital Universitario La Paz. 


o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía. UAM (1994‐2000). Doctorado 
en Pediatría. UAM 


o Investigación y docencia: 
 Iniciación a la práctica Médico‐ Quirúrgica celebrado en octubre de 


2008. 
 Curso de Reanimación cardiopulmonar básica y avanzada pediátrica y 


neonatal. 2009. 
 Tutora de prácticas. Programa de actualización y reciclaje en AP para 


médicos sin actividad asistencial 
 Coordinadora de los Cursos de lactancia materna para profesionales 


sanitarios (6 ediciones) impartidos en la Fundación Jiménez Díaz en 
2011 y 2012. 


o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 


Ponencias 
o Reconocimientos y certificaciones: 


 Clínico colaborador docente del Departamento de Pediatría de la UAM 
 Miembro de la Sociedad Española de Pediatría de Madrid y Castilla‐La 


Mancha 
 Miembro de la Sociedad Española de Pediatría 
 Miembro de la Sociedad Española de Neonatología 


• Dra. Dña. Miriam Blanco Rodríguez 
o Médico Adjunto. Digestivo, Hepatología y Nutrición Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Profesora Asociada Ciencias de la Salud. Unidad Clínica Docente Fundación 


Jiménez Díaz. UAM  
• Dra. Dña. Amalia Martínez Antón 


o Médico Adjunto. Sº de Pediatría. Cuidados Intensivos, Hospitalización y 
Urgencias Pediátricas 


o Experiencia: Médico pediatra especialista en Cuidados Intensivos Pediátricos. 
Instructora de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal Avanzada 


o Formación:Licenciada en Medicina y Cirugía. UAM. Título de Doctor 
(sobresaliente cum laude y premio extraordinario). UCM. 


o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones tanto en Revistas 
nacionales como internacionales. Ha escrito varios capítulos de libros. Entre 
ellos: 


 Revistas Internacionales: 
• Impact of an intervention to reduce prescribing errors in a 


pediatric intensive care unit. Martinez‐Anton A, Sanchez JI, 
Casanueva L. Intensive Care Med 2012; 38(9):1532‐8. 


 Revistas Nacionales: 
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• Síntomas y signos de los tumores cerebrales pediátricos. 
Vázquez Román S, Martínez Antón A, Llorente Otones L, Rojo 
Conejo P, Hinojosa Bernal J. Neurología 2008; 23(4):215‐219. 


o Reconocimientos y certificaciones: 
 Clínico Colaborador Docente del Departamento de Pediatría de UAM 
 I Premio a la mejor labor investigadora en el ámbito de las vacunas por 


la comunicación "Epidemiología de la tos ferina". XVI Jornadas sobre 
actualización de vacunas. 2008. 


 Premio Dr. Laguna Serrano de la Real Academia Nacional de Medicina 
al mejor trabajo presentado sobre un tema relacionado con la Pediatría: 
"Parálisis diafragmática en el postoperatorio de cirugía cardiaca 
infantil". 2009. 


 Instructora de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal 
Avanzada 


 Miembro de la Sociedad Española de Pediatría de Madrid y Castilla‐La 
Mancha 


 Socio agregado de la Sociedad Española de Cuidados Intensivos 
Pediátricos de la Asociación Española de Pediatría 


 Responsable de Seguridad del paciente del servicio de Pediatría de la 
FJD. 


 Miembro del grupo de trabajo de renal y medio interno de la Sociedad 
Española de Cuidados Intensivos Pediátricos. 


• Dr. Don Víctor Soto Insuga 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neurología Pediátrica.  
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Neuropediatría 
o Clínico Colaborador Docente. UAM 


• Dra. Dña. Raquel Martín del Rey 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neonatología 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Dña. Ana Belén Jiménez Jiménez 


o Médico Adjunto. Enfermedades Infecciosas y Tropicales. Cuidados Intensivos, 
Hospitalización y Urgencias Pediátricas 


o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 
Específicas. 


• Dra. Dña. Paula Fernández Deschamps 
o Médico Adjunto. Nefrología Pediátrica. Cuidados Intensivos, Hospitalización y 


Urgencias Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
o Clínico Colaborador Docente. Universidad Autónoma de Madrid. Unidad Clínica 


Docente Fundación Jiménez Díaz 
• Dra. Dña. Teresa Gavela Pérez 


o Médico Adjunto. Pediatría General y Endocrinología Pediátrica 
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o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 
Específicas 


o Profesora Asociada en Ciencias de la Salud. Universidad Autónoma de Madrid. 
Unidad Clínica Docente de la Fundación Jiménez Díaz 


• Dra. Dña. Natalia Casillas Díaz 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neonatólogo. Desde 2009 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad Complutense de Madrid 
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas. Hospital Clínico San Carlos.  
o Subespecialidad en Neonatología y Cuidados Intensivos Pediátricos 
o Clínico Colaborador Docente. UAM. Unidad Clínica Docente Fundación Jiménez 


Díaz. 
• Dr. Don José Fernández-Cantalejo Padial 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neumología y Alergia Pediátricas. 
Cuidados Intensivos, Hospitalización y Urgencias Pediátricas 


o Licenciado en Medicina y Cirugía.  
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 
o Especialista en Neumología Pediátrica 
o Clínico Colaborador Docente. Universidad Autónoma de Madrid. Unidad Clínica 


Docente Fundación Jiménez Díaz 
• Dra. Dña. Bárbara Hernández García 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Experta en Hematología Pediátrica. 
Urgencias Pediátricas y Oncología Médica Infantil 


o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Especialidades: 


 Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 
 Hematología y Hemoterapia 
 Oncología Médica 


o Clínico Colaborador Docente. UAM. Unidad Clínica Docente Fundación Jiménez 
Díaz 


• Dra. Rebeca Losada del Pozo 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Experta en Neurología Pediátrica 
o Experiencia: Pediatra y Neuropediatra del Hospital de Móstoles (2011‐2012). 


Hospital Univ. Infanta Leonor (2012) 
o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad de Alcalá de Henares. 


Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas. Formación Específica en 
neuropediatría. Especialista en Discapacidad Infantil (Título propio UCM). 


o Investigación y Docencia: Trabajo de investigación Programa de Doctorado en 
Medicina. Seguimiento Neurológico de los Prematuros con Hemorragia 
Intraventricular. 2010. 


o Publicaciones: 
 Primer firmante: 


• "Evolución y características de los pacientes con Síndrome de 
Alicia en el País de las Maravillas". R. Losada del Pozo, V. 
Cantarín Extremera, JJ. García Peñas, Duat Rodríguez A, López 
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Marín L, González Gutiérrez‐Solana L, ML. Ruíz‐Falcó Rojas. Rev 
Neurol. 2011; 53:641‐648. 


• "Cerebelitis aguda con hidrocefalia: a propósito de un caso". 
Losada del Pozo, R; Duat Rodríguez, A; Cantarín Extremera, V; 
Monfort Belenguer, L; Ruíz‐Falcó Rojas, ML; López Pino, MA. 
Rev. Neurol 2012; 54: S95‐S124. 


• "Ataxia de la infancia con hipomielización cerebral". Losada del 
Pozo, R; Conejo Moreno, D; Cantarín Extremera, V; González 
Gutiérrez‐Solana, L; Villares Alonso, R; García Esparza, E. Rev 
Neurol 2012; 54: S67‐S93. 


• "Características especiales de la epilepsia en el complejo 
esclerosis tuberosa". Losada del Pozo, R. Rev Neurol 2012; 54: 
S125‐S126. 


 Segundo firmante o sucesivos: 
• "Alteraciones visuales en el Síndrome de Alicia en el País de las 


Maravillas". D. Puertas Bordallo, R. Losada del Pozo, V. Cantarín 
Extremera, JJ. García Peñas, ML. Ruíz‐Falcó Rojas, P. López 
Esteban, C. Mínguez García. Acta estrabológica 2011. Volumen 
XL. Nº 1 Enero‐Junio 


• "Epilepsias benignas de la infancia: dificultades académicas y 
alteraciones comportamentales". A. Pérez Villena, L. López 
Marín, JJ. García Peñas, ML. Calleja Gero, C. Castaño de la Mota, 
R. Losada del Pozo, MC. Fournier del Castillo. Rev. Neurol. 2012; 
54: 17‐23. 


• "Hamartoma hipotalámico en la edad pediátrica: características 
clínicas, evolución y revisión de la literatura". Castaño de la 
Mota, C; Martín del Valle, F; Pérez Villena, A; Calleja Gero, ML; 
Losada del Pozo, R; Ruiz‐Falcó Rojas ML. Neurología. 2012; 
27:268‐76. 


• "Síndrome de Ohtahara, más genética y menos biopsia 
muscular. Mutación en STXBP1". Cantarín Extremera, V; Ruíz‐
Falcó Rojas, ML; Losada del Pozo, R; Martín del Valle, F; Calleja 
Gero, L; García Fernández, M. Rev. Neurol 2012 


• "Leucodistrofia fatal por mutación en el gen NFU1". Martín del 
Valle, F; Calleja Gero, L; Losada del Pozo, R; Ruíz‐Falcó Rojas, 
ML; Pérez Cerdá, C; Rodríguez Pombo, P. Rev. Neurol 2012; 54: 
S67‐S93. 


• "Encefalopatía epiléptica en edad escolar en respuesta a 
infección febril". Prados Álvarez, M; Losada del Pozo, R; Calleja 
Gero, L; López Marín, L; Castaño de la Mota, C; Soto Insuga, V. 
Rev. Neurol 2012; 54: S67‐S93. 


• "Hemicorea aguda: presentación de dos casos". Castaño de la 
Mota, C; Pérez Villena, A; Martín del Valle, F; Losada del Pozo, 
R; López Marín, L; González Gutiérrez‐Solana, L. Rev. Neurol 
2012; 54: S67‐S93. 
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• "Papel del hierro en el tratamiento del trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad". Soto Insuga, V; Calleja Gero, L; 
Prados Álvarez, M; Losada del Pozo, R; Ruíz‐Falcó Rojas, ML. 
Anales de Pediatría. Abril 2013. 


• "Antiepileptic hypersensivity syndrome in pediatric age: report 
of two cases with high procalcitonin". Cantarín Extremera V, 
Castaño de la Mota C, Álvarez‐Coca J, Ruiz‐Falcó Rojas ML, 
García Peñas JJ, González Gutiérrez‐Solana L, Martínez Pérez J, 
Duat Rodríguez A, López Marín L, Losada del Pozo R. EJPN. 2012; 
16: 200‐202. 


o Comunicaciones y Ponencias: 
 2007‐2010: envío y presentación de 8 comunicaciones orales como 


primer firmante y 19 como segundos firmantes y/o sucesivos. 
 2011‐2012: 4 Comunicaciones como primer firmante. 15 


comunicaciones como segundo firmante o sucesivos 
o Reconocimientos y Certificaciones:  


 Premio a la comunicación en formato poster presentada en el curso de 
la sociedad Española de Estrabología (2011) por el trabajo "Alteraciones 
visuales en el Síndrome de Alicia en el País de las Maravillas" 


 Premio a la comunicación oral presentada en el 60 Congreso anual de 
la Asociación Española de Pediatría por el trabajo: Inducción de 
tolerancia oral a la leche. Experiencia de 4 años. 2011 


 Beca para la realización de un 5º año de formación por la Sociedad 
Española de Neurología Pediátrica por el trabajo: "Características 
especiales de la epilepsia en el complejo esclerosis tuberosa. Nuevas 
perspectivas terapéuticas" 


 Concedida beca premio por la Sociedad Española de Neurología 
Pediátrica por el trabajo: "Ataxia de la infancia con hipomielinización 
cerebral". XXXVI Reunión Anual de la Sociedad. 2012 


 Clínico Colaborador Docente del Departamento de Pediatría de UAM 
• Dra. Dña. Sandra Rado Peralta 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Neonatología 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
o Clínico Colaborador Docente. UAM. Unidad Clínica Docente Fundación Jiménez 


Díaz 
• Dr. Don Alfonso Romero Otero 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Experto en Neonatología 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Madrid  
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 
o Clínico Colaborador Docente. UAM. Unidad Clínica Docente Fundación Jiménez 


Díaz 
• Dra. Dña. Margarita Escudero Lirio 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Pediatría General 
o Experiencia: 
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 Especialidad MIR Pediatría. 2006‐2010. Hospital Universitario Virgen 
del Rocío. Sevilla 


 Médico Adjunto de Pediatría en: Hospital del Sureste (2010). Hospital 
Príncipe de Asturias (2010‐2011). Fundación Jiménez Díaz (De 2011 a la 
actualidad) 


o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad de Sevilla. 2006. 
Especialidad en Pediatría y sus áreas específicas, 2011 


o Investigación y docencia: 
 Como ponente: 


• Curso Iniciación a la Práctica Médico‐Quirúrgica. 4 horas. 
Unidad Docente Fundación Jiménez Díaz. UAM 


•  Curso de RCP Básica e Instrumentalizada Pediátrica y Neonatal 
para Auxiliares. Acreditado por la Comisión de FC del Sistema 
Nacional de Salud. 2011 


• Curso de RCP Avanzada Pediátrica y Neonatal. Impartición de 5 
horas. Febrero 2012. Acreditada por la Comisión de FC del 
Sistema Nacional de Salud 


• Curso ¨Iniciación a la Práctica Médico‐Quirúrgica¨. Unidad 
Docente del Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz, 
UAM. Abril 2012 


o Publicaciones: 
 Capítulos de libros: 


• Síncope en urgencias de pediatría. Autores: M.J. Sánchez, M. 
Taguas‐Casaño, M. Escudero. Manual de Urgencias 
en Pediatría del HUVR. Hospital Univ. Virgen del Rocío. 2009 


• Encefalitis. Autores: P Solano Páez, M Escudero Lirio. Bloque III: 
Urgencias por Especialidades Médicas y Quirúrgicas. Urgencias 
Infecciosas. Manual de Urgencias en Pediatría. Hospital 
Universitario Virgen del Rocío. 2009 


• Trasplante renal infantil: Actitud pretrasplante y manejo del 
postoperatorio inmediato. A. Cubero Santos, M. Escudero Lirio, 
F. de la Cerda Ojeda, A. Sánchez Moreno, J. Fijo López‐Viota, R. 
Bedoya Pérez, A. Caraballo Pérez. Actualizaciones en 
Trasplante. Hospital Universitario Virgen del Rocío. 2010. 


• Trasplante renal infantil: Profilaxis antimicrobiana Cubero 
Santos, M. Escudero Lirio, F. de la Cerda Ojeda, J. Fijo López‐
Viota, A. Sánchez Moreno, R. Bedoya Pérez, A Caraballo Pérez. 
Actualizaciones en Trasplantes. Hospital U. Virgen del Rocío. 
2010. 


• Trasplante renal infantil: Protocolo de Inmunosupresión. A. 
Cubero Santos, M. Escudero Lirio, F. de la Cerda Ojeda, J. Fijo 
López‐Viota, A. Sánchez Moreno, R. Bedoya Pérez, A. Caraballo 
Pérez. Actualizaciones en Trasplantes 2010. Sevilla, España. 
Hospital Universitario Virgen del Rocío. 2010. 


 Artículos en revistas: 
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• Phlebectasia as a cause of intermittent cervical mass. 
International Journal of Pediatric Otorhinolaryngology Extra. 
Volume 3, Pages 1‐56 (2008). Autores: Escudero Lirio M, 
Delgado Pecellín I, Taguas Castaño M, Alonso Salas MT, 
Loscertales Abril M. 


o Comunicaciones y Ponencias 
 II curso intensivo para residentes de cuidados intensivos pediátricos. 


Patología Neurológica grave. Abril 2010. Organizado por la SECIP 
 Curso ̈ Atención Inicial en Urgencias de Pediatría¨. Hospital Príncipe de 


Asturias. 2011. 24 h 
o Reconocimientos y certificaciones 


 Clínico Colaborador Docente del Departamento de Pediatría de UAM 
 Vocal de la Comisión de Biblioteca de la FJD 
 Instructor de RCP Pediátrica y Neonatal 


• Dra. Dña. Elisa Gutiérrez Moreno 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Digestivo, Hepatología y Nutrición 


Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dr. Don Ignacio Mastro Martínez 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Atención Continuada Pediátrica 
o Experiencia: 


 2011‐ 2012: Médico Adjunto. Servicio de Cuidados Intensivos 
Pediátricos. Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 


 Julio 2012‐Actualidad: Médico Adjunto. Servicio de Pediatría. 
Fundación Jiménez Díaz 


o Formación: 
 2000‐2006: Licenciatura en Medicina, Facultad de Medicina. UAM. 
 2007‐2011: Médico Interno Residente en Pediatría y áreas específicas, 


Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 
o Investigación y docencia: 


 Tesis doctoral: "Traumatismo craneoencefálico grave en pediatría. 
Administración local de células mesenquimales en la fase aguda. 
Estudio experimental 


 Colaborador curso de Emergencias pediátricas. Hospital Univ. Infantil 
Niño Jesús. 2011 


 Docente varias ediciones del curso "L curso teórico‐práctico de RCP 
pediátrica y neonatal" y "Ventilación mecánica en Pediatría y vía aérea 
difícil". Hospital Univ. Infantil Niño Jesús. 2012 y 2013. 


o Publicaciones: 
 Mastro‐Martinez I, Casco F, Novoa‐Carballal R y Serrano‐Gonzalez A. 


Estenosis pulmonar supravalvular como causa probable de muerte 
súbita en el lactante. Anales de Pediatría. 2012. 76(6):363‐4. 
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 Oñoro G, Salido AG, Martínez IM, Cabeza B, Gillén M, de Azagra AM. 
Leukoreduction in Patients with Severe Pertussis with 
Hyperleukocytosis. Pediatric Infect Dis J. 2012 


o Comunicaciones y Ponencias: 
 Congresos nacionales: 


• Mayo 2003. XXVI Congreso Nacional de Farmacología para 
Estudiantes de la Facultad de Medicina de la UAM. Ponente. 


• Octubre 2003. XXI Congreso Nacional de Estudiantes de 
Medicina de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
Ponente. 


• 2007: Ponente VI Congreso Nacional de la Sociedad Española de 
Reumatología Pediátrica 


• 2008: Ponente XIII Congreso de la Sociedad Española de 
Urgencias Pediátricas  


• Zaragoza. Abril 2009. XIV Congreso de la SEUP. Ponente. 
• Sevilla. Abril 2010. XV Congreso de la SEUP. Ponente. 
• 2010. XXV Congreso de la Sociedad Española de Cuidados 


Intensivos Pediátricos (SECIP). Ponente. 
• Gijón. Abril 2011. XVI Congreso de la SEUP. 
• Salamanca. Mayo 2011. XXVI Congreso de la SECIP. Ponente. 
• Córdoba. Mayo 2012. XXVII Congreso SECIP. Ponente. 


 Comunicaciones a congresos nacionales: Ha realizado numerosas 
Comunicaciones, cabe destacar: 


• Uso de inotrópicos en la infección meningocócica grave 
(Comunicación oral). A. García Salido, E. Pérez Suárez, A. 
Martínez de Azagra, M. García Teresa, R. Porto Abal, I. Mastro 
Martínez. XXV Reunión anual de la SECIP. Mayo 2010 


• Características clínicas de pacientes con tos ferina en la 
Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos (2007‐2010). 
Mastro I, Oñoro G, Cabeza B, García Salido A, Pérez Suárez E, 
Martínez de Azagra A, Casado Flores J. XXVI Congreso de la 
Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos. 2011 


• Problemas respiratorios en los niños hemato-oncológicos que 
ingresan en la UCIP. García Salido A, Cabeza Martín B, Mastro 
Martínez I, Oñoro Otero G, Iglesias Bouzas M, Nieto Moro, 
Martínez de Azagra Garde, Casado Flores. XXVI Congreso de la 
Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos. 2011 


• Síndrome de abstinencia iatrogénico en UCIP. Comparación de 
dos protocolos de prevención. Pérez Suárez E, Serrano A, 
Iglesias Bouzas MI, Mastro I, García Salido A, Cabeza B, García 
Teresa MA, Casado Flores J. XXVI Congreso de la Sociedad 
Española de Cuidados Intensivos Pediátricos. Mayo 2011 


• Características clínicas y factores de mortalidad de los 
pacientes hemato-oncológicos ingresados en UCIP. Mastro 
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Martínez I, Fernández García M, Gómez Santos C, Iglesias 
Bouzas MI, Nieto Moro M, Madero López L, Casado Flores J, 
Serrano González A. XXVII Congreso SECIP. 2012 


• Características de los pacientes transferidos desde el Servicio 
de Urgencias al Servicio de Cuidados Intensivos Pediátricos. 
Oñoro G, Blanco Iglesias E, Iglesias Bouzas MI, Novoa Carballal 
R, Mastro Martínez I, Cabeza B, De la Torre M, Serrano A. XXVII 
Congreso SECIP. 2012. 


• Tratamiento de las malformaciones vasculares cerebrales 
mediante cateterización selectiva: experiencia de un centro 
(Comunicación oral). I. Mastro Martínez, P. Fernández 
Deschamps, J. Fernández‐Cantalejo Padial, N. Domínguez 
Garrido, T. Gavela Pérez, A. Martínez Antón, A. Jiménez 
Jiménez, A. Pérez Higueras. XXVII Congreso SECIP. Pamplona. 
Mayo 2013. 


 Reconocimientos y certificaciones: 
• Clínico Colaborador Docente del Departamento 


de Pediatría de UAM 
• Beca de la UAM y del Banco Santander Central Hispano para el 


Centro de Estudios en América Latina (CEAL): Curso 2005‐2006: 
1º semestre del 6º curso. Licenciatura de Medicina y Cirugía. 
Universidad de Buenos Aires. Argentina. 


• Dra. Dña. Ana Posada Ayala 
o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Atención Continuada Pediátrica 
o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía. UCM. Especialista en Pediatría y 


áreas específicas en Fundación Jiménez Díaz 
o Publicaciones: Ha realizado varias publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en varias Comunicaciones y 


Ponencias 
o Reconocimientos y certificaciones: Clínico Colaborador Docente. Dpto 


de Pediatría. UAM 
• Dra. Dña. Nuria Nieto Gabucio 


o Médico Adjunto del Servicio de Pediatría. Atención Continuada Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Dña. Gloria Pérez Tejerizo 


o Jefe Asociado 
o Especialidad Cirugía Pediátrica 
o Experiencia: 


 Médico Adjunto. Servicio de Cirugía Pediátrica. Fundación Jiménez Díaz. 
1983 a 2000. 


 Jefe Asociado. Sº de Cirugía Pediátrica. Fundación Jiménez Díaz. De 
2000 a la actualidad 


 Médico Residente. Sº de Cirugía Pediátrica. Fundación Jiménez Díaz. 
UAM. 1978‐1982. 
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 Estancias en Centros Extranjeros: 
• Hospital Da Lagoa, Clinica Pediátrica. Brasil. Beca de 


Intercambio. Convenio de Cooperación Científica y Técnica, 
establecido entre el Conselho Nacional de Desenvolvimiento 
Científico y Tecnológico (CNPq) de Brasil y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC). Estancia de 6 meses. 1982. 


• Hospital Das Clinicas da Faculdade de Sao Paulo. Sº Cirugía 
Pediátrica. 1983 


o Formación: Licenciada en Medicina y Cirugía. UCM. 1977. Título de Médico 
Especialista en Cirugía Pediátrica. UAM. 1981. 


o Docencia: 
 Docente. Departamento de Pediatría. Facultad de Medicina. UAM. De 


1984 a 1999. De 2007 a la actualidad. 
 Profesor Asociado de Ciencias de la Salud. Dpto. de Pediatría. Facultad 


de Medicina. UAM. 1999‐2007 
 Docente. Escuela de Enfermería. Fundación Jiménez Díaz. UAM. 2005‐


2009 
 "Cirugía Pediátrica ambulante". Clase teórica. Curso de Doctorado 


"Cirugía Pediátrica". Director: J.M. Valoria Villamartín. Fundación 
Jiménez Díaz. UAM. 1982. 


 "Curso de conceptos básicos en Microcirugía Experimental". Fundación 
Jiménez Díaz. UAM. 1983. 


 "Hemorragias digestivas". Curso de Doctorado " Actualizaciones en 
Pediatría básica". Director: Dr. M. López Linares. Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 1986. 


 "Canulación venosa central con catéteres tipo Hickman e Implantofix. 
Ventajas e inconvenientes. Complicaciones". Mesa Redonda "Jornadas 
de Actualización sobre catéteres venosos". Comisión Docente de 
Enfermería. Fundación Jiménez Díaz. 1988. 


 "Actualización de métodos diagnósticos del reflujo gastroesofágico". 
Curso "Actualizaciones en Pediatría y Cirugía Pediátrica". Fundación 
Jiménez Díaz. 1989. 


 "Abdomen agudo séptico en la infancia. Enfoque etiopatogénico. 
Recomendaciones terapéuticas. Efectividad de antimicrobianos. 
Medidas complementarias". Curso Doctorado "Antimicrobianos en 
Cirugía". Fundación Jiménez Díaz. UAM. 1995 


 "Dolor abdominal: agudo, crónico, cólico del lactante". Curso Doctorado 
"Avances en patología hepatodigestiva infantil". Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 1996 


 "Alteraciones motoras del aparato digestivo: Formas clínicas. Métodos 
de estudio. Tratamiento". Curso Doctorado "Avances en patología 
hepatodigestiva infantil". Director: M Ruiz Moreno. Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 1996. 
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 "Laparoscopia aplicada a cirugía del abdomen agudo". Curso Doctorado 
"Avances en patología hepatodigestiva infantil". Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 1996 


 "Manejo de las Urgencias en Cirugía Pediátrica". I Curso de Urgencias 
Médico‐Quirúrgicas para Residentes. Fundación Jiménez Díaz. UAM. 
1999. 


 "Avances en Cirugía Urológica". Curso Monográfico de Doctorado 
"Nuevos procedimientos terapéuticos en Pediatría". Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 2000 


 "II Curso Práctico de Cirugía Laparoscópica". Profesor en la enseñanza 
práctica de intervenciones laparoscópicas en animales de laboratorio. 
UCM. Octubre 2004. 


 "Tratamiento quirúrgico de la enfermedad inflamatoria intestinal". 
Curso Doctorado "Avances terapéuticos en Pediatría". Fundación 
Jiménez Díaz. UAM. 2005 


 "IV Curso Práctico de Cirugía Laparoscópica". Profesora en la enseñanza 
práctica de intervenciones laparoscópicas en animales de laboratorio. 
UCM. 2.006. 


 "Sondaje vesical". Curso de Iniciación a la Práctica Médico‐Quirúrgica. 
Contenido teórico‐práctico. 3 h. Unidad Docente de la Fundación 
Jiménez Díaz. UAM. 2007. 


 I Curso de Urgencias Pediátricas. Fundación Jiménez Díaz 2007. Tema: 
"Dolor abdominal /abdomen agudo". 


 "Técnicas Quirúrgicas en EII: Indicaciones y complicaciones". A Badia y 
G Pérez Tejerizo. Curso de Doctorado "Avances Diagnósticos y 
Terapéuticos en Patología Crónica del Adolescente". Fundación Jiménez 
Díaz. UAM. 2008 


o Investigación: 
 Investigador en el proyecto FIS 01/345, titulado " Papel del factor de 


crecimiento del endotelio vascular (VEGF) en las respuestas defensivas 
vasculares: Efectos en células endoteliales y de músculo liso". Sº de 
Nefrología. Fundación Jiménez Díaz. UAM. 2001 


 Trabajos de Investigación: 
• "Traumatismo esplénico. Nuevos aspectos quirúrgicos. 


Posibilidades del trasplante esplénico homólogo heterotópico". 
1979‐ 1980. Presentado como Comunicación en la XX Reunión 
de la Sección de Cirugía Pediátrica de la Asociación Española de 
Pediatría, "Nuevos aspectos quirúrgicos pediátricos en el 
tratamiento del trauma esplénico" 


• "Acción sobre el metabolismo lipídico de las derivaciones porto‐
cava y los by‐pass intestinales aislados y en asociación, en las 
ratas". 1.983‐86 con técnicas microquirúrgicas. En colaboración 
con el Servicio de Medicina Interna. 


• "Papel del factor de crecimiento del endotelio vascular (VEGF) 
en la biología celular y molecular del endotelio: interacciones 
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paracrinas". Proyecto FISS 97/0341. Colaborando con el 
Servicio de Nefrología. 


• "Patofisiología de la enfermedad renal y su progresión. Estudio 
de los supresores de las señales de citokinas (SOCS) y 
Angiotensina II en células renales". Laboratorio de Investigación 
Renal y Vascular de la FJD. 2.004. 


o Publicaciones: Ha escrito numerosos capítulos de libros, así como artículos de 
revistas (nacionales y extranjeras). Entre ellos: 


 Capítulos de libros: 
• "Acceso venoso prolongado en pediatría". G Pérez Tejerizo, EM 


Digiuni y JM Valoria. En "Cirugía Pediátrica". Ed. J.M. Valoria‐
Díaz de Santos. 1994:74‐9. 


• "Nuevas actitudes en cirugía esplénica". JM Valoria y G Pérez 
Tejerizo. En "Cirugía Pediátrica". Ed. JM Valoria‐Díaz de Santos. 
Madrid. 1994:417‐23. 


 Revistas Extranjeras: 
• "Suppressors of Cytokine Signaling Regulate Angiotensin II‐


Activated Janus Kinase‐Signal Transducers and Activators of 
Transcription Pathway in Renal Cells". P Hernández‐Vargas, O 
López‐Franco, G Sanjuán, M Rupérez, G Ortiz‐Munoz, Y Suzuki, 
P Aguado Roncero, G Pérez Tejerizo, J Blanco, J Egido, M Ruiz‐
Ortega, C Gómez‐Guerrero. J Am Soc Nephrol 2005; 16: 1673‐
1683. 


 Revistas Nacionales: 
• “Esofagocoloplastias en la infancia. Análisis de 14 casos". JM 


Valoria, EM Digiuni, G Pérez Tejerizo, V García Almendros. An 
Esp Pediatr 1983;19:11‐8. 


• "Angiodisplasia intestinal sangrante. Aportación de un caso 
pediátrico". JM Valoria, EM Digiuni, G Pérez Tejerizo. An Esp 
Pediatr 1987;26:124‐8. 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 
Ponencias: 


 "Complications associated with subcutaneous implantable venous 
access port (VAPs) in Children". L Prieto, I Aragón, J Barragán, L Berna, 
M Bernácer, R Díaz, EM Digiuni, MJ Martín, G Pérez. 3rd International 
Symposium "Supportive care in cancer". MASCC. Bruges/Belgium. June 
1.992. 


o Reconocimientos y Certificaciones: 
 Miembro Asociado de la Sociedad de Cirugía Pediátrica. Mayo 1.987. 
 Premio de la Sección de Cirugía Pediátrica de la AEP a la mejor 


Comunicación presentada en la XX Reunión por médicos residentes de 
la Especialidad. XX Reunión Anual de la Sección de Cirugía Pediátrica de 
la Asociación Española de Pediatría. 1980. 


 Estudios de postgrado: UAM. Cursos de Doctorado y trabajo de 
investigación. 2002‐04 
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• Dr. Don Pablo Aguado Roncero 
o Médico Adjunto Cirugía Pediátrica 
o Experiencia: 


 Formación MIR. Sº de cirugía pediátrica. Hospital Univ. Doce de 
Octubre. 1995‐1999 


 Médico adjunto. Servicio de cirugía pediátrica. Hospital de San Rafael. 
De 2000 a 2003, realizando cirugía programada y de urgencias, 
consultas externas y guardias. 


 Realización de turnos de atención continuada en atención especializada 
como adjunto / especialista en cirugía pediátrica de área. Hospital Niño 
Jesús. De 2000 a 2004. 


 Realización de acumulación de tareas como F.E.A. Especialista 
en cirugía pediátrica. Hospital Niño Jesús. 2002 


 Realización de sustitución por incapacidad temporal como adjunto 
especialista. Cirugía pediátrica. Hospital Niño Jesús. 2002. 


o Formación: 
 Licenciado en medicina y cirugía general. Universidad de Alcalá de 


Henares. 1993. 
 Médico especialista en cirugía pediátrica formación MIR. Servicio 


de cirugía pediátrica. Hospital Universitario Doce de Octubre de Madrid 
(1995‐1999) 


o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones, entre ellas: 
 "La Cirugía Neonatal de Alto Riesgo realizada en la Unidad de Cuidados 


Intensivos Neonatales (U.C.I.N.)" A. Vilariño, I. Cano, M.I. Benavent, E. 
Portela, M.D. Delgado, P. Aguado, M.A. Jiménez, C. Orbea, J. Hernández, 
F.J. Berchi. Cirugía Pediátrica 1998 


 "Urgencias quirúrgicas en el periodo neonatal" Jiménez Isabel M.A., 
Delgado Muñoz M.D., Aguado Roncero, P. Manual Práctico de 
Urgencias Quirúrgicas. Hospital Univ. 12 de Octubre. 1998, 751‐764 


o Comunicaciones y Ponencias: Ha realizado numerosas Comunicaciones y 
Ponencias tanto a nivel Nacional como Internacional. Entre ellas: 


 Nacionales: 
• Curso de Reanimación Cardiopulmonar Avanzada Cruz Roja 


Española CAM 199 
• Varias ediciones Curso de Actualización en Cirugía de 


Urgencias. H.U. Doce de Octubre. 1995, 1996, 1998 
• XIII Curso de Avances en Cirugía Pediátrica "Oncología 


Pediátrica". H.C. Asturias. 1997 
• "Tumores ováricos malignos en la infancia" M.D. Delgado, M.J. 


Torres, M.A. Jiménez, P. Aguado, M. Palacios, JA Matute, J. 
Antón‐Pacheco, Cuadros, Berchi 


• "Tumores cardiacos en la edad pediátrica. Diagnóstico 
prenatal" MA Jiménez, F Gutiérrez Larraya, A Galindo, I Cano, 
JM Velasco, P Aguado, Benavent, Vilariño 
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• "Sistemas Implantables de acceso venoso. Vías de abordaje" 
MA Jiménez, JA Matute, J Antón‐Pacheco, P Aguado, MD 
Delgado, J Cuadros, I Cano, E Portela, MJ Torres, FJ Berchi 


• "Carcinoma Mucoepidermoide Bronquial" M.A. Jiménez, J. 
Antón‐Pacheco, J.A. Matute, P. Aguado, M.D. Delgado, J. 
Cuadros, F.J. Berchi 


• "La Cirugía Neonatal de Alto Riesgo realizada en la Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales (U.C.I.N.)" A. Vilariño, I. Cano, 
M.I. Benavent, E. Portela, M.D. Delgado P Aguado, MA Jiménez, 
C Orbea, J Hernández, FJ Berchi 


• "Tratamiento toracoscópico de las metástasis pulmonares" 
F.J. Berchi, J. Antón Pacheco, J. Cuadros, P. Aguado, M. Jiménez 


• "Hamartoma de pared costal. Reconstrucción con injertos 
costales libres" P. Aguado, J. Antón‐Pacheco, J. Cuadros, C. 
Luna, E. Portela, F. J. Berchi 


 Internacionales: 
• Simposio Internacional sobre Tumores Neurales del Niño. 


Fundación Ramón Areces. 1997 
o Reconocimiento y certificaciones: 


 Miembro asociado de la Sociedad Española de Cirugía Pediátrica desde 
el año 2002 


 Certificación para desempeño de funciones como Médico de Medicina 
General en el Sistema Nacional de Salud Español y Sistemas públicos de 
Seguridad Social de demás Estados miembros de las Comunidades 
Europeas. 1/4/94 


 Doctorado: Dpto. de Pediatría. UCM. Reconocimiento de Suficiencia 
Investigadora 


 Médico Adjunto. Servicio de Cirugía Pediátrica. Fundación Jiménez Díaz 
– Clínica de Ntra. Sra. de la Concepción (2003 – actualidad). 


• Doña Mónica Delgado San Martín 
o Coordinadora de Enfermería de la Unidad de Pediatría, Neonatos y UVI 


Pediátrica FJD-Capio 
o Diplomada Universitaria en Enfermería 


Recursos e Instalaciones: 
• Hospitalización Pediátrica: 


o Horario: 24 horas.  
o Camas Pediátricas: 21. 3 habitaciones individuales (2 de ellas de aislados). 7 


habitaciones dobles. 4 Puestos de Cuidados Intensivos Pediátricos 
o Áreas: Infecciosas; Metabólico‐renal; Digestivo; Neurológico; Otras 


• Neonatología: 
o Horario: 24 h. 4 puestos de cuidados intensivos. 16 puestos de cuidados 


intermedios y básicos. Tipos: 
 Atención inmediata 
 Cuidados intensivos neonatales 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.fjd.es/es/cartera-servicios/especialidades-quirurgicas/cirugia-pediatrica

http://www.fjd.es/es/cartera-servicios/especialidades-quirurgicas/cirugia-pediatrica

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               75 


 Cuidados intermedios neonatales 
 Cuidados neonatales básicos 


• Consultas de Pediatría: 
o Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00h. 
o 11 despachos con sus funciones y Carteras de Servicios específicas: Alergia, 


Cardiología, Cirugía, Consulta del Viajero, Endocrinología, Gastroenterología, 
Hepatología, Hematología, Infecciosas, Nefrología, Neonatología, Neumología, 
Neurocirugía, Neurología, Nutrición, Oncología, Pediatría General, Pediatría 
Social, Enfermedades tropicales 


o El resto de las especialidades: Consulta ubicada en sus respectivos servicios. 
• Hospital de Día: 


o Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 h. 
o Consta de dos salas adyacentes, una para las pruebas y observación de corta 


duración en paciente encamado y otra para los que no precisen camilla. 
• Urgencias Pediátricas: 


o Horario: 24 horas 
o Una zona de clasificación para priorizar la atención del paciente (triaje), tres 


consultas para evaluación de los pacientes, una sala de observación, con dos 
camas y tres cunas, una habitación para pacientes que precisen aislamiento, un 
box vital, para atención de pacientes graves con necesidad de cuidados 
intensivos, una sala de cirugía‐traumatología, dotada con el material preciso 
para suturas, curas, vendajes y escayolas. 


o Tipos de Urgencias: 
 Infecciosas 
 Respiratorio 
 Metabólico‐renal 
 Digestivo 
 Neurológico 
 Cardiológico 
 Hematología 
 Pediatría general 


• Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos: 
o Infecciosas 
o Respiratoria 
o Neurológico 
o Cardiológico 
o Shock séptico, hipovolémico, cardiogénico, anafiláctico. 
o Metabólico renal 
o Politraumatismo, traumatismo abdominal… 
o Atención al paciente grave o crítico por patología quirúrgica (postoperatorios 


de cirugía general, neurocirugía, radiología intervencionista, urología, 
traumatología.) 


o Sedaciones y sedo‐analgesias, de pacientes ingresados, dentro o fuera de la 
UCIP o ambulantes (H. de día) según las demandas de los diferentes servicios: 
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hospitalización pediátrica, Radiología, Endoscopia, Hematología, 
Traumatología, etc. 


 
 
 
 


IDCSALUD CLÍNICA ALCÁZAR 


Ubicación: C/ Dr. J. González Merlo, s/n – 13600 – Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 


Web: http://www.idcsalud.es/clinica_alcazar  


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dr. Don Manuel Larragay Arredondo: 


o Jefe de Servicio de Pediatría 
o Formación: 


 Doctor en Medicina y Cirugía 
 Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 
 Médico Puericultor 
 Médico Especialista en Pediatría Preventiva y Social 
 Máster en Urgencias y Patología Aguda en Pediatría 


o Colaborador en formación de residentes MIR 
o Experiencia: Pediatra hospitalario (julio 1991 a diciembre 1994). Pediatra de 


Atención Primaria (enero 1995 hasta la fecha) 
o Publicaciones: Ha realizado numerosas publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en numerosas Comunicaciones y 


Ponencias 


IDCSALUD HOSPITAL VIRGEN DE GUADALUPE 


Ubicación: Avenida de la Universidad, s/n – 10004 ‐ Cáceres 


Web: http://www.idcsalud.es/virgen_guadalupe 


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dra. Doña Isabel Colomer Ureña: 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría 
o Médico Puericultor 
o Médico Especialista en Medicina Intensiva 
o Asociado en Pediatría. Universidad de Sevilla 


IDCSALUD HOSPITAL SANTA JUSTA 


Ubicación: C/ Concepción, 24 – 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz) 


Web: http://www.idcsalud.es/hosp_santa_justa 
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Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dr. Don Luis Manuel Vélez Laforga: 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía 
o Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SAGRADO CORAZÓN 


Ubicación: C/ Viladomat, 288 – 08029 Barcelona 


Web: http://www.hscor.com 


Nº de plazas: 3 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don Jamil Ajram Maksoud 


o Jefe de Servicio de Pediatría 
o Licenciado en Medicina.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Doña Nuria Cabrinety Pérez 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Doña Joan Arcadi de Arquer Blanc 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dr. Don Adel Jabbour Sallum 
o Médico Adjunto 
o Licenciado en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Doña Elena Kovshova 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Doña Carmela Rodríguez Velásquez 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Carmen Rosado Estévez 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 


• Dra. Aziz Taha Yasin 
o Médico Adjunto 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 
o Médico Especialista en Pediatría y sus áreas específicas 
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IDCSALUD HOSPITAL DE TALAVERA 


Ubicación: Avenida Francisco de Aguirre, 8 – 45600 Talavera de la Reina (Toledo) 


Web: http://www.idcsalud.es/hospital_talavera 


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dra. Dña. Charo Conde Baruque 


o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


 
• Dra. Dña. María Teresa Jiménez Hernando 


o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


IDCSALUD HOSPITAL DE ALBACETE 


Ubicación: Plaza del Madroño, 11 – 02008 Albacete 


Web: http://www.idcsalud.es/hospital_albacete  


Nº de plazas: 2 anuales 


Perfiles: 
• Dra. Dña. Cristina Sánchez Polesman 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dr. Don Juan Ríos Laorden 


o F.E.A. Pediatría. Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Experiencia: 


 F.E.A. Pediatría E.A.P. Zona IV. Albacete. SESCAM. De diciembre 2011 a 
la actualidad.  


 Director Gerente. Hospital General de Almansa. De Mayo 2006 a Nov 
2011 


 F.E.A. Pediatría. Complejo Hospitalario Universitario de Albacete. 
SESCAM. De Julio 2005 a  abril 2006 


 Pediatra EAP. Zona 7. Albacete. De 2003 a 2005 
 Coordinador UME Albacete. SESCAM. De 1999 a 2003. 
 F.E.A. Urgencias Pediátricas. Insalud. Complejo Hospitalario 


Universitario de Albacete. 1991 a 1999. 
 Coordinador EAP Villarrobledo. Insalud. De 1990 a 1991 
 Pediatra EAP. Insalud. 1988 a 1991 


o Formación: 
 Programa de Alta Dirección en Instituciones Sanitarias. IESE. 2010 
 Diplomado en Bioética. Escuela Nacional de  Sanidad. 2008 
 Máster en Urgencias y Emergencias Pediátricas. UAM. 1997‐1998 
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 Instructor RCP Pediátrica y Neonatal. Sociedad Española de 
Reanimación CP Pediátrica 


 Máster en Dirección y Organización de Hospitales. Universidad 
Politécnica de Valencia. 1995‐1996 


 Máster en Nutrición Clínica. Universidad Autónoma de Madrid. 1992‐
1993 


 Especialista Universitario en Pediatría Preventiva y Social. UCM. 1991‐
1992. 


 Licenciado en Medicina y  Cirugía. Universidad de Murcia. 1977‐1984 
 Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


o Reconocimientos y premios: 
 3 Premios a las mejores comunicaciones en Jornadas y Congresos de la 


Especialidad de Pediatría  
 Mención Especial a las mejores prácticas de Gestión en los Servicios 


Públicos. JCCM. 2009 
• Dra. Doña María de los Llanos González Castillo 


o F.E.A. Pediatría. Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Especialista en Pediatría sus Áreas Específicas 


• Dra. Doña Verónica Plaza Díaz 
o F.E.A. Pediatría. Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Medicina Interna 


• Dr. Don Raúl Devesa Fernández 
o F.E.A. Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Licenciado en Medicina y  Cirugía. 
o Especialista en Neurología 


• Dra. Dña. María Socorro Hoyos Vázquez 
o F.E.A. Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Licenciada en Medicina y  Cirugía. 
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dra. Dña. Irene Margarita Argumosa Salazar 
o Médico. Unidad de Cirugía Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y  Cirugía. 
o Especialista en Cirugía Pediátrica 


 


Recursos: 
• Disponen de una Unidad de Urgencias Pediátricas 


IDCSALUD HOSPITAL TRES CULTURAS 


Ubicación: Urbanización Tres Culturas, s/n – 45005 Toledo 


Web: http://www.idcsalud.es/hosp_tres_culturas  


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: Equipo del Servicio de Pediatría 
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IDCSALUD HOSPITAL CIUDAD REAL 


Ubicación: C/ Alisos, 19 – 13002 Ciudad Real 


Web: http://www.idcsalud.es/hosp_ciudad_real  


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: Equipo del Servicio de Pediatría 


IDCSALUD CLÍNICA DEL VALLÉS 


Ubicación: Passeig Rubió i Ors, 23 – 08203 – Sabadell (Barcelona) 


Web: http://www.clinicavalles.com/ 


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dr. Don Valentín Pineda Solas: 


o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dra. Doña Esther Oliva Maza:  
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dra. Doña María Yelena Maldonado Smith: 
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dra. Doña Marta Ballbè Blasi: 
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dra. Doña Miriam González Moreno 
o Licenciada en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dr. Don Manuel Martín González: 
o Licenciado en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


• Dr. Don Ronni Mariano Báez Castillo: 
o Licenciado en Medicina y Cirugía.  
o Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 


IDCSALUD HOSPITAL GENERAL DE CATALUNYA 


Ubicación: C/ Josep Trueta, s/n – 08190 Sant Cugat del Vallés (Barcelona) 


Web: http://www.hgc.es 


Nº de plazas: 4 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don José Félix Muñíz Llama 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 


• Dr. Don Josep Albert Balaguer Santamaría 
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o Director del Servicio de Pediatría 
o Doctor en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Barcelona 
o Especialista en Pediatría y Áreas Específicas (MIR). Hospital Vall Hebron. 1990. 
o Acreditación en Neonatología. Asociación Española de Pediatría. Sociedad 


Española de Neonatología. 1996 
o Profesor de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. Departamento de 


Medicina. Universidad Internacional de Cataluña 
o Ha publicado numerosos artículos de revista  
o Ha escrito numerosos capítulos de libros 
o Ha participado en varios proyectos de investigación 


• Dr. Don Dámaso Infante Pina 
o Médico Adjunto Pediatría. Digestivo Pediátrico 
o Jefe de la Unidad de Gastroenterología, Hepatología y Soporte Nutricional 


Pediátrica 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 
o Especialista en Aparato Digestivo Pediátrico 
o Número de Colegiado: 5931 


• Dra. Doña Sara Chocron de Benzaquen 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Nefrología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad Central de Venezuela (1991). 


Título Homologado en España 
o Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas (1996). Homologado en España 
o Especialista en Nefrología Pediátrica. Universidad Autónoma del Hospital 


Materno‐infantil del Valle de Hebrón de Barcelona (2006) 
o Investigadora y responsable de los ensayos clínicos del Servicio de Nefrología 
o Pediatra del Hospital Materno‐infantil del Valle de Hebrón de Barcelona (2008) 
o Miembro de la Sociedad Española de Nefrología 
o Miembro de la Sociedad Española de Nefrología Pediátrica 


• Dra. Doña Mª Teresa Pascual Sánchez 
o Médico Adjunto Pediatría. Neumología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía 


• Dra. Doña Claudia Elisabeth Acuña Veyna 
o Médico Adjunto Pediatría.  
o Digestivo Pediátrico. Gastroenterología Infantil 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 


• Dr. Don José Argemí Renom 
o Médico Adjunto Pediatría. Endocrinología Pediátrica 
o Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Navarra. 1968 
o Especialista en Pediatría 
o Fue Rector de la Universidad Internacional de Cataluña de 2001 a 2010 
o Desde 2010 es Director del Instituto de Estudios Superiores de Bioética de la 


Universidad Internacional de Cataluña 
o Catedrático de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. Departamento de 


Medicina. Universidad Internacional de Cataluña 
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o Ha publicado numerosos libros y artículos de revistas 
o Ha participado en varios proyectos de investigación 


• Dr. Don Josép Lluis Arimany Montaña 
o Médico Adjunto Servicio de Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad de Barcelona. 1979 
o Especialista en Pediatría. Hospital Sant Joan de Déu de Barcelona. 1981 
o Experto en Vacunas. Universidad Complutense de Madrid. 2006 
o Número de Colegiado: 13863 


• Dra. Doña Laura María Basso 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 


• Dr. Don Carles Bautista Rodríguez 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría 


• Dr. Don Mario Inocente Béquer García 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 


• Dr. Don Isidre Casals Alsina 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 


• Dra. Doña Laura Castells Vilella: 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 
o Colaboradora docente de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la 


Universidad Internacional de Cataluña 
• Dra María Alba Civit Colas 


o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 
o Médico Puericultor 


• Dra. Doña Alexandrina Ana Copil 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 


• Dr. Don Francisco Javier Costa Bou 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Específicas 
o Médico Puericultor 


• Dra. Doña Nuria Gorina Ysern 
o Médico Especialista Pediatría 
o Doctora en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Barcelona.  
o Especialista en Pediatría y Áreas Específicas.  
o Profesora Asociada en Pediatría. Facultad de Medicina. Universidad 


Internacional de Cataluña 
o Colabora en el Postgrado de Neurología Pediátrica de la Escola Universitaria 


Gimbernat 
o Número de Colegiada: 21671 
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o Ha publicado varios artículos de revistas 
o Ha participado en obras colectivas 


• Dra. Doña Esther Guirado Sayago 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Doña Lilian Veroni Herrera Velasco 


o Médico Especialista en Pediatría 
o Neumología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
o Especialista en Neumología Infantil 


• Dra. Doña Nathalia Joaqui López 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Doña Neyda Landaeta Rodríguez 


o Médico Especialista en Pediatría 
o Digestivo Pediátrico 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Dña. María Yelena Maldonado Smith 


o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dr. Don Augusto Montes Chávez 


o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dr. Don Conrado Fermi Navarro Laborda 


o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas 
• Dra. Esther Oliva Maza 


o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y sus Áreas 


Específicas  
• Dra. Neus Paris Miro 


o Médico Especialista en Pediatría. Cardiología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Especialista en Cardiología Infantil 


• Dra. Ana María Pérez Pardo 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               84 


o Profesora Asociada. Departamento de Medicina. Facultad de Medicina y 
Ciencias de la Salud. Universidad Internacional de Cataluña 


• Dra. Doña Yanet Pérez Ríos 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dr. Don Jacobo Pérez Sánchez 
o Médico Especialista en Pediatría. Endocrinología Pediátrica 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Núria Pumares Parrilla 
o Médico Especialista Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dr. Don José Ángel Rábano Rodríguez 
o Jefe de la Unidad de Urgencias Pediátricas 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Mª Ángeles Rivas Fernández 
o Médico Especialista Pediatría 
o Médico Puericultor 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Paula Rodríguez Torres 
o Médico Especialista en Pediatría 
o Neumología Pediátrica 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Yamali Sofía Venera Lascar 
o Médico Adjunto Pediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Concepción Fernández Zurita 
o Médico Especialista en Pediatría 
o Neuropediatra. Especialista EEG 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Especialista en Neurología Pediátrica 


• Dra. Doña Montserrat García Puig 
o Médico Especialista Pediatría. Neuropediatra 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Médico Puericultor 


• Dra. Doña Verónica Delgadillo Chilavert 
o Médico Especialista Pediatría. Neuropediatría 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Especialista en Neurología Pediátrica 


 
• Doña Sandra Furest Ibáñez 


o Psicología Pediátrica. Psicología clínica infanto‐juvenil 
o Licenciada Psicología. Universidad de Barcelona 
o Máster en Especialización en Paidopsiquiatría. Universidad Autónoma de 


Barcelona 
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IDCSALUD CLÍNICA ALCALÁ DE HENARES 


Ubicación: Vía Complutense, 117 – 28805 – Alcalá de Henares (Madrid) 


Web: http://www.idcsalud.es/clinica_alcala  


Nº de plazas: 1 anual 


Perfiles: 
• Dr. Don Luis Laorden Ferrero 


o Jefe de Servicio de Pediatría 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Madrid 
o Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


 


IDCSALUD HOSPITAL SUR 


Ubicación: C/ Estambul, 30 – 28922 Parque Oeste ‐ Alcorcón (Madrid) 


Web: http://www.idcsalud.es/hospital_sur  


Nº de plazas: 4 anuales 


Perfiles: 
• Dr. Don Luis Sancho Pérez 


o Jefe del Servicio de Pediatría 
o Pediatra Especialista en Cuidados Intensivos Pediátricos 
o Experiencia: 


 Pediatra en el Hospital de Móstoles (1986 a 1991) y el E.A.P. Luis Vives 
 Médico Adjunto. Departamento de Pediatría HGUGM. Labor asistencial 


en la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos (1992‐2007). 
 Jefe de Servicio de Pediatría del Hospital Sur desde 2005 hasta la 


actualidad. 
 Jefe Servicio de Pediatría. Hospital Univ. Infanta Leonor desde 2007 a 


la actualidad. 
o Formación: 


 Licenciado en Medicina y Cirugía. Facultad de Medicina. Universidad de 
Navarra. 


 Grado de Doctor, obtenido en julio de 1987 
 Residencia Especialidad de Pediatría: Hospital Universitario "Doce de 


Octubre" 
 Especialización en Cuidados Intensivos Pediátricos durante el último 


año de residencia. Acreditación en Cuidados Intensivos Pediátricos por 
la Asociación Española de Pediatría a propuesta de la Sociedad 
Española de Cuidados Intensivos Pediátricos. 8-6-1998. 


 Diploma de Instructor en Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y 
Neonatal. 1996. 


 Programa de Desarrollo Directivo (PDD) en Instituciones Sanitarias 2ª 
edición. IESE Business School en Madrid. Universidad de Navarra. 2009. 


C
SV


: 4
82


51
72


31
54


18
75


05
09


59
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.idcsalud.es/clinica_alcala

http://www.idcsalud.es/hospital_sur

http://www.idcsalud.es/hospital_sur/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.idcsalud.es/hospital_sur/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.idcsalud.es/hospital_sur/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.idcsalud.es/hospital_sur/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

http://www.idcsalud.es/hospital_sur/es/cartera-servicios/especialidades-medicas/pediatria

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482517231541875050959742





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                               86 


 Curso de Codificación de Historias Clínicas. HGUGM. Madrid, Marzo 
1993. 


 Curso Sistemas de Información Sanitaria. CUSP. UAM. 1995 
o Investigación: 


 Beca FIS ‐1999 nº 0013‐06: Implicación del flujo tubular pulsátil similar 
al fisiológico en las técnicas de depuración extrarrenal continua en un 
modelo animal infantil: aplicabilidad en lactantes y neonatos. 


o Docencia: 
 Profesor Asociado. Departamento de Pediatría. UCM. Desde 2007 a la 


actualidad. 
 Colaborador de clases prácticas de Anatomía Patológica. Univ. de 


Navarra. 1976 a 1979 
 Colaborador en los Cursos del Doctorado. Universidad de Alcalá de 


Henares. 1986‐1994 
 Profesor colaborador en la asignatura de Medicina Legal, Facultad de 


Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares. De 1988 a 1990. 
 Tutor de Residentes de Pediatría en: Hospital de Móstoles (1988 a 


1991). HGUGM (1994‐1997) 
 Colaborador Honorífico del Departamento de Pediatría de la UCM, 


nombrado por el Rectorado el 27‐2‐1997, renovado anualmente hasta 
2007. 


 Coordinador Sesiones Departamento de Pediatría y Cirugía Pediátrica. 
HGUGM. 1997 


 Responsable de la Sesión Bibliográfica. Departamento de Pediatría y 
Cirugía Pediátrica. HGUGM de 2002 a 2007. Periodicidad semanal.  


 Codirector de varias Tesis Doctorales 
 Participación como Profesor en numerosos cursos 


de Pediatría nacionales e internacionales 
 Miembro del Tribunal encargado de juzgar: Tesis Doctoral de J. Manuel 


Igea Aznar, defendida en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Alcalá de Henares. 1993. 


o Ha escrito numerosos capítulos de libros entre ellos: 
 Carrillo A, Sancho L, López‐Herce J, García E. Arritmias. En López‐Herce 


J, Calvo C, Lorente MJ, Jaimovich D, Baltodano A. Manual de Cuidados 
Intensivos Pediátricos. Ed Publimed, Madrid 2001; 208‐218. 


 Carrillo Álvarez A, Sancho Pérez L, López‐Herce Cid J, García Sánchez E. 
Arritmias. En López‐Herce J, Calvo Rey C, Lorente Acosta M, Baltodano 
Agüero A eds. Manual de Cuidados Intensivos Pediátricos (2ª edición). 
Publimed. 2004; 25:226‐237. 


 Junta Directiva de la Sociedad Española de Cuidados Intensivos 
Pediátricos. Informe técnico Nº 3 Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos. 2003. 


 Participación en la traducción del libro: "ZIMMERMAN, Critical Care 
Pediatrics". 


o Ha publicado numerosos artículos en revistas internacionales, entre ellas: 
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 López‐Herce J, Carrillo A, Sancho L, Moral R, Bustinza A, Seriñá C. 
Pediatric basic and advanced life support courses: first experience in 
Spain. Resucitation 1996; 33: 43‐48 


 Carrillo A, López‐Herce J, Sancho L, Moral R, Vázquez P, Sanchez A. 
Pediatric Basic Life Support in the pregraduate medical education. 
RESUSCITATION 1996; 31 S44. 


 Carrillo A, López‐Herce J, Moral R, Sancho L. Teaching Pediatric Basic 
Life Support to medical students in Spain. CURR PAED RES 1999; 3 (1): 
13‐19. 


 Sánchez C, López‐Herce J, Moreno de Guerra M, Carrillo A, Moral R, 
Sancho L. The use of transpyloric enteral nutrition in the critically ill 
child. J Intensive Care Med 2000 


 Vázquez P, López‐Herce J, Carrillo A, Sancho L, Bustinza A, Díaz A. 
Hepatic dysfunction after cardiac surgery in children. Pediatric Crit 
Care Med 2001‐2(1):44‐50 


 López‐Herce J, Carrillo A, Sancho L, Bustinza A, Moral M, Seriñá C, 
Alcaraz A, Vigil D. Description and evaluation of a training programme 
in pediatric intensive care for pediatric residents. Clin Intensive Care 
2006; 17, 19‐25. 


o Ha publicado numerosos artículos en revistas nacionales, entre ellos: 
 López Herce J, Carrillo A, Sancho L, Seriñá C, Bustinza A, Merello C, 


Moral R. Conocimientos teóricos de reanimación cardiopulmonar de 
los médicos residentes de pediatría y cirugía pediátrica. Anales 
Españoles de Pediatría. 1995; 43:257 260 


 Moreno M, López‐Herce J, Moralo S, Carrillo A, Bustinza A, Sancho L. 
Tratamiento con surfactante del síndrome de dificultad respiratoria 
aguda en el niño. XXXIII Congreso Nacional de la SEMIUC. Junio 1998. 
Medicina Intensiva 1998; 22 (1) 


 López‐Herce J, Sancho L, Martinón JM. Informe de la Sociedad Española 
de Cuidados Intensivos Pediátricos: distribución de los Cuidados 
Intensivos Pediátricos en España. Anales Españoles de Pediatría. 1999; 
50: 14‐16. 


 Ruiz P, Aparicio C, López‐Herce J, Martínez M, Sancho L. Alteraciones 
metabólicas en niños críticamente enfermos. Anales Españoles de 
Pediatría. 1999; 51:143‐148. 


 Sánchez Sánchez C, López‐Herce Cid J, Carrillo Álvarez A, Bustinza 
Arriortua A, Sancho Pérez L, Vigil Escribano D. Nutrición enteral 
transpilórica en el niño críticamente enfermo (I): técnica e 
indicaciones. Anales de Pediatría. 2003; 59: 19 – 24. 


 C Sánchez Sánchez J López‐Herce Cid A Carrillo Álvarez A Bustinza 
Arriortúa L Sancho Pérez D Vigil Escribano. Nutrición enteral 
transpilórica en el niño críticamente enfermo (II): complicaciones. 
Anales de Pediatría. 2003. 59: 25‐30. 
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 Mencía S, López‐Herce J, Lamas A, Borrego R, Sancho L, Carrillo A. 
Aplicación del índice biespectral en la monitorización del niño 
enfermo crítico. Anales de Pediatría. 2006. 


 S. Mencía Bartolomé, J. López‐Herce Cid, A. Carrillo Álvarez, A. Bustinza 
Arriortúa, R. Moral Torrero, L. Sancho Pérez, C. Seriñá Ramirez, A. 
Alcaraz Romero y A. Sánchez Galindo. Evaluación de un programa de 
formación en cuidados intensivos pediátricos para residentes 
de pediatría. Anales de Pediatría. 2010; 73(1): 5–11. 


o Ha realizado numerosas Comunicaciones a reuniones internacionales, entre 
ellas: 


 Mar F, Losada A, Melián A, Sánchez I, Sancho L y Ruiz J. Sequential 
Hemodynamic Monitoring in Septic Shock in children. Fourth Meeting 
of the European Club of Pediatric Intensive Care. Mainz, República 
Federal de Alemania, Octubre 1985. 


 López‐Herce J, Carrillo A, Bustinza A, Moral R, Seriñá C, Merello C, 
Alcaraz A, De Lucas N, Sancho L. Experiencia en la formación de 
personal médico y paramédico en resucitación cardiopulmonar (RCP) 
pediátrica. I Jornadas Hispano‐Lusas de los Hospitales D. Estefanía 
(Universidade Nova de Lisboa) y HGUGM. Octubre 1994. 


 Alcaraz A, Sancho L, Manzano L, Esquivel F, Vázquez P, Carrillo A, 
Alvarez‐Mon M. Serum Tumor Necrosis Factor in children after 
cardiopulmonary bypass (poster). 2º World Congress on Paediatric 
Intensive Care. Holanda. Junio 1996. 


 Panadero E, Caro L, López‐Herce J, Sancho L, Sánchez A, Carrillo A. 
Transpiloric enteral nutrition in critically ill children (poster). 2nd 
World Congress on Paediatric Intensive Care. Holanda. Junio 1996. 


 López‐Herce J, Carrillo A, Alcaraz A, Moral R, Bustinza A, Sancho L. 
Prognostic factors in response to Nitric Oxide in children (poster). 2nd 
World Congress on Paediatric Intensive Care. Holanda. 1996. 


 López‐Herce J, Carrillo A, Sancho L, Vázquez P, Moral R, Bustinza A. 
Evaluation of Pediatric Life Support Courses. Third Scientific Congress 
of the European Resuscitation Council. Sevilla, Junio 1996. 


 Sánchez C, López‐Herce J, Bustinza A, García E, Sancho L. Evolution of 
anthropometric and biochemical nutrition parameters in critically ill 
children. 3rd World Congress on Pediatric Intensive Care. Canadá. Junio 
de 2000. 


 López‐Herce J, Carrillo A, Sancho L, Moral R, Seriñá C. Paediatric 
Residents Education in Pediatric Intensive Care. 3º World Congress on 
Paediatric Intensive Care. 2000 


 Rupérez M, López‐Herce J, Flores J C, Galaviz D, Sancho L, Carrillo A, 
Moral R. Prognostic factors in critically ill children under venovenous 
continuous renal replacement therapy. 4th World Congress on 
Pediatric Intensive Care Boston. 2003. 


 S. Mencía Bartolomé, J. López‐Herce Cid, A. Carrillo Álvarez, A. Bustinza 
Arriortúa, R. Moral Torrero, L. Sancho Pérez, C. Seriñá Ramirez, A. 
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Alcaraz Romero y A. Sánchez Galindo. Evaluación de un programa de 
formación en cuidados intensivos pediátricos para residentes 
de pediatría. Congreso Latinoamericano de Terapia Intensiva Pediátrica 
y 52 Congreso Nacional de Pediatría. Guatemala, 27‐30 abril 2010. 


o Comunicaciones a reuniones nacionales: 
 Puyol P, Sancho L, Siles C, Arregui A, Castro J y Belaústegui A. Valor de 


la pO2 transcutánea en el cuidado intensivo del recién nacido. XV 
Congreso Español de Pediatría. Valencia. 1982. Anales Españoles de 
Pediatría; 17: 25 26. 


 Mar F, Losada A, Sánchez I, Melián A, Sancho L y Fernandez Epifanio JL. 
Evolución hemodinámica del shock séptico meningocócico. XX 
Reunión Anual de la Sociedad Española de Medicina Intensiva y 
Unidades Coronarias. Madrid. 


 Mar F, Melián A, Sánchez I, Sancho L, Toledo V y Villa JR. Evolución 
hemodinámica del shock séptico meningocócico. IX Reunión Nacional 
de la Sección de Cuidados Intensivos de la Asociación Española 
de Pediatría. Torremolinos (Málaga), Mayo 1986. 


 Olmo R del, Casas J, Sancho L, Maldonado S, Otheo de Tejada E, Alvarez 
Mon M. Estudio de la actividad Natural Killer (NK) en niños con 
patología tumoral. XXII Reunión Anual de la Asociación Española 
de Pediatría. Madrid, Noviembre 1990. 


 Rey C, Sánchez A, Alcaraz A, Vázquez P, Torre I, Sancho L. Utilidad de la 
perfusión continua de furosemida en niños críticamente enfermos. 
XVII Reunión Nacional de la SECIP, Córdoba, Mayo 1995. Anales 
Españoles de Pediatría 1995 


 Vázquez P, Seriñá C, Medrano C, Sánchez C, Sancho L, Carrillo A. 
Consentimiento informado en UCI Pediátrica. Estudio retrospectivo. 
XIX Congreso Nacional de la Asociación Española de Pediatría. Alicante, 
Septiembre 1995. 


 Alcaraz A, Sancho L, Esquivel F, Manzano L, Camino M, Bustinza A, 
Alvarez‐Mon M. Niveles séricos de citocinas proinflamatorias en niños 
tras circulación extracorpórea. XXXI Congreso de la Sociedad de 
Medicina Intensiva y Unidades Coronarias (SEMIUC). Castellón, 22‐24 
de Mayo de 1996. MEDICINA INTENSIVA, 1996; 20: 94. 


 Alcázar Mª J, López‐Herce J, Sancho L, Panadero E, Sánchez C, Carrillo A. 
Edema agudo de pulmón postextubación tras anestesia. XVIII Reunión 
Nacional de la Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos de 
la AEP. Palma de Mallorca. Octubre 1997. Anales Españoles de 
Pediatría. 1997 


 Bustinza A, López‐Herce J, Vigil D, Sancho L, Panadero E, Sánchez C. 
Situación de Burnout de los Pediatras Intensivistas. XXXII Congreso 
Nacional de la SEMIUC. Granada. Mayo de 1997. Medicina Intensiva 
1997; 21 supl 1 mayo 1997. 


 M.ª A. García Teresa, J. Casado Flores, M.A. Delgado Domínguez, J. 
Roqueta Mas, F.J. Cambra Lasaosa, Andrés Concha, J.I. Sánchez, J.C. de 
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Carlos Vicente, I. Martos Sánchez, A. Rodríguez Núñez, J. Melendo, A. 
Cartellanos, T. Hermana, E. Quiroga, J.A. Soult, L. Sancho, E. Pérez Yarza, 
J. Espinosa, E. Lozano, J.R. Fernández Prieto e I. Ibarra de la Rosa. 
Estudio prospectivo multicéntrico de catéteres venosos centrales 
en pediatría. XXI Congreso de la Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos. Octubre 2003. Abstract en Anales de Pediatría. 
2004; 60: 290 – 304. 


 Del Castillo J, Urbano J, Cidoncha E, Santiago MJ, López‐Herce J, Sancho 
L. Técnicas de depuración extrarrenal continuas venovenosas en el 
niño crítico. III Reunión Anual de la Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos. Madrid Noviembre 2006. 


 A. Lamas Ferreiro, J. López‐Herce Cid, L. Sancho Pérez, S. Mencía 
Bartolomé, V. Martínez Vizcaíno y A. Carrillo Álvarez. Comparación 
entre el BIS y los potenciales audioevocados en la valoración de la 
sedación en niños críticamente enfermos. 56 º Congreso de la AEP, 
Barcelona 2007, 7 al 9 de junio de 2007. Comunicación oral. Abstract en 
Anales de Pediatría 2007; 67: 91 – 100. 


 A. Lamas Ferreiro, J. López‐Herce Cid, L. Sancho Pérez, S. Mencía 
Bartolomé, MJ Santiago Lozano y A. Carrillo Álvarez. Respuesta del 
índice biespectral y los potenciales evocados auditivos y las escalas 
clínicas de sedación a estímulos táctiles, auditivos, y dolorosos en 
niños críticos. XXIII Congreso de Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos SECIP, Sevilla octubre 2007. Comunicación oral. 


o Docencia: 
 Profesor II Curso Internacional de Pediatría Hospitalaria 


‐ Pediatría Primaria. 1996. Ponencia: "Manejo hospitalario del niño con 
riesgo de muerte súbita". 


 Profesor "Jornadas de Enfermería en Urgencias". Hospital de Móstoles. 
1990. Ponencia: "Actuación de enfermería en la parada 
cardiorrespiratoria en pediatría". 


 Profesor varias ediciones Curso de Reanimación Cardiopulmonar Básica 
y Avanzada en Pediatría. Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón (HGUGM). 1994. 1995 


 Profesor Curso sobre aspectos de la RCP básica y avanzada en Pediatría. 
1995. Ponencia: Recomendaciones actuales de RCP básica y avanzada 
en Pediatría. 


 Profesor Curso Soporte vital avanzado y estabilización en Pediatría. 
HGUGM 1995 


 Profesor Curso de RCP Pediátrica Básica para alumnos de medicina. 
UCM 1995 y 1999 


 Profesor Curso de Reanimación Cardiopulmonar en pediatría. HGUGM. 
Ponencia: Arritmias en la Parada Cardiorrespiratoria. 1996 


 Profesor varias ediciones Curso de RCP Pediátrica. Hospital Virgen de la 
Salud. Toledo. 1996. Ponencia: Monitorización electrocardiográfica y 
arritmias en RCP Pediátrica. 
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 Profesor varias ediciones Curso de RCP Pediátrica. HGUGM 1996. 
Ponencia Monitorización electrocardiográfica y arritmias en RCP 
Pediátrica. 


 Profesor Curso de Instructores en RCP Pediátrica. HGUGM 1997. 
Ponencia: "Metodología y Material de la práctica de Monitorización 
electrocardiográfica y arritmias en RCP Pediátrica" 


 Profesor Curso de Actualización en Cardiología Pediátrica. HGUGM. 
Ponencia: "Complicaciones de los accesos vasculares", en la Mesa 
Redonda sobre "Problemas especiales en Cardiología Pediátrica". 1997. 
Con la Ponencia: "Diagnóstico y manejo de las arritmias en la parada 
cardiaca en pediatría". 1999 


 Jornada "Avances en Cuidados Intensivos Pediátricos". Ponencia: 
"Complicaciones de los accesos vasculares venosos en Cuidados 
Intensivos Pediátricos". 1997 


 Moderador de la Mesa Redonda "Aspectos Patogénicos y Terapéuticos 
de la Enfermedad Inflamatoria Sistémica". XVII Reunión Nacional de la 
Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos de la AEP. 
Octubre de 1997. 


 Profesor de varias ediciones del Curso de RCP Pediátrica Básica y 
Avanzada. HUGM 1998. Ponencia: Monitorización electrocardiográfica 
y arritmias en RCP Pediátrica. Tratamiento eléctrico de las arritmias 
durante la RCP. 


 Profesor invitado en el "Master de Urgencias y Patología Aguda 
en Pediatría". Facultad de Medicina. UAM. Ponencia: "Síndrome de 
Reye y otras encefalopatías agudas". Seminario: "Aspectos prácticos y 
supuestos clínicos". 1998 


 Profesor invitado XIX Congreso Nacional Sociedad Española de 
Cuidados Intensivos Pediátricos de la AEP. Badajoz 1999. Ponencia: 
"Estudio epidemiológico de las Unidades de Cuidados Intensivos 
Pediátricos en España". 


 Profesor Curso "Transporte Medicalizado Neonatal y Pediátrico". 
Ponencia: "Insuficiencia respiratoria aguda. Oxigenoterapia. Secuencia 
de intubación rápida. Parámetros iniciales de ventilación mecánica". 
1999 


 Profesor varias ediciones Curso de RCP Pediátrica y Neonatal Avanzada. 
Universidad de Valladolid. Facultad de Medicina. 2000. 


 Profesor Curso de Instructores en RCP Pediátrica. HGUGM 2001. 
"Material de Enseñanza de los Cursos de RCP Pediátrica". 


 Profesor Curso de RCP Avanzada en Pediatría. IMAP. 2002. 
 Profesor varias ediciones Curso de Instructores en RCP Pediátrica y 


Neonatal Avanzada. Grupo Madrileño de Cuidados Intensivos 
Pediátricos. 2003 


 Moderador de la Mesa Redonda sobre "Estabilización y Transporte" en 
el XI Congreso Nacional de la Sociedad Española de Cuidados Intensivos 
Pediátricos de la AEP. 2003 
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 Profesor Curso de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal 
Avanzada. "South‐Tyrolean PLS Paediatric Life Support Training Center". 
Alemania. 2004. 36 h 


 Moderador Conferencia de Clausura: Weaning from mechanical 
ventilation in children. Dr. P Jouvet (Hospital Saint‐Justine, Montreal). 
Moderadores: Mrs. A Palomeque Rico y L Sancho Pérez. XXII Congreso 
Nacional de la SECIP. 2005. 


 Curso Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal Avanzada. 
Hospital de Alcorcón. Ponencia: Causas de la parada cardiorrespiratoria 
en el niño. 2009 


 Miembro del Comité Organizador XVII Reunión Nacional Sociedad 
Española de Cuidados Intensivos Pediátricos de la AEP. Octubre de 
1997. 


 Miembro Comité Científico 50 Congreso Asociación Española 
de Pediatría. 2001 


 Miembro Comité Organizador III Reunión Nacional de la Sociedad 
Española de Cuidados Intensivos Pediátricos de la AEP. 2006. 


o Reconocimientos y certificaciones: 
 Acreditación en Cuidados Intensivos Pediátricos por la Sociedad 


Española de Cuidados Intensivos Pediátricos de la Asociación Española 
de Pediatría. 


 Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos (Secretario) desde mayo de 1995 hasta abril de 
2001. 


 Miembro de la Junta Directiva de la Asociación Española 
de Pediatría (Vocal por la Sociedad Especializada de Cuidados 
Intensivos Pediátricos). De 1998 a 2001. 


 Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos desde el 19 de octubre de 2002 hasta mayo de 
2006. 


 Director Pág. Web Sociedad Española de Cuidados Intensivos 
Pediátricos. 2002 a 2006 


 Miembro Junta Directiva Asociación Española de Pediatría (Vocal por 
la Sociedad Especializada de Cuidados Intensivos Pediátricos) desde 
2005 hasta 2009. 


 Participación en la redacción: Informe técnico Nº 3 Sociedad Española 
de Cuidados Intensivos Pediátricos. 2003. Junta Directiva de la 
Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos 


 Participación en el desarrollo del Catálogo de técnicas y procedimientos 
del sistema de información. Cartera de servicios. Ministerio de Sanidad 
y Consumo. Año 2002. 


 Participación en la elaboración: "Catálogo de técnicas y 
procedimientos del sistema de información. Cartera de servicios": 
Cuidados Intensivos Pediátricos. Instituto Nacional de la Salud. 2002 
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 Miembro numerario Sociedad Española de Cuidados Intensivos 
Pediátricos de la Asociación Española de Pediatría. 


 Miembro de la Sociedad de Pediatría de Madrid y Región Centro. 
 Miembro de la Asociación Española de Pediatría. 


• Dr. Don Santiago Mencía Bartolomé 
o Coordinador del Servicio de Pediatría desde enero 2006 a la actualidad 
o Pediatra especialista en Cuidados Intensivos Pediátricos 
o Experiencia: 


 Coordinador del Servicio de Pediatría de idcsalud Hospital Sur. De 2006 
a la actualidad 


 UCI Pediátrica del H. Gregorio Marañón. Madrid. Desde Marzo 2004 a 
la actualidad. 


 UCI Pediátrica del Hospital Virgen de la Arrixaca. Murcia: 2 años y 4 
meses. 


 UCI Pediátrica del Hospital Juan Canalejo. La Coruña: 7 meses. 
 UCI Pediátrica y Neonatal de la Clínica la Zarzuela. Madrid: 12 meses. 
 UCI Pediátrica y Neonatal del Hospital Madrid‐Monte Príncipe: 2 meses. 
 Servicio de Adolescentes del Hospital del Niño Jesús. Madrid: 2 meses. 
 Servicio de Neonatología de la Clínica Sta. Elena. Madrid: 9 meses. 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad de Valladolid. 1993. 
 Especialista en Pediatría vía MIR. Año 1994. 
 Doctor en Medicina. Tesis doctoral: "tonometría intragástrica en el niño 


grave: utilidad pronóstica y terapéutica". Universidad Autónoma de 
Madrid. 08/03/2002. 


 Master de Urgencias y Patología aguda en Pediatría. UAM. 1999 
 Diplomado en estadística en ciencias de la salud. Universidad Autónoma 


de Barcelona. 2008. 
o Investigación: 


 Investigador en 6 Proyectos de Investigación con BECA FIS: 
 Comparación de la adrenalina y la terlipresina en el tratamiento 


de la parada cardiaca asfíctica en un modelo animal infantil. 
 Evaluación de los métodos y tecnología de simulación en la 


formación de los médicos residentes de pediatría en 
situaciones de emergencia.  


 Comparación de la eficacia de las soluciones coloides 
hipertónicas y la solución salina en el tratamiento del shock 
hipovolémico en un modelo animal infantil e influencia sobre la 
oxigenación tisular 


 Tratamiento con omeprazol para la profilaxis de hemorragia 
digestiva y prevención del reflujo gastroesofágico en niños 
críticos. 


 Incidencia, factores relacionados y repercusión del 
estreñimiento en el niño crítico 
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 Corticoides para la prevención de complicaciones de la vía 
aérea postextubación en niños críticos. 


 Participación en redes de investigación: 
 Miembro de la red de salud materno infantil y del desarrollo 


(red samid) retic 
 Miembro de la red iberoamericana de estudio de la parada 


cardiaca en la infancia (ribepci) 
o Experiencia docente: 


 Participación como Profesor en 87 cursos de Pediatría en diversos 
temas (incluidos 6 cursos internacionales): 


 Curso de Instructores de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y 
Neonatal Avanzada. 


 Cursos de Simulación en Emergencias Pediátricas 
 Curso de Técnicas de Depuración Extrarrenal Continua 
 Cursos de Ventilación Mecánica Pediátrica y Neonatal 
 Curso de Técnicas de oxigenación extracorpórea 
 Instructor de RCP pediátrica y Neonatal 


o Publicaciones: 
 Autor de dos libros 
 Autor de 10 capítulos de libros, entre ellos: 


 Mencía Bartolomé, A. Lamas, J. López‐Herce, E. Cidoncha. 
Monitorización del estado de conciencia y la sedación: índice 
biespectral, potenciales audioevocados de latencia media, 
monitor de función cerebral y entropía. Capítulo 101, pág. 960‐
5. 3ª edición. Depósito legal M.535‐2009. ISBN: 978‐84‐933345‐
6‐7. Madrid 2009. 


 Autor de 30 artículos internacionales, entre ellos: 
 Lopez‐Herce J, Sánchez C, Carrillo A, Mencía S, Santiago MJ, 


Bustinza A, Vigil D. Transpyloric enteral nutrition in the 
critically ill child with renal failure. Intensive Care Med 2006; 
Oct; 32 (10):1599‐605. 


 Sánchez C, Lopez‐Herce J, Carrillo A, Mencia S, Vigil D. Early 
transpyloric enteral nutrition in critically ill children. Nutrition. 
2007 Jan; 23(1):16‐22. 


 López‐Herce J, Mencía S, Sánchez C, Santiago MJ, Bustinza A, 
Vigil D. Postpyloric enteral nutrition in the critically ill child 
with shock: a prospective observational study. Nutr J. 2008 Jan 
31; 7: 1‐6. 


 Lamas A, López‐Herce J, Sancho L, Mencía S, Carrillo A, Santiago 
MJ, Martínez V. Assessing sedation in critically ill children by 
bispectral index, auditory-evoked potentials and clinical 
scales. Intensive Care Med. 2008 Nov 


 Lamas A, López‐Herce J, Sancho L, Mencía S, Carrillo A, José 
Santiago M, Martínez V. Responsiveness to stimuli of 
bispectral index, middle latency auditory evoked potentials 
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and clinical scales in critically ill children. Anaesthesia. 2008 
Dec; 63(12):1296‐301. 


 Sánchez C, López‐Herce J, Mencía S, Urbano J, Carrillo A, María 
Bellón J. Clinical severity scores do not predict tolerance to 
enteral nutrition in critically ill children. Br J Nutr. 2009 Jul; 
102(2):191‐4. 


 Solana MJ, Herrera M, López‐Herce J, Mencía S, Del Castillo J, 
Urbano J. Noninvasive ventilation with high pressures in 
children with acute respiratory failure. Pediatr Pulmonol. 
2009. López‐Herce J, Mencía S, Santiago MJ, Herrera M, Solana 
MJ. Hypoventilation due to reinhalation in infants with a 
transport ventilator. Pediatr Emerg Care. 2009 Sep; 25(9):588‐
9. 


 Botrán M, López‐Herce J, Mencía S, Urbano J, José Solana M, 
García A, Carrillo. A. Relationship between energy 
expenditure, nutritional status and clinical severity before 
starting enteral nutrition in critically ill children. Br J Nutr. 2011 
Mar;105(5):731‐7. PubMed PMID: 21272396. 


 Autor de 30 artículos nacionales: 
 S. Mencía, J. Urbano, A Lamas, J López‐Herce. Papel del índice 


biespectral (BIS) en la monitorización de los pacientes críticos 
con ventilación mecánica. Cuidados respiratorios y tecnologías 
aplicadas) 2008; 3(1): 18‐21. 


 S. Mencía, J López‐Herce, A Lamas, R Borrego, L Sancho, A 
Carrillo. Aplicación del índice biespectral en la monitorización 
del niño enfermo crítico. Anales Españoles de Pediatría 2006. 
Anales de Pediatría. 2006; 64: 96 ‐ 99. 


 SA. Valdivielso, J. Casado, S. Mencía. Dolor agudo, analgesia y 
sedación en el niño (V): Analgesia y sedación en cuidados 
intensivos pediátricos. Anales Españoles de Pediatría 1998; 49: 
193‐208. 


 Mencía S, Berroya A, López‐Herce J, Botrán M, Urbano J, Carrillo 
A. [Effects of induced hypothermia in critically ill children.]. Med 
Intensiva. 2010. 


 Mencía Bartolomé S, López‐Herce Cid J, Carrillo Alvarez A, 
Bustinza Arriortúa A, Moral Torrero R, Sancho Pérez L, Seriñá 
Ramirez C, Alcaraz Romero A, Sánchez Galindo A. [Evaluation of 
a paediatric critical care training program for residents in 
paediatrics]. Anales de Pediatría. 2010 


 Mencía S, Botrán M, López‐Herce J, Del Castillo J; Grupo de 
Estudio de Sedoanalgesia de la SECIP. [Sedative, analgesic and 
muscle relaxant management in Spanish paediatric intensive 
care units.]. Anales de Pediatría. 2011 


 González L, Rodríguez R, Mencía S, Gil‐Ruiz M, Sanavia E, López 
Herce J. [Utility of monitoring intra-abdominal pressure in 
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critically ill children.]. An Pediatr (Barc). 2012 Mar 26. PubMed 
PMID: 22455949. 


 Mencía S, López‐Herce J, Botrán M, Solana MJ, Sánchez A, 
Rodríguez‐Núñez A, Sánchez L. [Evaluation of advanced 
medical simulation courses for training of paediatric residents 
in emergency situations.]. An Pediatr (Barc). 2012 Aug 10. 
[Epub ahead of print] Spanish. PubMed PMID: 22890120. 


 
 


 Comunicaciones y Ponencias: 
 107 comunicaciones en Congresos de Pediatría. 28 de ellos en 


Congresos Internacionales 
 10 Ponencias en Congresos de Pediatría. 3 de ellas en 


Congresos Internacionales 
 Reconocimientos y Certificaciones: 


 Diploma de Instructor en Reanimación Cardiopulmonar 
Pediátrica Básica y Avanzada concedido por el Grupo Español 
de Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal en 
Marzo del 2.000. Madrid. 


 Diploma en Tratamiento Inicial del Niño Politraumatizado. 
UAM. 1998. 


 Miembro numerario Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos. SECIP 


 Certificación como Intensivista Pediátrico por la Sociedad 
Española de Pediatría 


 Miembro de la Sociedad Española de Pediatría AEP. 
 Miembro de la Sociedad Española de Simulación Clínica y 


seguridad del paciente. 2012‐ 
 Tutor de los residentes de Pediatría del H. general Universitario 


Gregorio Marañón. Del 2008 al 2012. 
 Coordinador del Grupo de Sedoanalgesia de la SECIP desde el 


2011. 
• Dra. Doña Bárbara Fernández Valle 


o FEA Servicio de Pediatría. Neonatología 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Mª Dolores Galaviz Calle 
o Pediatra Especialista en Cuidados intensivos Pediátricos 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Ana García Figueruelo 
o Pediatra Especialista en Cuidados intensivos Pediátricos 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad de Valencia 
o Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dr. Don José Hernández Flores: 
o FEA Servicio de Pediatría. Hematología Pediátrica 
o Experiencia: 
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 2003‐2004 Servicios Hematológicos S.A. México DF. 
 2009 hasta la fecha ‐ Hospital Sur: Hematología Pediátrica 


o Formación: 
 2007‐2009: Hospital Infantil de México Federico Gómez México DF. 


Hemato‐Oncología Pediátrica 
 2008 Hospital Infantil Universitario del Niño Jesús Madrid ‐ Servicio de 


Hematología‐Oncología y Trasplante de Médula Ósea 
 2004‐2007 Hospital Infantil de México Federico Gómez México DF. 


Pediatría Certificado  5088068 
 2006 Children´s Hospital Atlanta Ga ‐ AFLAC Center Hematology‐


Oncology 
 2002 Grady Memorial Hospital Emory University School of Medicine 


‐ Neonatal Intensive Care Unit Internal Medicine SIS Team (HIV) 
 2001‐2 Hospital General Dr Manuel Gea González México DF ‐ Internado 


de Pregrado 
 1997‐2001 Universidad la Salle México DF ‐ Médico Cirujano. Titulo 


convalidado en España 
o Investigación y Docencia: 


 2003‐2004 Universidad la Salle México DF. Profesor adjunto "Bases para 
la práctica médica y el trabajo comunitario" 


o Publicaciones: Ha realizado varias publicaciones 
o Comunicaciones y Ponencias: Ha participado en varias Comunicaciones y 


Ponencias 
o Reconocimientos y certificaciones: 


 Certificación en Pediatría 
 Curso de Instructor Reanimación Neonatal Básica y Avanzada 
 Curso de Reanimación Cardio‐Pulmonar Avanzada (ACLS) 
 Curso de Apoyo Vital en Trauma (ATLS) 


 
• Dra. Doña Mercedes Ludeña del Río 


o Pediatra especialista en Cuidados Intensivos Pediátricos 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dra. Doña Mª Isabel Nieto de Antonio 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Neonatología 


• Dra. Doña Mª Cruz Peláez Ribón 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad de Navarra 
o Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Neonatología 


• Dr. Don Ricardo Ricillo 
o Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Neonatología 


• Dra. Doña Leticia Ruiz Fraile 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Neonatología 
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• Dra. Doña Eva Sanavia Morán 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma de Madrid 
o Especialista en Pediatría y Áreas Afines 
o Pediatra Especialista en Cuidados Intensivos Pediátricos  


• Dra. Doña Elena Trejo Castelnau 
o Licenciada en Medicina y Cirugía. Especialista en Pediatría y Áreas Afines 


• Dr. Don Fernando Zárate Osuna 
o FEA Servicio de Pediatría 
o Experiencia: 


 2005 – Actualidad: Pediatría en Consultas Externas y Área de Urgencias. 
Hospital Sur. Alcorcón. Hospital Tres Culturas Toledo 


 Pediatría. Clinica Nexo. De 2008 a 2010. 
 Clínica Alder Mujer y Niño. De 2007 a 2008. 
 Medicina de Familia y Pediatría. CLÍNICA ZÁRATE. 1996 – 2007 
 Médico Cooperante en Cabo Delgado MOZAMBIQUE. MedicusMundi 


Cataluña. De 2002 a 2003. Pediatría y Gestión de servicios sanitarios. 
Estudio Cobertura vacunal. 


 INSALUD ÁREA 8: De 1997 a 2003. Pediatría de Atención Primaria, 
Sustituciones 


 Residente Medicina familiar y Comunitaria. Hospital Virgen de la Salud. 
2000 a 2002 


o Formación: 
 Licenciado en Medicina y Cirugía. Universidad Complutense de Madrid 
 Pediatría Preventiva y Puericultura. Colegio oficial de Médicos de 


Madrid. 
 Experto Universitario en Vacunas. Universidad Complutense de Madrid 
 Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica y Neonatal Avanzada. Grupo 


Español de RCP Pediátrica y Neonatal (último Mayo 2001) 
o Técnicas: 


 Pediatría general Hospitalaria y Extrahospitalaria. 
 Experto en Vacunas. Control del niño sano. 
 Screening, seguimiento y corrección de Factores de Riesgo 


Cardiovascular en la edad infanto‐juvenil (Obesidad, Sobrepeso, Sd. 
metabólico, etc.). 


 Conflictos y empatía: análisis del entorno familiar y afectivo. 
o Publicaciones y Grupos de Trabajo: 


 CUIDACOR. Prevención Cardiovascular. Guía de la Práctica Clínica. 1ª, 2ª 
Y 3ª Edición. Miembro del Comité Asesor. Ministerio de 
Administraciones Públicas. Muface 


 PIAC. Programa Integral de atención Cardiovascular. Sanitas. Guía de la 
Práctica Clínica. Miembro del grupo asesor. 


 Estudio en racimos de la cobertura vacunal infantil en los distritos de 
Montepuez, Balama y Namuno. Cabo Delgado. Mozambique. Medicus 
Mundi Catalunya. Investigador principal. MISAU. Ministerio Da Saúde, 
Junio 2003. Maputo. Mozambique 
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Recursos Materiales: 
 


• 4ª Planta (edificio de Hospitalización): 
o Hospitalización Pediátrica y Neonatal. 
o Cuidados Intermedios Pediátricos. 
o Cuidados Intermedios e Intensivos Neonatales. 


• 1ª Planta (edificio de Hospitalización): 
o Cuidados Intensivos Pediátricos. 


• Planta Baja (edificio de Hospitalización): 
o Urgencias Pediátricas 
o Observación Pediátrica de Urgencias 
o Triaje Pediátrico 
o Ecocardiografía Fetal: Sala Multifunción en Servicio de Radiodiagnóstico 


• Planta Baja y planta 1ª (Edificio de Consultas): 
o Consultas de Pediatría. 
o Consulta de Cardiología Pediátrica 
o Consulta de Endocrinología Pediátrica 
o Consulta de Gastroenterología Pediátrica 
o Consulta de Hematología Pediátrica 
o Consulta de Nefrología Pediátrica 
o Consulta de Neurología Pediátrica 
o Consulta de Reumatología Pediátrica 


 


HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 


Centro: Ctra. Madrid‐Cartagena, s/n – 30120 – El Palmar (Murcia) 


Nº de plazas: 5 anuales 


Características: 
• Complejo hospitalario público de Murcia con una población asignada de 


aproximadamente 550.000 habitantes 
• Adscrito al Servicio Murciano de Salud (SMS) de la Consejería de Sanidad y Política Social 


  


Perfiles Médicos: 
• Dra Susana Reyes 


o Doctora en Medicina y Cirugía por la Universidad de Salamanca 
o Especialista en Pediatría y Áreas específicas en el Hospital “La Paz” de Madrid 
o Tesis doctoral: “Ventilación no invasiva en la patología aguda pediátrica. 


Factores predictores de fracaso” 
o Máster en urgencias y patología pediátrica aguda por la Universidad Autónoma 


de Madrid 
o Miembro del grupo de Respiratorio de la SECIP 
o Instructor de RCP Pediátrica 
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• Dra. León: 
o Licenciada en Medicina por la Universidad Autónoma de Madrid 
o Especialista en pediatría y áreas específicas en Hospital La Paz 
o Máster en urgencias y patología pediátrica aguda por la Universidad Autónoma 


de Madrid 
o Instructor de RCP Pediátrica 
o Miembro del grupo de Cardiología pediátrica de la SECIP 


• Dra. García: 
o Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de Murcia 
o Especialista en Pediatría y Áreas específicas en el Hospital Virgen de la Arrixaca 
o Responsable de Atención Domiciliaria 


• Dr. Navarro: 
o Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de Murcia 
o Especialista en Pediatría y Áreas específicas en el Hospital Virgen de la Arrixaca 
o Miembro del grupo de Seguridad del paciente de la SECIP 


• Dra. Pastor: 
o Licenciada en Medicina y Cirugía por la Universidad de Murcia 
o Especialista en Pediatría y Áreas Específicas en el Hospital Universitario Virgen 


de la Arrixaca 
o Médico Adjunto de la Unidad de Neumología Pediátrica y Fibrosis Quística 


• Dr. Mondéjar: 
o Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Murcia 
o Especialista en Pediatría y Áreas Específicas en el Hospital Universitario Virgen 


de la Arrixaca 
o Médico Adjunto de la Unidad de Neumología Pediátrica y Fibrosis Quística 


Perfiles Enfermería: 
 


• Don Arturo Pereda Mas 
o Diplomado en Enfermería. Supervisor 


• Doña Pura Musso Muñoz 
o Diplomada en Enfermería 


• Don Alberto Peñalver Manzano 
o Diplomado en Enfermería 


• Doña Clemen Clavel García 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Mireille Rosique Antonelli 
o Diplomada en Enfermería, Puericultura y Pediatría (Escuela de Enfermería Lyon) 
o Postgrado en Duelo 
o Máster en Counselling 
o Creadora y Coordinadora de GAADIA (Grupo de duelo Arrixaca) 


• Doña Raquel Montosa García 
o Diplomada en Enfermería 
o Licenciada en Ciencias Ambientales 
o Técnico en Prevención de Riesgos Laborales 
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• Doña Beatriz Rubio Cerezo 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Lidia Riquelme Valverde 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Ana María Yago 
o Diplomada en Enfermería 
o Diplomada en Fisioterapia 


• Don José Antonio Llorente Molina 
o Diplomado en Enfermería 


• Doña Maribel López Zaragoza: 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Ángeles Carmona Rodríguez 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Olga Sastre Castro 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Maribel Imbernón García 
o Diplomada en Enfermería 
o Licenciada en Psicología 


• Doña Ana Lozano Ruiz 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Vanesa Navarro Micol 
o Diplomada en Enfermería 


• Doña Elena Lucerga Romera 
o Diplomada en Enfermería 


• Don Juan Jurado Bellón 
o Diplomado en Enfermería 


• Doña Esther Lozano Alarcón 
o Diplomada en Enfermería 
o Licenciada en Psicología 


• Raúl González Carrillo 
o Diplomado en Enfermería 
o Licenciado en Documentación 


• Don David Tubilla Preciado 
o Diplomado en Enfermería 


• Doña Ángeles Iniesta Garzón 
o Diplomada en Enfermería 


Recursos Materiales: 
• 863 Camas. 32 quirófanos. 123 locales consultas externas. 32 Puestos de Hemodiálisis. 


38 Puestos Hospital de Día Oncohematológico 
• Biblioteca 
• Equipamiento tecnológico: Cuenta con un excelente conjunto de servicios de apoyo 


diagnóstico y terapéutico que incluyen la alta tecnología sanitaria. Ocho Ecógrafos 
radiodiagnóstico. Trece Ecógrafos ginecológicos. Ocho Ecocardiógrafos. Cinco 
Mamógrafos. Cuatro TAC. Diez Salas convencionales Rx. Siete Telemandos Rx. Seis 
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Equipos Radioquirúrgicos. Dos Arcos multifuncionales Rx. Tres Angiógrafos digitales. 
Dos Salas de Hemodinámica. Tres Aceleradores lineales. Dos Planificadores. Dos 
Simuladores. Cuatro Gammacámaras. Dos Resonancias nucleares magnéticas 


Otros Recursos: 
• Disponen de la intranet “Coordinación en cuidados paliativos en el SMS”, en la cual se 


recogen y solventan las demandas de información relacionadas que puedan surgir entre 
los profesionales 


• También cuentan con el portal http://www.cuidarypaliar.es, cuya finalidad es informar 
y sensibilizar a los ciudadanos en general sobre Cuidados Paliativos 


Cartera de Servicios: Unidad de Cuidados Paliativos Pediátricos:  
• Atención integral del niño y de su familia en sus aspectos físicos, psicológicos, sociales y 


espirituales: 
o Atención Hospitalaria (Equipos de Soporte de Cuidados Paliativos 


Hospitalarios: ESAH). 
o Atención Domiciliaria (Equipos de Soporte de Cuidados Paliativos 


Domiciliarios: ESAD): Realizan como mínimo, cuatro visitas semanales 
programadas. De ellas, dos las realizan el médico y la enfermera y las otras dos 
las lleva a cabo una psicóloga y una enfermera de apoyo al duelo). 


• Recursos incluidos en el Plan Integral de Cuidados Paliativos, puesto en marcha por la 
Consejería de Sanidad y Política Social. 


• Objetivos: 
o Mejorar la atención de los pacientes pediátricos en situación de enfermedad 


terminal o refractaria al tratamiento, y la de sus familias, de forma integral 
o Facilitar que esta ayuda se realice en el domicilio del niño/a con visitas de los 


profesionales implicados en su cuidado. 
o Ofrecer el apoyo psicológico y emocional preciso a la familia para afrontar la 


terminalidad y muerte del niño. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


A la hora de realizar una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del máster 


se deben tener en cuenta los siguientes factores de dificultad: 


- Primero.- El carácter de universidad no presencial (que está, en estrecha relación con 


el perfil del estudiante que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización 


con éxito de la enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados que en las 


presenciales. 


- Segundo.- Su sistema de enseñanza es a distancia, por lo que la comparación de datos 


con universidades tradicionales debe hacerse con especial cautela. 


No obstante, se ha partido de la base de que el perfil mayoritario de alumnos de UNIR son 


estudiantes muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal ya 


que las necesidades sociales en este ámbito son cada vez mayores: 


- Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de estudiantes 


compatibilizan un trabajo con los estudios. El estudiante prototipo tiene una carrera 


laboral, está preocupado por adquirir cierta categoría profesional y por promocionar 


en su empleo, es experimentado en la utilización de las nuevas tecnologías de la 


información y comunicación, como Internet, correo electrónico, etc., que bien ya 


finalizó sus estudios oficiales y pretende ampliar sus estudios de grado. 


- Personas que, por razones geográficas, discapacidad o cualquier otra circunstancia 


personal no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo la enseñanza a 


distancia una oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la 


obtención de un título universitario de postgrado de carácter oficial. 


Para una estimación adecuada de los resultados, UNIR ha establecido unos valores para las 


tasas de graduación, abandono, eficiencia. A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes a tiempo completo que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación 


con su cohorte de entrada.  


Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 


 -------------------------------------------------------------------------------- x 100  


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


C
SV


: 4
73


10
74


61
75


14
51


37
62


84
67


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473107461751451376284679





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Cuidados Paliativos Pediátricos. 
UNIR, enero 2022.                                                2 


 


Tasa de abandono (para títulos de máster de un año): relación porcentual entre el número 


total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 


académico anterior y que no se han matriculado en dicho año académico.  


Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso se 


establece el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 


matriculados en el título en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de 


acuerdo al plan de estudios (t+1), es decir, un año después de la finalización teórica de los 


estudios.  


Nº de estudiantes no matriculados en el último curso “t+1” 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 


los que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 


créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se 


divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de titulados 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


(Total créditos realmente matriculados por los titulados) 


Se ha tenido en cuenta lo indicado en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales editada por ANECA en lo relativo a “aquellas 


titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta 


la propuesta, las estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas 


titulaciones”. 


Se han tomado como referencia los resultados obtenidos en el máster. Los resultados 


previstos corresponden a las medias obtenidas en los últimos cuatro cursos académicos y son 


los siguientes: 


Tasa de graduación 95 70 % 


Tasa de abandono 5 15 % 
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Tasa de eficiencia 90 % 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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